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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Diputado Sergio Gutiérrez envió promoción a la SCJN para desechar cinco 

acciones de inconstitucionalidad a la reforma de supremacía constitucional.- El 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

comunicó que esta mañana envió una promoción a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para desechar cinco acciones de inconstitucionalidad sobre la 

reforma de supremacía constitucional. “Simplemente reiteramos lo que ya todos 

sabemos, que es derecho positivo, que está vigente esta reforma que hicimos y 

que, por lo tanto, la consecuencia es que sobresean todos los juicios que están 

conociendo”. Relató que hay quien cree que la Corte hará lo que quiera, y 

“nosotros creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas que 

se aprueban aquí en la Cámara de Diputados”. [TALLA POLÍTICA] [EXCÉLSIOR / p5] 

[LA RAZÓN / p8] [24HORAS / pp-p3-p4] [OVACIONES / p18] [CONTRARÉPLICA / pp-

p4] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [HERALDO] [ADN 40] [MVS NOTICIAS] [HOJA DE RUTA] 

[QUADRATÍN] [INFOBAE] [ARSENAL] [BOLETÍN] 

Justifica Morena voto ‘fantasma’ del diputado Pedro Haces a favor de supremacía 

constitucional.- Ante el escándalo que ocasionó el voto “fantasma” del diputado 

de Morena, Pedro Haces, a favor de la “supremacía constitucional”, pese a que no 

estuvo presente en la sesión, el presidente de la Mesa Directiva de este órgano 

parlamentario, Sergio Gutiérrez Luna, afirmó que se trató de una “falla técnica”, 

que tiene que ver con la empresa que proporciona el servicio de internet. Dijo que 

ante la inquietud de los grupos parlamentarios este lunes se dio un informe en la 

Junta de Coordinación Política sobre el problema técnico. [ÍNDIGO] [REFORMA / 

p4] [UNIVERSAL / p5] [JORNADA / p10] [REFORMA] [UNIVERSAL] [FINANCIERO] 

[24HORAS] [W RADIO] [MVS RADIO] [LATINUS TV] [PROCESO] [MVS NOTICIAS] 

[LATINUS] [ARISTEGUI NOTICIAS] [SDP NOTICIAS] [POLÍTICO MX] [SIN EMBARGO] 

[MSN] [HEAD TOPICS] 

Alistan discusión de rediseño del gobierno.- El presidente de la Jucopo en San 

Lázaro, Ricardo Monreal, adelantó que esta semana inicia la discusión de la 

iniciativa enviada por la Presidenta sobre el rediseño de la Administración Pública 

Federal, la cual podría votarse la próxima semana. La propuesta incluye crear dos 

secretarías: de las Mujeres y de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, 

así como la Agencia de Transformación Digital. (En fotografía: Sergio Gutiérrez Luna, 

presidente de la Cámara de Diputados, junto a Ricardo Monreal) [LA RAZÓN / p3] 

[HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] [MÁS NOTICIAS RTV] [VORÁGINE] [ÉNFASIS] 

[ARSENAL] [BOLETÍN] 
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Reforma de igualdad sustantiva busca saldar deuda histórica con las mujeres: 

Padierna.- La reforma constitucional en materia de igualdad sustantiva no solo 

busca saldar una deuda histórica del Estado mexicano con las mujeres, sino 

establecer el mandato expreso de garantizar el goce y ejercicio del derecho de la 

población femenina a la igualdad en los ámbitos social, jurídico, económico y 

cultural. Así lo afirmó la vicepresidenta de la Cámara de Diputados, Dolores 

Padierna, al detallar que la iniciativa incorpora a la Constitución Política el 

reconocimiento expreso del derecho de las mujeres a la igualdad sustantiva y las 

garantías para su ejercicio efectivo. [MILENIO] [JORNADA / p14] [MVS NOTICIAS] 

[LÍNEA POLÍTICA] 

Comisión de Puntos Constitucionales aprobó por unanimidad reformas a la Carta 

Magna en materia de igualdad sustantiva.- La Comisión de Puntos Constitucionales, 

presidida por el diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), aprobó con unanimidad 

de 38 votos a favor, el dictamen a la minuta de reforma constitucional en materia 

de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género. Fue 

remitido a la Mesa Directiva para su programación legislativa, y se acordó que las 

reservas se desahogarán en el Pleno de la Cámara de Diputados. [BOLETÍN] 

[MILENIO / p12] [JORNADA / p14] 

Economía mexicana aceleró su crecimiento: Dolores Padierna.- La diputada 

Dolores Padierna Luna (Morena), vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, aseveró que durante el tercer trimestre de 2024 la economía 

mexicana aceleró su crecimiento, superando el desempeño observado en los 

últimos cuatro trimestres. “Este avance fue impulsado por niveles históricos de 

inversión y un consumo privado”, afirmó. [ENTERATEVER] [MAYA COMUNICACIÓN] 

[MÁS NOTICIAS RTV] 

Tunden a Kenia López en redes por hablar de la propuesta de Morena sobre 'aborto 

a los 9 meses'.- A través de su cuenta de X, la diputada federal panista Kenia López 

Rabadán, realizó una encuesta sobre la supuesta propuesta de Morena de 

despenalizar el aborto incluso cuando el producto tenga 9 meses de gestación, 

provocando la reacción de miles de usuarios que la acusaron de "desinformar" a 

causa de su ignorancia. López Rabadán se defendió argumentando que poder 

abortar en cualquier etapa, significa poder “asesinar niños y niñas que tengan 7,8 

o 9 meses”. [POLÍTICO MX] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Reforma para desaparecer órganos autónomos, lista para debate en diputados, 

afirma Monreal; detalla proceso y fechas clave.- La reforma constitucional para 

desaparecer los órganos autónomos, entre ellos el Instituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), 

podría aprobarse entre el 11 y el 14 de noviembre, afirmó el coordinador de Morena 

en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. Detalló que se le dará publicidad a 

dicho dictamen en la sesión del próximo miércoles 6 de noviembre, y se discutirá 

en el pleno la próxima semana. En la misma sesión también se les dará publicidad 

a las reformas constitucionales en materia de bienestar animal. [UNIVERSAL] 

[FINANCIERO / p30] [EXCÉLSIOR / p4] [JORNADA / p9] [HERALDO / p8] 

[CONTRARÉPLICA / pp-p6] [REFORMA] [MILENIO] [JORNADA] [HERALDO] [24HORAS] 

[CONTRARÉPLICA] [RADIO FÓRMULA] [HERALDO RADIO] [88.9 NOTICIAS] [LATINUS 

TV] [PROCESO] [MVS NOTICIAS] [EXPANSIÓN] [LATINUS] [LA SILLA ROTA] [CAPITAL] 

[EMEEQUIS] [ANIMAL POLÍTICO] [EJE CENTRAL] [FORBES] [INFOBAE] [GOBERNANTES] 

[LA LISTA] [NACION 321] [THE STAR] [MSN] [MICROSOFT START]  

INAI se niega a morir; lanza propuesta de supervivencia.- Autoridades del INAI 

tienen lista su propuesta de “reingeniería”, que busca reducir su presupuesto en 25% 

para generar ahorros de 277 millones de pesos. La propuesta ha sido socializada 

por las comisionadas y el comisionado presidente ante autoridades del gobierno 

federal y del Poder Legislativo, con el objetivo de evitar que en la reforma de 

simplificación administrativa se extinga al INAI. Desde el pasado 1 de octubre, las 

comisionadas Josefina Román, Norma Julieta del Río, Blanca Lilia Ibarra, y el 

comisionado presidente, Adrián Alcalá, se reúnen, juntos o por separado, con la 

secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, y con el coordinador de Morena 

en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, y prevén reunirse en próximos días 

con la secretaria de la Función Pública, Raquel Buenrostro. [UNIVERSAL / pp-p8] 

Comisionados del INAI tendrán audiencias con senadores y diputados para discutir 

extinción del órgano autónomo.- Esta semana los comisionados del INAI tendrán 

audiencias en el Senado y la Cámara de Diputados para intentar revertir la reforma 

de órganos autónomos que busca declarar la extinción de la institución de 

transparencia. La comisionada Julieta del Río Venegas aseguró que “esto no se 

acaba hasta que se acaba” e informó que sostendrán un encuentro este martes 

con el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, Gerardo 

Fernández Noroña, y el jueves con el diputado y presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal. [88.9 NOTICIAS] 

Iniciativa para reformar el artículo 21 constitucional es parte de la nueva estrategia 

de seguridad que plantea la Presidenta: Ricardo Monreal.- El diputado Ricardo 

Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y presidente de la 

Jucopo, señaló que la iniciativa que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo envió 

al Senado de la República para reformar el artículo 21 de la Constitución Política, 

sobre el Sistema Nacional de Inteligencia y las facultades a la Secretaría de 

Seguridad Pública, forma parte de la nueva estrategia del gobierno para reforzar 

la seguridad en el país. [ARSENAL] 
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Conversación en redes sociales.- “En la Jucopo definimos la agenda semanal. 

Abordamos el dictamen para garantizar la igualdad sustantiva a nivel 

constitucional y se acordó dar la declaratoria de publicidad de los dictámenes 

sobre bienestar animal, prisión preventiva oficiosa y simplificación orgánica”, señaló 

Ricardo Monreal, diputado federal de Morena. [ÍNDIGO / p2] 

Destaca Ricardo Monreal que actual legislatura ha realizado 39 reformas 

constitucionales.- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal destacó que la actual legislatura ha realizado 39 reformas a la Constitución 

en tan solo dos meses de trabajo. “En tan solo sesenta días hemos reformado 39 

artículos constitucionales, ha sido el periodo legislativo más intenso en las últimas 

décadas y la reforma más profunda es la relativa al Poder Judicial, otras igualmente 

relevantes son las de acceso a la justicia para los pueblos originarios, derecho de 

los trabajadores como el salario mínimo, la política social como prioridad del Estado 

Mexicano, la vivienda a rango constitucional”. [HERALDO RADIO] [MILENIO] 

[IMPARCIAL] 

La Cámara de Diputados discutirá reformas constitucionales sobre delitos graves y 

extinción de órganos autónomos: Ricardo Monreal.- El diputado Ricardo Monreal 

Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), anunció que, en 

próximos días, la Cámara de Diputados discutirá y, en su caso, aprobará diversas 

reformas a la Constitución Política, relacionadas con igualdad sustantiva, delitos 

graves, protección animal y fusión y extinción de órganos autónomos. [HOJA DE 

RUTA] [ADN 40] [MÁS NOTICIAS RTV] [HOY TAMAULIPAS] [PROYECTOS POLÍTICOS] 

[ENTERATEVER] 

PAN mantendrá ofensiva contra supremacía constitucional; podría ser el inicio de 

establecer un Estado autocrático: Noemí Luna.- La diputada Noemí Luna Ayala, 

coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, aseguró que su partido seguirá 

firme en su oposición a la reforma en materia de supremacía constitucional, ya que 

podría ser el inicio de otros intentos para establecer un Estado autocrático. En un 

comunicado la legisladora subrayó que esta reforma, que modificó los artículos 105 

y 107 de la Constitución Política, representa un grave retroceso democrático, ya 

que elimina los contrapesos y deja sin recursos de impugnación judicial a las y los 

ciudadanos frente a cambios constitucionales. [ARSENAL] [IMAGEN RADIO] 

Señala Ivonne Ortega que impugnarán Supremacía Constitucional por voto 

fantasma.- La coordinadora parlamentaria de Movimiento Ciudadano, en la 

Cámara de Diputados, Ivonne Ortega resaltó que impugnarán la reforma de 

Supremacía Constitucional debido a que Pedro Haces no estaba, pero sí se registró 

su voto, además de que se registró también en comisiones. Pese al voto fantasma, 

Ricardo Monreal afirmó que la reforma de Supremacía Constitucional ya es 
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derecho vigente y texto constitucional que debe ser observado por todos y todas. 

[IMAGEN RADIO] 

Instalan la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados.- Al instalar la Comisión 

de Energía de la Cámara de Diputados, su presidenta, la diputada Rocío Abreu 

(Morena) aseguró que trabajarán en conjunto con las cámaras del rubro y los 

empresarios, para llevar a México a un segundo nivel económicamente activo. Por 

parte del bloque oficialista, el coordinador del PT, Reginaldo Sandoval Flores, 

comentó que uno de los ejes principales de la política energética del pasado 

sexenio fue el de la soberanía energética y en el actual las tareas son impulsar 

acciones para implementar la transición energética, consolidar a Pemex y a la 

Comisión Federal de Electricidad en empresas públicas del Estado. [24HORAS] 

PVEM celebra sedé publicidad dictamen material de protección cuidado animal.- 

El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista en la Cámara de Diputados 

celebra el acuerdo de la Junta de Coordinación Política. El próximo 6 de noviembre 

darán a conocer la declaratoria de publicidad en la sesión ordinaria del Pleno al 

dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales que reforma los artículos 3o., 

4o. y 73 de la Constitución en materia de protección y cuidado animal, con el 

propósito de ser abordado en las sesiones de la siguiente semana. [EXCÉLSIOR] 

[EXCÉLSIOR / p2] 

REFORMA JUDICIAL 

Emite Comité de Evaluación del Legislativo, convocatoria para la elección judicial.- 

La Cámara de Diputados publicó la convocatoria del Comité de Evaluación del 

Poder Legislativo Federal, para participar en la evaluación y selección de aspirantes 

a la elección judicial del 2025. Indica cuántas plazas estarán en juego en la 

elección de jueces, magistrados y ministros. Incluye los requisitos a cumplir por los 

aspirantes, los documentos a presentar, las etapas del procedimiento de selección 

y el calendario respectivo. El documento, publicado en la Gaceta Parlamentaria 

del recinto, fue dado a conocer por el presidente de la Mesa Directiva, Sergio 

Gutiérrez. [MVS NOTICIAS] [HERALDO / p6] 

Convocatoria para inscripción a elección judicial ya tiene fecha.- El presidente de 

la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, anunció que este lunes 4 de noviembre, los comités de evaluación 

lanzarán la convocatoria para la inscripción de candidatos interesados en formar 

parte del Poder Judicial como jueces, magistrados y ministros. [AL MOMENTO] 

[MILENIO TV] [INDEPENDIENTE / p13] [ARISTEGUI NOTICIAS] [HERALDO RADIO] 

[HERALDO TV] [W RADIO] [HERALDO AGUASCALIENTES] [CAMPECHE HOY] [NET 

NOTICIAS] [PLANO INFORMATIVO] [ABC NOTICIAS] [EVOLUCIÓN] [EXILIO] [LIBERAL 

DEL SUR] [LA UNIÓN] [GOBERNANTES] 
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El INE avala presupuesto precautorio de 13,205 mdp para elección judicial.- El 

Consejo General del INE aprobó solicitar para el próximo año gasto por 27 mil 269 

millones de pesos, y avaló que el presupuesto precautorio para una eventual 

elección extraordinaria de integrantes del Poder Judicial sea por 13 mil 205 millones 

de pesos. La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, dijo que se 

presupuestó con “prudencia”. En tanto, el consejero del Poder Legislativo y 

diputado de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, pidió al INE considerar opciones para 

tener elecciones “más económicas” y generar condiciones de “mayor austeridad”. 

[EXPANSIÓN] [REFORMA / p7] [UNIVERSAL / pp-p4-p6] [LATINUS] 

Sergio Gutiérrez Luna sostiene reunión con Lenia Batres; discuten reforma judicial y 

convocatoria de jueces.- Esta mañana, el presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, se reunió en la Cámara de Diputados con 

la ministra Lenia Batres para hablar acerca de la reforma al Poder Judicial, y en 

vísperas de la publicación de la convocatoria para aspirantes a jueces, 

magistrados y ministros. “El mandato popular nos obliga a cumplir con la reforma al 

Poder Judicial en beneficio de las y los mexicanos. Esta es tu casa, querida ministra”, 

escribió el morenista en su cuenta de X. [UNIVERSAL] [HEAD TOPICS] [MSN] 

Kenia López Rabadán: “El Poder Judicial está siendo secuestrado por el gobierno”.- 

Kenia López Rabadán, diputada del Partido Acción Nacional (PAN) y 

vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, expresó su 

preocupación sobre el estado actual del Poder Judicial en México, acusando al 

gobierno de Morena de intentar “secuestrar” este organismo fundamental. En 

entrevista con Mario Maldonado para el programa de Las Noticias de la Mañana, 

López Rabadán criticó la idea de que el pueblo eligiera a los jueces y magistrados, 

señalando que, en realidad, un comité controlado por morenistas será el 

encargado de decidir quiénes estarán en las boletas. [HERALDO] 

MC entrega 7 mil firmas a SCJN contra reforma judicial; alistan 3 mil más para este 

martes.- Diputados de Movimiento Ciudadano entregaron a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación siete mil firmas como parte del amicus curiae para respaldar 

la suspensión provisional que les fue otorgada contra la reforma judicial. La 

diputada Laura Ballesteros dijo que salieron a las calles y en 10 días recopilaron 7 

mil firmas y mañana martes entregarán 3 mil más. El documento señala más de 10 

irregularidades durante la discusión y aprobación de la reforma en la sede alterna 

de la Cámara de Diputados, entre ellos el quórum ficticio que se articuló para para 

pasar la reforma. [UNIVERSAL] [REFORMA / p6] [EXCÉLSIOR / p7] [JORNADA / p3] [LA 

RAZÓN / p9] [REFORMA] [LATINUS] 

Se sumarán PAN, PRI y MC a marcha de hoy en rechazo a cambios a judicatura.- 

Legisladores federales del PAN, PRI y MC se sumarán este martes a la marcha frente 

a la Suprema Corte, en protesta por la reforma judicial. El vicecoordinador panista 
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en San Lázaro, Federico Döring, y el diputado Héctor Téllez convocaron “a alzar la 

voz para exigir que se declarare la nulidad de la venganza judicial y la supremacía 

dictatorial”. La diputada y vocera de MC, Laura Ballesteros, agregó que, por años, 

la Corte ha garantizado los derechos de millones de personas, sin embargo, con la 

reforma, ya no será posible”. [FINANCIERO / pp-p30] 

Estamos preparados para cualquier decisión que tome la Corte: Monreal.- Desde la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, aseguró que están preparados para 

cualquier decisión que tome la Corte. Comentó que lamentaría mucho, como 

maestro de Derecho, que la Corte se atreviera a invalidar una reforma 

constitucional. El coordinador de Morena consideró que se terminaría con todos los 

criterios de jurisprudencia, Constitución, doctrina y ley. Agregó que sería muy grave 

la intromisión, hacia el Poder Legislativo, de la Suprema Corte. [MVS RADIO] [MVS 

NOTICIAS] [REFORMA / p4] 

Exagerado, cálculo de más de 13 mil millones de pesos para elección judicial: 

Monreal.- Es exagerado el monto perfilado por el Instituto Nacional Electoral (INE) 

para la elección judicial, consideró el líder parlamentario de Morena en la Cámara 

de Diputados, Ricardo Monreal. Luego de que el organismo electoral perfilara que 

la elección de juzgadores podría costar más de 13 mil millones de pesos, el 

legislador pretendió no tener conocimiento de ese hecho. Hasta que la autoridad 

electoral tome una determinación formal al respecto, la Cámara opinará, atajó. 

[MVS NOTICIAS] [EL PAÍS] 

Monreal descarta parcialidad de Zaldívar en Comité de Evaluación.- Ricardo 

Monreal defendió la inclusión de Arturo Zaldívar dentro del Comité de Evaluación 

propuesto por la presidenta Claudia Sheinbaum. “Yo tengo una opinión positiva de 

Zaldívar, nunca lo vi de militantes, no lo he visto inscrito y no hay impedimento 

jurídico”: afirma Monreal. [ADN 40] 

“Ella es más tranquila”, dice ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá sobre 

Claudia Sheinbaum a The New York Times por reforma al Poder Judicial.- Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación habló para el diario The New York Times sobre la postura de la presidenta 

Claudia Sheinbaum en torno a la reforma al Poder Judicial. “Ella es mucho más 

tranquila que los líderes del Congreso” consideró el ministro en referencia a Ricardo 

Monreal, líder del partido en la Cámara de Diputados, y Adán Augusto López, 

coordinador de Morena en el Senado. [SDP NOTICIAS] 

Morena construirá un Poder Judicial a modo, tira por la borda a mentes muy 

brillantes: Rubén Moreira.- Avalar la supremacía constitucional, al prohibir 

mecanismos de revisión de reformas constitucionales, representa una violación al 

principio de deliberación democrática y limita el control de constitucionalidad, 
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porque ahora ningún ciudadano podrá ejercer ese derecho, aseguró el diputado 

federal Rubén Moreira Valdez, quien, además, advirtió que esto solo lleva a la 

construcción de un Poder Judicial a modo para el gobierno de Morena. En su 

programa Con Peras, Manzanas y Naranjas, el líder congresista sostuvo que esta 

prohibición solo representa la destrucción del país y tira por la borda a mentes muy 

brillantes y gentes muy honestas en el Poder Judicial. [HOJA DE RUTA] [ADN 40] 

[IMAGEN RADIO] [ENTERATEVER] 

Pide Cámara a SCJN desechar acciones contra reforma judicial.- La Cámara de 

Diputados pidió a la Suprema Corte de Justicia desechar las cinco acciones que 

discutirá mañana martes para determinar si invalida ciertas porciones de la reforma 

judicial. La Corte recibió este lunes un escrito de la Cámara para solicitar el 

sobreseimiento de las demandas, es decir, su desechamiento sin examinar ninguno 

de los temas planteados por los partidos políticos que las promovieron. 

[REFORMA/p4; REFORMA; MURAL; EL NORTE; PALCO NOTICIAS; DIARIO MX; DIARIO 

DE CHIHUAHUA; PLANO INFORMATIVO] 

Con la elección judicial, al fin la gente conocerá a sus jueces: diputado de 

Tamaulipas.- La elección de los integrantes del poder judicial, cuyos detalles aún 

se afinan, permitirá que los ciudadanos conozcan a sus jueces, aseguró el diputado 

federal José Braña Mojica. Dijo que los Ministros de la Suprema Corte han sido 

evidenciados por sus altos salarios y por defender intereses particulares antes que 

los de la gente. [VOX POPULI NOTICIAS] 

Convocan panistas a protesta contra supremacía.- Diputados del PAN convocaron 

a seguidores y militantes de su partido a manifestarse contra la reforma en materia 

de "supremacía constitucional". Los legisladores llamaron a levantar la voz mañana 

afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se discutirá el proyecto 

de sentencia del Ministro Juan Luis González Alcántara que propone invalidar 

parcialmente la reforma al Poder Judicial. [RAZÓN/p6; REFORMA, EL UNIVERSAL; 24 

HORAS; CRÓNICA; PLANO INFORMATIVO; TALLA POLÍTICA; EL ARSENAL; LÍNEA 

POLÍTICA;  INFOBAE] 

PAN impugna Comité de evaluación para elección judicial; lo acusa de ser afín a 

Morena.- El responsable de iniciar el procedimiento ante la Cámara de Diputados 

fue el legislador Héctor Saúl Téllez, quien en su cuenta de X señaló que el Comité 

de Evaluación "se creó en total opacidad, sin ningún procedimiento para evaluar 

y elegirá sus integrantes, sin pluralidad y sin una metodología adecuada". 

[INDEPENDIENTE/p12] 

La reforma al Poder Judicial y el enfrentamiento sin precedentes entre poderes de 

la Unión.- En la mesa redonda, el tema: La reforma al Poder Judicial y el 

enfrentamiento sin precedentes entre poderes de la Unión. La reciente reforma al 
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Poder Judicial desató una intensa polémica entre los distintos poderes de la Unión 

y partidos políticos, quienes expresan preocupaciones sobre su impacto en la 

democracia, la justicia y la independencia judicial. Diputados de Morena, 

Movimiento Ciudadano, PRI y PAN exponen sus posturas, cuestionando la 

naturaleza y alcances de la reforma. [MVS NOTICIAS] 

Morena abre la puerta a la dictadura quitando con reforma defensa a los 

ciudadanos: José Luís Villalobos.- El diputado del PRI, José Luís Villalobos, señaló 

que la reforma de la Supremacía a la Constitución, llevará al país a la dictadura, 

donde ningún ciudadano podrá combatir las decisiones del régimen porque 

Morena suprime cualquier medio de impugnación, incluyendo el amparo. [OMNIA] 

Aprueba el INE proyecto de gasto para la contienda de togados.- A pesar de la 

insistencia de la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, sobre presupuestar 

menos recursos en la elección de jueces, el Instituto Nacional Electoral (INE) no 

movió su estimación original y aprobó 13 mil 205 millones de pesos, aunque se trata 

de un monto precautorio, porque el plazo para entregar su proyecto de 

presupuesto a la Secretaría de Hacienda vence hoy (martes). [FINANCIERO/p35; 

ECONOMISTA/p38; RAZÓN/p10; ANIMAL POLÍTICO; INFOBAE; NMÁS] 

Cuestiona Presidenta gasto para la votación.- La Presidenta Claudia Sheinbaum 

expresó ayer su desacuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional Electoral 

(INE) para solicitar más de 13 mil millones de pesos a fin de financiar la elección 

judicial. Los consejeros aclararon que lo dejaron como "precautorio" para 

garantizar que la Cámara de Diputados contemple la partida, junto con el 

presupuesto ordinario, en caso de que se confirme la realización de las votaciones. 

[EXCÉLSIOR/p4; INFOBAE] 

TEPJF rechaza pronunciarse.- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación respondió a la petición de opinión en materia electoral del ministro 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, que puede emitir opinión especializada 

sobre los 12 temas planteados por quienes Impugnaron la reforma al Poder Judicial, 

porque los planteamientos están relacionados con reformas a la Constitución, y por 

la prohibición del artículo 105 de la Constitución. [EXCÉLSIOR/pp-p7; 24 HORAS/p3] 

Sheinbaum tiene un plan en caso de que SCJN invalide Reforma Judicial: “No me 

quiero adelantar pero estamos preparados”.- Este martes 5 de noviembre, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá un proyecto que propone 

invalidar parcialmente la Reforma al Poder Judicial de la Federación pese a que 

ésta ya tiene casi dos meses de haber entrado en vigor; al respecto, la presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo pidió esperar los resultados de la votación, pero advirtió 

que su administración está preparada para cualquiera que sea la resolución. 
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[CRÓNICA/p5; RAZÓN/pp-p6; FINANCIERO/p30; ECONOMISTA/p38; HERALDO DE 

MÉXICO/pp-p4; UNOMÁSUNO/pp-p3; INFOBAE; LA LISTA] 

Sheinbaum defiende designación de Arturo Zaldívar en el Comité de Evaluación; 

niega cercanía con Morena.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó las 

críticas respecto a los miembros del Comité de Evaluación de la presidencia por la 

supuesta juicio partidista que podrían tener dos de los integrantes, violando el 

principio de imparcialidad para la evaluación de los aspirantes a ocupar un cargo 

en el Poder Judicial en la elección del próximo año. [INFOBAE] 

Sheinbaum desmiente columna de Ernesto Zedillo contra la 4T: “Defiende al Poder 

Judicial corrupto que él creó”.- Aunque el Detector de Mentiras de La Mañanera 

del Pueblo siempre es en miércoles, este lunes 4 de noviembre se hizo una 

excepción para desmentir la columna que el expresidente Ernesto Zedillo Ponce de 

León publicó el pasado viernes en The Washington Post en la que sugiere que 

Morena apunta a llevar a México al autoritarismo. [INFOBAE; LA POLÍTICA ONLINE; 

SPUTNIK] 

Piña agradece al PJF su “dignidad ante infundios”.- La ministra presidenta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, 

agradeció a los trabajadores del máximo tribunal del país porque, lejos de 

amedrentarse frente a “calumnias, infundios y agresiones directas”, han redoblado 

esfuerzos y mantienen la dignidad del Poder Judicial de la Federación (PJF), frente 

a “calumnias e infundios”. [RAZÓN/p6; 24 HORAS/p3] 

"Democracia constitucional, con amenazas sin precedentes".- La ministra 

presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, 

sostuvo que los trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) deben 

mantener su valentía para enfrentar las graves amenazas que vive la democracia 

constitucional. [FINANCIERO/p31; HERALDO DE MÉXICO/pp-p4; EXCÉLSIOR/p6] 

Magistrados: La Suprema Corte no busca legislar.- Magistrados advirtieron que aun 

cuando la reforma al Poder Judicial (PJ) ya se encuentra publicada en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF), está pendiente que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) pueda o no invalidar la enmienda constitucional. En la 

“contramañanera” judicial, la magistrada Edna Lorena Hernández aseguró que la 

Suprema Corte no está legislando, solamente decidirá si es o no constitucional la 

reforma al poder judicial. [RAZÓN/p9; EXCÉLSIOR/p4] 

Juez multa a consejeros del INE por desacato.- Un juez federal ordenó a cada uno 

de los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) pagar una multa de 54 mil 285 

por desacatar la suspensión que concedió en septiembre pasado, cuando resolvió 
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frenar el proceso 2024-2025 para la elección de jueces, magistrados y ministros. 

[UNIVERSALp6; FINANCIERO/p35; EXCÉLSIOR/p4; RAZÓN/p10; 24 HORAS/p3] 

IP pide a ministros defender la independencia del PJ.- Es fundamental que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación entienda que la reforma Judicial plantea 

serios riesgos, aseguró el presidente de la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (Coparmex), José Medina Mora, quien exhortó a los ministros del máximo 

tribunal a defender la independencia de este poder durante su análisis de la 

propuesta del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá que prevé invalidar 

parcialmente la iniciativa. [RAZÓN/p21] 

Examen o entrevista, filtros para los aspirantes a jueces.- Los poderes de la Unión 

establecen las reglas y requisitos para quienes aspiren a ocupar los 881 cargos en 

juego en 2025; el proceso se desarrollará entre el 5 y el 24 de noviembre | Por Sergio 

Ramírez y Ulises Soriano Mediante entrevistas públicas o virtuales, exámenes de 

conocimientos y la aplicación de puntajes de 0 a 100 serán elegidos los candidatos 

a ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial Federal, quienes mediante 

"tómbola" serán insaculados para quedar en la lista final de los Comités de 

Evaluación de los Poderes de la Unión. [RAZÓN/p11] 

Inversión Fija Bruta cae 1.9% en agosto por conclusión de obras de la 4T.- La 

Inversión Fija Bruta (IFB) disminuyó 1.9 por ciento a tasa mensual durante agosto 

pasado, siendo la mayor contracción mensual desde septiembre del 2023, cuando 

registró una caída de 2.14 por ciento, revelaron datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) que mostraron que el retroceso fue ocasionado por 

el menor gasto en construcción, pero amortiguado por el avance de la maquinaria 

y equipo. [RAZÓN/p19] 

Agenda México EU, entre seguridad, migrantes y jueces.- La organización México, 

¿Cómo Vamos? indicó que, en temas como migración, seguridad y Estado de 

derecho, México debe adoptar estrategias que permitan construir una relación 

resiliente y competitiva con Estados Unidos para la revisión del acuerdo comercial 

T-MEC, programada para el 2026, ya que consideraron que es importante 

compaginar las agendas de ambas naciones en ejes clave de oportunidad y 

mitigar los retos de la región. [ECONOMISTA/p40] 

El Senado batea la renuncia de jueces.- Por estar fuera de tiempo, el Senado 

decidió rechazar la renuncia de 337 juzgadores federales que están programados 

para ir a elecciones en 2027, por lo que cerró en 232 magistrados, "más 28 que no 

especifica" y en 201 jueces de distrito el número de juzgadores federales que no 

van a elección el próximo año. [EXCÉLSIOR/pp-p6] 
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"Elección de juzgadores es irreductible y punto".- El presidente del Senado, Gerardo 

Fernández Noroña, anunció su desistimiendo de solicitarle a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) que sobresea las Impugnaciones contra la reforma al 

Poder Judicial y advirtió que Independiente a la decisión que asuma el pleno de la 

Corte este martes, la elección de los juzgadores federales es Irreductible. 

[EXCÉLSIOR/p2] 

Se toman foto antes de discusión histórica.- El Colegio de Secretarios de Estudio y 

Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se tomó una fotografía 

junto a 8 de los 11 ministros, donde también se ofreció una salva de aplausos al 

ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, cuyo proyecto para tumbar 

parcialmente la reforma judicial será discutido hoy. [24 HORAS/p3]  

Publican Comités las convocatorias.- La noche de este lunes, los Poderes Legislativo 

y Judicial emitieron sus respectivas convocatorias para la elección extraordinaria 

de juzgadores de 2025. En la convocatoria del Poder Judicial, se establece que los 

interesados deberán informar sobre las relaciones familiares con funcionarios del PJ. 

[24 HORAS/p4; EXCÉLSIOR/p7]  

30% experiencia, 70% honestidad y promedio.- La experiencia profesional no será 

tan valiosa en la definición de los perfiles de los nuevos juzgadores federales, pues 

el Comité de Evaluación del Poder Legislativo difundió que los méritos académicos 

tendrán un valor de 40%; los méritos de experiencia profesional valdrán 30% y la 

honestidad y la buena fama otro 30% y serán candidatos quienes obtengan al 

menos 80 por ciento. [EXCÉLSIOR/p6]  

En riesgo, progresividad de derechos de mujeres.- De entre los centenares de 

recursos emitidos por el Poder Judicial para garantizar los derechos de las mujeres, 

destaca una veintena de sentencias que fueron construidas por los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SC JN). Se trata de resoluciones que en su 

momento hicieron posible el acceso a los servicios de atención a cáncer de mama, 

guardería, pensión alimenticia, estabilidad en el empleo en el embarazo, mujeres 

en reclusión, despenalización del aborto y rol de cuidadora. [EXCÉLSIOR/p8]  

COMISIONES 

Avalan igualdad sustantiva en comisión de San Lázaro.- Por unanimidad de votos 

de legisladores de todos los partidos, la Comisión de Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados aprobó anoche el dictamen que avala, sin cambios, la 

minuta del Senado que incluye en la Constitución la igualdad sustantiva y la 

perspectiva de género para cargos en el gobierno, la igualdad salarial y en la 

investigación de delitos contra las mujeres. [EXCÉLSIOR/p7; REFORMA; LATINUS] 
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La diputada federal Merilyn Gómez gestiona recursos económicos para Jalisco.- La 

diputada federal por Morena y presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, Merilyn Gómez Pozos, estuvo de visita en Jalisco, con el objetivo de dar a 

conocer el trabajo que realiza con la intención de poder gestionar recursos 

económicos importantes para la entidad. “Decirles que hay reuniones 

permanentes con la subsecretaria de Egresos y obviamente pues yo estoy 

buscando las prioridades para mi estado, buscaré que eso suceda, no está 

descartado, pero no quiero asegurar y no quiero crear falsas expectativas de que 

en este presupuesto ya viene etiquetado como tal”, dijo. [MILENIO] 

Revisión a sistemas de pensiones, plantean diputados federales.- La Comisión de 

Seguridad Social de la Cámara de Diputados arrancó trabajos planteando el reto 

de revisar los sistemas de pensiones y jubilaciones en el país, para un retiro digno de 

los trabajadores, planteó el diputado presidente, Arturo Olivares. [MVS NOTICIAS] 

Inicia trabajos la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados.- Este 

lunes quedó formalmente instalada la Comisión de Seguridad Social, presidida por 

el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena), quien resaltó que en esta instancia 

legislativa se propondrán y discutirán “iniciativas de gran calado para la protección 

social de las y los ciudadanos”. [HOJA DE RUTA; TALLA POLÍTICA] 

Legisladores morelenses se integran a distintas comisiones en la Cámara de 

Diputados federal.- Al integrarse las distintas comisiones parlamentarias de la 

Cámara de Diputados de la 66 Legislatura, los diputados federales por Morelos, se 

han integrado a distintas células parlamentarias. De su parte, la diputada federal 

plurinominal por MORENA, Magda Erika Salgado Ponce, se sumó la Comisión de 

Igualdad de Género; mientras que el diputado federal por Jojutla,  Juan Ángel 

Flores Bustamante, fue designado como Secretario de la Comisión de Niñez y 

Adolescencia en la Cámara de Diputados. [MORELOS LO DE HOY] 

Análisis de cuentas públicas debe ser minucioso: diputados federales del PRI.- Los 

diputados federales del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, Nadia Navarro Acevedo y Jericó Abramo Masso cuestionaron los 

tiempos de entrega para el análisis de la Cuenta Pública 2022. Durante la Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, realizada en días 

pasados, manifestaron que el documento les llegó apenas unas horas antes de ser 

discutido, tiempo insuficiente para analizar algo tan serio como es un Presupuesto 

de Egresos de la Federación. [LÍNEA DIRECTA; HOJA DE RUTA; TALLA POLÍTICA] 

DIPUTADOS 

¡Esto no le gusta a ‘Alito’ Moreno! En este MES podría iniciar el juicio político en su 

contra.- El senador y dirigente del PRI, Alejandro ‘Alito’ Moreno se encuentra en 
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problemas, pues tras su pleito con Gerardo Fernández Noroña, se estaría apretando 

el acelerador para llevar a cabo el juicio político en su contra antes de que acabe 

el año. Así lo indicó el diputado de Morena, Hugo Éric Flores, presidente de la 

Sección Instructora quien señaló que ya tienen el expediente del senador para ser 

revisado, tomar la decisión de proceder o no y turnarlo al Pleno de la Cámara. 

[POLÍTICO MX] 

Busca diputado federal redefinir rol del hombre con reforma sobre nuevas 

masculinidades.- El pasado domingo, el diputado federal Ulises Mejía Haro llevó a 

cabo la novena edición de su conferencia “La Legislativa”, donde compartió 

detalles sobre su labor en el Congreso y discutió temas cruciales de actualidad 

política y social, junto a estudiantes de la Facultad de Economía de la Benemérita 

Universidad Autónoma de Zacatecas (BUAZ), e informó sobre su iniciativa de 

reforma “Nuevas Masculinidades en Tiempos de Mujeres». [LA JORNADA 

ZACATECAS] 

Ven en el Congreso sufragios fantasma.- Por primera vez desde que el Congreso de 

la Unión utiliza tableros electrónicos para que los legisladores federales emitan su 

voto, tanto la Cámara de Diputados como el Senado enfrentan acusaciones 

públicas de votos fantasma, en los que legisladores federales de Morena votaron, 

pero no estaban presentes. Primero fue en el Senado donde se alertó que en una 

votación aparecieron los votos de Ignacio Mier y Adán Augusto López, a pesar que 

ninguno de los dos estaba en el pleno. [IMAGEN RADIO] 

Carlos Sánchez propone permisos laborales remunerados para promover donación 

de sangre.- El diputado Carlos Sánchez Barrios (Morena) presentó una iniciativa 

para fomentar la donación altruista de sangre mediante la implementación de 

permisos laborales remunerados. [ENTERATEVER] 

Piden a la FGR reforzar sistema de recompensas para ubicar a criminales y a 

desaparecidos.- El diputado federal Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN) pidió este 

lunes a la Fiscalía General de la República (FGR) elevar los montos del sistema de 

recompensas que opera, para que la ciudadana pueda coadyuvar aún más en el 

servicio social de aportación de datos o información a fin de ubicar a cabecillas 

de la delincuencia organizada y personas desaparecidas. [TAMAULIPAS HOY; TALLA 

POLÍTICA; EL ARSENAL] 

Da Cámara de Diputados casi 80 mil pesos a Pedro Haces para viaje a Suiza; 19 mil 

pesos de viáticos por día.- El coordinador de Operación Política de Morena en la 

Cámara de Diputados, el diputado federal, Pedro Miguel Haces Barba, viajó a 

Ginebra, Suiza, del 13 al 17 de octubre pasado para participar en la 149º Asamblea 

de la Unión Interparlamentaria (UIP) y para lo que el Palacio Legislativo le otorgó 76 

mil 248 pesos. De acuerdo con una respuesta a una solicitud de información que 
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hizo EL UNIVERSAL, la Cámara de Diputados otorgó 19 mil 62 pesos de viáticos por 

día a Harces Barba. [EL UNIVERSAL] 

PAN presenta impugnación contra reforma de ‘supremacía constitucional’ por voto 

“fantasma” de Pedro Haces.- Germán Martínez Cázares, diputado federal por el 

Partido Acción Nacional (PAN) presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) una acción de inconstitucionalidad en contra de la reforma que 

prohíbe la impugnabilidad de los cambios y adiciones a la Constitución, la cual fue 

apodada como supremacía constitucional. [INFOBAE; DIARIO MX; DIARIO DE 

CHIHUAHUA; VENTANAVER; PLANO INFORMATIVO] 

Proponen reforma constitucional para crear fiscalía especializada que atienda 

delitos de violencia contra la mujer.- A fin de que la Fiscalía General de la República 

cuente con una fiscalía especializada en materia de atención a los delitos de 

violencia contra la mujer, la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM) propuso 

reformar la Constitución Política. Las modificaciones a los artículos 102 y 116 de la 

Carta Magna disponen que las legislaturas de las entidades federativas 

establecerán en sus constituciones la creación de fiscalías especializadas, las 

cuales deberán contar con un cuerpo técnico con alto nivel profesional y 

capacitado en perspectiva de género. [PROYECTOS POLITICOS] 

Propone diputada del PRI Verónica Martínez fortalecer políticas públicas para 

atender salud materno-infantil.- Verónica Martínez García, legisladora del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una iniciativa para 

que la salud materno infantil se brinde prioritariamente a las mujeres durante el 

embarazo, parto, post-parto o puerperio, cuyo fin es la de preservar la salud y vida 

de la madre y del bebé. [HOJA DE RUTA; TALLA POLÍTCA] 

Envía Sheinbaum iniciativa para dar mayores facultades a la SSPC.- La iniciativa fue 

recibida el pasado 1 de noviembre en la Cámara de Diputados donde se propone 

la conformación del Centro Nacional de Inteligencia CNI y de la Subsecretaría de 

Inteligencia e Investigación Policial a fin de recabar información relacionada con 

los grupos criminales que operan en el país. [24 horas/p7] 

Jalisco y Michoacán trabajarán para resolver sobreproducción de agave.- 

"Hagamos esta mesa para que juntos, la industria, el gobierno de Jalisco, el 

gobierno federal, la Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados, gobierno de 

Michoacán, por supuesto la industria agroalimentaria, encontremos soluciones 

para que los productores primarios, los productores tradicionales de agave puedan 

ser protegidos", subrayó Lemus Navarro. [ECONOMISTA/p37] 

El Post.- Hoy podemos presumir que las mujeres somos fundamentales para el 

crecimiento de México. Por eso y más son muy importantes las iniciativas que la 
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presidenta Claudia Sheinbaum envió al Congreso de la Unión, para que quede 

establecido en la ley que hombres y mujeres reciban el mismo salario por 

desempeñar el mismo trabajo. [REPORTE ÍNDIGO/p2] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 

Incumple AFAC plan original de cursos.- La Agencia Federal de Aviación Civil 

(AFAC) incumplió con el 80 por ciento de los cursos de capacitación a su personal 

aéreo planteado en su plan original, de acuerdo con los hallazgos de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) en su segunda entrega de revisiones 

correspondientes al 2023. [FINANCIERO/p21] 

Apoyó Gobierno a Pemex con 400 mmdp en aportaciones patrimoniales.- Entre 

2019 y 2023, el Gobierno federal dio a Petróleos Mexicanos (Pemex) apoyos por 399 

mil 584 millones de pesos para el pago de deuda, según información 

proporcionada por la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

[UNOMÁSUNO/p10] 

Se relaja auditor de ASF con seis estados: Xpectro FM.- Las cero observaciones en 

montos por comprobar del gasto federalizado en seis gobiernos, Tamaulipas, 

Querétaro, Yucatán, Quintana Roo, San Luis Potosí y Ciudad de México, 

despertaron sospechas en el desempeño del personal de la Auditoría Superior de 

la Federación (ASF). [FORBES] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Preparan proyecto hídrico.- Será a finales de noviembre cuando el gobierno federal 

y la iniciativa privada firmen el Acuerdo Nacional Hídrico, con el cual se avanzará 

en el abastecimiento de agua para la población, anunció la presidenta Claudia 

Sheinbaum. “Ese es parte del proyecto del Plan Nacional Hídrico que estamos 

desarrollando, y que a final de mes vamos a tener un acuerdo nacional entre 

industriales, distritos de riego, el gobierno federal, para avanzar mucho más en este 

proceso". [HERALDO / p12] 

GOBIERNO 

Pobreza, el tema en G20.- La pobreza será un tema que la Presidenta de México, 

Claudia Sheinbaum, va a abordar en su participación en la] cumbre del G-20, que 

se va a llevar a cabo en Brasil. En la mañanera, la mandataria dijo que estará 

acompañada principalmente el Banco de México y la Secretaria de Hacienda. 

“Son reuniones donde acompaña el Banco de México y Hacienda, ya tenemos un 
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plan, un terna que se va a tocar es la pobreza, tenemos la posibilidad de participar 

en varias mesas", sostuvo [HERALDO / p8] 

La Presidenta se pronunciará después de la elección en EU.- El gobierno de México 

se pronunciará sobre la elección en Estados Unidos hasta que las autoridades 

electorales de ese país concluyan el proceso, aseveró la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo. La víspera que se celebre la elección, incluida la presidencial, 

en Estados Unidos, la mandataria comento que tal como lo hizo el ex presidente 

Andrés Manuel López Obrador hace cuatro años, esperará para pronunciarse 

hasta que se publique el resultado. [JORNADA / p7] 

SEGURIDAD 

Jalisco reduce 63.2% la inseguridad.- En el estado de Jalisco la inseguridad 

disminuyó 63.2 por ciento, los homicidios 30 por ciento, los feminicidios 45 por ciento 

y se localizaron a 17 mil personas reportadas como desaparecidas en este sexenio, 

de acuerdo con datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), 

posicionándose por debajo de la media nacional por cada 100 mil habitantes en 

la comisión de delitos de todo tipo, logrando así el cumplimiento de comenzar el 

camino hacia la recuperación de la paz. [RAZÓN / p13] 

GENERAL 

Retenciones de migrantes en México suben 132%.- Datos del gobierno de México 

mostraron que en lo que va del año en curso, los migrantes cada vez buscan 

quedarse menos en la República, esto se puede apreciar ya que bajaron las 

solicitudes de refugio, sin embargo, las retenciones en el país por parte de las 

autoridades han subido. [ECONOMISTA / p39] 

ECONOMÍA 

Se alcanzan 22.6 millones de empleos.- El director general del IMSS, Zoé Robledo, 

aseguró que el número de empleos en el país ha mantenido una tendencia 

creciente hasta llegar a 22 millones 618 mil 942 personas registradas ante la 

dependencia, la cifra más alta desde 1997. Al participar en la conferencia 

matutina, Robledo indicó que, entre septiembre y octubre de este año, se crearon 

138 mil 139 puestos, la segunda cifra más alta en lo que va del año, para el cual ya 

suman 594 mil 556 puestos. [RAZÓN / pp-p12] 

INTERNACIONAL 

Candidatos cierran campaña decisiva.- Estados Unidos vive un crucial día electoral, 

con Kamala Harris y Donald Trump enfrentando las urnas tras cerrar sus campañas 
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en lugares simbólicos. La demócrata se encuentra en la Universidad de Howard, su 

alma mater, mientras Trump eligió su residencia de Mar-a-Lago, en Florida, lo que 

refleja su confianza en su base electoral del sur. [24 HORAS / p16] 

OPINIÓN 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ 

(...) El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna, comunicó que envió una promoción a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), para desechar cinco acciones de inconstitucionalidad sobre la 

reforma de supremacía constitucional (...) [24 HORAS] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que en respuesta a los reclamos de la oposición por el 

“voto fantasma” del morenista Pedro Haces a favor de la reforma en materia de 

“supremacía constitucional” el pasado jueves, el presidente de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, ordenó una investigación, concluyendo que el 

cuestionado sufragio apareció en el tablero electrónico por una “intermitencia” en 

el servicio de internet cuando el también líder sindical se encontraba fuera del país, 

y garantizó que la falla técnica no volverá a ocurrir. [MILENIO/p.2] Comenta el 

tema: ROZONES [RAZÓN/p.2]; CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.31]; ¿SERÁ? [24 

HORAS/p.2]; LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Los diputados emecistas Laura Ballesteros y 

Armando Ruiz presentaron ayer más de 7 mil firmas ciudadanas ante la SCJN para 

demostrar su rechazo a la reforma al Poder Judicial. Ballesteros señaló que dentro 

de este amicus curiae, miles de ciudadanos solicitan que se reconozca la 

inconstitucionalidad de la reforma. [FINANCIERO/p.31] Escribe del tema: FRENTES 

POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.11] 

COLUMNA/ANTILOGÍA/RICARDO MONREAL/EU: elección con sabor a México/(…) 

Gane la señora Harris o el señor Trump la Casa Blanca, ganen demócratas o 

republicanos la mayoría en el Capitolio, después de la elección de hoy, martes, 

debemos reposicionar el valor estratégico que México tiene para Estados Unidos, 

como vecino, socio y aliado. No somos la amenaza ni el peligro que se dijo en esta 

campaña. Somos oportunidad, palanca y soporte para que toda América del 

Norte se convierta en el mayor polo de desarrollo del planeta, sin ser entreguistas ni 

aislacionistas. Y nuestro primer aliado y vocero puede y debe ser la comunidad 

mexicana asentada en EUA. [MILENIO/p.19] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(…) -“Vamos a esperar, primero. 

Yo espero que la serenidad y la prudencia en algunos de los ministros, prevalezca 

e impere; se pueda restablecer esa actitud serena y estrictamente constitucional”, 

afirmó Ricardo Monreal-“Vamos a esperar. No adelanto vísperas, pero, en todo 
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caso, lo que ellos realicen, firmen, aprueben, el Poder Legislativo tiene que 

reaccionar y el Poder Legislativo está preparado”, resaltó. [LOS TRES PODERES] 

Comenta el tema: TEMPLO MAYOR/F. BARTOLOMÉ [REFORMA/p.8] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Los 13 mil 205 millones de pesos para organizar la 

elección de jueces, magistrados y ministros “para mí es una exageración”, exclamó 

el líder morenista Ricardo Monreal. Y lanzó la primera advertencia: “Pero nosotros 

tenemos la última palabra como Cámara de Diputados, que es nuestra facultad”. 

[FINANCIERO/p.31] Del tema escribe: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.11]; CUENTA 

CORRIENTE/ALICIA SALGADO [EXCÉLSIOR/p.5Dinero] 

COLUMNA/VOTOS Y BILLETES/(JOSÉ LUIS CAMACHO/(...) Después del súper pancho 

protagonizado por los impresentables de Alejandro Moreno, conocido en el bajo 

mundo como Alito, y Gerardo Fernández Noroña, donde en plena sesión de la 

cámara alta prácticamente la convierten en un callejón de peligro, la clase política 

reconoce como operadores políticos efectivos de Morena al titular de Economía, 

Marcelo Ebrard, al coordinador de los diputados guindas en San Lázaro, Ricardo 

Monreal, y el tabasqueño Adán Augusto López. [24 HORAS/p.14] 

COLUMNA/MONEDA EN EL AIRE/JEANETTE LEYVA REUS/ (...) De entrada se conoce 

que Buenrostro ya está reforzando controles en el IMSS y Pemex, además ya se 

prepara para recibir las funciones en materia de transparencia del INAI, pues tal 

como anunció Ricardo Monreal esta semana analizan la desaparición de varios 

órganos autónomos (...) [FINANCIERO/p.6] El tema se comenta en: LA GRAN CARPA 

[ECONOMISTA/p.46] RICOS Y PODEROSOS/MARCO A. MARES [ECONOMISTA/p.24] 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR [24 HORAS] 

COLUMNA/INDICADOR POLÍTICO/CARLOS RAMÍREZ/Foto del diputado Ricardo 

Monreal con el ministro Juan Luis Alcántara Carrancá. [INDEPENDIENTE/p.3] 

ARTÍCULO/XÓCHITL PATRICIA CAMPOS LÓPEZ/(…) Foto del diputado Ricardo 

Monreal con la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. 

[INDEPENDIENTE/p.16] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(...) 

La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, 

aseguró que su partido seguirá firme en su oposición a la reforma en materia de 

supremacía constitucional, ya que podría ser el inicio de otros intentos para 

establecer un Estado autocrático (...) [24 HORAS] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(...) 

Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que la 

reforma en materia de supremacía constitucional sólo contribuye a crear un Poder 
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Judicial ajustado a los intereses del gobierno en turno, eliminando el control de 

constitucionalidad y los mecanismos de revisión (...) [24 HORAS] 

ARTÍCULO/GERMÁN MARTÍNEZ CÁZARES/ Saramago, voto fantasma e 

“intermitencia”.- Que el voto fantasma de un diputado ausente no fue fraude, ni 

una manipulación digital, sino “intermitencia técnica”, dijo el oficialismo, que no 

contento con su mayoría parlamentaria espuria - obtenida con presión a jueces del 

tribunal electoral y a los consejeros electorales del INE -, se dan el gusto de votar 

reformas constitucionales aunque no estén presentes. ¡Intermitencia!. O sea se 

encendió el foquito de un diputado y luego se apagó, ¡que tierna explicación!, 

como una bella luciérnaga en la nocturnidad de la Cámara de Diputados (...) 

[UNIVERSAL] 

COLUMNA/MÉXICO SA/CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/(…] AYER la mandataria fue 

nítida: “¿A quién le corresponden las reformas constitucionales? Al Legislativo, al 

Constituyente. ¿Quién es el Constituyente en México? Las dos terceras partes de la 

mayoría en la Cámara de Diputados, las dos terceras partes de la mayoría en la 

Cámara de Senadores y la mayoría de los Congresos locales; a ellos les 

corresponde cambiar la Constitución. Eso lo dice claramente la Constitución de la 

República. Lo que quiere hacer ahora la Corte es legislar, cambiar lo que ya es una 

resolución del Constituyente, es decir, la Corte se está sobrepasando sobre sus 

funciones”. [JORNADA/p.32] 

COLUMNA/DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/(…) Ya renunciaron los ocho 

ministros de la Suprema Corte, también aseguraron pensiones vitalicias, cualquier 

cosa que hoy decidan en dirección de cambiar el texto de la Constitución, como 

lo propone el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, no tendrá validez por 

la coraza que el Congreso y las Legislaturas estatales han armado para proteger la 

llamada supremacía constitucional. [JORNADA/p.6[ 

ARTÍCULO/JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ/(…) Hoy más que nunca, 

la Corte ofrece prudencia y realismo a una crisis constitucional nunca antes vista 

desde hace más de 100 años. Se autocontiene para no ser juez y parte, le da 

deferencia al Legislativo como al Poder revisor de la Constitución y salvaguarda un 

pilar de la democracia constitucional como lo es la independencia judicial. 

[HERALDO/p.2] Comenta el tema: LA IDEA A DESTACAR/CATALINA PÉREZ CORREA 

[UNIVERSAL/p.14,15]; EL CRISTALAZO/RAFAEL CARDONA [CRÓNICA/p.3Opinión] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Por si se pensaba que el pleito en el pleno de Alejandro 

Moreno contra Gerardo Fernández, se quedaría en el imaginario colectivo, no será 

así. Resulta que el campechano está por enfrentar un juicio político por estas 

hostilidades. El diputado de Morena, Hugo Eric Flores, dijo tener el expediente para 

ser revisado y decidido. [HERALDO/p.2] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(...) 

Los diputados Federico Döring Casar y Héctor Saúl Téllez Hernández, señalaron que 

darán la batalla por el rescate de los derechos de todas y todos los capitalinos y 

mexicanos ante las canalladas de Morena (...)  [24 HORAS] 

COLUMNA/LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO/ (...) Los diputados 

federales del grupo parlamentario del PRI, Nadia Navarro Acevedo y Jericó 

Abramo Masso, cuestionaron los tiempos de entrega para el análisis de la Cuenta 

Pública 2022. Durante la sesión extraordinaria de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, realizada hace unos días, manifestaron que el documento les llegó 

apenas unas horas antes de ser discutido, tiempo insuficiente para analizar algo tan 

serio como es un Presupuesto de Egresos de la Federación (...) [DIARIO IMAGEN] 

COLUMNA/ESTA BOCA ES MÍA/JUAN MANUEL DE ANDA/ (...) Todo parece indicar 

que el Sindicato Mexicano de Salud (Simesa) mejor conocido como “Sindicato de 

Salud de la 4T” es ya una realidad, pues fuentes cercanas a este gremio nos dicen 

que ya fue reconocido por el Gobierno federal (...) La presentación de este 

sindicato estuvo respaldada por la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados 

y su presidente el diputado federal, Pedro Zenteno, así como el también legislador 

José Narro Céspedes, quienes además estuvieron acompañados de varios 

legisladores, integrantes de la comisión de Salud y de Seguridad Social. [24 

HORAS/p.13] 

COLUMNA/ESPECTRO/JAVIER TEJADO DONDÉ/(…) El pasado viernes, de ‘puente’ y 

hacia la tarde, la Presidencia de la República envió al Congreso de la Unión unas 

reformas a la Constitución y a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

en las que se puede ver un sello propio e intenciones de su gobierno. Desde luego, 

son notorios los funcionarios a los que se les están dando más facultades y de los 

que la Presidenta espera mayores resultados. Hay sorpresas. [UNIVERSAL/p.15] 
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Diputado Sergio Gutiérrez envió promoción a la SCJN para 
desechar cinco acciones de inconstitucionalidad a la 

reforma de supremacía constitucional 
 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, comunicó que esta mañana envió una promoción a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), para desechar cinco acciones de 
inconstitucionalidad sobre la reforma de supremacía constitucional. 
 

 
 
“Simplemente reiteramos lo que ya todos sabemos, que es derecho positivo, 
que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la consecuencia 
es que sobresean todos los juicios que están conociendo. Pudiera parecer una 
redundancia, pero creemos que no está de más haber presentado estos 
documentos”. 
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Relató que hay quien cree que la Corte hará lo que quiera, y “nosotros creemos 
que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas que se aprueban 
aquí en la Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo, en el Constituyente 
Permanente. Y por eso hicimos esa promoción”. 
 
Gutiérrez Luna subrayó que esa promoción se deriva de la aprobación de 
supremacía constitucional. “Lo único que se hace es hacerles ver que existe 
una norma vigente, que ellos también la conocen, que es esta reforma que 
aprobamos la semana pasada, que hicimos declaratoria el jueves y ese mismo 
día se publicó en el Diario Oficial de la Federación, y que al sobrevenir esta 
causa pues tienen que sobreseerse los juicios que están en conocimiento de la 
Suprema Corte”. 
 
No hubo ningún voto “fantasma”, sino una intermitencia técnica 
 
Respecto del llamado voto “fantasma” del diputado Pedro Miguel Haces Barba 
(Morena) detalló que el fin de semana recibió llamadas de diversos diputados 
de los grupos parlamentarios sobre el tema que dieron cuenta algunos medios, 
y que hoy se dio un informe sobre cuál fue el tema técnico por parte del 
secretario de Servicios Parlamentarios; se dejó muy claro que es una 
responsabilidad de Presidencia y de Servicios Parlamentarios frente a esta 
intermitencia del sistema Internet del proveedor. 
 
“Una intermitencia técnica que no trascendió en lo parlamentario, porque no 
quedó registrado el voto en Gaceta, que no era algo que tuviera trascendencia 
sobre el resultado mismo de la votación y quedó en la idea de que se daría este 
informe de manera detallada, con particularidades técnicas y que quien 
quisiera revisar estaría en aptitud de revisar de manera muy transparente para 
evitar cualquier suspicacia y dando la cara a todos los grupos parlamentarios 
para que podamos seguir, nosotros desde la Presidencia, garantizando la 
autenticidad de lo que sucede en las votaciones y en los pases de lista”, precisó. 
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Abundó que esa intermitencia se presenta a veces cuando por equivocación 
algún diputado utiliza una tableta que no le corresponde; a veces en esa 
intermitencia se carga momentáneamente el voto, se revisa y ya no fue 
contabilizado, pero es eminentemente técnico que tiene que ver con la 
proveeduría de Internet. 
 
El diputado Gutiérrez Luna expuso que no fue un error del proveedor sino una 
intermitencia del servicio de Internet, que probablemente se generó de un 
intento cuando alguien trató de votar. “Es algo que puede suceder 
normalmente y que no se ve como una situación de manipulación. Esto tuvo 
que ver también con el servicio de Internet que provee los mensajes que 
manda la tableta al servidor o al control y donde se reflejó momentáneamente 
ese voto”. 
 
“No hubo ningún voto ‘fantasma’, hubo una intermitencia técnica, se investigó, 
se dio la resolución que se puede compartir con los detalles técnicos, y ya 
detectado esto, es algo que ya no sucederá jamás esta intermitencia técnica, 
es nuestra responsabilidad garantizarla. Es una intermitencia técnica del 
servicio de Internet, lo que reflejó momentáneamente algo que no era 
existente y que no contó para la votación y que así obra en la Gaceta 
Parlamentaria. Fue un tema técnico, donde se van a tomar las previsiones de 
mantenimiento para que no vuelva a suceder”, aclaró. 
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Boletín No. 0287 

 

 

• Afirma que su obligación es defender las leyes y las reformas que se 

aprueban en la Cámara y en el Poder Legislativo 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, comunicó que esta mañana envió una promoción a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para desechar cinco 

acciones de inconstitucionalidad sobre la reforma de supremacía 

constitucional. 

 

“Simplemente reiteramos lo que ya todos sabemos, que es derecho 

positivo, que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la 

consecuencia es que sobresean todos los juicios que están conociendo. 

Pudiera parecer una redundancia, pero creemos que no está de más 

haber presentado estos documentos”.  

Relató que hay quien cree que la Corte hará lo que quiera, y “nosotros 

creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas que 
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se aprueban aquí en la Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo, en 

el Constituyente Permanente. Y por eso hicimos esa promoción”. 

Gutiérrez Luna subrayó que esa promoción se deriva de la aprobación de 

supremacía constitucional. “Lo único que se hace es hacerles ver que 

existe una norma vigente, que ellos también la conocen, que es esta 

reforma que aprobamos la semana pasada, que hicimos declaratoria el 

jueves y ese mismo día se publicó en el Diario Oficial de la Federación, y 

que al sobrevenir esta causa pues tienen que sobreseerse los juicios que 

están en conocimiento de la Suprema Corte”. 

No hubo ningún voto “fantasma”, sino una intermitencia técnica 

Respecto del llamado voto “fantasma” del diputado Pedro Miguel Haces 

Barba (Morena) detalló que el fin de semana recibió llamadas de diversos 

diputados de los grupos parlamentarios sobre el tema que dieron cuenta 

algunos medios, y que hoy se dio un informe sobre cuál fue el tema 

técnico por parte del secretario de Servicios Parlamentarios; se dejó muy 

claro que es una responsabilidad de Presidencia y de Servicios 

Parlamentarios frente a esta intermitencia del sistema Internet del 

proveedor. 

“Una intermitencia técnica que no trascendió en lo parlamentario, porque 

no quedó registrado el voto en Gaceta, que no era algo que tuviera 

trascendencia sobre el resultado mismo de la votación y quedó en la idea 

de que se daría este informe de manera detallada, con particularidades 

técnicas y que quien quisiera revisar estaría en aptitud de revisar de 

manera muy transparente para evitar cualquier suspicacia y dando la cara 

a todos los grupos parlamentarios para que podamos seguir, nosotros 

desde la Presidencia, garantizando la autenticidad de lo que sucede en las 

votaciones y en los pases de lista”, precisó. 
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Abundó que esa intermitencia se presenta a veces cuando por 

equivocación algún diputado utiliza una tableta que no le corresponde; a 

veces en esa intermitencia se carga momentáneamente el voto, se revisa 

y ya no fue contabilizado, pero es eminentemente técnico que tiene que 

ver con la proveeduría de Internet. 

El diputado Gutiérrez Luna expuso que no fue un error del proveedor sino 

una intermitencia del servicio de Internet, que probablemente se generó 

de un intento cuando alguien trató de votar. “Es algo que puede suceder 

normalmente y que no se ve como una situación de manipulación. Esto 

tuvo que ver también con el servicio de Internet que provee los mensajes 

que manda la tableta al servidor o al control y donde se reflejó 

momentáneamente ese voto”. 

“No hubo ningún voto ‘fantasma’, hubo una intermitencia técnica, se 

investigó, se dio la resolución que se puede compartir con los detalles 

técnicos, y ya detectado esto, es algo que ya no sucederá jamás esta 

intermitencia técnica, es nuestra responsabilidad garantizarla. Es una 

intermitencia técnica del servicio de Internet, lo que reflejó 

momentáneamente algo que no era existente y que no contó para la 

votación y que así obra en la Gaceta Parlamentaria. Fue un tema técnico, 

donde se van a tomar las previsiones de mantenimiento para que no 

vuelva a suceder”, aclaró. 

 

--ooOoo-- 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA 

Presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del 

grupo parlamentario de Morena  
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DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

Conferencia de prensa ofrecida al término de la reunión de la Junta 

de Coordinación Política. 

 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Primero, celebramos la reunión de 

la Junta de Coordinación Política y llevamos a cabo acuerdos importantes 

para esta semana y la próxima.  

La agenda legislativa se aprobó, mañana martes tendremos dos 

sesiones.  

Si hoy se aprueba la de igualdad sustantiva en la Comisión de Puntos 

Constitucionales, que sesiona a las cinco de la tarde, llevaremos a cabo 

dos sesiones mañana: una para dar publicidad, y la segunda para discutir 

y, en su caso, aprobar esta reforma constitucional importante, y que fue 

aprobada por unanimidad en la Cámara de origen, que es la Cámara de 

Senadores.  

El próximo miércoles tendremos la sesión solemne, que interrumpimos 

el miércoles pasado, del aniversario, conmemoración de la fundación de 

Baja California Sur. Está invitado el gobernador y los funcionarios que 

integran los poderes de aquel estado y tendremos a las 10:00 de la 

mañana, el miércoles, esa sesión solemne. 

Y luego, celebraremos una sesión semipresencial, en donde se 

presentarán iniciativas y puntos de acuerdo de los grupos parlamentarios 

distintos, en razón de su proporción y número, como siempre sucede aquí 

en la Cámara de Diputados. 
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Y también se aprobó que el miércoles mismo daremos publicidad a tres 

dictámenes de reforma constitucional. Estos tres dictámenes son: 

Protección a la vida animal, que es una reforma que nos hemos 

comprometido y que, dentro del paquete que envió el presidente de la 

República, el licenciado López Obrador, el 5 de febrero, está contemplado, 

y es un compromiso también que hace unas dos semanas la Presidenta, 

Claudia Sheinbaum, hizo referencia en una conferencia matutina y de que 

era un compromiso que íbamos a sacar, y esta ocasión queremos hacerlo 

para la semana siguiente, es decir martes y miércoles. Va a ser esta 

reforma en materia de protección animal.  

La segunda reforma va a ser incorporar en el artículo 19 constitucional 

otros delitos en el catálogo de prisión preventiva oficiosa, que son delitos 

como narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de 

fentanilo y sustancias tóxicas similares; también defraudación fiscal, 

elaboración de facturas falsas, el uso ilícito de las mismas, y estos delitos 

se elevarán a rango constitucional, pero se ampliará el catálogo de delitos 

graves, considerados así en el artículo 19 constitucional. 

Y un tercero es el rediseño de la administración pública, que es una ley 

orgánica, que ya tenemos aquí y que esperamos discutir en las próximas 

horas. Ley Orgánica de la Administración pública, donde se establecen 

tres nuevas secretarías: Secretaría de la Mujer, de Ciencia y Tecnología, y 

una agencia que estará como un órgano desconcentrado y autónomo de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Son tres instituciones 

nuevas que se crean. 

Y, por último, tenemos el relativo a los órganos autónomos, que también 

plantea fusión y extinción, y vamos a recuperar el dictamen de la reforma 

constitucional. 
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Entonces, es probable que estas tres puedan estar saliendo, si es que así 

lo deciden las mayorías calificadas y las legislaturas de los Estados, entre, 

más o menos, el 11 y el 14 del mes de noviembre. 

Y el 15 recibimos el Paquete Económico que se compone, como ustedes 

lo saben, con Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Así es de que tenemos enorme cantidad de trabajo, mucho trabajo, pero 

estamos preparados para realizarlo con responsabilidad.  

Eso es lo que les quería comentar, que es lo que comentamos –valga la 

redundancia— que es lo que acordamos aquí en la sesión de la Jucopo y 

que vamos a estar muy pendientes de que se lleven a cabo los trabajos 

que hemos acordado en la Junta de Coordinación  

política.  

Si tienen alguna pregunta, estoy a sus órdenes. 

MODERADORA.- Sí, diputado, hay tres preguntas. La primera es de 

Fernando Damián, de Milenio. 

PREGUNTA.- Gracias. Buenas tardes, diputada y diputados. Primero una 

precisión, diputado: la reforma de rediseño a la administración pública 

federal no me quedó claro qué día se estaría votando. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Esa empieza, se va a turnar a 

comisiones porque acaba de ingresar, el viernes creo que ingresó, se va a 

turnar a comisiones y empezaremos la discusión esta misma semana. 

Podría, incluso, si se aprueba esta semana, estarla tratando también 

martes y miércoles de la semana próxima. 
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PREGUNTA.- Correcto. Ahora bien, sobre el tema de las impugnaciones a 

la reforma al Poder Judicial, quisiera ver si nos puede confirmar y, en su 

caso, abundar si la Cámara de Diputados solicitó formalmente a la 

Suprema Corte desechar cinco acciones de inconstitucionalidad, que son 

las que estaría votando mañana, según entiendo. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Bueno, es una decisión de la 

Presidencia de la Mesa Directiva, que he respetado como líder de la 

mayoría, y él se las puede comentar, aunque es obvio que la materia que 

están tratando después de la publicación en el Diario Oficial de la reforma 

constitucional al 105 y 107 es de sobreseimiento. Pero le voy a pedir a 

Sergio les comente sobre esto, porque es su facultad.  

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Gracias. Sí, hoy por la mañana 

enviamos una promoción a la Suprema Corte, donde simplemente 

reiteramos lo que ya todos sabemos: que es derecho positivo, que está 

vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la consecuencia es 

que sobresean todos los juicios que están conociendo.  

La verdad es que pudiera parecer una, digamos redundancia, pero 

creemos que no está de más haber presentado estos documentos. 

Finalmente hay quien cree que la Corte hará lo que quiera. Nosotros 

creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas que 

se aprueban aquí en la Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo, en 

el Constituyente Permanente y por eso hicimos esa promoción. 

PREGUNTA.- ¿Esta promoción es derivada de la aprobación de la 

supremacía constitucional?  

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Sí. Lo único que se hace es hacerles 

ver que existe una norma vigente, que ellos también la conocen, que es 

esta reforma que aprobamos la semana pasada, que declaramos el 

jueves, que hicimos la declaratoria el jueves, que se publicó el mismo 
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jueves en el Diario Oficial de la Federación y que, al sobrevenir esta causa, 

pues tienen que sobreseerse los juicios que están en conocimiento de la 

Suprema Corte. 

PREGUNTA.-Y finalmente, diputado, me gustaría preguntarle, en vísperas 

de que la Suprema Corte aborde el tema de la inconstitucionalidad de esta 

reforma, ¿cuál es el llamado que usted le estaría haciendo a los ministros? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Vamos a esperar, primero. Yo 

espero que la serenidad y la prudencia en algunos de los ministros 

prevalezca e impere, se pueda restablecer esa actitud serena y 

estrictamente constitucional.  

Vamos a esperar. No adelanto vísperas pero, en todo caso, lo que ellos 

realicen, firmen, aprueben, el Poder Legislativo tiene que reaccionar y el 

Poder Legislativo está preparado. 

MODERADORA.- Gustavo Castillo, de UNOTV. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Sí, Gustavo. 

PREGUNTA.- Diputada, diputado, muy buenas tardes ya. Preguntarle 

¿cómo va el caso del llamado voto “fantasma” de Pedro Haces, qué 

investigaciones tiene? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Fue tema hoy, se aclaró muy bien, 

pero le voy a pedir al presidente, también, haga el comentario, porque 

está dentro de su ámbito de atribuciones y facultades. 

PREGUNTA.- ¿Tema de aquí en la Jucopo fue hoy? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Sí, aquí se trató hoy, hace un rato. 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Gracias.   



 

 
 
 

LEGISLATIVO 05/11/2024 0 

Sí, durante el fin de semana recibí algunas llamadas, comentarios de 

diversos diputados y grupos parlamentarios con esta inquietud, de la cual 

dieron cuenta algunos medios.  

Se dio hoy un informe sin que lo pidieran, se dio un informe hoy sobre 

cuál fue el, digamos, el tema técnico; lo dio el secretario de Servicios 

Parlamentarios y dejaron muy claro que el tema es una responsabilidad 

de Presidencia y de Servicios Parlamentarios frente a esta intermitencia.  

Hubo una intermitencia técnica que no trascendió en lo parlamentario 

porque no quedó registrado el voto en Gaceta, que además no era algo 

que tuviera, digamos, trascendencia sobre el resultado mismo de la 

votación y quedó en la idea de que se daría este informe de manera 

detallada, con particularidades técnicas, y que, quien quisiera revisar, 

estaría en aptitud de revisar de manera muy transparente para evitar 

cualquier suspicacia y dando la cara a todos los grupos parlamentarios 

para que podamos seguir nosotros, desde la Presidencia, garantizando la 

autenticidad de lo que sucede en las votaciones y en los pases de lista.  

PREGUNTA.- Por lo que tienen ahora, investigado, ¿se trató de un error 

técnico o un error humano? 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- No.  

PREGUNTA.- ¿O alguien…?  

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Fue una intermitencia del sistema 

Internet del proveedor; hay un proveedor que da este servicio y esa 

intermitencia se presenta a veces cuando, por equivocación, algún 

diputado utiliza una tableta que no le corresponde, a veces en esa 

intermitencia se carga momentáneamente el voto, se revisa y ya no fue 

contabilizado. Pero es un tema eminentemente técnico que tiene que ver 

con la proveeduría de Internet. 
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PREGUNTA.- Digo, porque la gente se pregunta para llegar a una curul y 

votar tiene que pasar un registro en la entrada con el rostro y después ahí 

en las curules.  

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Por eso señalé que posiblemente 

se debió a un intento de algún otro diputado que se confundió de curul, 

es una posibilidad, pero se debió a una intermitencia del servicio de 

Internet. Eso fue todo. 

PREGUNTA.- ¿O alguien pudo haber (inaudible)? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- No. ¿Alguna otra persona? No se 

puede eso. No, ya se los explicó.  

PREGUNTA.- (Inaudible) pero apareció su voto.  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Pero se explicó ahora con toda 

claridad y él les puede dar la copia de toda la explicación, el presidente, 

técnicamente. 

MODERADORA.- Maxi Peláez, de TV Azteca.  

PREGUNTA.- Hola, Maxi, acá. Yo tengo dos preguntas para el presidente y 

luego para usted, perdóneme, digo ya que el tema está fresquecito.  

A ver, es que es, ¿cómo se llama?, inconcebible que nos puedan decir que 

fue un error del proveedor si esta sesión fue convocada de manera 

presencial; digo, el diputado que quiera venir, que venga, el que no, pues 

está en su derecho de hacerlo. Mi pregunta es ¿cómo es posible que nos 

pueda decir que algún otro legislador se equivocó de tableta si se supone 

que las curules están asignados con los datos biométricos para cada 

legislador?  
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DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- A ver, fíjense lo que dije: no fue un 

error del proveedor, fue una intermitencia del servicio de Internet que 

probablemente se generó de un intento, cuando alguien trató de votar.   

A mí ha pasado, a veces llego y hay varias tabletas, tomo una, no es la mía, 

me doy cuenta que no es la mía y tomó otra. Es algo que puede suceder 

normalmente y que no se ve como una situación de manipulación ni 

mucho menos, y que esto tuvo que ver también con el servicio de Internet 

que provee los mensajes que manda la tableta, porque la tableta no está 

conectada, está conectada a un servicio de Internet, al --digamos-- 

servidor o al control, y donde se reflejó momentáneamente ese voto.  

PREGUNTA.- Pero, entonces sí hubo un voto “fantasma”, porque el voto 

del diputado Haces apareció. 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- No, no, no.  

PREGUNTA.- A ver, espéreme, el voto del diputado Haces apareció en el 

tablero, incluso hasta lo cantó la presidenta en turno, Dolores Padierna, y 

el hecho de que en la Gaceta Parlamentaria haya aparecido con 339 y no 

340 eso implica que hay una irregularidad en este sistema. ¿Ustedes están 

preocupados por resolver esto o no? 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Número uno: no hubo ningún voto 

“fantasma”; hubo una intermitencia técnica, se investigó, se dio la 

resolución, que se las podemos compartir con los detalles técnicos para 

que ustedes conozcan bien cuál es la circunstancia de este tema. 

Y dos: ya detectado esto es algo que ya no sucederá jamás, esta 

intermitencia técnica.  

PREGUNTA.- ¿Cómo…? 
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DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Es nuestra responsabilidad 

garantizarla, sin duda alguna.  

PREGUNTA.- En palabras llanas ¿cómo le podemos explicar a la gente esta 

intermitencia técnica? 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Hubo una intermitencia técnica del 

servicio de Internet que reflejó momentáneamente algo que no era 

existente, y que no contó para la votación y que así obra en la Gaceta 

Parlamentaria. 

PREGUNTA.- Es que me suena muy extraño esta intermitencia, 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Pero pues así sucedió. 

PREGUNTA.- ¿Cómo le digo yo a la gente? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.-Bueno, ¿alguna otra cosa? 

PREGUNTA.- Sí, yo diputado, le tengo que preguntar a…  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.-¿A mí?  

PREGUNTA.- A usted.  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- A sus órdenes. 

PREGUNTA.- Oiga diputado, el hecho de que la Suprema Corte mañana 

vaya a resolver estos casos por las acciones de inconstitucionalidad y la 

petición que hace el presidente de la Cámara de que se desechen estas 

cinco acciones, yo preguntaría: ante el escenario de que la Suprema Corte 

de Justicia pueda resolver a favor de esas acciones de inconstitucionalidad 

¿el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo estarían en posibilidad de 

desconocerlas?, toda vez que esta reforma habla de la retroactividad. 
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DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Mire, no sé lo que vaya a decir el 

Ejecutivo, yo no soy el Ejecutivo, yo soy parte del Legislativo, soy legislador 

y yo le puedo decir que tengo que esperar a que esto se concrete el día 

de mañana o pasado. Lo digo con toda seriedad, estamos preparados 

para cualquier escenario, cualquier escenario.  

Yo lamentaría mucho como maestro de Derecho que la Corte se atreviera 

a invalidar una reforma constitucional. Me daría mucha tristeza y se 

terminaría con todos los criterios de jurisprudencia, Constitución, 

doctrina y ley. Sería muy grave la intromisión hacia el Poder Legislativo de 

la Suprema Corte de Justicia, y espero que impere en algunos de ellos la 

sensatez y el criterio estrictamente constitucional.  

Por encima de la Constitución, nada. Nadie por encima de la Constitución. 

Estas palabras las pronunció José María Iglesias, presidente de la Corte en 

la época juarista. Yo creo en ellas. 

Muchas gracias.  

PREGUNTA.- Adolfo Sánchez Venegas, Noticias TV, quería preguntarle, 

tres segundos. La primera sobre el sistema de cómputo de voto de los 

diputados. ¿Cuánto se gasta la Cámara de Diputados en el mantenimiento 

de este sistema?, tomando en cuenta que una situación similar se 

presentó durante la gestión de Manlio Fabio Beltrones y se gastaron un 

dineral en la pantalla. ¿Cuánto se gasta de mantenimiento de la Cámara 

Diputados? Sería la primera pregunta. 

La segunda: ¿cuándo vendrá el secretario de Hacienda a presentar el 

proyecto económico, el Paquete Económico y cuándo comparecería? Y la 

tercera sería presupuesto, no sabemos, del INE de casi 400 mil millones 

de pesos, 17 mil millones de pesos para partidos políticos. Un 

presupuesto de para el proceso electoral del año que entra para la 

elección de magistrados, ministros y todo el Poder Judicial de casi 30 mil 
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millones de pesos, me acuerdo más o menos, 17 mil, 13 mil. ¿No se hace 

un exceso, no se hace un exceso de dinero?, tomando en cuenta que hay 

miles, millones de mexicanos pobres, trabajadores sin empleo, salarios 

bajos, y nos estemos gastando un enorme dineral por cumplirle el 

capricho a un señor que vive en Chiapas. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Bueno, es una opinión suya, y la 

respeto. Es todo un andamiaje jurídico constitucional nuevo en donde 

intervenimos las mayorías calificadas y las mayorías de los legisladores 

locales, es derecho vigente, así lo establece la Constitución.  

Y no sabemos del presupuesto porque no podemos conocerlo 

formalmente hasta que se presente aquí el día 15 de noviembre, fecha en 

la que probablemente también acuda el secretario de Hacienda a 

presentar el Paquete Económico, pero hasta esa fecha que nos entreguen 

formalmente es cuando conoceremos cuánto es el presupuesto que se 

destina para el INE y para las elecciones.  

Y sobre lo que cuesta el sistema electrónico, el presidente hará un 

comentario. 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Hablabas del mantenimiento del 

sistema electrónico. Es un dato que no se trae aquí, se los paso entre hoy 

por la tarde y mañana; cuánto ha sido el gasto por mes y por año para el 

mantenimiento, para recabarlo correctamente.  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Pues muchas gracias a todos. 

PREGUNTA.- ¿Se van a ajustar al presupuesto de la elección que presentó 

el INE para los (inaudible)?  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Es que no conocemos. Cuando 

llegue. 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 05/11/2024 0 

PREGUNTA.- La presidenta ya dijo que es mucha lana, y el INE, el fin de 

semana aprobó un anteproyecto de presupuesto que son 13 mil millones 

de pesos.  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Me dice el presidente que a las 

dos de la tarde es la reunión del INE para probarlo, pero nosotros 

tenemos la última palabra como Cámara de Diputados, que es una 

facultad… 

PREGUNTA.- ¿Qué le parecen estos 13 mil millones de pesos? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Para mí es una exageración. Pero, 

bueno, vamos a ver qué es lo que están planteando, pero en su momento 

ya la Cámara, cuando tengamos la cifra oficial, emitiremos nuestra 

opinión. Muchas gracias. 

PREGUNTA.- Oiga, presidente ¿garantizan que esta intermitencia fue la 

primera vez que ocurrió y que no ocurrirá después? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- A ver, el presidente. les 

contestará. 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- Pierdan cuidado. Fue un tema 

técnico donde se van a tomar las previsiones de mantenimiento para que 

no vuelva a suceder, y no haya ninguna suspicacia. 

PREGUNTA.- ¿Y ha habido en anteriores ocasiones? 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- La verdad es que no sé si ocurrió 

en anteriores ocasiones. Puedo recabar la información. Aquí alguien 

mencionó un caso, no sé si sea cierto o no, pero lo recabamos y les damos 

esa información también. 
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DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Que con Manlio Fabio. Yo fui 

diputado en aquella ocasión. Digo, no recuerdo, a lo mejor sí.  

PREGUNTA.- (Inaudible)  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- A la mejor, a la mejor, a la mejor. 

Pero tengo una buena opinión de él, no creo que…Como ahora. Yo no 

conocía a Hugo, se los dije en la Jucopo, el secretario de Servicios 

Parlamentarios; es una gente de carrera, de servicio civil de carrera. Yo no 

lo conocía antes de llegar aquí, y explicó con mucha claridad lo que había 

sucedido, que el presidente también estuvo ahí asumiendo toda la 

responsabilidad, y me parece que ambos son hombres íntegros. Y que la 

Jucopo escuchó y atendió los problemas o dudas. Entonces, no hay ningún 

problema. Gracias y buenas tardes. 

PREGUNTA.- ¿Podemos tener copia de la (inaudible) ante la Corte? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- No lo sé, el presidente es el 

responsable de eso. 

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- No sé si jurídicamente sea viable, 

déjenme checarlo nada más, y se lo digo.  

Pregunta.- (Inaudible)  

DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA.- ¿Ya se publicó? Sin problema. Si no 

hay problema, ahorita se las damos. 

Gracias. 

 

--ooOoo-- 
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Reforma de igualdad sustantiva busca saldar deuda 
histórica con las mujeres: Padierna 

 
La reforma constitucional en materia de igualdad sustantiva no solo busca saldar una deuda 
histórica del Estado mexicano con las mujeres, sino establecer el mandato expreso de 
garantizar el goce y ejercicio del derecho de la población femenina a la igualdad en los 
ámbitos social, jurídico, económico y cultural. 
 
Así lo afirmó la vicepresidenta de la Cámara de Diputados, Dolores Padierna, al detallar que 
la iniciativa incorpora a la Constitución Política el reconocimiento expreso del derecho de 
las mujeres a la igualdad sustantiva y las garantías para su ejercicio efectivo. 

 
Para ello, se plantea remover todos 
los obstáculos de índole jurídica, 
social, económica, política, cultural 
y otros que han impedido a las 
mujeres el goce y ejercicio de todos 
sus derechos. 
 
“Con esta reforma, en concordancia 
con lo que establecen diversos 
instrumentos internacionales, la 

presidenta Claudia Sheinbaum busca no solo saldar una deuda histórica del Estado 
mexicano con las mujeres, sino establecer el mandato constitucional expreso para que el 
Estado garantice el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva para todas las 
mujeres en los ámbitos social, jurídico, económico y cultural”, remarcó la legisladora de 
Morena. 
La Comisión de Puntos Constitucionales citó a reunión de trabajo la tarde de este lunes para 
discutir y votar la reforma en materia de igualdad sustantiva, ya aprobada por el Senado de 
la República. 
 
Padierna detalló que la modificación al primer párrafo del artículo 4 representa un avance 
significativo, pues pasa del reconocimiento de la igualdad formal, cuyo texto establece “la 
mujer y el hombre son iguales ante la ley”, a un mandato en materia de progresividad de los 
derechos, al disponer que “el Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad 
sustantiva de las mujeres”. 
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“Se incorpora un mandato al Estado para establecer las garantías que permitan el ejercicio 
efectivo y el goce del derecho a la igualdad sustantiva a todas las mujeres, lo que conlleva 
una obligación a cargo de todas las autoridades en los tres órdenes de gobierno para generar 
las condiciones, los cambios legislativos, las medidas administrativas y presupuestales y las 
decisiones judiciales necesarias para hacer efectivo el derecho de las mujeres a la igualdad 
sustantiva”, dijo. 
 
La diputada de la bancada guinda agregó que con la adición de un último párrafo al artículo 
4 se reconoce asimismo el derecho de todas las personas a vivir una vida libre de violencias. 
 
“Además, se establecen deberes reforzados del Estado de protección a las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños ante cualquier tipo de violencias, a cargo de todas las 
autoridades en los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias”, 
indicó. 
 
https://www.milenio.com/politica/reforma-igualdad-sustantiva-busca-saldar-deuda-
historica-padierna  
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Reforma sobre igualdad sustantiva avanzará en 

comisión de San Lázaro 

Se reconocerá el derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres, en la 

Constitución, destaca la vicepresidenta del recinto, Dolores Padierna 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados se 

reunirá la tarde de este lunes, para dictaminar la minuta proveniente 

del Senado con reformas en materia de igualdad sustantiva. 

Al respecto, la vicepresidenta de la Mesa Directiva del recinto, Dolores 

Padierna, afirmó que con esas disposiciones se reconocerá en el texto 

constitucional el derecho de las mujeres en esa materia. 

Se eliminarán obstáculos jurídicos, económicos, políticos y sociales, 

que frenaban el ejercicio de los derechos de las ciudadanas, aseguró. 

Derecho a la igualdad sustantiva 
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Indicó que la norma establecerá las obligaciones del Estado 

para garantizar el goce y ejercicio del derecho a la igualdad 

sustantiva en todos los ámbitos. 

La ley vigente establece que la mujer y el hombre son iguales ante 

la ley, mientras que el dictamen por aprobar representará un avance al 

contemplar que “El estado garantizará” el derecho a la igualdad 

sustantiva. 

Dichas disposiciones tendrán que ser acompañadas por ajustes en los 

tres órdenes de gobierno, más cambios legislativos, medidas 

administrativas y presupuestales e incluso decisiones judiciales para que 

el derecho señalado se cumpla. 

Obligaciones del Estado en materia de seguridad para las mujeres 

De igual modo, la reforma refuerza medidas de protección a las mujeres, 

niñas y niños de frente a todo tipo de violencia, mismas que se habrán 

de precisar en legislación secundaria. 

También prevé dar rango constitucional a la garantía de seguridad 

pública y el acceso a una vida libre de violencia, ya que se incorpora la 

perspectiva de género en la actuación de instituciones de seguridad 

pública. 

Se establecerá en la Carta Magna que habrá paridad de género en 

nombramientos en las dependencias de la administración pública 

federal, estatal y municipal. 

Lo mismo aplicará a instituciones de procuración de justicia estatales, lo 

que asegurará que existan fiscalías especializadas en cada entidad 

para investigar delitos asociados a la violencia de género, consideró 

Padierna Luna. 
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Amplía la facultad de autoridades federales para conocer de medidas y 

órdenes de protección y delitos del fuero común relacionados con 

violencia de género. 

Brecha salarial entre hombres y mujeres 

En cuanto a la brecha salarial, enfatizó que la reforma al artículo 123 

constitucional precisará que a trabajo igual, debe corresponder un 

salario igual; aunado a que se agregarán los conceptos de género, sexo 

y nacionalidad, como categorías de no discriminación salarial. 

Se facultará al Congreso a legislar en materia de derecho a la 

igualdad salarial, resumió. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/4/reforma-sobre-igualdad-

sustantiva-avanzara-en-comision-de-san-lazaro-663967.html 
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Reforma Constitucional de igualdad sustativa un 
paso decisivo para las mujeres: Dip. Padierna 

 
Para la vicepresidenta de la Cámara de Diputados, Dolores Padierna Luna, la reforma 
constitucional en materia de Igualdad Sustantiva, enviada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo “busca no solo saldar una deuda histórica del Estado mexicano con las 
mujeres, sino establecer el mandato constitucional expreso para que el Estado garantice el 
goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva para todas las mujeres, en los ámbitos 
social, jurídico, económico y cultural”, afirmó. 
 

La legisladora de Morena, aseguró que 
con la reforma al primer párrafo del 
artículo 4o. se produce un avance 
significativo en materia de igualdad 
sustantiva, ya que pasaremos del vigente 
reconocimiento de la igualdad formal, 
cuyo texto reformado en 2019 establece: 
“la mujer y el hombre son iguales ante la 
ley” a un nuevo texto con el que se da 

paso decisivo en materia de progresividad de los derechos al quedar: “El Estado garantizará 
el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres”. 
 
“Se incorpora al texto constitucional un mandato al Estado para que establezca las garantías 
que permitan el ejercicio efectivo y el goce del derecho a la igualdad sustantiva a todas las 
mujeres, lo que conlleva una obligación a cargo de todas las autoridades en los tres órdenes 
de gobierno para generar las condiciones, los cambios legislativos, las medidas 
administrativas y presupuestales y las decisiones judiciales necesarias para hacer efectivo el 
derecho de las mujeres a la igualdad sustantiva”, subrayó. 
 
Padierna Luna informó que con la adición de un último párrafo al artículo 4o. se reconoce 
el derecho de todas las personas a vivir una vida libre de violencias. “Además, se establecen 
deberes reforzados del Estado de protección a las mujeres, adolescentes, niñas y niños ante 
cualquier tipo de violencias, a cargo de todas las autoridades en los tres órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias”. 
 
“Se establecen a nivel constitucional las garantías para hacer efectivo el ejercicio del 
derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias. Las bases y modalidades para el 
ejercicio efectivo de este derecho deberán establecerse en las leyes” aseguró. 
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La diputada informó que con las reformas al artículo 21 se establecen a nivel constitucional 
las garantías en materia de seguridad pública relacionadas con los deberes reforzados a 
cargo del Estado para hacer efectivo el ejercicio del derecho a vivir una vida libre de 
violencias de mujeres, adolescentes, niñas y niños, y de su protección. “Se incorpora la 
perspectiva de género como principio de actuación de las instituciones de seguridad 
pública”. 
 
“Con la reforma al artículo 41 se eleva a rango constitucional la obligación de observar el 
principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 
dependencias de las administraciones públicas federal, de las entidades federativas y de los 
municipios. Cabe destacar que dicha obligación aplicará también a las administraciones 
públicas municipales. En el texto vigente solo se mencionaba a los órdenes de gobierno 
federal y estatal”, aseveró. 
 
La legisladora señaló que con la reforma al artículo 73 se amplían las competencias de las 
autoridades federales para conocer de las medidas u órdenes de protección y delitos del 
fuero común que deriven de violencias de género en contra de mujeres; con lo que se 
garantiza de una mejor manera la protección del Estado en la materia. 
 
“Además con las adiciones al artículo 116 y la reforma al artículo 122 se incorpora la 
perspectiva de género como principio de actuación de las instituciones de procuración de 
justicia en las entidades federativas”, añadió. 
 
Aseguró que con estas modificaciones se establece el mandato a las entidades federativas 
para que garanticen que sus instituciones de procuración de justicia cuenten con fiscalías 
especializadas de investigación de delitos relacionados con violencias de género contra las 
mujeres. Con esta modificación se establecen las garantías para el goce del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencias. 
 
Un apartado fundamental, señalo la diputada, es la reforma al artículo 123 de la 
Constitución ya que se establecen las garantías para cerrar las brechas en materia salarial 
que han significado un menoscabo en los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
laboral. Con el cambio en la redacción de las fracciones VII del apartado A y V del apartado 
B del artículo 123 se establece en forma taxativa la obligación de que a trabajo igual 
corresponda salario igual, el texto actual establece: “Para trabajo igual debe corresponder 
salario igual…”, con la reforma se señala expresamente y sin lugar a interpretaciones: “A 
trabajo igual corresponderá́ salario igual …” 
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“También, se agrega el “género”, al “sexo” y la “nacionalidad”, como una de las categorías 
que deben ser consideradas al aplicar la disposición en materia de no discriminación en 
materia salarial. Y, se incorpora al texto constitucional la obligación de legislar en materia 
de derecho a la igualdad salarial, lo que significa la garantía constitucional de que las leyes 
establezcan los mecanismos para erradicar las brechas salariales de género”, finalizó. 
 
https://lineapolitica.com/reforma-constitucional-de-igualdad-sustativa-un-paso-decisivo-
para-las-mujeres-dip-padierna/  
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• También incorporan en la Ley Suprema el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencias y los mecanismos tendientes a erradicar la brecha 

salarial 

 

• El dictamen fue avalado por 38 votos a favor y cero en contra; se remitió 

a la Mesa Directiva para su programación legislativa 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales, presidida por el diputado Leonel 

Godoy Rangel (Morena), aprobó en su segunda reunión extraordinaria en 

modalidad semipresencial, con la unanimidad de 38 votos a favor, el 

dictamen a la minuta de reforma constitucional, en materia de igualdad 

sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género. 
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Fue remitido a la Mesa Directiva para su programación legislativa, y se 

acordó que las reservas se desahogarán en el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

El documento reforma los artículos 4º párrafo primero, 21 párrafo 

noveno, 41 párrafo segundo, 73 fracción XXI penúltimo párrafo, 116 

fracción IX, 122 apartado A fracción X, y 123 apartado A fracción VII y 

apartado B fracción V, y adiciona un último párrafo al artículo 4º y un 

segundo párrafo a la fracción IX del artículo 116 de la Constitución 

Política.  

Determina que el Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho de 

igualdad sustantiva de las mujeres, y que toda persona tiene derecho a 

vivir una vida libre de violencias, por lo que el Estado tiene deberes 

reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

Incluye que la actuación de las instituciones de seguridad pública también 

se regirá por el principio de perspectiva de género. 

Indica que los nombramientos de las personas titulares en la 

administración pública federal del Poder Ejecutivo Federal y sus 

equivalentes en las entidades federativas y municipios, deberán observar 

el principio de paridad de género. Las leyes determinarán las formas y 

modalidades que correspondan. 

Las autoridades federales, abunda, también podrán conocer de las 

medidas u órdenes de protección que deriven de violencias de género en 

contra de las mujeres o de delitos del fuero común relacionados con las 

violencias de género contra las mujeres, en términos de las leyes 

correspondientes. 

Además, las instituciones de procuración de justicia deberán contar con 

fiscalías especializadas de investigación de delitos relacionados con las 
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violencias de género contra las mujeres, a efecto de proteger el derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencias. 

Puntualiza que a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en 

cuenta sexo, género ni nacionalidad. Las leyes establecerán los 

mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de género. 

En las disposiciones transitorias establece que el Congreso de la Unión 

deberá armonizar el marco jurídico correspondiente a la materia para 

adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que no excede 

de 90 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 

disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento 

gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos 

correspondiente, así como las atribuciones y obligaciones necesarias para 

garantizar los derechos derivados del decreto. 

Las entidades federativas deberán armonizar el marco jurídico 

correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente 

decreto en un plazo que no excederá de 180 días a partir de la entrada en 

vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los 

alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se 

apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así como las 

atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los derechos 

derivados del presente decreto. 

Primera ronda 

Desde plataforma digital, la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN) 

aplaudió la propuesta para incorporar en el texto constitucional la 

igualdad sustantiva; sin embargo, consideró importante que en el tema 

de las fiscalías especializadas se tome en cuenta el impacto presupuestal 

que habría, pues es urgente atender la violencia contra las mujeres.  
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La diputada Ana Erika Santana González (PVEM), vía remota, celebró 

elevar a rango constitucional la igualdad sustantiva de las mujeres, pues 

se tienen décadas luchando para que exista a nivel vertical y transversal 

que la igualdad sea reconocida”. Aplaudió que exista un fiscal a nivel 

federal que represente a las mujeres y vele por sus intereses. 

También de manera remota, la diputada Nadia Navarro Acevedo (PRI) 

señaló que acompañarán la reforma, pero se debe reflejar en el aspecto 

presupuestal para que no quede solo en demagogia o en discurso. 

“Esperamos que los derechos laborales, la participación política libre de 

violencia y la brecha salarial desaparezca, y se hagan una realidad para 

las mujeres”. 

La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) precisó que el dictamen 

señala la igualdad sustantiva como una obligación que tiene el Estado 

mexicano, habla del derecho que tienen las mujeres a una vida libre de 

violencia en donde el 70 por ciento de ellas ha experimentado algún tipo 

de violencia en razón de género, y aborda la paridad en los gabinetes 

municipales y estatales. 

Mary Carmen Bernal Martínez, diputada del PT, destacó la reforma al 

artículo 21 sobre los temas de seguridad pública, ya que es un viacrucis 

cuando ellas intentan presentar una denuncia por algún delito de género, 

aunque queda pendiente el delito de feminicidio. “Habrá presupuesto 

para generar acciones que reduzcan la brecha de desigualdad entre 

hombres y mujeres”. 

De Morena, la diputada Julieta Kristal Vences Valencia afirmó que la 

reforma es resultado de una lucha de más de 200 años para incorporar a 

las mujeres en la vida política del país, y garantizar las mismas 

oportunidades que los hombres. Hizo votos por un presupuesto que haga 

realidad la igualdad sustantiva, con las mujeres al centro frente y sus 

derechos al centro. 
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Segunda ronda 

La diputada Laura Hernández García (MC) dijo que esta reforma es toral 

para las mujeres, ya que promoverá que haya fiscalías especializadas, 

capacitación para los operadores de justicia y policías, a fin de que 

conozcan los protocolos signados en materia de justicia a víctimas 

directas e indirectas. 

Ricardo Astudillo Suárez, diputado del PVEM, aplaudió que se establezca 

la fiscalía de la mujer como un ente autónomo, especializado y reconocido 

en la Constitución y asegurar que cada entidad cuente con una. “Es un 

paso fundamental para las víctimas de violencia, al tener un espacio 

seguro, tranquilo y de confort, y en donde puedan llevar a cabo sus 

denuncias”. 

Por el PRI, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez llamó a 

avanzar en los temas de igualdad sustantiva y protección de los derechos 

de las mujeres, así como destinar un presupuesto porque “tener fiscalías 

especializadas de atención a los delitos de género es importante, pero 

también hay que respaldarlo para que las investigaciones sean puntuales 

y los delitos se persigan”. 

La diputada Karina Margarita del Río Zenteno (Morena) aseguró que la 

igualdad sustantiva no puede ser total mientras haya mujeres indígenas 

enfrentando exclusión, por lo que la reforma es una oportunidad para 

avanzar en el reconocimiento de sus derechos y en la construcción de una 

sociedad verdaderamente incluyente. 

Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá señaló que la reforma 

será efectiva si se trabaja de manera conjunta para su implementación y 

con voluntad para hacer lo necesario, a fin de que las mujeres sean 

consideradas iguales en oportunidades, derechos, dignidad, así como 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 05/11/2024 0 

seguir avanzando en la eliminación de brechas y barreras, y que vivan 

libres de violencia. 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) expresó que se trata de una modificación 

que no solo se hace cargo del concepto de igualdad sustantiva ni es una 

reforma de papel, sino desde la Constitución hay elementos para hacerlo 

realidad, mediante lo que se conoce como “deberes reforzados del 

Estado”, no solo en materia de seguridad sino en todos sus elementos. 

“Como mujer se entiende que las violencias no son únicamente físicas”. 

Tercera ronda 

A su vez, la diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) adelantó su voto a 

favor porque la reforma reconoce un grave problema sobre desigualdad 

y violencia hacia mujeres. Sin embargo, manifestó dudas respecto a su 

materialización, pues las propuestas y políticas públicas en esta materia 

fueron rechazadas o eliminadas en la pasada administración, y planteó 

que se repongan, mejoren y reimpulsen. 

Ruth Maricela Silva Andraca, diputada del PVEM, apuntó que el dictamen 

protege y amplía los derechos sociales y económicos de las mujeres 

mediante el fortalecimiento de la igualdad sustantiva, la perspectiva de 

género, derecho a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha 

salarial en razón de género; además, es consecuente con los 

compromisos internacionales. 

De Morena, la diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez hizo referencia a 

la cartilla de derechos y pensiones para las mujeres adultas mayores que 

se contempla. La reforma va a combatir la inequidad salarial, la violencia 

de género, fortalece el acceso a la justicia, mejora la salud y el bienestar, 

reconoce la brecha que hay, pero debe considerar el enfoque de 

interseccionalidad y la diversidad. 
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La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) destacó la reforma, pero señaló 

que hay que reconocer que la igualdad sustantiva no se da por decreto; 

se debe avanzar en cuanto a brecha salarial, acceso a vivienda, violencia 

y despenalización del aborto. “Para cristalizar esta igualdad de 

oportunidades es necesaria la perspectiva de género en el presupuesto”. 

En su oportunidad, la diputada Katia Alejandra Castillo Lozano (Morena) 

manifestó que la igualdad sustantiva no es un ideal abstracto, es la 

necesidad urgente de garantizar que las mujeres tengan las mismas 

oportunidades de desarrollo, acceso a un salario justo, vivir sin miedo a la 

violencia y ser valoradas en cada participación; ofrece pasos firmes para 

erradicar la brecha salarial por razón de género. 

Anais Miriam Burgos Hernández, diputada de Morena, comentó que la 

presidenta de la República entrega esta reforma constitucional para 

garantizar la igualdad sustantiva, la cual se aprobará el día de mañana 

para avalar y constitucionalizar el derecho de la paridad sustantiva y 

erradicar la brecha salarial y las violencias que viven las mujeres, niñas, 

adolescentes, mujeres indígenas y trans de este país. 

En la reunión también se avaló con la unanimidad de votos a favor, el acta 

de la sesión anterior, relativa a la primera reunión extraordinaria de la 

Comisión. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-

de-puntos-constitucionales-aprobo-por-unanimidad-reformas-a-la-carta-

magna-en-materia-de-igualdad-sustantiva 
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SERGIO GUTIÉRREZ LUNA SOSTIENE REUNIÓN CON 
LENIA BATRES; DISCUTEN REFORMA JUDICIAL Y 

CONVOCATORIA DE JUECES 
 

 
 

Esta mañana, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Sergio Gutiérrez, se reunió en la Cámara de Diputados con la ministra Lenia 
Batres para hablar acerca de la reforma al Poder Judicial, y en vísperas de la 
publicación de la convocatoria para aspirantes a jueces, magistrados y 
ministros. 
“El mandato popular nos obliga a cumplir con la reforma al Poder Judicial en 
beneficio de las y los mexicanos. Esta es tu casa, querida ministra”, escribió el 
morenista en su cuenta de X. 
Gutiérrez Luna también se reunió con Marath Bolaños, secretario del Trabajo 
y Previsión Social, quien repitió en el cargo en la actual administración 
federal, ya que fue designado titular de dicha dependencia en junio de 2023, 
por el expresidente López Obrador. 
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“Un gusto iniciar la semana con la visita del Secretario del Trabajo. 
Trabajaremos de la mano para mejorar las condiciones laborales y garantizar 
empleos dignos para las y los mexicanos. ¡Vamos por un México con justicia 
laboral!”, refirió. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sergio-gutierrez-luna-sostiene-
reunion-con-lenia-batres-discuten-reforma-judicial-y-convocatoria-de-jueces/ 
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GUTIÉRREZ LUNA PIDE A MINISTROS DESECHAR 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD SOBRE 

SUPREMACÍA 

 

A unas horas de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discuta 
y vote el proyecto que invalida parte de la reforma judicial, el presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, envió a 
los ministros una comunicación en la que les pide desechar las acciones de 
inconstitucionalidad sobre el decreto de supremacía constitucional. 
En conferencia de prensa, el legislador por Morena ofreció detalles del 
documento que envió a la SCJN. 
“Simplemente, reiteramos lo que ya todos sabemos, que es derecho positivo, 
que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la 
consecuencia es que sobresean todos los juicios que están conociendo. 
Pudiera parecer una redundancia, pero creemos que no está de más haber 
presentado estos documentos”, expuso Gutiérrez Luna. 
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“Nosotros creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las 
reformas que se aprueban aquí en la Cámara de Diputados, en el Poder 
Legislativo, en el Constituyente Permanente. Y por eso hicimos esa 
promoción”, sostuvo el diputado presidente. 
Gutiérrez Luna explicó que esa comunicación se sustenta en la reforma de 
supremacía constitucional ya publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
“Lo único que se hace es hacerles ver que existe una norma vigente, que ellos 
también la conocen, que es esta reforma que aprobamos la semana pasada, 
que hicimos declaratoria el jueves y ese mismo día se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, y que al sobrevenir esta causa, pues tienen que 
sobreseerse los juicios que están en conocimiento de la Suprema Corte”, 
expuso Gutiérrez Luna. 
 
 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gutierrez-luna-pide-a-ministros-
desechar-acciones-de-inconstitucionalidad-sobre-supremacia 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gutierrez-luna-pide-a-ministros-desechar-acciones-de-inconstitucionalidad-sobre-supremacia
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Piden diputados de Morena que la Corte deseche 
acciones contra reforma judicial 

 
La Cámara de Diputados solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechar 
las cinco acciones de inconstitucionalidad interpuestas contra la reforma al Poder Judicial 
que los ministros prevén discutir y votar mañana martes. 
 
Así lo confirmó el presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, Sergio 
Gutiérrez Luna, al subrayar que, tras la aprobación de la reforma en materia de “supremacía 
constitucional”, todas las impugnaciones a modificaciones y adiciones a la Carta Magna 
deben ser sobreseídas. 

 
“Hoy por la mañana enviamos una 
promoción a la Suprema Corte, en 
donde simplemente reiteramos lo 
que ya todos sabemos, que es 
derecho positivo, que está vigente 
esta reforma que hicimos y que, por 
lo tanto, la consecuencia es que 
sobresean todos los juicios que 
están conociendo”, señaló. 
 

 
En conferencia de prensa al finalizar la reunión ordinaria de Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados, el legislador de Morena dijo que hay quienes consideran que la 
Suprema Corte hará “lo que quiera”, pero sostuvo que él cumplirá con su responsabilidad 
de defender las normas aprobadas por el Congreso. 
 
“La verdad es que pudiera parecer una digamos redundancia, pero creemos que no está de 
más haber presentado estos documentos. Finalmente, hay quien cree que la Corte hará lo 
que quiera. Nosotros creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas 
que se aprueban en la Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo y en el Constituyente 
Permanente, y por eso hicimos esa promoción”, puntualizó. 
 
Por separado, el presidente de la Junta de Coordinación Política y líder parlamentario de 
Morena, Ricardo Monreal, advirtió que la Cámara de Diputados está preparada “para 
cualquier escenario”, en vísperas de que la Suprema Corte discuta las acciones de 
inconstitucionalidad contra la reforma judicial. 
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No obstante, dijo, sería “muy grave” una intromisión de los ministros en las tareas del Poder 
Legislativo. 
 
“Estamos preparados para cualquier escenario y yo lamentaría mucho, como maestro de 
derecho, que la Corte se atreviera a invalidar una reforma constitucional, me daría mucha 
tristeza y se terminaría con todos los criterios de jurisprudencia, Constitución, doctrina y ley. 
Sería muy grave la intromisión hacia el Poder Legislativo de la Suprema Corte de Justicia y 
espero que impere en algunos de ellos la sensatez y el criterio estrictamente constitucional”, 
dijo. 
 
https://www.milenio.com/politica/piden-diputados-morena-corte-deseche-acciones-
reforma  
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Diputados piden a la SCJN desechar cinco acciones 
de inconstitucionalidad a la reforma de supremacía 

constitucional 
 

 
 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna (Morena), informó que envió una promoción a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para desechar cinco acciones de 
inconstitucionalidad sobre la reforma de supremacía constitucional. 
 
“Simplemente reiteramos lo que ya todos sabemos, que es derecho positivo, 
que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la 
consecuencia es que sobresean todos los juicios que están conociendo. 
Pudiera parecer una redundancia, pero creemos que no está de más haber 
presentado estos documentos”, declaró. 
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Expresó que hay quien cree que la Corte hará lo que quiera, y “nosotros 
creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas que se 
aprueban aquí en la Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo, en el 
Constituyente Permanente. Y por eso hicimos esa promoción”. 
 
Gutiérrez Luna dijo que esa promoción se deriva de la aprobación de 
supremacía constitucional: “Lo único que se hace es hacerles ver que existe 
una norma vigente, que ellos también la conocen, que es esta reforma que 
aprobamos la semana pasada, que hicimos declaratoria el jueves y ese mismo 
día se publicó en el Diario Oficial de la Federación, y que al sobrevenir esta 
causa pues se tienen que sobreseerse los juicios que están en conocimiento 
de la Suprema Corte”. 

 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/diputados-piden-la-
scjn-desechar-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad-la-reforma-de-
supremacia-constitucional-651279.html 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/diputados-piden-la-scjn-desechar-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad-la-reforma-de-supremacia-constitucional-651279.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/diputados-piden-la-scjn-desechar-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad-la-reforma-de-supremacia-constitucional-651279.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/diputados-piden-la-scjn-desechar-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad-la-reforma-de-supremacia-constitucional-651279.html
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Piden a Corte desechar recursos contra reforma al Poder Judicial 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- El presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna, pidió a los ministros de la Corte desechar los recursos en 

contra de la reforma al Poder Judicial. Advirtió que el nuevo 

mecanismo de supremacía constitucional que aprobaron la 

semana pesada, ya está vigente desde el viernes y, por lo tanto, 

carecen de sustento legal. “Hay quien cree que la Corte hará lo 

que quiera; nosotros creemos que es nuestra obligación defender 

las leyes y las reformas que se aprueban en el Poder Legislativo, 

en el Constituyente Permanente y, por eso, hicimos esa 

promoción”, subrayó el diputado presidente. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8560?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8560&authkey=!AEKkhhuS2flMq3U&ithint=

video&e=c5Oorp 
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Emite Comité de Evaluación del Legislativo, convocatoria 
para la elección judicial 

 
 
La Cámara de Diputados publicó la convocatoria del Comité de Evaluación del 
Poder Legislativo Federal, para participar en la evaluación y selección de 
aspirantes a la elección judicial del 2025. 
 

 
 
Los integrantes de ese organismo creado por la mayoría en el Congreso de la 
Unión indica cuántas plazas estarán en juego en la elección de jueces, 
magistrados y ministros. 
 
Incluye los requisitos a cumplir por los aspirantes, los documentos a presentar, 
las etapas del procedimiento de selección y el calendario respectivo. 
 
El documento publicado en la Gaceta Parlamentaria del recinto, fue dado a 
conocer por el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez. 
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Calendario de la elección de juzgadores 
El documento señala que este 4 de noviembre, los distintos Comités de 
Evaluación debían emitir las convocatorias para participar en la evaluación y 
selección de “postulaciones”. 
 
A partir de este martes 5 y hasta el domingo 24 de noviembre, las personas 
interesadas deberán inscribirse en las convocatorias de cada Comité, tanto el 
del Legislativo, como el del Poder Ejecutivo y el del Poder Judicial. 
 
A más tardar el 14 de diciembre, los Comités verificarán que los aspirantes 
cumplan los requisitos documentales. 
 
El 15 de diciembre, se publicará el listado de quienes cumplan los requisitos de 
elegibilidad. 
 
A más tardar el 31 de enero de 2025, los Comités calificarán la “idoneidad” de 
las personas “elegibles” y publicarán una lista con sus nombres. 
 
A más tardar el 4 de febrero de 2025, los Comités filtrarán ese listado a través 
de una tómbola pública o insaculación, para reducir el número de personas por 
cargo. 
 
Ello, conforme a la especialidad por materia y cumpliendo el criterio de paridad 
de género. 
 
El resultado de ese sorteo se publicará en los estrados habilitados y deberá ser 
enviado a la Cámara de Diputados y al Senado de la República “para su 
aprobación” y que una vez palomeadas las listas, se devuelvan al Comité. 
 
A más tardar el 8 de febrero de 2025, desde San Lázaro se enviará al Senado la 
lista final de candidatos. 
 
Puestos en juego en la elección judicial 
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De acuerdo a la convocatoria del Comité del Legislativo, los puestos a elegir en 
votación extraordinaria de junio de 2025, serán 5 ministras y 4 ministros de la 
Corte. 
 
También 3 magistradas y dos magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
 
Una magistrada y un magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
10 magistradas y 5 magistrados de Salas Regionales del Tribunal con sedes en 
Guadalajara, Monterrey, Xalapa, Ciudad de México y Toluca. 
 
Se habrán de elegir 464 magistrados y magistradas de Circuito. 
 
Serán votados 386 juezas y jueces de distrito, conforme al Circuito Judicial al 
que pertenezcan; a las materias: administrativa, penal, especializada en 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones; trabajo, 
mercantil, laboral, administrativa, penal, mixta, civil y “sin materia o 
especialidad señalada”. 
 
Requisitos para ministros y magistrados 
Entre los requisitos a cumplir y los documentos a entregar por los ministros y 
magistrados, están la presentación del título profesional de licenciado, con 
promedio de al menos 8 puntos, así como documentos que acrediten la 
práctica profesional jurídica, por al menos cinco años. 
 
Deberán tener buena reputación, no haber sido condenados por delitos que 
ameriten más de un año de cárcel. 
 
Acreditarán haber residido en México los dos años anteriores antes de la 
publicación de la convocatoria, es decir, de este lunes 4 de noviembre de 2024. 
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Será requisito no haber sido titular de una secretaría de Estado, titular de la 
Fiscalía General de la República, legislador federal ni titular del Ejecutivo de 
alguna entidad, durante el año previo al día de la publicación de la 
convocatoria. 
 
Los documentos a entregar serán su acta de nacimiento, credencial de elector 
o pasaporte vigente, original o copia certificado del título profesional o cédula 
que acredite que tiene licenciatura en derecho; original o copia certificada que 
acredite que tuvo al menos 8 de calificación en la licenciatura, y promedio de 
nueve en al menos tres materias relacionadas al cargo que buscará. 
 
Deberán comprobar con documentos “u otros elementos”, que han ejercido la 
profesión al menos cinco años. 
 
También podrán presentar nombramientos emitidos por instituciones públicas 
o privadas, recibos de honorarios o facturas emitidas; publicaciones jurídicas, 
científicas e incluso “de opinión” o divulgación. 
 
Entregarán una carta donde digan que tienen buena reputación, no han sido 
condenados por delitos que ameriten más de un año de prisión; que sus 
derechos políticos están vigentes, y que durante un año, no ocuparon cargos 
públicos a nivel federal o estatal. 
 
Presentarán un ensayo de tres cuartillas donde justifiquen por qué quieren 
participar en la elección. 
 
Podrán entregar las cinco cartas de recomendación de sus vecinos, colegas o 
personas que los consideren idóneos. 
 
Requisitos para magistrados de Circuito y jueces de Distrito 
En el caso de magistrados y jueces, los requerimientos son similares, aunque, 
se flexibilizan en cuanto al ejercicio de la práctica profesional, ya que sólo 
deben comprobar tres años. 
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También tendrán ventaja en el caso de la residencia, ya que sólo deberán 
comprobar haber vivido en México durante el último año. 
 
Etapas del proceso de selección 
La convocatoria agrega que la Primera Etapa del proceso será el registro e 
inscripción de documentos, preferentemente en el portal de internet del 
Senado, aunque podrán acudir a las oficialías de partes de esa Cámara o bien, 
de San Lázaro. 
 
Y preferentemente a través de computadoras de escritorio, no tablets o 
teléfonos inteligentes. 
 
Al inscribirse, tendrán que indicar a qué cargo aspiran, en qué ámbito 
territorial, sus datos de identificación, su historial académico, la experiencia 
laboral y adjuntar los documentos que lo prueben. 
 
La Segunda Etapa, de acreditación y elegibilidad, consistirá en la verificación 
del cumplimiento de los requisitos de entrega de documentos. 
 
El 15 de diciembre de este 2024, los Comités deberán dar a conocer qué 
personas siguen en la competencia. 
 
La Tercera Etapa, de calificación de idoneidad de los aspirantes, tendrá dos 
fases. 
 
La Fase 1 consistirá en la evaluación de los aspirantes, considerando sus 
conocimientos técnicos, honestidad, buena fama pública y antecedentes 
académicos. 
 
En la calificación, los méritos académicos valdrán el 40 por ciento de la 
evaluación, la experiencia profesional valdrá el 30 por ciento y la honestidad y 
buena fama pública, valdrán el 30 por ciento. 
 
La Fase 2 filtrará a quienes obtengan al menos el 80 por ciento de los 
porcentajes de calificación. 
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Para ello, deberán tener una entrevista presencial e incluso “virtual”, con al 
menos dos integrantes del Comité. 
 
El Comité hará una lista con los 10 mejor evaluados para el puesto de ministros 
de la Corte, magistrados del Tribunal de Disciplina, magistrados del Tribunal 
Electoral; y una lista con los nombres de los 6 mejores evaluados para 
magistrados de Circuito y jueces de distrito. Esa información debe publicarse 
antes del 31 de enero de 2025. 
 
La Cuarta Etapa, será donde los participantes mejor evaluados volverán a ser 
filtrados a través de una tómbola pública. 
 
Quienes resulten sorteados, aparecerán en listas a publicar a más tardar el 4 
de febrero del año entrante. Cuando las listas sean aprobadas en San Lázaro, 
deberán ser turnadas al Senado, a más tardar el 8 de febrero de 2025. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/4/emite-comite-de-evaluacion-
del-legislativo-convocatoria-para-la-eleccion-judicial-664057.html 
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Piden diputados a la Corte ‘sobreseer’ acciones de 
inconstitucionalidad 

 
 
La Cámara de Diputados, confirmó a través del presidente de su Mesa 
Directiva, el envío de una petición formal a la Corte, para que “sobresea” cinco 
recursos contra la reforma judicial que se prevé, los ministros analicen, como 
parte de la revisión a la legalidad de ese ordenamiento. 
 

 
 
El diputado Sergio Gutiérrez indicó que lo anterior, a raíz de la publicación 
oficial y entrada en vigor de la reforma sobre supremacía constitucional. 
 
“Hoy por la mañana enviamos una promoción a la Suprema Corte, donde 
simplemente reiteramos lo que ya todos sabemos: que es derecho positivo, 
que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la consecuencia 
es que sobresean todos los juicios que están conociendo”, explicó. 
 
Defensa de las reformas constitucionales 
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Cuestionado al finalizar la reunión de la Junta de Coordinación Política, el 
diputado Gutiérrez Luna explicó que la petición hecha a los ministros de la 
Corte no era necesaria, toda vez que la reforma sobre inimpugnabilidad de 
cambios a la Carta Magna está vigente y su cumplimiento debería ser 
automático. 
 
Sin embargo, dijo, la Cámara está defendiendo las reformas aprobadas por 
voto mayoritario, por la vía legal. 
 
“Hay quien cree que la Corte hará lo que quiera. Nosotros creemos que nuestra 
obligación es defender las leyes y las reformas que se aprueban aquí en la 
Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo, en el Constituyente Permanente 
y por eso hicimos esa promoción”, apuntó. 
 
A pregunta expresa, precisó que con la reforma de supremacía en vigor, se 
sobreentiende que todos los juicios en curso contra las modificaciones al Poder 
Judicial, deben ser “sobreseídos” por la Corte, es decir, ponerles fin sin 
importar si se resolvieron de fondo o no. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/4/piden-diputados-la-corte-
sobreseer-acciones-de-inconstitucionalidad-664024.html 
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Envían promoción a SCJN para desechar 5 acciones de 
inconstitucionalidad 

 
 
El presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, 
comunicó que envió una promoción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), para desechar cinco acciones de inconstitucionalidad sobre la reforma 
de supremacía constitucional. 
 

 
 
“Simplemente reiteramos lo que ya todos sabemos, que es derecho positivo, 
que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la consecuencia 
es que sobresean todos los juicios que están conociendo”, manifestó 
 
Señaló que hay quien cree que la Corte hará lo que quiera, pero que su 
obligación es defender las leyes y las reformas que se aprueban en la Cámara 
de Diputados, en el Poder Legislativo, y por eso se hace esta promoción. 
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Gutiérrez Luna enfatizó en que esta acción se deriva de la aprobación de 
supremacía constitucional, que lo único que se hace es hacerles ver que existe 
una norma vigente, y que al sobrevenir esta causa tienen que sobreseerse los 
juicios que están en conocimiento de la SCJN. 
 
En cuanto al llamado voto fantasma del diputado morenista Pedro Haces en la 
aprobación de la reforma mencionada, dejó muy claro que fue un tema 
técnico, siendo responsabilidad de Presidencia y de Servicios Parlamentarios 
ante esta intermitencia del sistema Internet del proveedor. 
 
“Una intermitencia técnica que no trascendió en lo parlamentario, porque no 
quedó registrado el voto en Gaceta, que no era algo que tuviera trascendencia 
sobre el resultado mismo de la votación y quedó en la idea de que se daría este 
informe de manera detallada”, indicó. 
 
Recalcó que esa interrupción se presenta a veces cuando por equivocación 
algún diputado utiliza una tableta que no le corresponde; a veces en esa 
intermitencia se carga momentáneamente el voto, se revisa y ya no fue 
contabilizado, pero es eminentemente técnico. 
 
“No hubo ningún voto ‘fantasma’, hubo una intermitencia técnica, se investigó, 
se dio la resolución que se puede compartir con los detalles técnicos, y ya 
detectado esto, es algo que ya no sucederá jamás esta intermitencia técnica, 
es nuestra responsabilidad garantizarla”, concluyó. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/envian-promocion-a-scjn-para-desechar-5-
acciones-de-inconstitucionalidad/ 
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Diputados piden a la Corte desechar impugnaciones a la reforma de supremacía constitucional - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/diputados-piden-a-la-corte-desechar-impugnaciones-a-la-reforma-de-supremacia-constitucional/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/diputados-piden-a-la-corte-desechar-impugnaciones-a-la-reforma-de-supremacia-constitucional/
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Sergio Gutiérrez Luna sostiene reunión con Lenia Batres; discuten reforma judicial y convocatoria 

de jueces - San Lazaro | Sergio Gutierrez Luna Se Reune Con Lenia Batres Noticias 

https://headtopics.com/mx/sergio-gutierrez-luna-sostiene-reuni-n-con-lenia-batres-61378909
https://headtopics.com/mx/sergio-gutierrez-luna-sostiene-reuni-n-con-lenia-batres-61378909
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Sergio Gutiérrez Luna sostiene reunión con Lenia Batres; discuten reforma judicial y convocatoria 

de jueces 
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Llaman al INE a reconsiderar presupuesto para elección de 

jueces 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Al declararse en espera de 

lo que resuelva este martes la SCJN sobre la reforma judicial, el 

Consejo General del INE aprobó un presupuesto precautorio de 

13 mil 205 millones de pesos para llevar a cabo el próximo año la 

elección de jueces, magistrados y ministros. Ante esto, 

legisladores reaccionaron. “Solicitar que pudiera haber opciones 

también, para hacer más económico, la posibilidad de este 

proceso electoral, de cara hacía el 2025”, señaló el presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8559?cid=

75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8559&authkey=!AHH

Js-Zgj_cLW70&ithint=video&e=GG4gLU 
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El INE avala presupuesto precautorio de 13,205 mdp para 
elección judicial 

 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó solicitar para 
el próximo año gasto por 27,269 millones de pesos, y avaló que el presupuesto 
precautorio para una eventual elección extraordinaria de integrantes del Poder 
Judicial sea por 13,205 millones de pesos. 
 

 
 
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, dijo que se presupuestó 
con “prudencia” y justificó la suma: “hay un parámetro que rige el monto, “si 
partimos de la base de la instalación de 170,000 casillas a partir de ahí 
empezamos a definir”. 
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Esta mañana esa suma fue criticada por la presidenta Claudia Sheinbaum, 
quien urgió a economizar. 
 
La consejera explicó: “no tenemos un referente que nos de el margen de la 
presupuestación, sólo tenemos el referente de los procesos electorales del 
poder Ejecutivo y el Legislativo”. 
 
Admitió que aún se carece de la definición del marco geográfico, que, explicó 
previamente la consejera Dania Ravel, sirve para detonar todas las tareas que 
tendrá que realizar el INE, pero justo por eso se presupuestó –sostuvo- con 
“prudencia”. 
 
En tanto, el consejero del Poder Legislativo y diputado de Morena, Sergio 
Gutiérrez Luna, pidió al INE considerar opciones para tener elecciones “más 
económicas” y generar condiciones de “mayor austeridad”. 
 
Se dispara presupuesto del INE 
El INE solicitará gasto por 27,269 millones de pesos, y avaló que el presupuesto 
precautorio para la eventual elección extraordinaria de jueces, ministros y 
magistrados, sea por 13,205 millones de pesos, por lo que en 2025 el INE 
solicitará el mayor presupuesto de toda su historia, 40,474 millones de pesos. 
 
La propuesta de gasto, sin embargo, no es definitiva, pues el presupuesto 
precautorio sólo se ejerce si debe realizar la elección judicial, o una consulta 
popular, para lo que se previeron otros 4,621 millones de pesos de manera 
precautoria. 
 
El INE ejercerá de presupuesto base y su cartera de proyectos 15,295.8 
millones de pesos. 
 
A eso se sumarán 7, 354 millones de pesos para el financiamiento de los seis 
partidos políticos en 2025; el precautorio de la eventual consulta popular por 
4,621 y los 13,205 millones de pesos para un posible proceso electoral 
extraordinario de cargos judiciales. 
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En sesión extraordinaria el INE debió aprobar su propuesta de gasto ya, pues 
la Secretaría de Hacienda impuso mañana cinco de noviembre como límite 
para recibir los proyectos de presupuestos de todas las entidades públicas, 
poderes de la Unión y organismos autónomos. 
 
En la sesión, el consejero Jaime Rivera estableció que ante la fecha establecida 
por Hacienda “no tenemos alternativas a pesar de que se trate de un proceso 
(el de elección judicial) sin precedentes y todavía ensombrecido por 
incertidumbre jurídica”. 
 
 
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/11/04/el-ine-avala-presupuesto-
precautorio-de-13-205-mdp-para-eleccion-judicial 
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https://politica.expansion.mx/mexico/2024/11/04/el-ine-avala-presupuesto-precautorio-de-13-205-mdp-para-eleccion-judicial
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/11/04/el-ine-avala-presupuesto-precautorio-de-13-205-mdp-para-eleccion-judicial
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Dicen que 'voto fantasma' de Haces fue ¡una 
'intermitencia'! 

 

 
 
 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, afirmó que el 
voto de Pedro Haces durante la aprobación de la reforma en materia de 
"supremacía constitucional" no fue "fantasma" sino una intermitencia del 
servicio de internet. 
 
En conferencia luego de participar en una reunión de la Junta de 
Coordinación Política, el morenista dijo que tras recibir llamadas de 
diferentes bancadas que le expresaron preocupación por lo ocurrido con el 
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también líder sindical, el director de Servicios Parlamentarios, Hugo Rosas, 
presentó un informe detallado sobre el tema. 
 
Según éste, explicó Gutiérrez Luna, el voto de Pedro Haces que apareció en el 
tablero electrónico a pesar de que no estuvo en la sesión del 30 de octubre 
pasado, no fue un "voto fantasma" sino una intermitencia que pudo 
generarse por el intento de algún diputado que se equivocó de tableta e 
intentó votar con la del morenista. 
 
El legislador dijo que esto es algo que "puede suceder normalmente" e 
incluso aseguró que a él le ha pasado. 
 
"No fue un error del proveedor, fue una intermitencia del servidor de internet 
que probablemente se generó de un intento cuando alguien trató de votar. A 
mí me ha pasado, a veces llego y hay varias tabletas, tomo una, no es mía, me 
doy cuenta que no es la mía y tomo otra, es algo que puede suceder 
normalmente y que no se ve como una situación de manipulación ni mucho 
menos. 
 
"Esto tuvo que ir con el servicio de internet que provee los mensajes que 
manda la tableta, porque la tableta no está conectada a un servicio de 
internet, al servidor o al control y donde se reflejó momentáneamente ese 
voto", dijo ante el cuestionamiento de cómo pudo ocurrir algo así, cuando las 
curules están asignadas a cada legislador con datos biométricos. 
 
El Presidente de la Mesa Directiva minimizó lo ocurrido al señalar que lo 
sucedido no trascendió en lo parlamentario, porque el voto de Haces no 
apareció en la Gaceta Parlamentaria, además de que no incidió sobre el 
resultado de la votación. 
 
"No hubo ningún voto fantasma, hubo una intermitencia técnica, se investigó, 
se dio la resolución", afirmó. 
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Gutiérrez Luna dijo que se van a tomar las previsiones de mantenimiento 
necesarias para que un caso como ése no vuelva a suceder. 
 
No obstante, reconoció que desconoce si ha ocurrido en anteriores 
ocasiones. 
 
"Pierdan cuidado, fue un tema técnico donde se van a tomar las previsiones 
de mantenimiento para que no vuelva a suceder y no haya ninguna 
suspicacia", prometió. 
 
https://www.reforma.com/niegan-voto-fantasma-de-haces-fue-una-
intermitencia/ar2901607 
 

https://www.reforma.com/niegan-voto-fantasma-de-haces-fue-una-intermitencia/ar2901607
https://www.reforma.com/niegan-voto-fantasma-de-haces-fue-una-intermitencia/ar2901607
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“NO FUE CONTABILIZADO”; VOTO FANTASMA DE 
PEDRO HACES ES CULPA DEL PROVEEDOR DE 

INTERNET: SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 
 

 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, culpó al proveedor de internet por el voto fantasma del 
diputado Pedro Haces (Morena), en la aprobación de la reforma para prohibir 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalide reformas 
constitucionales. 
El pasado 30 de octubre, en una sesión en la que citó a los diputados de 
manera presencial, Morena y sus aliados avalaron la reforma constitucional 
con 34 votos a favor, incluido el de Haces Barba, quien posteriormente 
reconoció que no se encontraba en San Lázaro, ante los reclamos de la 
oposición. 
“Se dio un informe hoy, sin que lo pidieran, sobre cuál fue el tema técnico, lo 
dio el secretario de servicios parlamentarios, y dejaron muy claro que el tema 
es una responsabilidad de Presidencia y de servicios parlamentarios. Frente a 
esta intermitencia técnica que no trascendió lo parlamentario, porque no 
quedó registrado el voto en la gaceta, que además no era algo que tuviera, 
digamos, trascendencia sobre el resultado mismo de la votación”, dijo 
Gutiérrez Luna en conferencia de prensa. 
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Explicó que el voto fantasma también pudo darse por la confusión de algún 
otro diputado, que intentara votar por Pedro Haces. Sin embargo, el acceso al 
salón de sesiones y el sistema de votación instalado en los curules, sólo 
funciona con los datos biométricos de cada legislador. 
“Fue una intermitencia en el sistema de internet del proveedor, hay un 
proveedor que da este servicio y esa intermitencia se presenta a veces, 
cuando por equivocación algún diputado utiliza una tableta que no le 
corresponde, a veces en esa intermitencia se carga momentáneamente el 
voto, se revisa y ya no fue contabilizado, pero es un tema eminentemente 
técnico que tiene que ver con la proveeduría de internet”, aseguró el 
presidente de la Mesa Directiva. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-fue-contabilizado-voto-
fantasma-de-pedro-haces-es-culpa-del-proveedor-de-internet-sergio-
gutierrez-luna/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-fue-contabilizado-voto-fantasma-de-pedro-haces-es-culpa-del-proveedor-de-internet-sergio-gutierrez-luna/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-fue-contabilizado-voto-fantasma-de-pedro-haces-es-culpa-del-proveedor-de-internet-sergio-gutierrez-luna/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-fue-contabilizado-voto-fantasma-de-pedro-haces-es-culpa-del-proveedor-de-internet-sergio-gutierrez-luna/
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¿Qué pasó con el ‘voto fantasma’ de Pedro Haces?: 
‘No contó para aprobar la supremacía’ 

 
 

 
 

Lamentables malabares tuvo que hacer el presidente de la Cámara de 
Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, de Morena, ante reporteros, para tratar de 
justificar el “voto fantasma” y defender al diputado Pedro Haces, quien en 
lugar de estar en la sesión plenaria de San Lázaro estaba disfrutando del 
juego de béisbol de los Dodgers contra los Yankees, en Estados Unidos. 
 
“Fue una intermitencia técnica del servicio de internet que probablemente se 
generó de un intento cuando alguien trató de votar”, argumentó el diputado 
morenista Gutiérrez Luna. 
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“No hubo voto fantasma”, “pierdan cuidado, fue un tema técnico donde se 
van a tomar las previsiones de mantenimiento para que no vuelvan a suceder 
y no haya ninguna suspicacia”, dijo. 
 
Aunque el PAN ya pidió que se dé vista al Ministerio Público -además de una 
acción de inconstitucionalidad que llevó ante la Suprema Corte, en contra de 
la reforma que prohíbe la impugnabilidad de los cambios y adiciones a la 
Constitución-, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, 
admitió que “sí se trató el tema en la reunión de la Junta de Coordinación 
Política”, pero insistió en que “el voto (del diputado Haces) no se contó y no 
tuvo ninguna consecuencia”. 
 
Pero Gutiérrez Luna insistió en justificar que “durante el fin de semana recibí 
algunas llamadas comentarios de diversos diputados y de los grupos 
parlamentarios con esta inquietud, de la cual dieron cuenta algunos medios” 
 
“Se dio hoy un informe sin que lo pidieran, sobre cuál fue, digamos el tema 
técnico, lo dio el secretario de Servicios Parlamentarios y dejó muy claro que 
el tema es una responsabilidad de la presidencia de la Mesa Directiva y de 
Servicios Parlamentarios frente a esta intermitencia”. 
 
“Fue una intermitencia técnica, qué no trascendió en lo parlamentario, 
porque no quedó registrado el voto en la Gaceta Parlamentaria, que además 
no era algo que tuviera, digamos trascendencia sobre el resultado mismo de 
la votación y quedó en la idea de que se daría este informe de manera 
detallada con particularidades técnicas”, explicó. 
 
“Y quien quisiera revisar estaría en aptitud de revisar, de manera muy 
transparente para evitar cualquier suspicacia y dando la cara a todos los 
grupos parlamentarios para que podamos seguir nosotros desde la 
presidencia de la Mesa Directiva garantizando la autenticidad de lo que 
sucede en las votaciones y en los pases de lista”, sostuvo. 
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Panistas reclaman ‘fraude’ en la reforma a la supremacía 
No obstante, Germán Martínez Cázares, diputado federal por el PAN, 
presentó ante la Suprema Corte de Justicia una acción de inconstitucionalidad 
en contra de la reforma que prohíbe la impugnabilidad de los cambios y 
adiciones a la Constitución, la cual fue apodada como supremacía 
constitucional. 
 
Explicó que “se aprobó el contenido en un proceso fraudulento, ello después 
de que en la sesión del pasado 30 de octubre en la Cámara de Diputados se 
registró el voto a favor de la iniciativa por Pedro Haces, diputado por Morena, 
cuando en realidad no había asistido al recinto legislativo, sino que había 
disfrutado del juego de béisbol entre los Dodgers contra Yankees en los 
Estados Unidos”. 
 
En el recurso promovido por Martínez Cázares solicita dar vista al Ministerio 
Público para que se encargue de una investigación, en caso de que así lo 
amerite, para conocer si el morenista participó de manera ilegal en la 
votación mediante el sistema a distancia, lo que “hace patente la ilegalidad 
aquí probada”. 

 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/04/que-paso-con-el-

voto-fantasma-de-pedro-haces-no-conto-para-aprobar-reforma-a-la-
supremacia/ 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/04/que-paso-con-el-voto-fantasma-de-pedro-haces-no-conto-para-aprobar-reforma-a-la-supremacia/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/04/que-paso-con-el-voto-fantasma-de-pedro-haces-no-conto-para-aprobar-reforma-a-la-supremacia/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/04/que-paso-con-el-voto-fantasma-de-pedro-haces-no-conto-para-aprobar-reforma-a-la-supremacia/
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Achaca Morena voto fantasma de Haces a 
intermitencia del internet 

 

 
 

El voto del diputado Pedro Haces (Morena) que quedó registrado en el 
tablero electrónico de la sesión del miércoles 30 de agosto aun cuando no 
estaba presente se debió a “una intermitencia en el sistema de internet del 
proveedor”, informó el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Sergio Gutiérrez Luna (Morena). 
 
“Fue una intermitencia en el sistema de internet del proveedor, hay un 
proveedor que da este servicio y esa intermitencia se presenta a veces 
cuando por equivocación algún diputado utiliza una tableta que no le 
corresponde… a veces en esa intermitencia se carga momentáneamente el 
voto, se revisa y ya no fue contabilizado”, explicó el presidente de la Cámara. 
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Pero más adelante en la conferencia de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) de San Lázaro, el propio Gutiérrez Luna descargó de culpa al 
proveedor de internet en la Cámara de Diputados. 
 
“Fíjese lo que dije, no fue un error del proveedor, fue una intermitencia del 
servicio de internet que probablemente se generó de un intento cuando 
alguien trató de votar. 
 
“A mí me ha pasado, a veces llegó y hay varias tabletas, tomo una, no es la 
mía y me doy cuenta de que no es la mía, tomo otra. Es algo que puede 
suceder normalmente y que no se ve como una situación de manipulación ni 
mucho menos y que esto tuvo que ver también con el servicio internet que 
provee los mensajes que manda la tableta porque la tableta no está 
conectada, está conectado a un servicio internet, digamos, servidor o al 
control y dónde se reflejó momentáneamente ese voto”, intentó explicar el 
diputado. 
 
Gutiérrez Luna garantizó que esta situación no se volverá a presentar, pero no 
pudo asegurar que no haya ocurrido en otra ocasión, lo cual requerirá de una 
investigación. 
 
“La verdad es que no sé si ha ocurrido en anteriores ocasiones, puedo 
recabar información, aquí mencionó un caso, no sé si sea cierto o no, pero lo 
recabamos y les damos esa información”, prometió el presidente. 
 
La coordinadora del Partido Acción Nacional (PAN), Noemí Luna, dijo que la 
explicación que les dieron en la Jucopo “se queda cortísima”, por lo que 
exigen una investigación seria y a profundidad porque lo que ocurrió es muy 
delicado. 
 
“¡No podemos confiar en nuestro propio sistema de votación! Si esto sucedió 
la semana pasada, es porque lo detectamos, porque lo dijimos; pero ¿cuántas 
votaciones habrán pasado? 
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Incluso, hay un artículo que habla de que el propio diputado Haces no estuvo 
presente cuando se discutió el tema de vivienda y sí votó, lo cual es 
reprobable. Entonces, nosotros exigiremos -en primer lugar- una 
investigación seria y en segunda, que haya sanciones, no se puede estar en 
esa incertidumbre”, expresó la lIderesa del PAN. 

 
https://www.24-horas.mx/2024/11/04/achaca-morena-voto-fantasma-de-

haces-a-intermitencia-del-internet/#google_vignette 
 

https://www.24-horas.mx/2024/11/04/achaca-morena-voto-fantasma-de-haces-a-intermitencia-del-internet/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/11/04/achaca-morena-voto-fantasma-de-haces-a-intermitencia-del-internet/#google_vignette
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https://www.reporteindigo.com/reporte/justicia-morena-voto-fantasma-del-diputado-pedro-haces-a-favor-

de-supremacia-constitucional/ 

https://www.reporteindigo.com/reporte/justicia-morena-voto-fantasma-del-diputado-pedro-haces-a-favor-de-supremacia-constitucional/
https://www.reporteindigo.com/reporte/justicia-morena-voto-fantasma-del-diputado-pedro-haces-a-favor-de-supremacia-constitucional/


 

 
 
 
 

Niegan en San Lázaro ‘voto fantasma’ de Haces, autoridades 
encuentran culpables 

 
 
La Cámara de Diputados intentó darle una salida al caso del voto falso o “voto 
fantasma” del diputado de Morena, Pedro Haces, que sin estar presente en el 
Pleno, el pasado 30 de octubre y sin votar por ninguna vía, su voto apareció en 
el tablero electrónico. 
 

 
 
Los culpables fueron una “intermitencia técnica” en el sistema de votación. 
 
También, pudo haber sido “un diputado”, cuya identidad no se reveló, que 
habría intentado votar por error, en el dispositivo colocado en la curul del 
diputado Haces Barba, dijo el presidente de la Mesa Directiva del recinto, 
Sergio Gutiérrez. 
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Al dar explicaciones, el congresista primero refirió a una posible falla en el 
internet de la Cámara de Diputados que a su vez dio paso a una “intermitencia 
técnica”. 
 
Después habló de que algún legislador distinto al diputado Pedro Haces pudo 
intentar votar en un aparato que no le correspondía. 
 
“Fue una intermitencia del sistema Internet del proveedor; hay un proveedor 
que da este servicio y esa intermitencia se presenta a veces cuando, por 
equivocación, algún diputado utiliza una tableta que no le corresponde, a veces 
en esa intermitencia se carga momentáneamente el voto, se revisa y ya no fue 
contabilizado. Pero es un tema eminentemente técnico que tiene que ver con 
la proveeduría de Internet”, expresó. 
 
Reiteró que “un diputado” pudo haberse confundido de curul. 
 
Ello pese a que el sistema de votación está personalizado y sólo se puede 
acceder a las tabletas donde se emite el sufragio, a través de los datos 
biométricos. 
 
Refrendó que la “intermitencia” pudo haberse dado con un intento fallido de 
votar, de un diputado que no fue el morenista Pedro Haces. 
 
No obstante, el presidente de la Cámara no explicó por qué si sólo un intento 
de voto en un sistema ajeno, la operación se completó y se registró en el 
tablero. 
 
Desvió el tema al afirmar que a él le ha pasado que llega con prisa a su lugar, 
ve varias tabletas y toma una que no es la suya, y si se percata del error, lo 
corrige. 
 
No se trata de una situación usual, pero tampoco se manipuló el voto. 
 
El presidente de la Mesa retomó el argumento de que también pudo haber 
fallado la red de internet de la Cámara. 
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Recalcó que si bien el voto emitido por un diputado que no fue Pedro Haces 
apareció en el registro electrónico, en la Gaceta Parlamentaria, donde se 
reportan las votaciones oficiales para fines legales, no se contabilizó. Fueron 
339 los votos a favor de la supremacía constitucional, dijo. 
 
A la pregunta de cuánto le cuesta a la Cámara dar mantenimiento al sistema 
electrónico de votación, el presidente del recinto dijo no tener a la mano la 
información, pero ofreció proporcionar el dato. 
 
Niegan “voto fantasma” 
Tras negar que se haya registrado un ”voto fantasma”, afirmó que se tomarán 
las previsiones necesarias para que el hecho no vuelva a ocurrir. 
 
Indicó que el área de Servicios Parlamentarios y la Mesa Directiva asumen la 
responsabilidad de la anomalía de tipo técnico. 
 
“No hubo ningún voto ‘fantasma’; hubo una intermitencia técnica, se investigó, 
se dio la resolución, que se las podemos compartir con los detalles técnicos 
para que ustedes conozcan bien cuál es la circunstancia de este tema. Y dos: ya 
detectado esto es algo que ya no sucederá jamás, esta intermitencia técnica”, 
insistió el diputado Gutiérrez Luna. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/4/niegan-en-san-lazaro-voto-
fantasma-de-haces-autoridades-encuentran-culpables-664037.html 
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Justifica Gutiérrez Luna el voto fantasma 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna justificó el voto fantasma de 

Pedro Haces, durante la sesión en la que se aprobó la reforma de 

supremacía constitucional, dijo que fue un tema técnico y una 

intermitencia en el servicio de internet del proveedor. Gutiérrez 

Luna afirmó que no trascendió en lo parlamentario, porque no 

fue registrado el voto en la Gaceta, además de que no tuvo 

trascendencia sobre el resultado de la votación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1qG5CaveReUPb7F_qZ5a3BhPKv

1NmJnPl/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1qG5CaveReUPb7F_qZ5a3BhPKv1NmJnPl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qG5CaveReUPb7F_qZ5a3BhPKv1NmJnPl/view?usp=sharing
Jaime
Resaltado
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Sergio Gutiérrez niega registro de voto de 

fantasma del diputado morenista Pedro 

Haces 
Se trató de una “intermitencia técnica” del servicio de internet, 

puntualizó el presidente de la Cámara de Diputados 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, negó que 
el pasado miércoles cuando se aprobó la reforma se 
“supremacía constitucional”, se haya registrado un voto de 
fantasma del diputado morenista Pedro Haces, dijo que se trató de 
una “intermitencia técnica” del servicio de internet que provee a la Cámara 
de Diputados y alteró la votación en el tablero electrónico. 
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No obstante, señaló que la oficina de Servicios Parlamentarios dio 
una explicación al respecto y la conclusión es que se trató de una 
intermitencia técnica. 

El diputado morenista aseguró que el voto del diputado Pedro Haces 
no quedó reflejado en la gaceta parlamentaria por lo que no que 
hubo ningún problema, y que existe el compromiso de que ya no volverán 
a ocurrir ese tipo de fallas. 

“Se dio un informe hoy que sobre cuál fue, digamos, el tema técnico. Lo 

dio Servicio Parlamentarios y dejamos muy claro que el tema es una 

responsabilidad de la Presidencia y d Servicios Parlamentarios frente a 

esta intermitencia, es una intermitencia técnica que no trascendió en lo 

parlamentario, porque no quedó registrado el voto en la Gaceta y 

además, no es algo que tuviera digamos trascendencia sobre el resultado 
mismo de la votación”. 

En conferencia de prensa, Gutiérrez Luna, trató de minimizar esta 
trampa, e insistió en que se trató de una “intermitencia en el sistema 
internet del proveedor que da este servicio, y esta intermitencia se 
presenta a veces cuando por equivocación algún diputado 
utiliza una tableta que no le corresponde, pero que de ninguna 
manera se trató de un voto fantasma. 

“No fue un error del proveedor, fue una intermitencia del servicio de 
internet que probablemente se generó de un intento cuando alguien trató 
de votar. A mí me ha pasado, a veces llegue y hay varias tabletas tomo 
una, me doy cuenta que ni es la mía y tomó otra. Es algo que puede 
suceder normalmente y que no se ve como una situación de manipulación 
y mucho menos. No hubo ningún voto fantasma, hubo una intermitencia 
técnica”. 

Cuestionado sobre el monto de lo que se paga por el mantenimiento del 
tablero electrónico y del servicio de internet para los legisladores, el 
presidente de la Cámara de Diputados dijo no tener en mente la 
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cantidad, pero prometió darla a conocer posteriormente a la 
prensa. 

 

 

 

 

https://wradio.com.mx/2024/11/04/sergio-gutierrez-niega-registro-de-voto-

de-fantasma-del-diputado-morenista-pedro-haces/ 

 



 

 
 
 
 

¿Intermitencia? Morenista explica 'voto fantasma' 
 
 
La explicación oficial para el llamado voto fantasma del diputado morenista 
Pedro Haces fue que hubo “intermitencias” en el servicio de internet. 
 

 
 
El también líder sindical no asistió a la sesión en la que se votó la reforma 
titulada de “supremacía constitucional”, pero su voto sí apareció en pantalla y 
fue contado así por la mesa directiva. La votación se corrigió en Gaceta 
Parlamentaria una vez que periodistas detectaron el error y la oposición se 
quejó. 
 
Cinco días después se afirmó que ya hubo una investigación para aclarar el 
tema. 
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El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, repitió múltiples 
veces la palabra intermitencia para intentar explicar el asunto en conferencia 
de prensa. 
 
Sostuvo que el asunto no tuvo afectaciones parlamentarias ni fue trascendente 
porque el voto no se registró en la gaceta parlamentaria. 
 
Explicó que fue una “intermitencia” del servicio de internet, quizá porque 
algún otro diputado “se confundió de curul”. 
 
Los reporteros insistieron en lo inconcebible de la situación, pues el sistema de 
ingreso y voto se activa con datos biométricos. 
 
Gutiérrez Luna negó que haya sido un error del proveedor y reiteró que fue 
una “intermitencia cuando alguien intentó votar”. 
 
“No se ve como una situación de manipulación ni mucho menos”. 
 
Una reportera afirmó que sí hubo un voto fantasma, porque apareció en el 
tablero y así fue cantado por la Mesa Directiva. Cuestionó a Gutiérrez Luna si 
esto era algo que les preocupara, pero el morenista repitió lo de la 
“intermitencia”. 
 
Se le pidió una explicación contundente del hecho y Gutiérrez Luna se enfrascó 
en su argumento: 
 
Hubo una intermitencia técnica en el servicio de internet, que reflejó 
momentáneamente algo que no era existente y que no contó para la votación 
y que así obra en la gaceta parlamentaria… 
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Los periodistas no se mostraron satisfechos con la explicación, pero Ricardo 
Monreal entró al quite y cambió el tema. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/0411/mexico/intermitencia-morenista-explica-
voto-fantasma/ 
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Aseguran que voto fantasma fue intermitencia técnica 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Morena no sabe qué 

hacer con el voto fantasma del diputado Pedro Haces, quien 

pareció que había votado presencialmente en la Cámara de 

Diputados, a favor de la reforma de supremacía constitucional. 

Aseguran que no fue fraude, que se fue el internet. El presidente 

de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, dijo que 

todo se trató de una falla de la empresa que proporciona el 

servicio de internet, que no fue un voto fantasma, fue una 

intermitencia técnica. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8558?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8558&authkey=!ACPXdUN-Fo-

YvfY&ithint=video&e=g4tns4 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8558?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8558&authkey=!ACPXdUN-Fo-YvfY&ithint=video&e=g4tns4
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8558?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8558&authkey=!ACPXdUN-Fo-YvfY&ithint=video&e=g4tns4
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8558?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8558&authkey=!ACPXdUN-Fo-YvfY&ithint=video&e=g4tns4


 

 
 
 
 

“Fue una intermitencia técnica": Morena justifica voto 
fantasma de Pedro Haces y el PAN exige investigar a fondo 

 
 
La bancada de Morena y aliados salieron en defensa de Pedro Haces Barba, 
diputado que se ausentó de la sesión del 30 de octubre, quien ese día viajó a 
Nueva York a ver el último juego entre los Yankees y los Dodgers. 
 

 
 
En la sesión de ese miércoles se registró su voto a favor de la minuta de 
supremacía constitucional en la gaceta parlamentaria, aunque fue retirado tras 
ventilarse los motivos de su ausencia; el también dirigente sindical y 
empresario no ha desmentido los hechos. 
 
Ante la exigencia de una explicación por parte de legisladores del Partido 
Acción Nacional (PAN) y de Movimiento Ciudadano (MC), este lunes Ricardo 
Monreal, coordinador de Morena citó a Hugo Rosas, secretario de Asuntos 
Parlamentarios para que diera una respuesta en la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo). 
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Rosas argumentó que se trató de “una intermitencia técnica”, que registró por 
error el voto de Haces Barba, el cual, resaltó, fue borrado horas después. 
 
Tanto Rosas como Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de 
Diputados, asumieron la responsabilidad de la “intermitencia técnica”. 
 
Gutiérrez Luna llegó preparado al encuentro de la Jucopo para respaldar la 
versión de Hugo Rosas e incluso minimizó el hecho cuando dijo que “no había 
sido determinante en la votación porque se hizo la corrección”. 
 
En entrevista con Latinus, Raúl Lozano Caballero, coordinador de Movimiento 
Ciudadano (MC), entregó un escrito con tres puntos a Monreal Ávila: 
investigación exhaustiva porque la secretaría de la Mesa Directiva canta votos 
y luego los quita, una explicación real la próxima semana para deslindar 
responsabilidades. 
 
“Hay antecedentes de votos fantasma en otros dictámenes y el último punto 
fue que, en apego a la transparencia, se pueda volver a someter a votación la 
minuta de supremacía constitucional”, comentó. 
 
El emecista mencionó que “tanto el presidente de la Cámara de Diputados 
como Gutiérrez Luna se comprometieron a dar una explicación puntual la 
próxima semana”. 
 
José Elías Lixa, vicecoordinador del PAN, exigió una investigación a fondo del 
voto fantasma del diputado de Morena Haces Barba. Tras los señalamientos de 
la oposición, Reginaldo Sandoval, coordinador del Partido del Trabajo (PT) pidió 
tranquilidad casi a gritos, porque “lo que dice Hugo y Sergio es cierto”. 
 
“Nosotros hicimos nuestra propia investigación y coincide plenamente con lo 
que ellos dijeron”, afirmó el líder petista. 
 
En entrevista con Latinus, Raúl Bolaños Cacho Cué, vicecoordinador del PVEM 
confirmó que reconoció el esfuerzo de Gutiérrez Luna por dejar en claro el 
tema del voto fantasma. 
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“Yo destaqué que Sergio asumió su responsabilidad porque el tablero depende 
de Mesa Directiva, también la petición a Hugo Rosas para que diera una 
explicación”, indicó. 
 
Bolaños Cacho Cué comparó el esfuerzo por poner orden a diferencia del 
Senado, porque “ya vimos lo que pasó la semana pasada; resulta que en la 
Cámara de Diputados hay más orden en los debates”. 
 
Al término de la Jucopo, Monreal Ávila dio una conferencia de prensa en la que 
el tema del voto fantasma lo cedió a Gutiérrez Luna, aunque cuando hubo 
preguntas sobre el asunto las cortó en su mayoría, lo mismo que Gutiérrez 
Luna. 
 
El presidente de la mesa dijo que “esa intermitencia técnica se presenta a veces 
cuando por equivocación algún diputado utiliza una tableta que no le 
corresponde”. 
 
“A veces se da esa intermitencia, se carga momentáneamente el voto, se revisa 
y ya no fue contabilizado. Es un tema evidentemente técnico que tiene que ver 
con la proveeduría de internet”, subrayó. 
 
Una reportera consideró que no era creíble hablar de una tablet cuando la 
votación fue presencial y el sufragio se emite en la curul a partir de datos 
biométricos. 
 
El viernes pasado, Latinus dio a conocer que en la votación del dictamen en 
materia de vivienda, Pedro Haces y los diputados de Morena, Raymundo 
Vázquez Conchas y Enrique Vázquez Navarro, también se ausentaron de la 
sesión y sus votos están contabilizados en la gaceta parlamentaria. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/4/fue-una-intermitencia-tecnica-morena-
justifica-voto-fantasma-de-pedro-haces-el-pan-exige-investigar-fondo-
127614.html 
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Morena JUSTIFICA 'voto fantasma' del diputado Pedro 
Haces: fue 'intermitencia técnica' 

 
 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, justificó lo que se ha señalado como un “voto fantasma” del 
diputado de Morena, Pedro Haces, durante la votación de la reforma de 
"supremacía constitucional". 
 

 
 
Gutiérrez Luna negó que se tratara de una irregularidad y aseguró que el 
supuesto voto de Haces fue consecuencia de una "intermitencia técnica" en el 
servicio de internet que proporciona el proveedor de San Lázaro.  
 
En conferencia de prensa, el legislador explicó que la intermitencia en el 
sistema de internet pudo haberse originado cuando “algún diputado utilizó 
una tableta que no le correspondía” o al intentar votar con una conexión 
inestable, lo cual, según él, generó un registro momentáneo en el tablero 
electrónico, aunque no se contabilizó en la gaceta parlamentaria. 
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“No hubo ningún voto fantasma, fue un error técnico que no impactó en el 
resultado final de la votación”, afirmó el legislador. 
 
El diputado de Morena también minimizó el incidente, insistiendo en que este 
tipo de intermitencias pueden ocurrir y que no constituyen manipulación o 
fraude. 
 
"A veces uno toma una tableta que no le corresponde, se da cuenta y corrige. 
Es algo normal que puede suceder debido a la tecnología”, argumentó 
Gutiérrez Luna; prometió que este tipo de fallas no se repetirán en el futuro. 
 
Explicación técnica de Morena fue cuestionada 
Durante la conferencia de prensa, la periodista Maxi Peláez cuestionó los 
argumentos de Gutiérrez Luna, señalando que el sistema de votación utiliza 
tecnología biométrica, lo que debería impedir que un diputado vote desde una 
tableta asignada a otro legislador. 
 
“Es inconcebible que nos digan que fue un error del proveedor. Esta sesión fue 
convocada de manera presencial; el diputado que quiera venir, que venga”, 
expresó Peláez. 
 
Gutiérrez Luna respondió que el incidente fue solo una "intermitencia técnica" 
en la transmisión de datos al servidor, y aseguró que no existió manipulación 
de la votación. 
 
Sin embargo, sus declaraciones no convencieron a la periodista, quien insistió 
en que la aparición momentánea del voto de Haces en el tablero fue una 
irregularidad que amerita atención. 
 
La controversia del “voto fantasma” 
Durante la discusión de la reforma sobre blindaje constitucional, en el tablero 
electrónico se registró el voto a favor del diputado Pedro Haces; sin embargo, 
horas después el propio legislador reconoció que no estaba presente en la 
sesión, lo que originó un fuerte debate. 
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Ante esto, el diputado Germán Martínez Cázares, del PAN, presentó una acción 
de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
argumentando que el proceso de aprobación de la reforma que blinda las 
modificaciones constitucionales, fue irregular y que el voto fantasma de Haces 
refleja una violación a la legalidad. 
 
Germán Martínez argumentó en su recurso que la conducta de Haces podría 
considerarse ilegal, ya que se hizo un uso indebido de la identidad digital del 
legislador para registrar un voto en su nombre mientras él no estaba presente. 
En su petición, Martínez Cázares solicitó que la SCJN investigue el caso y 
determine si existen elementos para una investigación penal. 
 
El recurso también cuestiona la legalidad del sistema electrónico de votación y 
sus controles de ciberseguridad, planteando la posibilidad de que se haya 
vulnerado la integridad del sistema durante la votación de la reforma. La SCJN 
deberá decidir si acepta o rechaza el recurso presentado por el legislador del 
PAN, en lo que podría ser un caso emblemático para la regulación de los 
procesos legislativos en México. 
 
Político MX te recomienda: ¿División? Esta es la HISTÓRICA FOTO en donde se 
ausentaron 3 ministras de la SCJN 
 
Antecedentes de la reforma de “supremacía constitucional” 
La reforma de "supremacía constitucional", que modifica los artículos 105 y 
107 de la Constitución, fue aprobada el 30 de octubre de 2024 con el apoyo 
mayoritario de Morena y sus aliados. 
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modificación limita la posibilidad de impugnar cambios a la Constitución, 
generando controversia por considerarse un intento de blindar las reformas 
promovidas por la mayoría legislativa. La sesión en la que se aprobó esta 
reforma se realizó bajo cuestionamientos y ahora enfrenta un posible 
escrutinio judicial. 
 
 
https://politico.mx/morena-justifica-voto-fantasma-del-diputado-pedro-
haces-fue-intermitencia-tecnica 
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Gutiérrez Luna explica así el “voto fantasma” de 
Pedro Haces: “fue una intermitencia de internet” 

 
 

 
 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, justificó el "voto fantasma" del diputado morenista Pedro 
Haces Barba al asegurar que se trató de una “intermitencia” en el servicio de 
internet. 
 
Gutiérrez Luna, también morenista, remarcó que fue un error técnico. 
 
El pasado miércoles, en la sesión del Pleno en la Cámara de Diputados, se 
aprobó la reforma de impugnabilidad a cambios constitucionales con 343 
votos a favor y 129 en contra. Sin embargo, en el tablero de votaciones 
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apareció el nombre del diputado Pedro Haces Barba, quien ese día no asistió 
a la Cámara Baja, como él mismo reconoció en entrevista un día después. 
 
"Se dio hoy un informe sin que lo pidieran, se dio un informe hoy sobre cuál 
fue el, digamos, el tema técnico; lo dio el secretario de Servicios 
Parlamentarios y dejaron muy claro que el tema es una responsabilidad de 
Presidencia y de Servicios Parlamentarios, frente a esta intermitencia en el 
servicio de internet. 
 
"Fue una intermitencia del sistema Internet del proveedor; hay un proveedor 
que da este servicio y esa intermitencia se presenta a veces cuando, por 
equivocación, algún diputado utiliza una tableta que no le corresponde. A 
veces en esa intermitencia se carga momentáneamente el voto, se revisa y ya 
no fue contabilizado. Pero es un tema eminentemente técnico que tiene que 
ver con la proveeduría de Internet”, explicó Gutiérrez Luna. 
 
El diputado morenista insistió en que no fue voto "fantasma" sino una 
intermitencia, y que el voto del diputado Pedro Hacer Barba no contó en el 
resultado final de la aprobación de la reforma sobre supremacía 
constitucional.  
"Número uno: no hubo ningún voto ‘fantasma’; hubo una intermitencia 
técnica, se investigó, se dio la resolución, que se las podemos compartir con 
los detalles técnicos para que ustedes conozcan bien cuál es la circunstancia 
de este tema y dos: ya detectado esto es algo que ya no sucederá jamás, esta 
intermitencia técnica. 
 
"Hubo una intermitencia técnica del servicio de Internet que reflejó 
momentáneamente algo que no era existente, y que no contó para la 
votación y que así obra en la Gaceta Parlamentaria", insistió. 
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/4/gutierrez-luna-
explica-asi-el-voto-fantasma-de-pedro-haces-fue-una-intermitencia-de-

internet-339760.html 

https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/4/gutierrez-luna-explica-asi-el-voto-fantasma-de-pedro-haces-fue-una-intermitencia-de-internet-339760.html
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Haces, brazo derecho de Monreal, le sale caro a la 4T. Ahora 
por fraude en Diputados 

 
 
Las acusaciones contra el Diputado Pedro Haces Barba de haber falseado su 
voto sobre la Reforma en materia de supremacía constitucional podrían ser 
tratadas en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en donde una 
mayoría de ministros se han posicionado como opositores del actual Gobierno. 
 

 
 
El Partido Acción Nacional (PAN) presentó ante la Corte una acción de 
inconstitucionalidad por esta reforma que, alegan, se aprobó “mediante un 
proceso fraudulento”. El Diputado Germán Martínez, quien hace seis años se 
pasó a Morena para luego regresar al PAN, sostuvo que el voto a distancia por 
parte de Haces no era procedente. 
 
Si el máximo tribunal de justicia del país da entrada a este recurso de la 
oposición podría revertir la Reforma en materia de supremacía constitucional, 
la ruta que el oficialismo ha establecido para blindar que la Corte haga cambios 
a las reformas, como la Judicial, que ya son letra en la Carta Magna. 
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Pedro Haces es el vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados. Es 
“el segundo” luego del Diputado Ricardo Monreal, como lo ha dicho el propio 
coordinador de la bancada de Morena. Lo cierto es que ha sido una figura 
controvertida en la Cuarta Transformación, pues aunque juega un papel 
importante en el sindicalismo y ahora en la bancada morenista, ha estado 
envuelto en varios escándalos, el más reciente por este “voto fantasma”, como 
le han llamado, cuando él se encontraba fuera del país. 
 
El propio Haces Barba ha confirmado que, en efecto, se encontraba en Estados 
Unidos en donde se reunió con dirigentes sindicales de ese país. Versiones 
extraoficiales afirman que el Diputado de Morena acudió al partido de las 
Grandes Ligas realizado en Nueva York en el que se coronaron Los Dodgers de 
Los Ángeles, una acusación que de momento no ha sido demostrada. 
 
—Ayer no estuve presente. Y el PAN no es mi papá para andar viendo qué hago 
y qué no hago —dijo el Diputado Haces Barba, al ser cuestionado si acudió a la 
sesión del 30 de octubre. 
 
—¿Dónde estaba? 
 
—Trabajando donde hay que trabajar, recuerden que soy un dirigente nacional 
obrero. Tengo que recorrer todo el país. 
 
—¿Estuvo en la Serie Mundial? 
 
—Que lo averigüe el PAN. 
 
—¿Votó ayer, diputado? 
 
—No, ayer no estuve aquí. 
 
—Pero su voto apareció en el tablero. 
 
—No sé por qué. 
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—¿Habrá fantasmas? 
 
—Yo creo que sí es posible. 
 
“¡Esto es una burla al proceso legislativo! El diputado morenista, 
@PedrohacesO, admite que no fue a la sesión donde se aprobó la destructiva 
reforma de Morena, pero su nombre aparece en el tablero como si hubiera 
votado a favor”, reclamó el Senador Alejandro Moreno Cárdenas, el dirigente 
nacional del PRI, al compartir una foto que, se supone, es la de la votación de 
este miércoles. Además ha dicho que también presentará un recurso contra la 
discusión. 
 
Este lunes, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, 
aseguró que no “hubo un fantasma”, sino que todo “fue una intermitencia 
técnica”. 
 
“Hubo una intermitencia técnica que no trascendió a lo parlamentario porque 
no quedó registrado el voto en Gaceta, que además no era algo que tuviera 
trascendencia en el resultado mismo de la votación y quedó en la idea de que 
se daría este informe de manera detallada, con particularidades técnicas, y que 
quien quisiera revisar estaría en aptitud de revisar de manera muy 
transparente para evitar cualquier suspicacia y dando la cara a todos los grupos 
parlamentarios, para que podamos seguir nosotros desde nosotros 
garantizando la autenticidad de lo que sucede en las votaciones y en los pases 
de lista”, sostuvo este lunes. 
 
—¿Se trató de un error técnico o de un error humano? —se le preguntó al 
Diputado. 
 
—No, fue una intermitencia del sistema de internet, del proveedor, hay un 
proveedor que da esta servicio, y esta intermitencia se presenta a veces 
cuando por equivocación un Diputado utiliza una tableta que no le 
corresponde, a veces en esa intermitencia se carga momentáneamente el voto, 
se revisa y ya no se fue contabilizado, pero fue un tema eminentemente técnico 
que tiene que ver con la proveeduría del internet. 
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Y ahondó: “Hubo una intermitencia técnica del servicio de internet que reflejó 
momentáneamente algo que no era existente y que no contó para la votación 
y que así consta en la Gaceta Parlamentaria”. 
 
¿QUIÉN ES PEDRO HACES? 
 
Además de contar con una amplia trayectoria política y sindical, Pedro Haces 
Barba también es conocido por ser un ferviente defensor de las corridas de 
toros en México y por las polémicas con las que ha salpicado a Morena. 
 
Al líder sindicalista de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 
Empleados de México (CATEM) se le ha visto antes en eventos exclusivos como 
corridas de toros en Sevilla y el Gran Premio de Fórmula 1 en Miami, lo que ha 
generado críticas sobre su coherencia con los principios de austeridad del 
partido oficialista. 
 
La polémica alrededor de Pedro Haces se extiende debido a que en 2023 fue 
señalado como uno de los empresarios y políticos que pagó miles de dólares a 
una empresa española de desinformación llamada Eliminalia para “limpiar” su 
reputación en la red. 
 
Dicha plataforma fue empleada también por Javier Duarte de Ochoa, 
exgobernador de Veracruz y hoy encarcelado por los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa. 
 
Haces Barba, quien también fue uno de los fundadores del partido Fuerza por 
México, contrató a la firma española por 110 mil (aunque no se conoce la divisa 
que pagó, ya que no aparece en los documentos revisados), esto para 
“desaparecer” cientos de enlaces de noticias publicadas entre 2019 y 2020, 
detalló El País. 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 1 05-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Uno de los textos, publicado en SinEmbargo en marzo de 2019, revela que 
Pedro Haces Barba estuvo preso por una averiguación previa por robo de 
vehículo y portación de armas prohibidas. Así consta en el expediente número 
CRV/114/98 de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, 
cuya copia está en poder de SinEmbargo, la cual señalaba que el entonces 
Senador suplente de Germán Martínez Cázares estuvo preso. 
 
Haces también es conocido por ser un ferviente defensor de las corridas de 
toros en México. En repetidas ocasiones ha llamado a la comunidad taurina a 
recabar firmas para evitar que este tipo de eventos sean suspendidos en la 
capital del país. 
“Algunos se dedican a ver el toro desde la barrera, esos solo critican y 
destruyen. Otros ponemos el pecho y corazón por defender la Fiesta Brava”, 
son algunos de los mensajes que comparte Haces Barba en redes sociales. 
 
Tal es su afición por los toros que en diciembre de 2022 anunció la construcción 
de una nueva plaza de toros al poniente de la Ciudad de México con capacidad 
para 12 mil personas. 
 
“Construiremos junto con un gran amigo, el ingeniero Carlos Peralta, una plaza 
de toros para 12 mil espectadores. No se pretende competir con nadie, 
simplemente que una metrópoli como la Ciudad de México cuente con un 
espacio taurino más. Es importante la unión de todos, porque la unión hace la 
fuerza”, dijo Haces en conferencia al presentar el serial taurino en Texcoco, 
Estado de México. 
 
El empresario es propietario de “Don Bull Productions México”, una empresa 
que promueve este tipo de eventos, la cual lidera junto al promotor taurino 
Simón Casas a través de la empresa Natalia. 
 
La familia Haces ostenta dos ganaderías bravas en la zona del Ajusco: Pedro 
Haces e hijos y Los Ébanos. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/04-11-2024/4571099 
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“No fue contabilizado”; voto fantasma de Pedro Haces es culpa del proveedor de Internet: Sergio 

Gutiérrez Luna - Voto Fantasma De Pedro Haces | Reformas Constitucionales Noticias 

https://headtopics.com/mx/no-fue-contabilizado-voto-fantasma-de-pedro-haces-es-61378561
https://headtopics.com/mx/no-fue-contabilizado-voto-fantasma-de-pedro-haces-es-61378561
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“No fue contabilizado”; voto fantasma de Pedro Haces es culpa del proveedor de Internet: Sergio 

Gutiérrez Luna 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/no-fue-contabilizado-voto-fantasma-de-pedro-haces-es-culpa-del-proveedor-de-internet-sergio-guti%C3%A9rrez-luna/ar-AA1tw2qV
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/no-fue-contabilizado-voto-fantasma-de-pedro-haces-es-culpa-del-proveedor-de-internet-sergio-guti%C3%A9rrez-luna/ar-AA1tw2qV


 

 
 
 
 

Sergio Gutiérrez Luna, de Morena, justifica el “voto 
fantasma” de Pedro Haces en Supremacía Constitucional 

 
 
Sergio Gutiérrez Luna, diputado de Morena y presidente de la Mesa Directiva 
de San Lázaro, justificó el “voto fantasma” de Pedro Haces en torno a las 
reformas de Supremacía Constitucional. 
 

 
 
El pasado 30 de octubre, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó la llamada 
Supremacía Constitucional luego de que se emitieron 343 votos a favor por 
solo 129 en contra. 
 
Sin embargo, legisladores de bancadas de oposición denunciaron que durante 
el proceso de votación se registró un hecho irregular, debido pues acusaron 
que hubo un “voto fantasma” de Pedro Haces. 
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Lo anterior debido a que evidenciaron que el voto del legislador integrante de 
la fracción parlamentaria de Morena, subió al tablero pese a que no estaba en 
la sesión, ya que ni siquiera acudió. 
 
En medio de la polémica por lo ocurrido, el diputado de Morena, Sergio 
Gutiérrez Luna, ya salió a justificar el “voto fantasma” de Pedro Haces en la 
votación de la Supremacía Constitucional. 
 
Sergio Gutiérrez Luna le echa la culpa al internet en caso de “voto fantasma” a 
favor de la Supremecía Constitucional 
 
Por la polémica por el “voto fantasma” de Pedro Haces a favor de la Supremacía 
Constitucional, su compañero diputado, Sergio Gutiérrez Luna, justificó lo 
ocurrido en la sesión del 30 de octubre. 
 
En conferencia de prensa, el también presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados rechazó que el incidente del “voto fantasma” se tratara 
de un error de tipo humano. 
 
Al respecto, sostuvo que el que se haya registrado el voto de Pedro Haces a 
pesar de que éste no acudió a la sesión, se debido a un error técnico cometido 
por “el proveedor de internet”. 
 
Al intentar esbozar una explicación, Sergio Gutiérrez Luna apuntó que fue una 
“intermitencia en el sistema de internet”, pues dijo que el proveedor del 
servicio tuvo un fallo. 
 
Siguiendo con su aclaración, el legislador de la bancada de Morena refirió que 
ese tipo de “intermitencias” en los votos se dan cuando un diputado utiliza una 
tableta que no le corresponde. 
 
Tras aseverar que al ocurrir eso, el voto se carga de forma momentánea, pero 
en el proceso de revisión que corresponde de forma posterior, el mismo se 
descarta como aseguró, fue en este caso. 
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En suma, al justificar los hechos, Sergio Gutiérrez Luna insistió en que todo de 
trató de un hecho de índole técnico que está relacionado con el responsable 
de proveer el servicio de internet. 
 
Sergio Gutiérrez Luna también minimizó “voto fantasma” de Pedro Haces; 
niega que haya ido al tablero 
 
Luego de sostener que el “voto fantasma” de Pedro Haces a favor de la 
Supremacía Constitucional pudo ser culpa de una “intermitencia” de internet, 
Sergio Gutiérrez Luna minimizó el tema. 
 
Ante la insistencia de los cuestionamientos por lo ocurrido, el diputado de 
Morena primer reiteró que existe la posibilidad de que el voto haya aparecido 
por que otro legislador usó una tablet incorrecta. 
 
Siguiendo con sus declaraciones y al minimizar los hechos, aseveró que 
Servicios Parlamentarios elaboró una explicación al respecto en la que se 
concluyó que se trató de una intermitencia técnica. 
 
Como parte del procedimiento de revisión, aseveró que el “voto fantasma” de 
Pedro Haces fue descartado, por lo que incluso no quedó reflejado en la gaceta 
parlamentaria. 
 
En consecuencia, Sergio Gutiérrez Luna dijo que se trata de un hecho que no 
debe tener trascendencia porque al final de cuenta no se vio reflejado en el 
resultado de la votación. 
 
“Es una intermitencia técnica que no trascendió en lo parlamentario, porque 
no quedó registrado el voto en la Gaceta y además, no es algo que tuviera 
digamos trascendencia sobre el resultado mismo de la votación” 
Sergio Gutiérrez Luna 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/sergio-gutierrez-luna-de-morena-
justifica-el-voto-fantasma-de-pedro-haces-en-supremacia-constitucional/ 
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Entrevista / Kenia López Rabadán (Diputada – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “La verdad es que 

ha habido una serie de irregularidades que han cometido a lo 

largo de estos procesos legislativos(Morena), es justamente lo que 

impugna el Partido Acción Nacional, hemos visto que, 

lamentablemente, el discurso de que el pueblo iba a elegir a 

jueces, magistrados y ministros pues no es cierto, terminaron 

votando por un comité que es el que va a decidir quiénes van a 

estar en las boletas.  

 

Lo que afirmamos de que querían secuestrar al Poder Judicial 

lamentablemente se está haciendo realidad con cada una de 

las acciones del gobierno, es terrible pensar que han destruido al 

Poder Judicial, que a través de unas bolitas de tómbola 

destruyeron la vida de jueces, magistrados y ministros, pero, sobre 

todo, destruyeron la posibilidad de que los ciudadanos tengan 

una justicia pronta, expedita y que les permita vivir mejor”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlUwfZQmwqG6dfyE?e=gk32iB

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlUwfZQmwqG6dfyE?e=gk32iB


 

 
 
 
 

Kenia López Rabadán: “El Poder Judicial está siendo 
secuestrado por el gobierno” 

 
Kenia López Rabadán, diputada del Partido Acción Nacional (PAN) y vicepresidenta de la 
mesa directiva de la Cámara de Diputados, expresó su preocupación sobre el estado actual 
del Poder Judicial en México, acusando al gobierno de Morena de intentar “secuestrar” este 
organismo fundamental. 
 
En entrevista con Mario Maldonado para el programa de Las Noticias de la Mañana, López 
Rabadán criticó la idea de que el pueblo eligiera a los jueces y magistrados, señalando que, 
en realidad, un comité controlado por morenistas será el encargado de decidir quiénes 
estarán en las boletas. 
 

Lamentablemente, lo que dijimos 
se está haciendo realidad. Han 
destruido el Poder Judicial y, con 
ello, la posibilidad de que los 
ciudadanos tengan acceso a una 
justicia pronta y expedita”, afirmó. 
 
Califica de un tiradero el proceso 
La diputada panista también se 
refirió a las irregularidades en el 
proceso legislativo, mencionando 

el caso del diputado Pedro Haces, quien supuestamente votó desde fuera de la Cámara, lo 
que, según López Rabadán, es un ejemplo del abuso de poder por parte de la mayoría 
morenista. “No están usando sus votos para mejorar la vida de los mexicanos, sino para 
hacer un tiradero”, expresó. 
 
Acerca de la reforma judicial que busca implementar el gobierno, la diputada advirtió que 
esta podría dejar a los ciudadanos sin la posibilidad de defenderse ante decisiones 
arbitrarias del Estado. “Si no podemos ampararnos contra reformas inconstitucionales, 
estamos ante una crisis de legalidad sin precedentes en la historia moderna de México”, 
señaló. 
 
La diputada también hizo hincapié en la inminente resolución de la Suprema Corte de 
Justicia sobre la reforma, advirtiendo que, si el gobierno no acata el fallo, el país podría 
enfrentar una crisis constitucional. “Es fundamental que la máxima autoridad judicial sea 
respetada. De lo contrario, estaríamos en la peor etapa de legalidad”, enfatizó Kenia López. 
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López Rabadán reafirmó su compromiso con la defensa de la justicia y la verdad, subrayando 
que desde el PAN y la oposición seguirán luchando por un mejor gobierno para México. 
“Este país merece más”, concluyó. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/kenia-lopez-rabadan-el-poder-
judicial-esta-siendo-secuestrado-por-el-gobierno-651148.html  
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Tunden a Kenia López en redes por hablar de 

la propuesta de Morena sobre 'ABORTO a los 

9 meses' 

Critican a la diputada panista y la acusan de 'desinformar' sobre la 

propuesta de Morena sobre la despenalización del aborto en la Ciudad 

de México 

 

A través de su cuenta de X (antes twitter), la diputada federal 
panista Kenia López Rabadán, realizó una encuesta sobre la supuesta 
propuesta de Morena de despenalizar el aborto incluso cuando el 
producto tenga 9 meses de gestación, provocando la reacción de miles 
de usuarios que la acusaron de "desinformar" a causa de su ignorancia. 

"En la CDMX Morena quiere que se puedan realizar abortos, incluso 
cuando los bebés tengan 9 meses de gestación en el vientre de su 
madre... Estás: a favor o en contra", cuestionó en una encuesta la 
panista, hecho que provocó la reacción de los usuarios en la red social. 

https://politico.mx/
https://politico.mx/video-kenia-lopez-rabadan-explota-vs-sheinbaum-por-iniciativa-para-blindar-reformas-judiciales-es-una-autoritaria-y-su-gobierno-dictador
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“Científicamente el aborto puede ser hasta (creo) los tres meses de 
gestación ¿en qué documentos se menciona la propuesta que hasta los 
9 meses? eso sería sin sentido”, comentó un usuario de redes sociales.  

López Rabadán se defendió argumentando que poder abortar en 
cualquier etapa, significa poder “asesinar niños y niñas que tengan 7,8 
o 9 meses meses”. 

También se leyó: “sin polarizar temas partidistas ¿dónde está el 
documento oficial que propone esto? Es completamente un 
despropósito desinformar y si esto es otra fake creo que como oposición 
no se ha entendido nada aún con la derrota pasada”, comentó otro 
usuario.  

Incluso algunos respondieron de manera más agresiva como, “piense 
antes de escribir estas tonterías. Eso no es lo que se pretende legislar”. 

¿De qué trata la propuesta de Morena? 

La iniciativa que se discute en el congreso de la Ciudad de 
México busca que se despenalice el aborto en la capital del país. Esto 
se refiere a que ninguna mujer tenga que ir a la cárcel por tener un 
aborto en cualquier etapa de su embarazo. 

La propuesta presentada por la morenista Yuriri Ayala e impulsada por 
las bancadas de la 4T, habla de despenalizar la interrupción del 
embarazo, lo que se refiere a modificar los artículos del Código Penal 
de la CDMX para eliminar el concepto de “aborto” de este, que 
criminaliza y sanciona dicho acto.  

Asimismo, se agrega una sanción de seis a ocho años de prisión para 
quien obligue a la persona gestante a realizar un aborto, es decir sin 
consentimiento voluntario. 

Hoy en día, solo se admite un aborto en cualquier etapa del embarazo 
si la salud de la madre o el producto está en riesgo, por cuestiones 
psicológicas o que se trate de una víctima de agresión sexual. 

https://politico.mx/tunden-a-kenia-lopez-en-redes-por-hablar-de-la-

propuesta-de-morena-sobre-el-aborto-a-los-9-meses 

https://politico.mx/
https://politico.mx/es-un-hecho-congreso-de-cdmx-aprueba-licencia-de-conducir-permanente
https://politico.mx/es-un-hecho-congreso-de-cdmx-aprueba-licencia-de-conducir-permanente
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PRESENTA MC 7 MIL FIRMAS EN CONTRA DE 
REFORMA JUDICIAL 

 

 
 

Emecistas presentaron más de siete mil firmas ciudadanas de quienes se 
oponen a la reforma judicial y que respaldan la acción de 
inconstitucionalidad, así como los amparos presentados por Movimiento 
Ciudadano (MC) en contra de esas modificaciones constitucionales. 
Afuera de la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y a unas 
horas de que los ministros discutan la constitucionalidad de la reforma, la 
diputada Laura Ballesteros indicó que las firmas forman parte de un Amicus 
Curiae a través del cual habitantes de todo el País piden declarar 
inconstitucionales las modificaciones al Poder Judicial. 
"Movimiento Ciudadano ha dicho de manera muy clara y categórica: nosotros 
no avalamos este bodrio de reforma constitucional, no avalamos tampoco 
este intento de toma de la acción de inconstitucionalidad a manos de la ley 
de la supremacía de Morena sobre el país, el Estado de Derecho y la 
Constitución", dijo. 
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La legisladora acusó a Morena de querer una Corte de adorno, ya que hoy la 
consideran como su oposición, de ahí la toma "tan agresiva" al Poder Judicial. 
Ballesteros advirtió que están en riesgo 12 mil empleos directos, de los cuales 
80 por ciento son mujeres, quienes podrían ser las primeras en ser 
despedidas. 
"Una cifra que es muy importante que tengamos todos en mente, es que 12 
mil empleados y empleadas del Poder Judicial son trabajadores y 
trabajadoras de confianza, van a ser los primeros despedidos una vez que se 
implemente esta reforma y la cifra más dramática de estos es que el 80 por 
ciento son mujeres, porque dentro de las injusticias que sí tiene el Poder 
Judicial y por eso Movimiento Ciudadano ha dicho claro que se tiene que 
reformar de raíz, pero no así, a las mujeres en el Poder Judicial no las 
basifican", explicó. 
La diputada dijo que las firmas son resultado del llamado de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum, para salir a las calles y hablar con las personas, lo cual fue 
atendido por su partido Morena. 
"Salimos a las calles a recuperar las firmas, insisto, en 10 días siete mil firmas 
y el día de mañana llegarán tres mil firmas más, porque vamos a seguir 
trabajando", informó. 
Ballesteros advirtió que en este momento el País vive una crisis institucional y 
una crisis constitucional, por lo que llamó a escuchar la Constitución y a 
quienes, dijo, están para interpretarla, que es la SCJN. 
 
 
https://www.reforma.com/presenta-mc-7-mil-firmas-en-contra-de-reforma-
judicial/ar2901685?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_camp
aign=promocion_suscriptor 
 

https://www.reforma.com/presenta-mc-7-mil-firmas-en-contra-de-reforma-judicial/ar2901685?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/presenta-mc-7-mil-firmas-en-contra-de-reforma-judicial/ar2901685?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/presenta-mc-7-mil-firmas-en-contra-de-reforma-judicial/ar2901685?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
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MC entrega 7 mil firmas a SCJN contra reforma 
judicial; alistan 3 mil más para este martes 

 
Diputados de Movimiento Ciudadano entregaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) siete mil firmas como parte del amicus curiae para respaldar la suspensión 
provisional que les fue otorgada contra la reforma judicial. 
 
La diputada Laura Ballesteros dijo que salieron a las calles y en 10 días recopilaron 7 mil 
firmas y mañana martes entregarán 3 mil más. 
 
El documento señala más de 10 
irregularidades durante la discusión y 
aprobación de la reforma en la sede 
alterna de la Cámara de Diputados, 
entre ellos el quórum ficticio que se 
articuló para para pasar la reforma 
judicial. 
Play Video 
 
Así como irregularidades para 
comprobar la veracidad de la emisión 
del voto y la falta de un parlamento abierto. 
 
La legisladora resaltó que las mujeres juzgadoras son las más afectadas con la elección 
popular, que renovará más de 700 cargos en 2025. 
 
“A los ministros de la Corte está dirigido este amicus curiae, en donde están recopiladas 
estas 7 mil firmas de ciudadana y ciudadanos en las calles que están abiertamente en contra 
de la reforma judicial. 
 
“Es mentira que la soberanía popular les está mandatando esto, se los está mandatando el 
expresidente de la República, Andrés Manuel López Obrador”, aseveró. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-entrega-7-mil-firmas-a-scjn-contra-reforma-
judicial-alistan-3-mil-mas-para-este-martes/   
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CRISIS CONSTITUCIONAL 

Movimiento Ciudadano presenta 7 mil firmas ante 

la SCJN contra la reforma al Poder Judicial 

De acuerdo con la diputada de MC, Laura Ballesteros, se trata de un 

“amicus curiae” para indicar que las 7 mil personas coinciden en que hubo 

irregularidades en diferentes partes del proceso de la reforma judicial 

 

Los diputados de Movimiento Ciudadano (MC), Laura Ballesteros y Armando 

Ruiz, presentaron más de 7 mil firmas ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) en apoyo a la acción de inconstitucionalidad en contra de la 

reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF) promovida por el mismo 

partido. 

Ballesteros explicó que el documento se trata de un “amicus curiae” o “amigos 

de la Corte”, en el que señalan que más de 7 mil personas coinciden en que 

existen numerosas irregularidades con las que se formó la reforma judicial. 

“Específicamente lo que está haciendo es poner los antecedentes de la iniciativa 

presidencial, después cómo ha sido el proceso legislativo, que además ha estado 
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plagado de irregularidades, y amplía el amparo que MC presentó hace algunos 

días”. 

Destacó tres puntos: “El quórum ficticio que se articuló para pasar la reforma 

judicial en su momento, como la habilitación de un gimnasio que impidió la 

verificación de quiénes estaban votando”. 

Otras son que en la emisión del voto de los legisladores, según denuncia 

Ballesteros, “muchos diputados mandaron a votar a sus asesores parlamentarios 

y personal administrativo”, y otro más es que no se hizo un parlamento 

abierto en el que participarán los jóvenes. 

“Es mentira que la soberanía popular los está mandatando a hacer esto, esto se 

los está mandatando el expresidente de la República, no la gente”, dijo. 

Por su parte, el diputado Armando Ruiz comentó: "Es definitivo que el pueblo 

no los mandató para que hicieran lo que quisieran con la Constitución. Por eso, 

estamos consultando a la sociedad, así como lo sugirió la presidenta de la 

República, y la sociedad está respondiendo a este llamado y manifestando que 

en ningún momento están de acuerdo con ese tipo de actividades que está 

haciendo la cuarta transformación”, apuntó. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/4/movimiento-ciudadano-presenta-mil-

firmas-ante-la-scjn-contra-la-reforma-al-poder-judicial-127582.html 
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Una  máxima en política: no hay fecha no que se cumpla. 

Hoy, dos horas previas al mediodía, en la sede de Pino Suárez , número 2, 

Centro Histórico CDMX, epílogo de controversial, aberrante proyecto de 

leyes que, hace 9 meses exactos, presentó en Cámara de Diputados, un 

hombre con la investidura exacerbada que ofrece nuestra Ley de leyes. 

La reforma de la mal llamada reforma judicial, que, hay que decirlo en tiempo 

y forma, su redacción, extingue el Poder Judicial Federal, legado del 

Constituyente de 1917, a México; producto de una década de Revolución 

Mexicana que costó vidas, de hombres, mujeres y niños. 

Una Carta Magna, con división de Poderes; cada uno de ellos, con facultades 

exclusivas, que garantizan el ejercicio del poder político, social y económico 

del país, como el del Poder Judicial, contrapeso constitucional del Poder 

Legislativo y Judicial. 

Hoy, con la prohibición para que Suprema Corte de Justicia en la Nación, 

prohíba reformas constitucionales que aprueba el grupo mayor en el 

Congreso de la Unión, Morena, nuestro sistema político imperante, se 

quebranta, porque propicia la voluntad del partido político en turno, y el 

Presidente o Presidenta que lleva el poder, para que el titular del Poder 

Ejecutivo Federal, sea preponderante sobre los otros dos Poderes. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MÉXICO: HOY, SCJN, DECIDE, CONSTITUCIÓN DE 1917 O DICTADURA ESTADOS UNIDOS: 

¿KAMALA HARRIS? ¿DONALD TRUMP? ¿QUIÉN? 
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¡Vamos, pues!, ni el amparo es legítimo, ante una decisión presidencial, que 

apruebe su partido dominante en las Cámaras de Diputados y Senadores, 

cual reforma constitucional, a través de una reforma o iniciativa de ley que 

presente en el Poder Legislativo. 

Además, tendrá exacerbado poder, de facto, al ser el fiel de la balanza en las 

candidaturas para jueces, ministros o magistrados, que postule el partido 

que se va llevar todos esos encargos, por ser el preponderante. 

Es decir, tendrá otra “mayoría calificada”, en el Poder Judicial, como la tienen 

hoy, en el Poder Legislativo; todas las plazas de los juzgadores, las ocuparán 

jueces, ministros y magistrados, “a modo”. 

Que no tiene otro nombre más que el de la dictadura perfecta, que ni Carlos 

Salinas de Gortari maquinó en su sexenio. 

Pues hoy, finalmente, en la sesión del pleno de la Corte, en una fecha 

emblemática para Estados Unidos, por su elección presidencial, a 9 meses 

exactos de que el que ya ocupó el poder, exacerbado, en este país, presentó 

aberrante reforma, se define si va o no va, porque hasta el momento, la 

Corte, tiene la palabra en ese asunto. 

Lo que resuelva, dará la vuelta al mundo y en los equipos de campaña de 

Kamala Harris, Partido Demócrata y Donald Trump, Partido Republicano, 

recibirán la información que les proporcione, seguramente, el embajador 

Ken Salazar o sus enlaces con el gobierno mexicano. 

En los últimos meses, 8 ministros leales a la Constitución de 1917, reciben 

presiones, amenazas, guerra sucia, periodicazos, politiquería y 

politiporquería, a manera de amedrentarlos, acciones viles que no los 

inquietan, porque entre la clase política en el poder, ya tenían lo que 

anhelaron: su renuncia. 

Semana pasada, en tiempo y forma, presentaron su dimisión al encargo, a 

partir de agosto próximo, las y los ministros: Norma Lucía Piña Hernández, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Juan Luis González 



 

OPINIÓN 05/11/2024 

Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Alberto Pérez Dayán, 

Javier Lynez Potisek y Luis María Aguilar Morales, quien termina su periodo 

como integrante de la Corte, este mes. 

No creemos, pero no se descarta, que, entre estos 8 ministros, haya alguna 

o alguno, con deseos de pasar a la historia de ministro traidor o ministra 

traidora a la patria, como en Cámara de Senadores, Reyna Celeste Ascencio 

Ortega, Michoacán, PRD, traicionó al partido del sol azteca y se pasó a 

Morena; José Sabino Herrera Dagdug, quien la secunda. 

Y el célebre traidor a la patria, el senador Miguel Ángel Yunes Márquez. 

Con el voto de ellos, dieron el pase aprobatorio a la reforma de la mal 

llamada reforma judicial. 

Hoy, en la Corte, el asunto de que presuntamente ya cooptaron o 

corrompieron a un ministro que estaba  en contra de ese proyecto y el 

reciente, que prohíbe al pleno de la Corte, prohibir reformas a la Constitución 

que apruebe el Poder Legislativo, se puede repetir. 

La dignidad, reiteramos en este espacio, no tiene precio ni sexenio. El gusto 

les va durar seis años, pero traidores serán toda su vida. Y millones de 

mexicanos, los conocen, al menos a aquellos tres senadores. 

Este martes 5 de noviembre, fecha histórica en México, por la resolución del 

pleno de la Corte, en el candente, estridente asunto de elección de jueces, 

ministros y magistrados que, en su proyecto de sentencia al caso, el ministro 

ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, declara 

inconstitucionalidad de ese Decreto que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el pasado 15 de septiembre de este años. 

Ayer, en Cámara de Diputados, el coordinador del grupo mayor y presidente 

en Junta de Coordinación Política, hizo a un lado el discurso virulento contra 

los ministros patriotas, leales a la Constitución de 1917, en especial, contra 

la presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández: 
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-“Vamos a esperar, primero. Yo espero que la serenidad y la prudencia en 

algunos de los ministros, prevalezca e impere; se pueda restablecer esa 

actitud serena y estrictamente constitucional”. 

-“Vamos a esperar. No adelanto vísperas, pero, en todo caso, lo que ellos 

realicen, firmen, aprueben, el Poder Legislativo tiene que reaccionar y el 

Poder Legislativo está preparado”, reiteró y resaltó. 

No quiso arriesgarse a un adelanto de la reacción del grupo mayor en Cámara 

de Diputados, si la resolución de la Corte, es resolver que elección de 

ministros, jueces y magistrados, es inconstitucional: 

-“… tengo que esperar a que esto se concrete el día de mañana o pasado. Lo 

digo con toda seriedad, estamos preparados para cualquier escenario, 

cualquier escenario”. 

Dijo lamentar mucho, si la Corte se atreviera a invalidar una reforma 

constitucional. 

-“Me daría mucha tristeza y se terminaría con todos los criterios de 

jurisprudencia, Constitución, doctrina y ley. Sería muy grave la intromisión 

hacia el Poder Legislativo de la Suprema Corte de Justicia. Y espero que 

impere en algunos de ellos, la sensatez y el criterio estrictamente 

constitucional”. 

Ricardo Monreal Ávila, parafraseó a José María Iglesias, presidente de la 

Corte, en la época juarista: 

-“Por encima de la Constitución, nada”.  

-“Nadie por encima de la Constitución”. 

Tiene razón el político de Zacatecas. Pero se le adelantó un Presidente que 

ya fue, al pisotear la Constitución, perfilar otra, a modo, y extinguir, de facto, 

un Poder, en un Estado republicano, como el nuestro. 

Puso fin a la división de Poderes, y nadie dijo nada. 
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Por lo pronto, este vergonzante capítulo en la historia constitucional del país, 

hoy, finalmente -luego de 9 meses de insultos, guerra sucia, politiquería, 

politiporquería, de la clase política en el poder, contra los ministros en la 

Corte-, se decide. 

Se fortalece la crisis constitucional que ya está, desde que el asunto se 

revivió, luego de la elección de Estado del 2 de junio pasado, que no se olvida, 

crisis que propició aberrante reforma, que formaliza la dictadura perfecta en 

México, cual en tiempo y forma, advertimos en este espacio. 

Este asunto de la reforma en México, a la mal llamada reforma judicial, 

¡seguro!, está en los cuarteles de campaña de los candidatos presidenciales 

en Estados Unidos, y sus encargados de asuntos políticos y sociales en 

América Latina, siguen el desenlace. 

Saben de la elección del 2 de junio pasado, y de la reforma que extingue 

división de Poderes en México, con ruta hacia la dictadura, estilo Rusia, Cuba, 

Venezuela, Nicaragua… 

Y de los flagelos de violencia y delincuencia. Y los resultados para los 

ciudadanos norteamericanos, consumidores de drogas, de la política de 

abrazos y no balazos en el pasado reciente. 

Este martes, en México, acapara atención entre la clase política de oposición 

y en el poder, la sesión pública del pleno en Suprema Corte de Justicia en la 

Nación y el epílogo al puyante asunto de elección de jueces, ministros y 

magistrados. 

E, igual que en Estados Unidos y el mundo, los mexicanos también estarán 

atentos al desenlace de la elección constitucional para Presidente o 

Presidenta en Estados Unidos. 

Un país donde la ley es la ley y, ¡ni en broma!, incluyen la tómbola, pirinola, 

el trompo, el volado, las canicas, cual figuras en una reforma constitucional, 

para designar candidatos a una plaza en el Poder Judicial Federal. 
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Ni mucho menos, en Estados Unidos, van a pedir apenas cinco años de 

experiencia para encargos judiciales, como tampoco, van a minimizar el 

título de una casa de estudios como la UNAM, para dar importancia a la carta 

recomendación de cinco vecinos, para ocupar una plaza de juzgador. 

En materia de combate a violencia y delincuencia, el que menos conviene al 

gobierno mexicano, gane elección presidencial, es Donald Trump. 

Elección constitucional presidencial en Estados Unidos, donde la contienda 

es cerrada y, cualquiera, Kamala o Trump, puede ganar, con ligera ventaja, 

de apenas un punto sobre el candidato o candidata perdedor o perdedora. 

Si la elección es muy cerrada, ¡seguro!, que el resultado, no se conoce hoy. 

Kamala Harris, de llegar a la Casa Blanca, aplicaría mano dura con su vecino 

del sur y en el gobierno de Estados Unidos y, no sería la continuidad de la 

administración Biden, como “ya saben dónde”. 

Empero, quien gane, ambos representan los intereses típicos de los 

norteamericanos, los cuales, son contrarios a los mexicanos; ambos, van por 

el combate a la migración ilegal hacia su país; tratarán que las importaciones 

de productos mexicanos, se subordinen a sus necesidades y que no afecte a 

sus productores. 

Trump, es mucho más rudo, más agresivo y Kamala Harris, y parecería 

moderada, pero no se sabe más de ella, en su estilo de ejercer el poder, 

porque no ha gobernado. 

La verdad, gane quien gane, las cosas van a seguir cual hoy: los 

norteamericanos van a exigir a México, que contenga la migración de 

mexicanos, como de Centro y Sudamérica: seguirán en la exigencia de 

combate al narcotráfico (aunque los consumidores de la droga sean ellos y 

allá, no hacen nada para evitarlo). 

Como también, pondrán más exigencia al Tratado de Libre Comercio entre 

su país, Canadá y México y buscarán más ventajas para ellos, en el T-Mec y 

en todo lo que ellos quieran. 
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O cómo interpretar que Trump, así lo adelantó: más aranceles a los 

productos que importan nuestro país. 

Un comentario que hacen entre la clase política de oposición, es que si gana 

Kamala Harris -que no sería la continuidad de la administración Biden-, pone 

nerviosos a los hombres del gobierno mexicano. 

¡Y suceda lo inédito en México! 

Es cosa de esperar ambos asuntos y su repercusión en la relación bilateral: 

declarar inconstitucional elección de jueces, ministros y magistrados. 

Y elección presidencial, constitucional, en Estados Unidos. 

En este modesto espacio, adelantamos qué sucederá primero: antes o 

después de la elección presidencial en Estados Unidos, resolver si va o no va 

la reforma judicial en México, en el pleno de la Corte. 

La fecha, hoy, ¡justo el día de la elección de Presidente o Presidenta en EU! 

Como en política nada es casualidad ni coincidencia, el primero en advertir 

ello, fue el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. 

¡Hoy, supermartes, para México y Estados Unidos! 

La dictadura perfecta o la Constitución de 1917, con división de Poderes. 

¿Kamala Harris? ¿Donald Trump? 

EN EL CHACALEO 

El presidente en mesa directiva de Cámara de Diputados, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, da la cara, mientras el diputado Pedro Haces, la esconde. ¡No 

se vale!... Debe presentarse en la tribuna popular de San Lázaro y explicar “al 

pueblo” que tanto cacarean en sus discursos, que fue lo que realmente 

sucedió el día de la votación de la reforma a los artículos 107 y 105 de nuestro 

Código Supremo… ¡Cuidado!... Cuando el PRI o el PAN en el liderazgo del 

Poder Legislativo Federal, no ejercían la representación popular en la curul o 

escaño, con vulgar descaro, en votación por tablero, por cédula, nominal o 
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económica… Falta de oficio, bagaje y sensibilidad política, para permitir 

“errores” de potentados legisladores, que tienen la curul, como un privilegio 

más… No es casual ni coincidencia, lo que exige coordinadora parlamentaria 

del PAN, Noemí Berenice Luna Ayala, cuando rechaza que hubo 

“intermitencia”: “la verdad, es que es una explicación que queda cortísima y 

lo que nosotros exigimos es que se haga una investigación seria, una 

investigación a profundidad, porque esto es delicadísimo”… O sea, añade, 

“¡no podemos confiar en nuestro propio sistema de votación! Si esto sucedió 

la semana pasada, es porque lo detectamos, porque lo dijimos, pero, 

¿cuántas votaciones habrán pasado?”… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... Sigue 

sentido el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, porque los 8 

ministros en SCJN, patriotas, leales a la Constitución 1917, lo minimizan y no 

le dan el “nivel” que tiene su investidura cuando en la carta-renuncia que le 

enviaron la semana, no mencionan su nombre y jerarquía… El grupo mayor 

en el Poder Legislativo Federal, se ocupa y preocupa por legislar para el que 

ya fue, y poco o nada les interesa el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

Ley Federal de Ingresos y todo el paquete económico del 2025, en el gobierno 

de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo…. El 15 de este mes, presenta el 

paquete económico del próximo año, el titular de Hacienda y Crédito Público, 

Rogelio Ramírez de la O, cual obliga artículo 74 en nuestra Ley de Leyes... 

Política social, el rubro con más inversión, como se perfila política pública en 

esa materia, del gobierno federal… Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…     

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; REFORMA PARA ELIMINAR ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS LISTA PARA DEBATE, EL DICTAMEN SE PRESENTARÁ EN LA 

SESIÓN DE MAÑANA MIÉRCOLES 6 DE NOVIEMBRE 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), señalo que la reforma constitucional para eliminar los órganos autónomos, 
incluido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Inai), podría aprobarse entre el 11 y el 14 de noviembre. Monreal indicó 

que el dictamen se presentará en la sesión de mañana miércoles 6 de noviembre, y su 
discusión en el pleno está prevista para la siguiente semana. Durante esa misma sesión, 
también se dará a conocer la reforma constitucional en materia de bienestar animal. 

También se le dará publicidad a los dictámenes de las reformas constitucionales para ampliar el catálogo para 
dictar prisión preventiva oficiosa: por narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de fentanilo, 
defraudación fiscal, uso de facturas falsas, entre otros delitos; y el proyecto de rediseño de la Administración 
Pública Federal, para crear la Secretaría de la Mujer, y la Secretaría de Ciencia y Tecnología. El relativo a los 
órganos autónomos, que plantea función de extinción, y vamos a recuperar el dictamen de la reforma 
constitucional; entonces, es probable que estas tres puedan estar saliendo, si así lo deciden las mayorías 
calificadas y las legislaturas de los estados, entre más o menos del 11 y el 14 del mes de noviembre. Dicho 
dictamen, para desaparecer a la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), el 
INAI, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y el Sistema 
Nacional de Mejora Continua de la Educación, fue aprobado el pasado 23 de agosto, por los diputados de 
Morena y sus aliados en la Comisión de Puntos Constitucionales, por 22 votos a favor y 17 en contra. 
  
CLAUDIA SHEINBAUM; NO SE PUEDE NEGOCIAR LO QUE HA DECIDIDO EL PUEBLO, LA REFORMA 

AL PODER JUDICIAL ES PARTE DE LA TRANSFORMACIÓN 
  

La presidenta Claudia Sheinbaum, aseguró que la reforma al Poder Judicial es parte de la transformación que 

apoya la mayoría del pueblo de México por lo que ocho ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) no pueden intentar cambiarla ya que es un hecho constitucional. No se puede negociar lo 
que ha decidido el pueblo y lo que ya es Constitución. Ya es parte de la Constitución la reforma al Poder Judicial. 
Destacó que quienes intentan detener la elección de jueces, magistrados y ministros solo buscan defender sus 
propios intereses, mientras que con la democratización del Poder Judicial son los mexicanos y mexicanas 
quienes podrán elegir a quienes estén dentro de las instituciones encargadas de impartir justicia. Aseguró que 
el Gobierno de México se encuentra preparado para la resolución que será discutida, y posiblemente votada, el 
día de hoy en la SCJN y destacó que es la Corte la que está creando un problema constitucional, pues destacó 
que no tienen las atribuciones para legislar sobre la Constitución, ya que esto solo le corresponde a la Cámara 
de Diputados, de Senadores y a los Congresos locales. Tiene que quedar muy claro que ocho ministros no 
pueden estar por encima del pueblo de México y que quien está poniendo en duda la reforma, que ya es parte 
de la Constitución, no es la Presidenta de la República, son los ocho ministros y ministras. Manifestó que la 
democracia ya no es de las élites, como ocurría en anteriores gobiernos, como el del expresidente Ernesto 
Zedillo, quien también reformó al Poder Judicial, pero para ser él quien eligiera a los ministros y ministras, lo 

que ocasionó que nunca fueran sometidas a cuestionamientos algunas decisiones que estuvieron en contra del 
pueblo de México, como fue el caso del Fobaproa. La Corte recibía instrucciones del Presidente de la República. 
Por lo anterior, enfatizó que con la reforma al Poder Judicial se acabó con el dedazo en la elección de ministros 
y ministras, pues ahora será el pueblo quien vote por ellos. Mientras no traicionemos al pueblo, el pueblo nos 
va a apoyar, mientras estemos cerca del pueblo, el pueblo nos va apoyar, porque aquí no hay divorcio entre 
gobierno y pueblo como era en el pasado, entonces la reforma al Poder Judicial es parte de este proceso de 
transformación. Recordó que la reforma al Poder Judicial será un ejemplo para el mundo. El pueblo de México 
va a votar por jueces, por las y los jueces, magistrados y ministros. 
  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR CUAUHTÉMOC OCHOA; EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, ATENTO PARA 
ANALIZAR LEY DE INGRESOS 2025 

  
El presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, es 

un hombre muy comprometido con su labor legislativa pues tiene experiencia probada, ya que ha sido dos veces 
diputado federal, primero en 2003-2006 por el Partido Verde y luego en 2021-2024 por Morena. Además, fue 
subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Habrá que seguirlo muy de cerca, porque en su estado natal, Hidalgo,la gente comenta que sería un gran 
candidato de Morena  para ser el próximo gobernador en las elecciones de 2028. Por lo pronto, el senador ya 
está listo para la discusión de la Ley de Ingresos de la Federación y la Ley Federal de Derechos para el año 
2025 que deberá aprobarse antes del 30 de noviembre, por ello informó que los integrantes de este órgano 
legislativo se reunirán, en los próximos días, con funcionarios de la secretaría de Hacienda. Además, refrendó 
el compromiso de la comisión para trabajar de manera responsable y garantizar finanzas públicas sanas, con 
las que pueda desempeñarse adecuadamente la nueva administración. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; LA ELECCIÓN DE JUECES, 

MINISTROS Y MAGISTRADOS ES IRREDUCTIBLE 
  
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, aseguró que, independientemente del 
fallo que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre el proyecto del ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, no se detendrá el proceso para elegir a jueces, ministros y magistrados, ya que 

es una posición irreductible Cabe recordar que el Pleno de la SCJN acordó discutir hoy 5 de noviembre la 
propuesta de Juan Luis González Alcántara, que busca invalidar las disposiciones constitucionales relativas 
a la elección de jueces y magistrados, pero continuar con la elección de los ministros. Fernández 
Noroña consideró que la renovación del Poder Judicial, lo que incluye a jueces, ministros y magistrados, es un 

mandato popular, pero, además, no se puede permitir que ocho personas estén por encima del pueblo y de los 
poderes de la república, porque eso sería condenar a la patria a ninguna posibilidad de transformación. Ellos 
que hablan de una república de división de poderes son los que están rompiendo el equilibrio de poderes y 
pretenden plantear la supremacía del Poder Judicial; eso es inaceptable. Insistió que la Suprema Corte no tiene 
facultades para echar atrás artículos vigentes en la Constitución, porque sólo el Constituyente Permanente, las 
cámaras del Congreso de la Unión y las legislaturas estatales, pueden cambiar la Carta Magna. Es el colmo de 
la arrogancia, de la soberbia y de la irresponsabilidad. Para nosotros es irreductible nuestra posición, no nos 
vamos a echar atrás; se va a elegir a las personas juzgadoras, es irreductible, es un mandato popular. Que 
pase lo que quieran, nosotros no nos moveremos ni un milímetro de la elección de personas juzgadoras, este 
país ya abrió camino. Mencionó que los comités de evaluación para la elección de las personas juzgadoras 
emitieron la convocatoria, para que los interesados en participar en la elección que se llevará a cabo en junio 
de 2025 se inscriban al proceso. También informó que el Senado de la República declarará improcedente la 
declinación de 227 magistrados y 110 jueces, porque sus cargos serán elegidos hasta el año 2027. En este 
sentido, aseguró que los y las personas juzgadoras que renuncien o decidan no participar en el proceso 
electoral, se les respetará su retiro con fundamento en su salario actual. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ; ENVIÓ 

PROMOCIÓN A LA SCJN PARA DESECHAR CINCO ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD A LA 
REFORMA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

  
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, comunicó que envió 

una promoción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para desechar cinco acciones de 
inconstitucionalidad sobre la reforma de supremacía constitucional. Simplemente reiteramos lo que ya todos 
sabemos, que es derecho positivo, que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la 
consecuencia es que sobresean todos los juicios que están conociendo. Pudiera parecer una redundancia, pero 
creemos que no está de más haber presentado estos documentos. Relató que hay quien cree que la Corte hará 
lo que quiera, y nosotros creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas que se aprueban 
aquí en la Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo, en el Constituyente Permanente. Y por eso hicimos 
esa promoción. Gutiérrez Luna subrayó que esa promoción se deriva de la aprobación de supremacía 

constitucional. Lo único que se hace es hacerles ver que existe una norma vigente, que ellos también la 
conocen, que es esta reforma que aprobamos la semana pasada, que hicimos declaratoria el jueves y ese 
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mismo día se publicó en el Diario Oficial de la Federación, y que al sobrevenir esta causa pues tienen que 
sobreseerse los juicios que están en conocimiento de la Suprema Corte. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; IMPULSA LA REFORMA DE VIVIENDA EN MÉXICO. 
  
La senadora Ana Lilia Rivera, señalo que la nueva reforma de vivienda en México da facultades a INFONAVIT 

y la CONAVI para construir viviendas con enfoque social destinándolas al arrendamiento y futuras compra para 
los trabajadores, con ello se busca abordar la crisis de vivienda asequible en el país y fomentar un desarrollo 
urbano más sostenible. La legisladora fue muy firme cuando celebro lo que llamo una victoria para las y los 
trabajadores, ya que es un derecho obtener una vivienda digna. El objetivo de esta reforma es facilitar el acceso 
a vivienda digna y asequible para grupos vulnerables, así como mejorar las condiciones de vivienda en zonas 
marginadas, dando a las y los trabajadores la seguridad de tenencia, asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad. 
En la sesión de comisiones unidas, la senadora resalto que la vivienda digna es un derecho fundamental 
consagrado en el articulo 4 de la constitución mexicana, y en el Articulo 123, que reconoce que este derecho 
va mas allá de una necesidad individual es una obligación social con esta iniciativa también se propone regular 
los precios de la vivienda para evitar especulación y garantizar que los desarrollos inmobiliarios sean accesibles. 
Esta Reforma pretende generar la construcción de 1 millón de viviendas para el pueblo mexicano, mismas que 
lograrán beneficiar a 55 millones de trabajadores, también permite la otorgación de créditos que se podrán usar 
en la construcción de vivienda para los trabajadores, los créditos también se podrán utilizar para la adquisición 
de terrenos, esta reforma avala el acceder a viviendas en arrendamiento social cuya mensualidad no podrá 
exceder del 30 por ciento del salario. La reforma al artículo 123 de la constitución se aprobó en el senado con 
106 votos a favor en lo general. Al fomentar el acceso a vivienda digna, se pretende resolver el déficit que se 
tiene en materia de vivienda y se espera una mejora en la calidad de vida de muchas familias, la construcción 
de nuevas viviendas podría generar empleos en el sector de la construcción y en industrias relacionadas. La 
reforma de vivienda en México tiene el potencial de transformar el panorama de la vivienda en el país, pero su 
éxito dependerá de la colaboración gobierno, sector privado y la sociedad civil. Será crucial monitorear su 
implementación para así lograr ajustar las políticas según valla siendo necesario con esto garantizar que cumpla 
con su objetivo. 
  

DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PAN MANTENDRÁ OFENSIVA CONTRA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL; 
PODRÍA SER EL INICIO DE ESTABLECER UN ESTADO AUTOCRÁTICO 

  
La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, aseguró que su partido seguirá 

firme en su oposición a la reforma en materia de supremacía constitucional, ya que podría ser el inicio de otros 
intentos para establecer un Estado autocrático. La legisladora subrayó que esta reforma, que modificó los 
artículos 105 y 107 de la Constitución Política, representa un grave retroceso democrático, ya que elimina los 
contrapesos y deja sin recursos de impugnación judicial a las y los ciudadanos frente a cambios constitucionales. 
Advirtió que la iniciativa rompe con la división de poderes, acaba con los derechos humanos y convierte a 
México en un país sin defensas ante posibles abusos del Gobierno Federal. Destacó que el proceso para 
aprobar esta ley fue desaseado y advirtió que el PAN continuará la lucha en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, de ser necesario, en instancias internacionales. Esta ley abre la puerta a imponer cambios que violan 
los derechos humanos y los principios democráticos. Denunció que con esta medida el federalismo queda 
debilitado, dejando a los estados indefensos ante las imposiciones del Gobierno de la República. Esta situación 
podría derivar en un país de abusos y atrocidades, como sucede en regímenes autocráticos. Reafirmó el 
compromiso de su partido para defender la libertad, la democracia y un Poder Judicial independiente. No 
cederemos ante la tiranía ni permitiremos que callen nuestras voces. Nuestra lucha por un México mejor sigue. 
Desde el Partido Acción Nacional alzamos la voz con firmeza y rechazamos rotundamente esta reforma que 
intenta imponer una autocracia disfrazada de democracia. 
  

DIPUTADOS FEDERICO DÖRING Y HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ; CONVOCAN A MANIFESTACIÓN EN LA 
SCJN HOY MARTES PARA EXIGIR QUE DECLARE LA NULIDAD DE LA SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL 
  
Los diputados Federico Döring Casar y Héctor Saúl Téllez Hernández, señalaron que darán la batalla por el 

rescate de los derechos de todas y todos los capitalinos y mexicanos ante las canalladas de Morena. En ese 
sentido los diputados del PAN convocaron a simpatizantes y militantes a alzar la voz hoy martes en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para exigir que se declarare la nulidad de la venganza judicial y la 
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supremacía dictatorial. La supremacía constitucional no debe ser avalada y es un proceso chairo que busca 
Morena para debilitar la voz ciudadana ante inconformidades legislativas. Los legisladores afirmaron que la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo salió más peligrosa que el expresidente Andrés Manuel López 
Obrador. En verdad que desconocemos quién asesora a la mandataria en estos temas judiciales y 

parlamentarios, todo va ligado a la venganza de quienes no votaron por ellos en las pasadas elecciones. 
Añadieron que Morena en San Lázaro quiere apropiarse de procesos parlamentarios, secuestrar la Constitución 
Política al estilo “Varguitas”, de película “La Ley de Herodes”. Los panistas indicaron que la mayoría del pueblo 
no votó por estas aberraciones constitucionales que la 4T está impulsando. Por eso estamos convocando a una 
extensa movilización hoy martes para protestar contra esta supremacía dictatorial; Morena no puede tener el 
control de todo ni destruir los derechos ciudadanos. 
  

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL CONTRIBUYE A CREAR UN PODER 
JUDICIAL A MODO Y DESTRUIR LA SEPARACIÓN DE PODERES 

  
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que la reforma en 

materia de supremacía constitucional sólo contribuye a crear un Poder Judicial ajustado a los intereses del 
gobierno en turno, eliminando el control de constitucionalidad y los mecanismos de revisión. La reciente reforma 
promovida por Morena cierra el paso a la Corte para invalidar parte de la reforma judicial y erosiona principios 
fundamentales de la Constitución de 1917, como la separación de poderes. El legislador estuvo acompañado 
del economista Mario Di Costanzo y del diputado local Marco Antonio Mendoza Bustamante, quienes 
coincidieron en que esta reforma representa un retroceso democrático. Moreira Valdez señaló que, en cuestión 

de horas, la propuesta fue aprobada en los congresos estatales, sin un análisis profundo y sin permitir la 
deliberación democrática. Acusó que Morena y sus aliados tiran por la borda el trabajo de mentes brillantes y 
personas honestas del Poder Judicial, al tiempo que destruyen los principios de equilibrio que fundamentan la 
democracia mexicana. Por su parte, Marco Mendoza subrayó que estas modificaciones son un paso hacia el 

centralismo y podrían convertir el sistema político en una monarquía disfrazada de democracia. Recordó que 
existen cláusulas pétreas en la Constitución, disposiciones irreformables que no deberían modificarse, pues 
protegen la división de poderes. Di Costanzo también expresó su preocupación porque, a su juicio, estas 

decisiones abren la puerta para que el gobierno actual realice cambios peligrosos, como la toma de las reservas 
internacionales del Banco de México o de los fondos de ahorro para el retiro (Afore). 
  

DIPUTADO RICARDO MEJÍA; CON LA SECRETARÍA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, 
MÉXICO AVANZARÁ HACIA UNA GOBERNANZA MODERNA 

  
El diputado Ricardo Mejía Berdeja (PT) afirmó que al establecer la Secretaría de Anticorrupción y Buen 

Gobierno, que sustituiría a la Secretaría de la Función Pública, México avanzará hacia una gobernanza 
moderna. Resaltó la creación de otras dependencias de gran importancia: la Secretaría de las Mujeres, la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y una agencia en telecomunicaciones. Explicó, 
que la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, propuesta por la titular del Ejecutivo Federal, Claudia 
Sheinbaum Pardo, será clave para garantizar el buen uso de los recursos públicos y fomentar una participación 
ciudadana activa. El diputado elogió la designación de Raquel Buenrostro como titular de la dependencia, al 

destacar su trayectoria de profesionalismo y honestidad en el servicio público. El también presidente de la 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción subrayó que la creación de esta secretaría busca prevenir, detectar 
y sancionar actos de corrupción, en línea con la política de austeridad de la Cuarta Transformación. La nueva 
Secretaría supervisará los procesos internos para asegurar transparencia y eficiencia en la administración 
pública, con una política de cero tolerancias a prácticas deshonestas. La dependencia trabajará en colaboración 
con instituciones como la Fiscalía General de la República (FGR) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
para fortalecer los controles contra la corrupción. Mejía Berdeja resaltó que esta dependencia dignificará la 

carrera del servicio público en México, la confianza ciudadana en las instituciones que, según él, se ha visto 
erosionada por años de corrupción. Como el caso de Genaro García Luna, exfuncionario sentenciado por 
corrupción durante el gobierno de Felipe Calderón. Precisó que, de aprobarse, la Secretaría de Anticorrupción 

y Buen Gobierno iniciaría operaciones en enero de 2025, con el objetivo de erradicar por completo los actos de 
corrupción en la gestión pública. 
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RESCATEMOS ALTATA: SINALOA E ISLA CORTEZ SÁBADO 9 Y DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE 
SÚMATE A LA CARAVANA 

  
Sabado 9 y Domingo 10 de Noviembre ,proximo fin de Semana, van a abrir todos los Restaurantes de Altata, y 
tambien el Club de Playa , la idea es que con este impulso, ya toda la Bahia vuelva a su normalidad , y la 
economia se restablezca , muchas gracias 
  

KAMALA HARRIS VS DONALD TRUMP; HOY SE DEFINE QUIEN SERA EL PRESIDENTE DE EE.UU. 
  
Más de 75 millones de personas ya habían emitido su voto hasta el sábado en las elecciones de EE.UU., lo que 
representa más del 48 % del número total emitido en las elecciones presidenciales de 2020, cuando votaron 
154,6 millones de estadounidenses. En el caso del voto anticipado en persona, el nivel de participación supera 
ya, el total de votos depositados de este modo en las elecciones presidenciales de 2020 y muestra cómo la 
manera de votar de los estadounidenses está cambiando. La opción del voto anticipado, que se hizo más 
popular durante la pandemia, muestra que los votantes ya no están esperando al día de las elecciones, sino 
que son muchos los que prefieren emitir su voto o por correo o votando de manera anticipada en un centro de 
votación. El expresidente Donald Trump, durante un acto de campaña en Raleigh, Carolina del Norte, dijo que 

de ganar la elección presidencial hoy martes 5 de noviembre empezaría por imponer un arancel del 25 por 
ciento a todos los productos que México le envíe y podría aumentar hasta llegar al 100 por ciento si es que no 
ve algún cambio significativo en la frontera. Tenemos una nueva presidenta en México. Supuestamente es una 
mujer muy agradable, dicen, yo no la conozco. Voy a informarle desde el primer día o mucho antes, que si no 
detienen esta embestida de criminales y drogas que entran a nuestro país, voy a imponer de inmediato un 
arancel del 25 por ciento a todo lo que envíen a Estados Unidos. Si eso no funciona, lo subiré al 50, y si eso no 
funciona los aumentaré al 75 para los tipos duros, y los subiré al 100. Trump establecerá dicha medida a fin de 

buscar reducir los cruces ilegales de migrantes y disminuir el tráfico de drogas que mantiene a Estados Unidos 
en una emergencia sanitaria, principalmente por fentanilo. Trump reconoció que México es el principal socio 

comercial de Estados Unidos, pero aseguró que esto se debe a que se está estafando a dicho país con 
complicidad de la administración de Joe Biden y de la vicepresidenta Kamala Harris. Ganan una fortuna. Se 
han apoderado de nuestro país gracias al gobierno del presidente Joe Biden y Harris. 
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Adán y Mier, también 
fueron priistas 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

  

No gustó, para nada que el líder nacional del tricolor, Alejandro Moreno Alito los 
haya desnudado, al coordinador y vicecoordinador del Senado, Adán Augusto e 
Ignacio Mier que sus orígenes son priistas. 

Que no se les olvide que salieron del PRI al que ahora cuestionan y 

Que no saben debatir y que por eso no fueron candidatos de sus partidos, el 
primero para la Presidencia como una de las cuatro corcholatas y, el segundo al 
gobierno de Puebla que perdió ante su primo, Alejandro Armenta. 

Fue el debate acalorado de confrontación en la votación, la semana pasada de la 
reforma para evitar impugnar las reformas constitucionales, una especie de 
blindaje a la Presidenta. 

Alito, les restregó qué a pesar de todo, este régimen democrático sobrevivió a 
pesar de ustedes, bola de cínicos y corruptos que quieren hacer una dictadura. 

Que ellos, los priistas ninguno se arrepiente de lo que han vivido, de la 
persecución política, el ataque. 

Y les atizó con más rudeza, de esa mayoría que presumen en Morena, que 
construyeron, porque el pecado favorito del diablo, es la soberbia, y ya les tocara 
el tiempo, algo así, como que no siempre estarán arriba. 

Y que ellos, los morenos, no obtuvieron la mayoría calificada, ustedes se robaron 
la mayoría calificada, primero en el tribunal y después con dos senadores del PRD 
y uno del PAN y el que se fue de Movimiento Ciudadano. 
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En sus curules se mostraban fríos Adán y Nacho Mier, sin duda lo que más les 
dolía es que Alito les sacara que fueron priistas, Adán hasta secretario del partido 
en Tabasco, tierra del peje, líder de este movimiento de la 4T. 

Y bueno, a Adán no le quedó otra que soltar, sobre la mayoría que les dijo Alito 
que se robaron, que la cifra puede subir, poque traen en la mira otros cuantos 
senadores, de que partido, no lo dijo. 

Para nadie es secreto que Don Adán les está aplicando, para convencerlos, a los 
senadores en la mira que migren a Morena, es que, en algunos casos les da 
muestras de los expedientes que guardan en las procuradurías de justicia y, en 
otras de sus familiares. 

Es decir, como en los años de Arturo Durazo, levantaban a los personajes que no 
encajaban con el gobierno y para consignarlos, simplemente les sembraban en 
sus vehículos drogas con toda la impunidad, prepotencia y cinismo, hablamos de 
los años 80´s. 

Adán Augusto en esta legislatura su bancada llegó con 83 senadores, para la 
mayoría calificada se requieren dos tercios de los 128, es decir 86, por ello se 
apresuró a llevarse, al costo que fuera, a los dos senadores del PRD, Araceli 
Saucedo y José Sabino, faltaba uno y el día de la votación de la reforma al Poder 
Judicial, de forma sorpresiva sumaron al panista, Miguel Angel Yunes, mientras 
que ausente, ese día, como una alternativa de ayuda a los morenos, el de MC, 
Daniel Barreda. Y qué decir de la última adquisición, de la priista, Cinthya López. 

Por eso Alito les gritó que no construyeron la mayoría calificada y que el pueblo no 
se las dio, que se la robaron. 

Así la bancada de Don Adán amarró esa reforma que hoy llevará a elecciones por 
voto popular a jueces, magistrados y ministros, algo nunca visto. La formación y 
preparación judicial de los aspirantes a esos cargos, simplemente adiós. 

AUTONOMOS 15 DIAS DE VIDA 
Le había comentado que la reunión de las consejeras del INAI, que encabezó 
Julieta del Río Venegas con la secretaria de Gobernación, Rosa Isela Rodríguez 
les había dado esperanzas, de mantener vivos esos autónomos, mientras no 
llegará la propuesta a manos de la Presidenta Claudia Sheinbaum. Fue, sin duda 
una reunión de cortesía. 

Bueno, ayer el líder de los diputados, Ricardo Monreal soltó que la próxima 
semana estarán en la discusión y le puedo adelantar que no habrá, como dice 
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Gerardo Fernández Noroña, presidente del Senado, poder humano que los pueda 
parar. 

Puede hacer la lista de los siete autónomos que están en la antesala de su 
desaparición, entre ellos el INAI, la COFECE, y el IFETEL. 

Ya estaremos viendo al presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
celebrando, con bombo y platillo la aprobación de su eliminación, pues si algo 
tienen en San Lázaro, son diputados de sobra para los dos tercios que se pide. La 
represalia de Macuspana está más vigente que nunca. 

 

https://indicepolitico.com/adan-y-mier-tambien-fueron-priistas/  
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Diputados votarán desaparición de 7 órganos 
autónomos próxima semana 

 
La Cámara de Diputados decidió votar la próxima semana la desaparición de siete órganos 
autónomos, como propuso desde febrero el ex presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Esta tarde, la Junta de Coordinación Política acordó dar publicidad el miércoles al dictamen 
que aprobó la Comisión de Puntos Constitucionales el 23 de agosto, y la votación se realizará 
la siguiente semana. 
 

Se trata de la desaparición de la Comisión 
Federal de Competencia Económica; los 
institutos Federal de Telecomunicaciones y 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; 
el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, y las comisiones 
Reguladora de Energía, Nacional de 
Hidrocarburos y Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación. 

 
Entre los acuerdos de esta tarde, se prevé dar publicidad también el miércoles al dictamen 
para ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, en el artículo 
19 constitucional. 
 
Los delitos que se añaden a este catálogo están narcomenudeo, la producción, distribución 
y tráfico de drogas sintéticas, incluido el fentanilo; la defraudación fiscal y la emisión ilícita 
de comprobantes fiscales. 
 
En la sesión del 14 de agosto, a propuesta y con el voto de Morena y sus aliados, se 
endureció aún más la medida de prisión preventiva oficiosa, para impedir que los jueces e 
incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación liberen a personas mediante una 
interpretación legal o constitucional. 
 
También se incluirá la votación, la próxima semana, de la reforma a la Constitución en 
materia de protección animal, que se había quedado en el rezago ante las prioridades de 
Morena. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 
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La bancada mayoritaria confirmó que el 15 de noviembre la cámara recibirá el paquete 
económico 2025, que incluye la iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de presupuesto 
de egresos para el primer año de gobierno de Claudia Sheinbaum. 
 
Mientras que, si a más tardar el viernes, se vota en comisiones la reforma a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, se votaría también la próxima semana en el pleno. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/04/politica/camara-de-diputados-votara-
sobre-desaparicion-de-7-organos-autonomos-proxima-semana-4031  
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https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/04/politica/camara-de-diputados-votara-sobre-desaparicion-de-7-organos-autonomos-proxima-semana-4031


 

 

LEGISLATIVO 5/11/2024 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 05-11-24 LEGISLATIVO 

DISCUTIRÁN EXTINCIÓN DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
LA PRÓXIMA SEMANA 

 

 
 

La Cámara de Diputados discutirá la desaparición de siete organismos 
autónomos la próxima semana, informó el coordinador de Morena en la 
Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 
En conferencia para detallar los acuerdos de la Junta de Coordinación Política, 
indicó que esta reforma constitucional propuesta por el ex Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, será una de las cuatro que deberán salir entre el 11 y 
14 de noviembre, antes de que la Secretaría de Hacienda envíe el Paquete 
Económico 2025. 
Detalló que mañana habrá dos sesiones: la primera para darle publicidad a la 
minuta del Senado en materia de igualdad sustantiva que dictaminará esta 
tarde la Comisión de Puntos Constitucionales y una segunda en la que se 
discutirá y votará por el pleno. 
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El miércoles, agregó, se llevará a cabo la sesión solemne para conmemorar la 
fundación de Baja California Sur que estaba programada originalmente el 
miércoles pasado, pero que fue suspendida para darle celeridad a la 
aprobación de la reforma que blinda las reformas constitucionales de la 
mayoría. 
En una segunda sesión semipresencial, dijo, se le dará publicidad a los 
dictámenes de reformas constitucional en materia de protección animal, para 
ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa para 
incluir delitos como extorsión, elaboración de facturación falsa, 
narcomenudeo y producción y comercialización de fentanilo, así como la 
desaparición de siete órganos autónomos, entre ellos el INAI. 
Se prevé, dijo, que estos tres dictámenes sean discutidos y eventualmente 
aprobados por el pleno los días 12 y 13 de noviembre. 
Además, informó que esperan dictaminar esta misma semana la iniciativa de 
reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que envió la 
Presidenta Claudia Sheinbaum la semana pasada y que propone la creación de 
las Secretarías de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación y de las 
Mujeres y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones y 
convierte la Secretaría de la Función Pública en Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 
Agregó que si esta reforma es aprobada en Comisiones, podría ser discutida y 
votada por el pleno también la próxima semana. 
 
 
https://www.reforma.com/discutiran-extincion-de-organos-autonomos-la-
proxima-semana/ar2901664?v=1 
 
 

https://www.reforma.com/discutiran-extincion-de-organos-autonomos-la-proxima-semana/ar2901664?v=1
https://www.reforma.com/discutiran-extincion-de-organos-autonomos-la-proxima-semana/ar2901664?v=1
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REFORMA PARA DESAPARECER ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS, LISTA PARA DEBATE EN DIPUTADOS, 

AFIRMA MONREAL; DETALLA PROCESO  
Y FECHAS CLAVE 

 

 
 
La reforma constitucional para desaparecer los órganos autónomos, entre 
ellos el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (Inai), podría aprobarse entre el 11 y el 14 de 
noviembre, afirmó el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal. 
Detalló que se le dará publicidad a dicho dictamen en la sesión del próximo 
miércoles 6 de noviembre, y se discutirá en el pleno la próxima semana. En la 
misma sesión también se le dará publicidad a las reformas constitucionales 
en materia de bienestar animal. 
También se le dará publicidad a los dictámenes de las reformas 
constitucionales para ampliar el catálogo para dictar prisión preventiva 
oficiosa: por narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de 
fentanilo, defraudación fiscal, uso de facturas falsas, entre otros delitos; y el 
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proyecto de rediseño de la Administración Pública Federal, para crear la 
Secretaría de la Mujer, y la Secretaría de Ciencia y Tecnología. 
“El relativo a los órganos autónomos, que plantea función de extinción, y 
vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional; entonces, es 
probable que estas tres puedan estar saliendo, si así lo deciden las mayorías 
calificadas y las legislaturas de los estados, entre más o menos del 11 y el 14 
del mes de noviembre”, expresó Monreal. 
Dicho dictamen, para desaparecer a la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), 
el INAI, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE) y el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, 
fue aprobado el pasado 23 de agosto, por los diputados de Morena y sus 
aliados en la Comisión de Puntos Constitucionales, por 22 votos a favor y 17 
en contra. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-para-desaparecer-organos-
autonomos-lista-para-debate-en-diputados-afirma-monreal-detalla-proceso-
y-fechas-clave/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-para-desaparecer-organos-autonomos-lista-para-debate-en-diputados-afirma-monreal-detalla-proceso-y-fechas-clave/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-para-desaparecer-organos-autonomos-lista-para-debate-en-diputados-afirma-monreal-detalla-proceso-y-fechas-clave/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-para-desaparecer-organos-autonomos-lista-para-debate-en-diputados-afirma-monreal-detalla-proceso-y-fechas-clave/
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DIPUTADOS DISCUTIRÁN LA PRÓXIMA SEMANA 
EXTINCIÓN DE SIETE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

 
 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados  acordó discutir 
y votar la próxima semana en el Pleno la reforma para extinguir siete 
organismos autónomos, entre ellos: 
 
El Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI). 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece). 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval). 
El dictamen considera igualmente la desaparición de: la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 
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¿Qué dijo Ricardo Monreal? 
 
El presidente de Junta de Coordinación Política y líder parlamentario de 
Morena, Ricardo Monreal, confirmó en conferencia de prensa, el acuerdo 
para dar declaratoria de publicidad al proyecto en la sesión del miércoles 13 
de noviembre, a fin de discutirlo y votarlo entre el 11 y 14 del mismo mes. 
¿Qué otros proyectos se discutirán?  
A propuesta de la mayoría parlamentaria de Morena y aliados, en esas 
mismas fechas, se discutirán también las reformas constitucionales en 
materia de: 
Protección animal e incorporación del narcomenudeo, extorsión, 
defraudación fiscal y producción y comercialización de fentanilo y sustancias 
similares al catálogo de delitos con prisión preventiva oficiosa en el artículo 
19 de la Carta Magna. 
“Es probable que estas tres puedan estar saliendo, si es que así lo deciden las 
mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, entre más o menos el 11 
y el 14 del mes de noviembre. Y el 15 recibimos el paquete económico que se 
compone con Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el proyecto de Presupuesto 
de Egresos”, señaló Monreal. 
Asimismo informó que la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum para 
crear dos secretarías de Estado y una agencia, además de cambiar la 
denominación de otra dependencia se discutirá también la próxima semana. 
“Ya tenemos aquí y esperamos discutir en las próximas horas la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, donde se establecen tres nuevas secretarías: 
Secretaría de la Mujer, de Ciencia y Tecnología, y una agencia que estará 
como un órgano desconcentrado y autónomo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes”, indicó. 
Últimas noticias de Ricardo Monreal  
A poco más de un mes de que la reforma al Poder Judicial se publicara en el 
Diario Oficial de la Federación, Ricardo Monreal informó que Morena se ha 
dado a la tarea de complementar, a través de leyes secundarias, el decreto 
que determina la elección de jueces, magistrados y ministros por medio del 
voto popular, cuyos comicios se llevarán a cabo en junio de 2025. 
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Las dos primeras iniciativas, que contemplan la Ley General de 
Procedimientos e Instituciones Electorales y la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, fueron aprobadas el 10 de 
octubre en lo general y en lo particular por la mayoría calificada en el Senado.  
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/diputados-discutiran-extincion-de-siete-
organismos-autonomos 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/diputados-discutiran-extincion-de-siete-organismos-autonomos
https://www.milenio.com/politica/diputados-discutiran-extincion-de-siete-organismos-autonomos
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PLANEA MORENA LLEVAR AL PLENO DESAPARICIÓN 
DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

 
 

La próxima semana Morena y aliados planea llevar al Pleno de la Cámara de 
Diputados la discusión y votación del dictamen por el que desaparece siete 
organismos autónomos, entre ellos el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), informó el 
presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en San Lázaro, 
Ricardo Monreal. 
Al salir de la reunión semanal de este órgano legislativo, el también 
coordinador de la mayoría de Morena en la Cámara baja, detalló que en la 
sesión de este miércoles se le dará publicidad al dictamen en el Pleno junto 
con los de bienestar animal y ampliación de la lista de delitos con prisión 
preventiva oficiosa con la intención de discutirlos la siguiente semana. 
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“La agenda legislativa para mañana martes, tendremos dos sesiones, si hoy se 
aprueba la (minuta) de Igualdad Sustantiva en la Comisión de Puntos 
Constitucionales (…) llevaremos a cabo dos sesiones mañana: una para dar 
publicidad y la segunda para discutir y en su caso aprobar está reforma 
constitucional importante. 
“El próximo miércoles tendremos la sesión solemne que interrumpimos el 
miércoles pasado del aniversario conmemoración de la fundación de Baja 
California Sur (…) y luego celebraremos una sesión semipresencial, en dónde 
se presentarán iniciativas y puntos de acuerdo de los grupos parlamentarios 
distintos en razón de proporción y número como siempre”, dijo Monreal. 
Agregó que ese mismo día se acordó dar publicidad a tres dictámenes de 
reforma constitucional, uno de ellos sobre protección a la vida animal, que es 
una reforma a la que se han comprometido. 
Por lo que estiman que entre martes y miércoles se pueda discutir y votar 
esta reforma en materia de protección animal, pero también la que incorpora 
en el Artículo 19 constitucional delitos con prisión preventiva oficiosa al 
narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de fentanilo y la 
elaboración de facturas falsas. 
“Estos delitos se elevarán a rango constitucional y un tercer dictamen es el 
rediseño de la Administración Pública, que es una Ley orgánica, que ya 
tenemos aquí y que esperamos discutir en las próximas horas donde se 
establecen tres nuevas secretarías; de la mujer, de ciencia y tecnología y una 
agencia que estará como un órgano desconcentrado y autónomo de la 
Secretaría Comunicaciones y Transportes. 
“Y por último tenemos el relativo a los órganos autónomos que plantea 
fusión y extinción y vamos a recuperar el dictamen de la reforma 
constitucional. Entonces es probable que estas tres puedan estar saliendo, si 
es que así lo deciden las mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, 
entre, más o menos, el 11 y el 14 del mes noviembre”, dijo Monreal. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/04/planea-morena-llevar-al-pleno-
desaparicion-de-organismos-autonomos/ 
 

https://www.24-horas.mx/2024/11/04/planea-morena-llevar-al-pleno-desaparicion-de-organismos-autonomos/
https://www.24-horas.mx/2024/11/04/planea-morena-llevar-al-pleno-desaparicion-de-organismos-autonomos/


 

 
 
 
 

Define Morena agenda legislativa, que incluye desaparición 
de 7 órganos autónomos 

 
 
La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, que preside el 
morenista Ricardo Monreal, definió la agenda legislativa para las próximas dos 
semanas y que incluye la desaparición de 7 organismos autónomos. 
 

 
 
Monreal informó que este miércoles se dará publicidad a los dictámenes con 
reformas para la protección de la vida animal y para la ampliación del catálogo 
de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 
 
Así como para la desaparición de la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece), del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), 
del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI) y de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 
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Manifestó que la discusión y aprobación de estas reformas se realizarían entre 
el 11 y 14 de noviembre en el pleno camaral. 
 
“Tenemos lo relativo a los órganos autónomos, que es también… plantea 
función y extinción. Vamos a recuperar el dictamen de la reforma 
constitucional, entonces es probable que estas tres puedan estar saliendo si es 
que así lo deciden las mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, 
entre, más o menos, el 11 y el 14 del mes noviembre”, dijo en conferencia de 
prensa. 
 
Asimismo, indicó que esta semana se analizará y votará el dictamen de la 
minuta del Senado en materia de igualdad sustantiva e iniciará el análisis de la 
iniciativa con cambios a la Administración Pública Federal, ambas propuestas 
de la presidenta, Claudia Sheinbaum. 
 
“Y que esperamos discutir en las próximas horas. La Ley Orgánica de la 
Administración Pública donde establecen tres nuevas secretarías: Secretaría de 
la Mujer, de Ciencia y Tecnología, y una agencia que estará como un órgano 
desconcentrado y autónomo en Comunicaciones y Transportes, son tres 
instituciones nuevas que se crean”. 
 
Finalmente, manifestó que a más tardar el 15 de noviembre recibirán la 
propuesta del Paquete Económico para 2025. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/define-morena-agenda-
legislativa-que-incluye-desaparicion-de-7-organos-autonomos/ 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Antes-de-la-quincena-seran-extintos-7-organos-autonomos--

202441138 

https://www.contrareplica.mx/nota-Antes-de-la-quincena-seran-extintos-7-organos-autonomos--202441138
https://www.contrareplica.mx/nota-Antes-de-la-quincena-seran-extintos-7-organos-autonomos--202441138
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Diputados discutirán extinción de autónomos la 
próxima semana; estos son los organismos en riesgo 

 
 
 

Continúan los trabajos legislativos del paquete de reformas impulsadas por la 
llamada Cuarta Transformación. Ahora se alistan los detalles para el turno de 
la iniciativa que pretende la desaparición de un grupo de órganos autónomos. 
 
Ricardo Monreal Ávila, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara 
de Diputados, fue quien hizo el anuncio esta tarde. 
 
“Tenemos el relativo a los órganos autónomos que también plantea fusión y 
extinción. Vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional”, 
externó el exsenador para añadir que “es probable que estas tres puedan 
estar saliendo, si es que así lo deciden las mayorías calificadas y las 
legislaturas de los estados”. 
 
¿Cuándo se trabajaría el dictamen? 
 
De acuerdo con lo dicho por Ricardo Monreal, será entre el 11 y 14 de 
noviembre cuando se retome el dictamen de extinción de organismos 
autónomos. 
 
¿Cuáles órganos autónomos se busca desaparecer? 
 
La iniciativa en esta materia, la cual fue impulsada por el gobierno del 
expresidente Andrés Manuel López Obrador, contempla la extinción de siete 
organismos autónomos. A continuación, te dejamos la lista: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de 
Datos Personales (INAI) 
Instituto Federal de Telecomuicaciones (IFT) 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU) 
 
¿Por qué se busca la extinción de organismos autónomos? 
 
El expresidente López Obrador declaró durante varias oportunidades durante 
su gobierno que buscaría la desaparición de varios órganos autónomos con el 
argumento de que existen presupuestos elevados y que se podrían ahorrar 
100 mil millones de pesos. 
 
“No se despide a los trabajadores, nada más quitar el copete de privilegios”, 
declaró el exmandatario tabasqueño al apuntar que algunas secretarías de 
Estado, Petróleos Mexicanos (Pemex) o la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) asumirían las funciones que están a cargo de los organismos autónomos 
con base en su campo de acción. 

 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/diputados-discutiran-extincion-

de-autonomos-la-proxima-semana-estos-son-los-organismos-en-riesgo 
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Ricardo Monreal define fecha de extinción del 

INAI y órganos autónomos 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, dio a conocer que definieron que se apruebe 

antes del 14 de noviembre la reforma de órganos autónomos para extinguir 

al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) y los institutos de transparencia de los 

32 estados del país. 

“Vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional, es probable que 

estas tres puedan estar saliendo si es que así lo deciden las mayorías 

calificadas y las legislaturas de los estados, entre el 11 y el 14 del mes de 

noviembre”. 

Aseguró el morenista en conferencia de prensa, donde agregó que en este 

periodo también aprobarán en el Pleno de la Cámara de Diputados la reforma 

de protección a la vida animal y la incorporación de una mayor cantidad 

de delitos al catálogo de prisión preventiva oficiosa. 

Monreal Ávila agregó que será este miércoles 6 de noviembre cuando den 

publicidad a la reforma de extinción de autónomos para oficializar el inicio 

del proceso legislativo en torno a esta iniciativa. 

Añadió que esperan sea publicada en el Diario Oficial de la Federación 

antes de la entrega del Presupuesto de Egresos de la Federación en la 

Cámara de Diputados, donde se espera que ya no se contemple una partida 

presupuestal para los órganos de transparencia. 

Apenas la mañana de este lunes la comisionada del INAI, Julieta del Río 

Venegas, había informado que esta semana los comisionados 

tendrían audiencias con el presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, y el 

presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña. 

 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/007_destacados/d_accesos_directos/006_glosario_de_terminos/t_la_junta_de_coordinacion_politica#:~:text=Es%20el%20%C3%B3rgano%20colegiado%20de,constitucional%20y%20legalmente%20le%20corresponden.
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/007_destacados/d_accesos_directos/006_glosario_de_terminos/t_la_junta_de_coordinacion_politica#:~:text=Es%20el%20%C3%B3rgano%20colegiado%20de,constitucional%20y%20legalmente%20le%20corresponden.
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extincion-del-inai-y-organos-autonomos/ 
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Morena va por los órganos autónomos: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VAITIARE MATEOS).- Sobre la eliminación de 

órganos autónomos, el coordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, advirtió que seguirán las reformas 

impulsadas por su partido que contempla la extinción de 32 

instituciones, entre ellas, el INA, IFT y Cofece. El legislador afirmó 

que le corresponde continuar con un modelo de país más 

equilibrado. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wl8lBtdV0iEUt3W_?e=2N72ZK 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wl8lBtdV0iEUt3W_?e=2N72ZK
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Sigue impulso de reformas de Morena: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Se propone que en 

breve se lleven a cabo las siguientes reformas con la idea de 

eliminar organismo constitucionales autónomos que también 

establecen control al gobierno, concretamente al organismo 

dedicado a exigir transparencia y acceso a la información, el 

organismo que regula las telecomunicaciones y la comisión que 

regula la competencia económica; afirma Ricardo Monreal que 

ninguna de estas instituciones sirven y que el mejor México 

posible es uno donde habrán de desaparecer. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wle4rBLmwDi0fiRe?e=Fv10pW 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wle4rBLmwDi0fiRe?e=Fv10pW
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El 'Día D' para el INAI: Monreal da fecha para que 

reforma a órganos autónomos quede lista 

El titular de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en San Lázaro, 
Ricardo Monreal, anunció las posibles fechas de esta reforma 

 

Ricardo Monreal, titular de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) de la Cámara de Diputados, anunció que la reforma 
constitucional para eliminar los órganos autónomos quedará 
aprobada antes del 14 de noviembre; esta iniciativa busca que las 
funciones de estos entes, como el INAI o el IFT, pase a otras 
dependencias.  

Durante una conferencia ofrecida este lunes, Monreal adelantó que el 
próximo miércoles 6 de noviembre se le dará publicidad a tres 
dictámenes de reforma constitucional: Protección a la vida animal, 
incorporar delitos al catálogo de prisión preventiva (narcomenudeo, 
extorsión, producción de fentanilo, emisión de facturas falsas, entre 
otros) y "el rediseño de la administración pública".  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/3/eleccion-de-jueces-comites-de-evaluacion-lanzaran-la-convocatoria-manana-adelanta-monreal-839471.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/3/eleccion-de-jueces-comites-de-evaluacion-lanzaran-la-convocatoria-manana-adelanta-monreal-839471.html
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“Es probable que estas tres (reformas) puedan estar saliendo, si 

es que así lo deciden las mayorías calificadas y las legislaturas 

de los estados, entre el 11 y 14 del mes de noviembre, y el 15 

recibimos el paquete económico", anunció Ricardo Monreal.  

Respecto a la reforma que plantea la extinción de los órganos 
autónomos, según el titular de la Jucopo, ingresó a comisiones desde 
el pasado viernes 1 de noviembre y será discutida en comisiones 
"esta misma semana". En el caso de que el dictamen pase en 
comisiones, se prevé que martes y miércoles de la siguiente semana 
sea discutida en el Pleno.  

El dictamen también establece la creación de tres nuevas 
secretarías: de la Mujer, de Ciencia y Tecnología, así como una 
agencia que funcionará como órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Infraestructura y Comunicaciones (SICT). Estas últimas son 
propuestas de la presidenta Claudia Sheinbaum.  

Monreal confirmó que el próximo 15 de noviembre recibirán 

el Paquete Económico 2025, que incluye tres documentos: la 

Miscelánea Fiscal, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de 

la Federación (PEF), que deberá ser analizado y discutido por ambas 

cámaras antes de que cierre el primer periodo de sesiones.  

¿En qué consiste la reforma para eliminar órganos autónomos?  

Desde el pasado 5 de febrero, el expresidente López Obrador envió 
una iniciativa de simplificación orgánica que pretende 
la desaparición de los órganos autónomos y devolver sus 
atribuciones a las dependencias del gobierno federal, gracias a serie 
de modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Organismos autónomos que desaparecerán en caso de que se 
apruebe la iniciativa:  

 Cofece.  
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 IFT.  
 INAI.  
 Coneval.  
 CRE.  
 CNH.  
 Mejoredu.  

La iniciativa deroga buena parte del artículo 3 de la Constitución, 
donde se establecen las facultades de los órganos 
autónomos respecto al sistema nacional de mejora continua de la 
educación. Igualmente deroga la parte que concierne a estos 
organismos en el artículo 27 constitucional, respecto al sector 
energético.  

Esta iniciativa también deroga parte del artículo 105 de la Constitución, 
donde se hace referencia a la labor que tiene el INAI, la cual es 
garantizar el acceso a la información pública y proteger los datos 
personales de las personas.  

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/4/el-dia-d-para-el-

inai-monreal-da-fecha-para-que-reforma-organos-autonomos-quede-lista-

839587.html 
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Desaparición de órganos autónomos podría aprobarse 

entre el 11 y el 14 de noviembre: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- Ricardo Monreal 

anunció que la reforma para desaparecer los órganos 

autónomos, como el INAI, podría aprobarse entre el 11 y el 14 de 

noviembre. También dio a conocer que este miércoles se dará 

publicidad a este dictamen y a otros, como la creación de la 

Secretaría de la Mujer y la reforma sobre Prisión Preventiva 

Oficiosa. 

 

De igual manera, Monreal informó que el 15 de noviembre la 

Cámara de Diputados recibirá el Paquete Económico, que se 

compone de la Ley de Ingresos, la Miscelánea Fiscal y el proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Na0sEovCaDutXFqZIfWfdO_O0S

vw6Iih/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Na0sEovCaDutXFqZIfWfdO_O0Svw6Iih/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Na0sEovCaDutXFqZIfWfdO_O0Svw6Iih/view?usp=sharing
Jaime
Resaltado
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REFORMA DE DESAPARICIÓN DE ORGANISMOS SERÁ 
CONSTITUCIONAL ANTES DE LA PRIMERA QUINCENA 

DE NOVIEMBRE: MONREAL 
 

 
 

El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, dijo que la 
reforma de la desaparición de los organismos autónomos será constitucional, 
lo más probable, antes del 15 de noviembre, ello si así lo deciden las 
mayorías calificadas y las legislaturas de los estados. 
A medios de comunicación dijo que luego de la aprobación de esta y otras 
reformas constitucionales del sexenio anterior se recibe el paquete 
económico que se compone con la Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
“Tenemos lo relativo a los órganos autónomos, que plantea función y 
extinción. Vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional, 
entonces es probable que puedan estar saliendo si es que así lo deciden las 
mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, entre, más o menos, el 
11 y el 14 del mes noviembre y el 15 de noviembre recibimos el paquete 
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económico que se compone, como ustedes lo saben, con la Ley de Ingresos, 
Miscelánea Fiscal y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación”, 
dijo Monreal. 
Dijo que en esta semana los legisladores en San Lázaro tienen una enorme 
cantidad de trabajo, pero preparados para realizarlo con responsabilidad.   
“Eso es lo que les quería comentar, que es lo que comentamos, valga la 
redundancia, que es lo que acordamos aquí en la sesión de la Jucopo y que 
vamos a estar muy pendientes de que se lleven a cabo los trabajos que 
hemos acordado en la Junta de Coordinación Política”, agregó Monreal Ávila. 
Monreal dijo que se aprobó el miércoles dar publicidad a tres dictámenes de 
reforma constitucional. Estos tres dictámenes son: protección a la vida 
animal, La segunda reforma va a ser el incorporar en el artículo 19 
constitucional otros delitos en el catálogo de prisión preventiva oficiosa, que 
son delitos como: narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización 
de fentanilo y sustancias tóxicas similares, también, defraudación fiscal, 
elaboración de facturas falsas y el uso ilícito de las mismas y pot último 
extinción de organismos. 
 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/reforma-de-
desaparicion-de-organismos-sera-constitucional-antes-de-la-primera-
quincena-de-noviembre-monreal-651275.html 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/reforma-de-desaparicion-de-organismos-sera-constitucional-antes-de-la-primera-quincena-de-noviembre-monreal-651275.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/reforma-de-desaparicion-de-organismos-sera-constitucional-antes-de-la-primera-quincena-de-noviembre-monreal-651275.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/4/reforma-de-desaparicion-de-organismos-sera-constitucional-antes-de-la-primera-quincena-de-noviembre-monreal-651275.html


 

 
 
 
 

Ricardo Monreal dice que extinción de organismos 
autónomos saldrá la próxima semana 

 
 

La Cámara de Diputados dará este miércoles el trámite de declaratoria de 
publicidad a tres dictámenes previamente aprobados en comisiones, entre los 
que se encuentra la extinción de los organismos autónomos propuesta desde 
el sexenio anterior. 
 
También, el proyecto referente al cuidado animal y la ampliación del catálogo 
de delitos a los que aplica la prisión preventiva oficiosa, para incluir ilícitos 
relacionados con el manejo ilegal del fentanilo, la extorsión y el manejo de 
facturas falsas. 
 
Al confirmar la decisión tomada por la mayoría en la Junta de Coordinación 
Política, el presidente de ese órgano de gobierno, Ricardo Monreal, perfiló que 
los proyectos llegarán a discusión al Pleno la siguiente semana.   
 
“Tenemos el relativo a los órganos autónomos, plantea fusión y extinción y 
vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional, entonces es 
probable que estas tres puedan estar saliendo, si es que así lo deciden las 
mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, entre más o menos el 11 
y el 14 del mes de noviembre”, dijo. 
 
Creación de secretarías y reorganización administrativa 
El coordinador parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) agregó que la Cámara también dará celeridad al tratamiento a las 
propuestas de la Presidenta de la República para crear secretarías de Estado y 
reorganizar la administración pública federal. 
 
Esos proyectos, cuya recepción se confirmó en la Cámara el pasado viernes 1 
de noviembre, se turnarán a comisiones y se prevé que puedan aprobarse en 
esas instancias, esta misma semana. 
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Lo anterior, para que se sumen a la discusión y aprobación en el Pleno de las 
otras tres reformas constitucionales, en el transcurso de los días martes 12 y 
miércoles 13 de noviembre. 
 
Recordó que la Jefa del Ejecutivo Federal propuso crear la Secretaría de la 
Mujer, la Secretaría de Ciencia y una Agencia de Transformación Digital como 
organismo desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT). 
 

 
También planteó rediseñar las tareas y funciones de distintas secretarías de 
Estado. 
 
Reforma sobre igualdad sustantiva 
Agregó que este lunes 4 de noviembre, se prevé la aprobación en la Comisión 
de Puntos Constitucionales, del dictamen correspondiente a la minuta del 
Senado sobre igualdad sustantiva. 
 
En ese caso, este martes 5 de noviembre había dos sesiones en el recinto, una 
para dar publicidad a la reforma de igualdad y la segunda, para aprobarla. 
 
El miércoles 6 de noviembre, habrá dos sesiones, una de tipo solemne, 
referente al 50 aniversario de la fundación de Baja California Sur. 
 
Al finalizar esa actividad, habrá otra sesión semipresencial, para la 
presentación de iniciativas y puntos de acuerdo. 
 
En ese marco, se dará declaratoria de publicidad a los dictámenes que se 
discutirán la siguiente semana y que fueron anteriormente señalados, es decir, 
el de la extinción de autónomos, bienestar animal y ampliación de los delitos 
que ameritan prisión preventiva. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/4/ricardo-monreal-dice-que-
extincion-de-organismos-autonomos-saldra-la-proxima-semana-664015.html 
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https://www.masnoticias.mx/diputados-discutiran-reformas-sobre-delitos-graves-y-extincion-de-organos-

autonomos-ricardo-monreal/ 

https://www.masnoticias.mx/diputados-discutiran-reformas-sobre-delitos-graves-y-extincion-de-organos-autonomos-ricardo-monreal/
https://www.masnoticias.mx/diputados-discutiran-reformas-sobre-delitos-graves-y-extincion-de-organos-autonomos-ricardo-monreal/
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https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-discutira-reformas-constitucionales-sobre-delitos-

graves-y-extincion-de-organos-autonomos-ricardo-monreal/ 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-discutira-reformas-constitucionales-sobre-delitos-graves-y-extincion-de-organos-autonomos-ricardo-monreal/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-discutira-reformas-constitucionales-sobre-delitos-graves-y-extincion-de-organos-autonomos-ricardo-monreal/
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/576059/Discutira-Camara-de-Diputados-reformas-sobre-delitos-

graves-y-extincion-de-organos-autonomos.html 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/576059/Discutira-Camara-de-Diputados-reformas-sobre-delitos-graves-y-extincion-de-organos-autonomos.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/576059/Discutira-Camara-de-Diputados-reformas-sobre-delitos-graves-y-extincion-de-organos-autonomos.html
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Amagan con extinción de organismos autónomo la próxima 

semana 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- La próxima semana se 

votará la desaparición de siete organismos autónomos. El 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal informó que, entre el 11 y 14 de noviembre se va a votar 

su extinción. Hizo el anuncio, luego de la reunión a puerta 

cerrada de los líderes del Congreso, en la que la oposición votó 

en contra de la desaparición de estos. También anticipó que esta 

semana se van a discutir la creación la secretaría de Ciencia, de 

las Mujeres, la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones, y la modificación de la secretaría de la 

Función Pública por Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8555?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8555&authkey=!AKrInoFPqDmdJfI&ithint=v

ideo&e=Lx1SNU 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8555?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8555&authkey=!AKrInoFPqDmdJfI&ithint=video&e=Lx1SNU
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8555?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8555&authkey=!AKrInoFPqDmdJfI&ithint=video&e=Lx1SNU
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8555?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8555&authkey=!AKrInoFPqDmdJfI&ithint=video&e=Lx1SNU
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REFORMAS DE AMLO 

Entre el 11 y 14 de noviembre se votará en el pleno 

de Diputados la extinción de organismos 

autónomos: Monreal 

En la reunión a puerta cerrada de la Junta de Coordinación Política, la 

oposición votó en contra de la desaparición de órganos autónomos como el 

INAI 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, anunció que entre el 11 y 14 de noviembre 

se votará la extinción de siete organismos autónomos.  

Hizo el anuncio luego de la reunión a puerta cerrada de la Jucopo en la que la 

oposición votó en contra de la desaparición de órganos como el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI). 
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Noemí Luna Ayala, coordinadora de la bancada del Partido Acción Nacional 

(PAN), confirmó a Latinus la extinción de organismos autónomos para la 

próxima semana, por lo que en la sesión del próximo miércoles se dará 

publicidad al dictamen aprobado en la legislatura pasada.  

“Aunque es apenas la lectura de aprobación y hay quien dice que el trámite es 

correcto, nosotros no estamos de acuerdo en que reformas tan trascendentales 

y sobre todo cuestionables pasen tan a la ligera”, comentó vía WhatsApp. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/4/entre-el-11-14-de-noviembre-se-

votara-en-el-pleno-de-diputados-la-extincion-de-organismos-autonomos-

monreal-127595.html 

 



 

 
 
 
 

Entre el 11 y 14 de noviembre se votará en el pleno de 
Diputados la extinción de organismos autónomos: Monreal 

 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, anunció que entre el 11 y 14 de noviembre 
se votará la extinción de siete organismos autónomos. 
 

 
 
Hizo el anuncio luego de la reunión a puerta cerrada de la Jucopo en la que la 
oposición votó en contra de la desaparición de órganos como el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI). 
 
Noemí Luna Ayala, coordinadora de la bancada del Partido Acción Nacional 
(PAN), confirmó a Latinus la extinción de organismos autónomos para la 
próxima semana, por lo que en la sesión del próximo miércoles se dará 
publicidad al dictamen aprobado en la legislatura pasada. 
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“Aunque es apenas la lectura de aprobación y hay quien dice que el trámite es 
correcto, nosotros no estamos de acuerdo en que reformas tan 
trascendentales y sobre todo cuestionables pasen tan a la ligera”, comentó vía 
WhatsApp. 
 
Monreal Ávila explicó que este martes 5 de noviembre se llevarán a cabo dos 
sesiones, una para dar publicidad y la segunda para discutir y en su caso 
aprobar la reforma constitucional en materia de Igualdad sustantiva. 
 
“En el Senado fue aprobada por unanimidad siendo cámara de origen”, recordó 
el líder morenista. 
 
Por mayoría en la Jucopo se aprobó también que el próximo miércoles se lleve 
a cabo la sesión solemne para conmemorar el aniversario de la fundación de 
Baja California Sur, que pospuso la semana pasada por las prisas de Morena y 
aliados por aprobar la minuta de supremacía legislativa. 
 
Explicó que “posteriormente, se llevará a cabo una sesión semipresencial para 
que se presenten iniciativas y puntos de acuerdo de distintos grupos 
parlamentarios”. 
 
Ese día se dará publicidad a tres dictámenes de reforma constitucional: 
bienestar animal, prisión preventiva oficiosa y extinción de organismos 
autónomos y simplificación administrativa. 
 
“Se van a incorporar más delitos en el catálogo de prisión preventiva oficiosa 
como defraudación fiscal, uso de facturas falsas, narcomenudeo, extorsión, 
producción y comercialización de fentanilo, además de sustancias tóxicas y 
similares”, detalló. 
 
El coordinador de los diputados de Morena afirmó que “es probable que estas 
tres puedan estar saliendo entre el martes 11 y el jueves 14 del mes de 
noviembre”. 
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“Además, el viernes 15 se recibe el paquete económico, con Ley de Ingresos, 
Miscelánea Fiscal y el Proyecto de Egresos de la Federación”, indicó. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/4/entre-el-11-14-de-noviembre-se-
votara-en-el-pleno-de-diputados-la-extincion-de-organismos-autonomos-
monreal-127595.html 
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Ponen fecha para aprobar reforma que desaparece al INAI, 
IFT, Cofece... 

 
 
El líder de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, dio a conocer este lunes 
que la reforma constitucional que buscar desaparecer los órganos autónomos 
podría discutirse y aprobarse entre el 11 y el 14 de noviembre próximos. 
Monreal dijo que al dictamen se le dará publicidad en la sesión del próximo 
miércoles 6 de noviembre y se discutirá la próxima semana, de igual manera 
se dará publicidad a las reformas constitucionales en materia de bienestar 
animal. 
 
Uno de los órganos autónomos que podrían desaparecer es el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Inai). 
 
“El relativo a los órganos autónomos, que plantea función de extinción, y 
vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional; entonces, es 
probable que estas tres puedan estar saliendo, si así lo deciden las mayorías 
calificadas y las legislaturas de los estados, entre más o menos del 11 y el 14 
del mes de noviembre”, dijo el senador de Morena. 
 
Otros dictámenes que tendrán publicidad son los de las reformas 
constitucionales para ampliar el catálogo para dictar prisión preventiva 
oficiosa: por narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de 
fentanilo, defraudación fiscal, uso de facturas falsas, entre otros delitos; y el 
proyecto de rediseño de la Administración Pública Federal, para crear la 
Secretaría de la Mujer, y la Secretaría de Ciencia y Tecnología. 
 
Más órganos autónomos que podrían desaparecer 
Se trata de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), el INAI, la Comisión  
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Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y 
el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación. 
 
Este dictamen fue aprobado el pasado 23 de agosto por los diputados de 
Morena y sus aliados en la Comisión de Puntos Constitucionales, con una 
votación de 22 votos a favor y 17 en contra. 
 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/11/4/ponen-fecha-para-aprobar-
reforma-que-desaparece-al-inai-ift-cofece-508739.html 
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Cámara de Diputados prevé discutir reforma para 
desaparecer organismos autónomos entre el 11 y 14 de 

noviembre 
 
Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, informó que entre 
el 11 y el 14 de noviembre se discutirá la reforma que propone la desaparición 
de siete organismos autónomos, entre ellos el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI). 
 

 
 
Ricardo Monreal, encargado de la Junta de Coordinación Política y líder de 
Morena, dio a conocer que el próximo miércoles 6 de noviembre se le dará 
publicidad a la reforma con la que desaparecerían siete organismos 
autónomos, con el objetivo de que ésta pueda ser discutida en el Pleno a más 
tardar a mediados de noviembre. 
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“Vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional”, dijo en 
conferencia de prensa Ricardo Monreal, en referencia a la iniciativa que el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados el 
pasado 5 de febrero. 
 
Los diputados buscan aprobar la reforma de desaparición de organismos 
autónomos antes de recibir el paquete económico de 2025 por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
Junto con el dictamen de desaparición de organismos autónomos, los 
diputados también prevén discutir otros cuatro proyectos en los siguientes 
días: la primera reforma constitucional de la presidenta Claudia Sheinbaum en 
materia de combate a la violencia de género; la reestructuración del Poder 
Ejecutivo federal para crear tres nuevas secretarías y una agencia; la 
ampliación del catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, y 
otra iniciativa de protección de los animales. 
 
¿Qué organismos autónomos desaparecerían? 
La reforma propuesta por el ahora expresidente Andrés Manuel López Obrador 
incluye la desaparición de siete organismos autónomos encargados de temas 
energéticos, transparencia, protección de datos personales, educación, 
regulación de empresas y medición de la pobreza. 
 
Además, también desaparecerían la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 
encargados de regular el mercado para que los y las mexicanas puedan acceder 
a mejores servicios a bajo costo. 
 
Asimismo, la reforma propone la desaparición de la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), que vigila el cumplimiento de los servicios de electricidad, gas 
natural y venta de petroquímicos, y de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH) que regula la exploración y extracción de hidrocarburos en México. 
 
En el ámbito social, también se propone la desaparición del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), encargado de hacer  
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diagnósticos de la pobreza en México y de los programas sociales, además de 
la Comisión Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), que 
tiene entre sus labores impulsar la calidad de la escuelas de nivel básico, media 
superior e inclusiva. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/discusion-diputados-reforma-organismos-
autonomos 
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Morena y aliados alistan en el Congreso la extinción de 
autónomos 

 
El coordinador de la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal, afirmó que entre esta y la próxima semana se dictaminarán y podrían 
aprobarse las reformas constitucionales que proponen extinción y fusión de 
organismos autónomos. 
 

 
 
Esa reforma, que ya tiene dictamen aprobado, se sumaría a la iniciativa de 
reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que envió la 
presidenta Claudia Sheinbaum a la Cámara de Diputados el pasado viernes; 
ambas podrían quedar listas en diez días, antes del próximo viernes 15 de 
noviembre. 
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La iniciativa de reforma constitucional sobre los autónomos fue enviada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador a la Cámara de Diputados desde el 
5 de febrero, en total un paquete de 20 iniciativas que fueron dictaminadas en 
la pasada legislatura. 
 
Aunque el dictamen ya fue remitido a la mesa directiva, Monreal dijo hoy en 
conferencia de prensa: “vamos a recuperar el dictamen de la reforma 
constitucional”. Se considerará junto con la iniciativa de la presidenta. 
 
En esta se propone crear la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, la Secretaría de las Mujeres, la Agencia de Transformación Digital 
y Telecomunicaciones, y se plantea modificar la denominación de Secretaría de 
la Función Pública por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
Sobre este paquete, el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) 
indicó que “podría incluso si se aprueba esta semana (en comisiones) estarla 
tratando martes o miércoles” por el pleno de la Cámara de Diputados. 
 
“Es probable que estas tres puedan estar saliendo, si es que así lo deciden las 
mayorías calificadas y las legislaturas de los estados entre el 11 y 14 de 
noviembre”, planteó Monreal. 
 
En rueda de prensa, el diputado de Morena informó que es este martes 5 de 
noviembre habrá dos sesiones, pues esta tarde se espera la dictaminación de 
la minuta a las reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva. 
 
En la primera se daría publicidad al dictamen y en la segunda subiría a votación 
del pleno, con lo cual se remitirá a los congresos de los estados. 
 
El próximo miércoles 6 la sesión vespertina se dedicaría a la presentación de 
iniciativas. Esta semana se espera la dictaminación de la iniciativa que envió la 
presidenta Sheinbaum y que no afecta la Constitución pues son cambios a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 
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Monreal ratificó que en esa ruta el próximo 15 de noviembre la Cámara recibirá 
el Paquete Económico 2025, que incluye la Miscelánea Fiscal, la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), que deberá ser analizado y 
discutido por ambas cámaras antes de que cierre el primer periodo de 
sesiones. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/04/morena-y-aliados-
alistan-en-el-congreso-la-extincion-de-autonomos 
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Morena busca aprobar próxima semana extinción de órganos autónomos • Forbes Política • 

Forbes México 

https://forbes.com.mx/morena-busca-aprobar-proxima-semana-extincion-de-organos-autonomos/
https://forbes.com.mx/morena-busca-aprobar-proxima-semana-extincion-de-organos-autonomos/
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ENTRE EL 11 Y 14 DE NOVIEMBRE SE DISCUTIRÁ LA 
EXTINCIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 

MONREAL 
 

 
 

En agosto pasado, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó reformas a la Carta Magna, que proponen la extinción de 
siete órganos autónomos. 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal, anunció que entre el 11 y 14 de noviembre se 
llevará a cabo la discusión en la Cámara baja sobre la desaparición de 
organismos autónomos. 
En conferencia, el legislador morenista añadió que este 5 de noviembre se 
discutirá en la Cámara de Diputados la reforma sobre materia de igualdad 
sustantiva, aprobada por unanimidad en el Senado.   
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“La agenda legislativa se aprobó; mañana martes tendremos dos sesiones. Si 
hoy se aprueba la de igualdad sustantiva en la Comisión de Puntos 
Constitucionales, que sesiona a las 5 de la tarde, llevaremos a cabo dos 
sesiones mañana: una para dar publicidad y la segunda para discutir y, en su 
caso, aprobar esta reforma constitucional importante y que fue aprobada por 
unanimidad en la Cámara de origen, que es la Cámara de Senadores. 
“Tenemos lo relativo a los órganos autónomos, que es también… plantea 
función y extinción. Vamos a recuperar el dictamen de la reforma 
constitucional, entonces es probable que estas tres puedan estar saliendo, si 
es que así lo deciden las mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, 
entre, más o menos, el 11 y el 14 del mes noviembre, y el 15 de noviembre 
recibimos el paquete económico que se compone, como ustedes lo saben, 
con la Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación”. 
En agosto pasado, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó reformas a la Carta Magna, que proponen la extinción de 
siete órganos autónomos: el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), la Comisión Federal 
de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Nacional de Mejora Continua de la 
Educación (MEJORADU), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la 
Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH), cuyas funciones pasarían a 
dependencias del Gobierno Federal o al Inegi. 
Para finalizar, el legislador dijo que el miércoles 5 de noviembre darán 
publicidad a tres dictámenes: uno sobre protección animal, incorporar al 
artículo 19 constitucional; delitos con prevención oficiosa, y el rediseño de la 
Administración Pública, enviado este fin de semana por la presidenta Claudia 
Sheinbaum. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/4/entre-el-11-14-de-noviembre-se-
discutira-la-extincion-de-organismos-autonomos-monreal-339751.html 
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Monreal agenda fin de órganos autónomos: 14 de 
noviembre 

 
 
El diputado Ricardo Monreal agendó la desaparición de órganos autónomos 
como el INAI por medio de una reforma constitucional: el límite es el 14 de 
noviembre, porque al otro día se recibe el paquete económico. 
 

 
 
Otros seis órganos autónomos viven sus últimas horas, además del INAI y los 
32 institutos de transparencia estatales, cuyas funciones pasarían a Secretaría 
de la Función Pública y a los órganos de control del poder Legislativo y Judicial.  
 
Este organismo es el que más podría afectar a la sociedad con su desaparición, 
pues se encarga de garantizar el derecho al acceso a la información pública y 
la protección de datos personales. 
 
Monreal dijo que este miércoles 6 de noviembre iniciará el proceso con la 
declaratoria de publicidad, por lo que se discutirá la siguiente semana. 
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Fin de una época. 
Y a más tardar el 14 de noviembre, será aprobada por la Cámaras de Diputados, 
el Senado y congresos locales, con lo cual estará lista para ser publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Según Monreal, el proceso legislativo ya está en su etapa final.  
 
“Por último tenemos el relativo a los órganos autónomos, que también plantea 
función y extinción. Vamos a recuperar el dictamen de la reforma 
constitucional, entonces, es probable que estas tres puedan estar saliendo, si 
es que así lo deciden las mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, 
entre más o menos el 11 y el 14 del mes de noviembre. 
 
“El 15 recibimos el paquete económico que se compone, como ustedes lo 
saben, con Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Así es que tenemos enorme cantidad de trabajo, pero 
estamos preparados para realizarlo con responsabilidad”.  
 
También se le dará publicidad a los dictámenes de las reformas 
constitucionales para ampliar el catálogo para dictar prisión preventiva oficiosa 
por delitos graves e incluir narcomenudeo, extorsión, producción y 
comercialización de fentanilo, defraudación fiscal, uso de facturas falsas, entre 
otros delitos.  
 
Así como el proyecto de rediseño de la Administración Pública Federal, para 
crear la Secretaría de la Mujer y la Secretaría de Ciencia y Tecnología. 
 
LOS DEMÁS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), que evita prácticas 
monopólicas y cuyas funciones podrían ser absorbidas por la Secretaría de 
Economía. 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el encargado de regular las 
telecomunicaciones y la radiodifusión. Pasaría a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT). 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL). Genera información objetiva sobre la política social y mide la 
pobreza en México. Sus funciones serían agregadas al Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). 
 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) se encarga de regular actividades del 
sector energético. La Secretaría de Energía sería su nueva casa. 
 
La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) regula la exploración y 
extracción de hidrocarburos. La Secretaría de Energía se haría cargo de sus 
funciones.  
 
La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU) 
evalúa y mejora la calidad del sistema educativo en México. Se mudaría a la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), dirigida por Mario Delgado. 
 
 
https://m-x.com.mx/al-dia/monreal-agenda-fin-de-organos-autonomos-14-
de-noviembre/ 
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Diputados discutirán la próxima semana, la extinción de 7 
organismos autónomos 

 
 
Esta tarde, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó 
discutir y votar la próxima semana en el Pleno la reforma para extinguir siete 
organismos autónomos, entre ellos: 
 

 
 
- El Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI). 
 
- La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece). 
 
- El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
 
- El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 
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El dictamen considera igualmente la desaparición de: la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 
 
¿Qué dijo Ricardo Monreal? 
 
El presidente de Junta de Coordinación Política y líder parlamentario de 
Morena, Ricardo Monreal, confirmó en conferencia de prensa, el acuerdo para 
dar declaratoria de publicidad al proyecto en la sesión del miércoles 13 de 
noviembre, a fin de discutirlo y votarlo entre el 11 y 14 del mismo mes. 
 
¿Qué otros proyectos se discutirán? 
 
A propuesta de la mayoría parlamentaria de Morena y aliados, en esas mismas 
fechas, se discutirán también las reformas constitucionales en materia de: 
 
Protección animal e incorporación del narcomenudeo, extorsión, defraudación 
fiscal y producción y comercialización de fentanilo y sustancias similares al 
catálogo de delitos con prisión preventiva oficiosa en el artículo 19 de la Carta 
Magna. 
 
“Es probable que estas tres puedan estar saliendo, si es que así lo deciden las 
mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, entre más o menos el 11 
y el 14 del mes de noviembre. Y el 15 recibimos el paquete económico que se 
compone con Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el proyecto de Presupuesto 
de Egresos”, señaló Monreal. 
 
Asimismo informó que la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum para 
crear dos secretarías de Estado y una agencia, además de cambiar la 
denominación de otra dependencia se discutirá también la próxima semana. 
 
“Ya tenemos aquí y esperamos discutir en las próximas horas la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, donde se establecen tres nuevas secretarías: 
Secretaría de la Mujer, de Ciencia y Tecnología, y una agencia que estará como  
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un órgano desconcentrado y autónomo de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes”, indicó. 
 
https://www.nacion321.com/congreso/diputados-discutiran-la-proxima-
semana-la-extincion-de-7-organismos-autonomos 
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Ricardo Monreal confirma la fecha para discutir proyecto de extinción de organismos autónomos 

en la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/ricardo-monreal-confirma-la-fecha-para-discutir-proyecto-de-extincion-de-organismos-autonomos-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/ricardo-monreal-confirma-la-fecha-para-discutir-proyecto-de-extincion-de-organismos-autonomos-en-la-camara-de-diputados/
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Morena va por desaparecer al Inai la siguiente semana 

https://la-lista.com/poder/morena-va-por-desaparecer-al-inai-y-otros-autonomos-la-siguiente-semana#google_vignette
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Comisionados del INAI tendrán audiencias con 

senadores y diputados para discutir extinción del 

órgano autónomo 
 

Esta semana los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI) tendrán audiencias en el Senado y la Cámara de Diputados para 

intentar revertir la reforma de órganos autónomos que busca declarar 

la extinción de la institución de transparencia. 

La comisionada Julieta del Río Venegas aseguró que “esto no se acaba hasta 

que se acaba” e informó que sostendrán un encuentro este martes con el 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, Gerardo 

Fernández Noroña, y el jueves con el diputado y presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal. 

Del Río Venegas ha defendido el valor de este órgano autónomo para 

garantizar el derecho de acceso a la información y la protección de datos 

personales. Además, ha indicado que la actual integración del Pleno 

del INAI no ha estado involucrada en escándalos de corrupción o mal uso de 

tarjetas corporativas. 

Sin embargo, desde la presidencia, Claudia Sheinbaum ha dejado claro que 

la reforma de desaparición de órganos autónomos sigue en marcha y no ha 

cesado en los señalamientos hacia el INAI, por lo que propuso la creación de 

la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Por ello, este fin de semana el presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, 

aseguró que la reforma de desaparición de órganos autónomos está 

contemplada en la agenda legislativa para las próximas semanas. 

https://web.diputados.gob.mx/inicio
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“Legislaremos y llevaremos a la Constitución la protección animal, además de 

la reorganización administrativa que implica desde fusión hasta la extinción 

de órganos autónomos”. 

 

 

https://889noticias.mx/noticias/actualidad/comisionados-del-inai-tendran-

audiencias-con-senadores-y-diputados-para-discutir-extincion-del-organo-

autonomo/ 

 



 

 
 
 
 

Monreal presume que Morena logró reformar 39 
artículos de la Constitución en solo 60 días 

 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados anticipó que esta semana se discutirán 
y votarán las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

 
 
Morena logra reformar 39 artículos de la Constitución en solo 60 días- Grupo Milenio  
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Destaca Ricardo Monreal que actual legislatura 
ha realizado 39 reformas constitucionales 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal destacó 
que la actual legislatura ha realizado 39 reformas a la Constitución en tan solo 
dos meses de trabajo. “En tan solo sesenta días hemos reformado 39 artículos 
constitucionales, ha sido el periodo legislativo más intenso en las últimas 
décadas y la reforma más profunda es la relativa al Poder Judicial, otras 
igualmente relevantes son las de acceso a la justicia para los pueblos 
originarios, derecho de los trabajadores como el salario mínimo, la política 
social como prioridad del Estado Mexicano, la vivienda a rango constitucional” 
destaco el legislador.   
 
 

https://drive.google.com/file/d/16SsF7WsbmhOWIfa4K6mp2y_ruok-4Zmz/view 
 

https://drive.google.com/file/d/16SsF7WsbmhOWIfa4K6mp2y_ruok-4Zmz/view


 

 
 
 
 

Iniciativa para reformar el artículo 21 constitucional es parte 
de la nueva estrategia de seguridad que plantea la 

Presidenta: Ricardo Monreal 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de 
Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), señaló que 
la iniciativa que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo envió al Senado de la 
República para reformar el artículo 21 de la Constitución Política, forma parte 
de la nueva estrategia del gobierno para reforzar la seguridad pública en el país. 
 

 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, sostuvo que la 
seguridad se está reforzando a partir de “la nueva estrategia redefinida por la 
presidenta de la República”. 
 
“Yo creo que es correcto el reforzar estas áreas estratégicas, y la reforma al 21 
constitucional que acaba de anunciar hoy la presidenta, sobre el Sistema  
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Nacional de Inteligencia y sobre nuevas facultades a la Secretaría de Seguridad 
Pública, es para reforzar este rediseño de la seguridad pública en el país”. 
 
Asimismo, resaltó que las fuerzas públicas, al igual que las Fuerzas Armadas 
están auxiliando a mantener, cuidar, preservar y proteger las áreas prioritarias 
de la nación. 
 
Por otro lado, Monreal Ávila reiteró que este lunes los tres Poderes darán a 
conocer la convocatoria para la inscripción de las y los candidatos interesados 
en formar parte del Poder Judicial como jueces, magistrados y ministros. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192722 
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/04/en-este-inicio-de-legislatura-se-han-modificado-39-

articulos-constitucionales-monreal/ 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/04/en-este-inicio-de-legislatura-se-han-modificado-39-articulos-constitucionales-monreal/
https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/04/en-este-inicio-de-legislatura-se-han-modificado-39-articulos-constitucionales-monreal/
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“En este inicio de 

legislatura se han 

modificado 39 artículos 

constitucionales”: 

Monreal 
Dice que todo esto es a favor de la población 
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El diputado por Morena Ricardo Monreal dio a conocer que durante los 

últimos 60 días han reformado 39 artículos Constitucionales y la más 

profunda es la Reforma al Poder Judicial. 

Destacó que también hay otras como las de acceso a la justicia a los 

pueblos originarios, derechos de trabajadores como lo es el 

salario mínimo, la política social como prioridad del Estado mexicano, la 

vivienda elevada a rango constitucional, la recuperación del Estado, del 

servicio público en el tren de pasajeros, la rectoría energética y la 

reincorporación a las empresas públicas. 
Dice que todo esto es a favor de la población y por eso se entiende el 

temor, resistencia y el insulto del “poder conservador” contra todo a lo 

que suene a Morena. 

“Es un compromiso adquirido en las urnas. En los próximos días 

aprobaremos distintos instrumentos jurídicos y elevar a rango 

constitucional los delitos graves como extorsión, la producción y 

comercialización de fentanilo y otras sustancias entre otros". 

Monreal escribió en su cuenta en X: “El Poder Legislativo participa en 

esta etapa única que vive la nación. En este inicio de legislatura ha 

modificado 39 artículos constitucionales, todos en beneficio del pueblo: 

se revirtieron la privatización, el saqueo y la apropiación del patrimonio 

nacional. Continuaremos”. 

Algunos otros compromisos adquiridos 

En el caso de la protección animal Monreal dijo que también lo tienen 

contemplado. 

“Nos corresponde continuar con un modelo de País más humano, más 

justo, más equilibrado". 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/03/reforma-judicial-llega-a-la-oea-cidh-analizara-la-reforma-de-mexico-que-esta-en-juego-con-la-audiencia-en-eu/
https://www.elimparcial.com/dinero/2024/11/01/embajada-de-eu-en-mexico-ofrece-empleo-con-salario-de-mas-de-400-mil-pesos-anuales-estos-son-los-requisitos/
https://www.elimparcial.com/dinero/2024/11/01/embajada-de-eu-en-mexico-ofrece-empleo-con-salario-de-mas-de-400-mil-pesos-anuales-estos-son-los-requisitos/
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Esta semana se abrirá la convocatoria para funcionarios judiciales y se 

dictaminará las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública. 

“Se presentarán iniciativas a otras leyes como la orgánica del Poder 

judicial, la de carrera judicial (...) el poder legislativo tiene que cumplir 

con el cúmulo de responsabilidades adquiridas, así que si nos atacan 

debemos enfrentarlo con firmeza". 

Aseguró que siempre sostuvieron un cambio de régimen y es importante 

hacerlo en la carta magna. 
 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/04/en-este-inicio-de-legislatura-se-han-

modificado-39-articulos-constitucionales-monreal/ 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/22/propuesta-de-reforma-constitucional-de-morena-limitaria-la-impugnabilidad-de-la-constitucion/
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/04/en-este-inicio-de-legislatura-se-han-modificado-39-

articulos-constitucionales-monreal/ 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/04/en-este-inicio-de-legislatura-se-han-modificado-39-articulos-constitucionales-monreal/
https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/04/en-este-inicio-de-legislatura-se-han-modificado-39-articulos-constitucionales-monreal/
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Qué es la reforma de supremacía constitucional que fue recientemente aprobada por el Senado - 

Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/que-es-la-reforma-de-supremacia-constitucional-que-fue-recientemente-aprobada-por-el-senado/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/que-es-la-reforma-de-supremacia-constitucional-que-fue-recientemente-aprobada-por-el-senado/
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Estamos preparados para cualquier decisión que tome 

la Corte: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Desde la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal aseguró que están preparados para 

cualquier decisión que tome la Corte. Comentó que lamentaría 

mucho, como maestro de Derecho, que la Corte se atreviera a 

invalidar una reforma constitucional. 

 

El coordinador de Morena consideró que se terminaría con todos 

los criterios de jurisprudencia, Constitución, doctrina y ley. Agregó 

que sería muy grave la intromisión, hacia el Poder Legislativo, de 

la Suprema Corte. 

 

https://drive.google.com/file/d/1_OIrWFMv2lYHoJ1fADhKEZNHAF

whd1sJ/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1_OIrWFMv2lYHoJ1fADhKEZNHAFwhd1sJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_OIrWFMv2lYHoJ1fADhKEZNHAFwhd1sJ/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

Cámara de Diputados, lista para enfrentar la resolución de la 
Corte 

 
 
La Cámara de Diputados está lista para reaccionar ante cualquier decisión que 
tome la Suprema Corte, que analizará la legalidad de la reforma al Poder 
Judicial, advirtió el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 
Monreal. 
 

 
 
 
Aunque el también coordinador de la bancada de Morena dijo que lo prudente 
es esperar la resolución de los ministros, descalificó de antemano una posible 
declaración de invalidez de parte de la reforma judicial, afirmando que sería un 
hecho gravísimo. 
 
Visiblemente incómodo con los cuestionamientos al respecto y si nuevamente, 
la titular del Ejecutivo o los integrantes del Congreso de la Unión,  
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desconocerán y no acatarán lo que resuelva el Alto Tribunal, dijo que él sólo 
habla por lo que toca al Legislativo Federal. 
 
“Mire, no sé lo que vaya a decir el Ejecutivo, yo no soy el Ejecutivo, yo soy parte 
del Legislativo, soy legislador (…) Yo lamentaría mucho como maestro de 
Derecho que la Corte se atreviera a invalidar una reforma constitucional. Me 
daría mucha tristeza y se terminaría con todos los criterios de jurisprudencia, 
Constitución, doctrina y ley. Sería muy grave la intromisión hacia el Poder 
Legislativo”, atajó. 
 
Llamado a la serenidad 
Monreal Ávila convocó a los ministros de la Corte a “serenarse” y ser prudentes 
con la decisión que tomarán, se prevé este martes 5 de noviembre o quizás, el 
miércoles 6. 
 
“Vamos a esperar, primero. Yo espero que la serenidad y la prudencia en 
algunos de los ministros prevalezca e impere, se pueda restablecer esa actitud 
serena y estrictamente constitucional. Vamos a esperar. No adelanto vísperas 
pero, en todo caso, lo que ellos realicen, firmen, aprueben, el Poder Legislativo 
tiene que reaccionar y el Poder Legislativo está preparado”, advirtió. 
 
Insistió en pedir que los miembros de la Corte actúen con serenidad y sensatez, 
porque por encima de la ley y la Constitución nadie puede estar. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/4/camara-de-diputados-lista-
para-enfrentar-la-resolucion-de-la-corte-664025.html 
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Sheinbaum, sobre la votación de la Corte para invalidar la reforma judicial: “Tenemos un plan” | EL 

PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-04/sheinbaum-sobre-la-votacion-de-la-corte-para-invalidar-la-reforma-judicial-tenemos-un-plan.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-04/sheinbaum-sobre-la-votacion-de-la-corte-para-invalidar-la-reforma-judicial-tenemos-un-plan.html


 

 
 
 
 

Exagerado, cálculo de más de 13 mil millones de pesos para 
elección judicial: Monreal 

 
 
Es exagerado el monto perfilado por el Instituto Nacional Electoral (INE) para 
la elección judicial, consideró el líder parlamentario de Morena en la Cámara 
de Diputados, Ricardo Monreal. 
 

 
 
Luego de que el organismo electoral perfilara que la elección de juzgadores 
podría costar más de 13 mil millones de pesos, el legislador pretendió no tener 
conocimiento de ese hecho.  
 
Hasta que la autoridad electoral tome una determinación formal al respecto, 
la Cámara opinará, atajó. 
 
Consultado respecto a la opinión previa de la Presidenta de la República, 
respecto a que la elección judicial podría ser la más cara 
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de la historia en el país, aunado a que el anteproyecto de presupuesto del INE 
se conoció desde la semana anterior, el diputado Monreal Ávila finalmente 
expresó una opinión.  
 
Aunque el organismo electoral perfile un gasto multimillonario, aclaró, la 
última palabra en cuanto al monto del presupuesto la tienen los diputados 
federales, externó. 
 
“Pero nosotros tenemos la última palabra como Cámara de Diputados, que es 
una facultad (…) Para mí es una exageración. Pero, bueno, vamos a ver qué es 
lo que están planteando, pero en su momento ya la Cámara, cuando tengamos 
la cifra oficial, emitiremos nuestra opinión”, dijo. 
 
Hasta que Hacienda dé a conocer el Presupuesto  
Intentó evadir el asunto al señalar que se conocerá a ciencia cierta la propuesta 
económica para el INE, cuando la Secretaría de Hacienda entregue en San 
Lázaro el Presupuesto del año entrante.  
 
“No sabemos del presupuesto porque no podemos conocerlo formalmente 
hasta que se presente aquí el día 15 de noviembre, fecha en la que 
probablemente también acuda el secretario de Hacienda a presentar el 
Paquete Económico, pero hasta esa fecha que nos entreguen formalmente es 
cuando conoceremos cuánto es el presupuesto que se destina para el INE y 
para las elecciones”, justificó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/4/exagerado-calculo-de-mas-de-
13-mil-millones-de-pesos-para-eleccion-judicial-monreal-664028.html 
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Anuncia Monreal que hoy se emitirá la convocatoria 

para elección de jueces, magistrados y ministros 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 

de Diputados, Ricardo Monreal informó que hoy se va a emitir la 

convocatoria para la inscripción de candidaturas para la 

elección de jueces, magistrados y ministros que se llevará a cabo 

el primero de junio de 2025. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1uLG8176Gf7YZaChPeLBXpv_rIoxGxnSV/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1uLG8176Gf7YZaChPeLBXpv_rIoxGxnSV/view
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Comité de evaluación lanzará convocatoria 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- Hoy lunes los comités de evaluación de los tres 

poderes de la unión lanzarán una convocatoria para inscribir a 

los participantes para la elección de jueces, magistrados y 

ministros. Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de 

Morena, destacó que no debe haber temor en la sociedad por 

este proceso, ya que los ciudadanos serán quienes elijan a los 

jueces. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wl3mJ2tYhamgc8f7?e=Ic2st0

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wl3mJ2tYhamgc8f7?e=Ic2st0
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Este lunes se emitirá la convocatoria para la  

elección de jueces, magistrados y ministros 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Este lunes 4 de 

noviembre, se lanzará la convocatoria para la inscripción de 

candidatos y candidatas interesados en formar parte del Poder 

Judicial como jueces, magistrados y ministros. El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, confirmó 

la instalación de los comités de evaluación, con lo que, aseveró, 

se dará inició a un proceso de selección transparente y justo. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wk8_Nm6JuwjXicM0?e=YqqZA5

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wk8_Nm6JuwjXicM0?e=YqqZA5
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Ricardo Monreal anuncia que los tres Poderes darán a 

conocer la convocatoria de elección judicial 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- El coordinador de los 

legisladores de Morena, Ricardo Monreal, confirmó que será este 

lunes cuando los Comités de Evaluación de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, lancen sus convocatorias para la inscripción 

al cargo de jueces, magistrados y ministros. Monreal aseguró que 

de esta forma se dará inicio a un proceso de selección 

transparente y justo para integrar perfiles de alta competencia y 

compromiso con la justicia. 
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Comité de Evaluación lanzará este lunes  

la convocatoria para candidatos a jueces,  

magistrados y ministros 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El presidente de la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, anunció el avance de la instalación de los comités de 

evaluación de los tres poderes, por lo que, este lunes se lanzará 

la convocatoria para la inscripción de candidatos y candidatas 

interesados en formar parte del Poder Judicial como jueces, 

magistrados y ministros.  

 

Con ello se da inicio al proceso de selección transparente y justo 

que busca integrar perfiles de alta competencia y compromiso 

con la justicia. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1v73-MHFtD-

e9b7JeavpM6OagyW9GlKuw/view

https://drive.google.com/file/d/1v73-MHFtD-e9b7JeavpM6OagyW9GlKuw/view
https://drive.google.com/file/d/1v73-MHFtD-e9b7JeavpM6OagyW9GlKuw/view
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Ricardo Monreal anuncia que se abrirá a convocatoria 

para jueces, magistrados y ministros 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El presidente de la 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, infirmó que este 4 de noviembre se abrirá la 

convocatoria para la elección de jueces, magistrados y ministros 

en junio de 2025.  

Monreal también anticipó que los diputados debatirán reformas 

sobre delitos graves, también hablarán, discutirán y votarán 

función de órganos autónomos y protección animal. 
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Revisión de reforma judicial tiene a México al borde de la crisis 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/revision-de-reforma-judicial-tiene-a-mexico-al-borde-de-la-crisis/
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Monreal descarta parcialidad de Zaldívar  

en Comité de Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ricardo Monreal 

defendió la inclusión de Arturo Zaldívar dentro del Comité de 

Evaluación propuesto por la presidenta Claudia Sheinbaum. “Yo 

tengo una opinión positiva de Zaldívar, nunca lo vi de militantes, 

no lo he visto inscrito y no hay impedimento jurídico”: afirma 

Monreal. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlnuicIKOajONx0H?e=bP1HUR
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“Ella es más tranquila”, dice ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá 

sobre Claudia Sheinbaum a The New York 
Times por reforma al Poder Judicial 

Juan Luis González Alcántara Carrancá busca negociar la reforma al 
Poder Judicial con Claudia Sheinbaum, a quien considera “más 

tranquila” que Ricardo Monreal y Adán Augusto López 

 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) habló para el diario The New York 
Times sobre la postura de la presidenta Claudia Sheinbaum en torno a 
la reforma al Poder Judicial; “ella es más tranquila”, afirmó. 
Apenas el 1 de noviembre, entrevista con Azucena Uresti, el ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá dijo tener esperanza en que Claudia 
Sheinbaum, “reflexione” y acate una orden del Poder Judicial para 
echar abajo la ley escrita en la Constitución Política. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/que-es-la-reforma-al-poder-judicial-y-en-que-consiste/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/jueces-conferencia-mananera-en-vivo-en-youtube-hoy-31-de-octubre-sigue-el-minuto-a-minuto/
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En esa relación de ideas, hoy 3 de noviembre, el ministro abrió la puerta 
a una negociación con la presidenta de México; esto en entrevista 
para The New York Times, medio para habló de su proyecto para evitar 
la elección de representantes del Poder Judicial por voto popular. 
 

Juan Luis González Alcántara Carrancá busca negociar reforma al 

Poder Judicial con Claudia Sheinbaum 

El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá se dijo dispuesto 
a negociar la reforma al Poder Judicial con la presidenta Claudia 
Sheinbaum; esto luego de afirmar en su proyecto que la iniciativa de 
Morena atenta contra la independencia judicial y el principio de división 
de poderes. 
La propuesta del ministro de la SCJN es que permanezca la elección por 
voto popular de ministros de la Suprema Corte y magistrados del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), así 
como del Tribunal de Disciplina Judicial, según lo dicho para The New 
York Times. 
“Yo estoy tendiendo la mano. Estamos tendiendo la posibilidad de una 
negociación, una reflexión, una invitación a que se pondere” 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
El ministro afirmó para el diario de Estados Unidos que México se 
conduce hacia una crisis constitucional por la elección de 
representantes del Poder Judicial por voto popular, y la posterior 
aprobación de una supremacía constitucional de Morena para “blindar” la 
iniciativa. 
En ese sentido, dijo que si avanza el rediseño del Poder Judicial, “el 
Estado de derecho desaparece”. 
 
Juan Luis González Alcántara Carrancá sobre Claudia Sheinbaum: 

“Ella es mucho más tranquila que los líderes del Congreso” 

El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá consideró 
que Claudia Sheinbaum es “más tranquila” que los líderes de Morena 
en el Congreso de la Unión, en referencia a Ricardo Monreal, líder del 
partido en la Cámara de Diputados, y Adán Augusto López, coordinador 
de Morena en el Senado. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/reforma-al-poder-judicial-hoy-31-de-octubre-suman-mas-de-845-renuncias-de-jueces-y-juzgadores-por-elecciones/
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Esto fue lo que dijo el ministro de la Suprema Corte para The New York 
Times: 
“Ella es mucho más tranquila que los líderes del Congreso” 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/ella-es-mas-tranquila-dice-ministro-

juan-luis-gonzalez-alcantara-carranca-sobre-claudia-sheinbaum-a-the-new-

york-times-por-reforma-al-poder-judicial/ 
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Esta semana, la Cámara de Diputados inicia discusión de 
iniciativa sobre rediseño de la Administración Pública 

Federal: Ricardo Monreal 
 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados 
(Jucopo), Ricardo Monreal Ávila, adelantó que esta semana inicia la discusión 
de la iniciativa enviada por la presidenta de la República sobre el rediseño de 
la Administración Pública Federal. 
 

 
 
Comentó que el viernes 1º de noviembre llegó a la Cámara de Diputados y se 
turnará a comisiones, “por lo que, incluso si se aprueba esta semana, se estaría 
tratando martes y miércoles de la semana próxima”. 
 
En ella, dijo, se establecen nuevas secretarías: la de las Mujeres y de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, así como la Agencia de Transformación  
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Digital y Telecomunicaciones, que estará como órgano desconcentrado y 
autónomo de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 
Sesiones presenciales, semipresenciales y solemnes 
 
Monreal Ávila precisó que este martes 5 habrá dos sesiones. Si hoy se aprueba 
la reforma de igualdad sustantiva en la Comisión de Puntos Constitucionales 
que sesiona a las 5 de la tarde, se llevarán a cabo dos sesiones mañana: una, 
para dar publicidad y la segunda para discutir y, en su caso, aprobar esa 
reforma constitucional importante que fue aprobada por unanimidad en la 
Cámara de origen, que es la Cámara de Senadores. 
 
El próximo miércoles 6, a las 10 de la mañana, abundó el también coordinador 
del grupo parlamentario de Morena, se tendrá la sesión solemne para 
conmemorar el aniversario de la fundación de Baja California Sur, en donde 
está invitado el gobernador y funcionarios que integran los poderes del estado. 
 
Al finalizar la misma, se realizará una sesión semipresencial, en donde se 
presentarán iniciativas y puntos de acuerdo de los distintos grupos 
parlamentarios en razón de su proporción y número en la Cámara de 
Diputados. 
 
Precisó que también se aprobó que ese miércoles se dé publicidad a tres 
dictámenes de reformas constitucionales. 
 
Uno, sobre protección a la vida animal, que forma parte del paquete que envió 
el presidente Andrés Manuel López Obrador, el 5 de febrero; “está 
contemplado y es un compromiso que hace dos semanas la presidenta Claudia 
Sheinbaum hizo referencia en una conferencia matutina y que era un 
compromiso que íbamos a sacar y en esta ocasión queremos hacerlo para la 
semana siguiente, es decir martes y miércoles”. 
 
Añadió que la segunda reforma consiste en incorporar en el artículo 19 
constitucional, en el catálogo de prisión preventiva oficiosa, delitos como el 
narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de fentanilo y  
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sustancias toxicas similares, defraudación fiscal, elaboración de facturas falsas 
y el uso ilícito de las mismas. “Estos delitos se elevarán a rango constitucional 
y se ampliará el catálogo de delitos graves considerados así en el artículo 19 
constitucional”. 
 
Otro, es el relativo a los órganos autónomos, que también plantea fusión y 
extinción. “Vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional. Es 
probable que estas tres puedan estar saliendo, si es que así lo deciden las 
mayorías calificadas y las legislaturas de los estados entre el 11 y 14 de 
noviembre”. 
 
Recepción del paquete económico 
 
Para el 15 de noviembre, expresó, se recibirá el paquete económico 2025, que 
se compone de la Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. “Así que tenemos una enorme 
cantidad de trabajo, mucho trabajo, pero estamos preparados para realizarlo 
con responsabilidad”. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192712 
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Boletín No. 0285 

 

 

•    Informa que además esta y la siguiente semana se analizarán en el 

Pleno cuatro reformas constitucionales  

 

 

•    El 15 de noviembre se recibirá el paquete económico 2025 

 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados (Jucopo), Ricardo Monreal Ávila, adelantó que esta semana 

inicia la discusión de la iniciativa enviada por la presidenta de la 

República sobre el rediseño de la Administración Pública Federal. 

 

Comentó que el viernes 1º de noviembre llegó a la Cámara de Diputados 

y se turnará a comisiones, “por lo que, incluso si se aprueba esta 

semana, se estaría tratando martes y miércoles de la semana próxima”. 

 

En ella, dijo, se establecen nuevas secretarías: la de las Mujeres y de 

Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, así como la Agencia de 

Transformación Digital y Telecomunicaciones, que estará como órgano 

desconcentrado y autónomo de la Secretaría de Infraestructura, 
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Comunicaciones y Transportes. 

 

Sesiones presenciales, semipresenciales y solemnes 

 

Monreal Ávila precisó que este martes 5 habrá dos sesiones. Si hoy se 

aprueba la reforma de igualdad sustantiva en la Comisión de Puntos 

Constitucionales que sesiona a las 5 de la tarde, se llevarán a cabo dos 

sesiones mañana: una, para dar publicidad y la segunda para discutir y, 

en su caso, aprobar esa reforma constitucional importante que fue 

aprobada por unanimidad en la Cámara de origen, que es la Cámara de 

Senadores. 

 

El próximo miércoles 6, a las 10 de la mañana, abundó el también 

coordinador del grupo parlamentario de Morena, se tendrá la sesión 

solemne para conmemorar el aniversario de la fundación de Baja 

California Sur, en donde está invitado el gobernador y funcionarios que 

integran los poderes del estado. 

 

Al finalizar la misma, se realizará una sesión semipresencial, en donde se 

presentarán iniciativas y puntos de acuerdo de los distintos grupos 

parlamentarios en razón de su proporción y número en la Cámara de 

Diputados. 

 

Precisó que también se aprobó que ese miércoles se dé publicidad a tres 

dictámenes de reformas constitucionales.  

 

Uno, sobre protección a la vida animal, que forma parte del paquete que 

envió el presidente Andrés Manuel López Obrador, el 5 de febrero; “está 

contemplado y es un compromiso que hace dos semanas la presidenta 

Claudia Sheinbaum hizo referencia en una conferencia matutina y que 

era un compromiso que íbamos a sacar y en esta ocasión queremos 

hacerlo para la semana siguiente, es decir martes y miércoles”. 
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Añadió que la segunda reforma consiste en incorporar en el artículo 19 

constitucional, en el catálogo de prisión preventiva oficiosa, delitos como 

el narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de fentanilo 

y sustancias toxicas similares, defraudación fiscal, elaboración de 

facturas falsas y el uso ilícito de las mismas. “Estos delitos se elevarán a 

rango constitucional y se ampliará el catálogo de delitos graves 

considerados así en el artículo 19 constitucional”.  

 

Otro, es el relativo a los órganos autónomos, que también plantea fusión 

y extinción. “Vamos a recuperar el dictamen de la reforma 

constitucional. Es probable que estas tres puedan estar saliendo, si es 

que así lo deciden las mayorías calificadas y las legislaturas de los 

estados entre el 11 y 14 de noviembre”. 

 

Recepción del paquete económico 

 

Para el 15 de noviembre, expresó, se recibirá el paquete económico 

2025, que se compone de la Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. “Así que tenemos 

una enorme cantidad de trabajo, mucho trabajo, pero estamos 

preparados para realizarlo con responsabilidad”.   

 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/esta-

semana-la-camara-de-diputados-inicia-discusion-de-iniciativa-sobre-redise-o-

de-la-administracion-publica-federal-ricardo-monreal# 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/esta-semana-la-camara-de-diputados-inicia-discusion-de-iniciativa-sobre-redise-o-de-la-administracion-publica-federal-ricardo-monreal
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/esta-semana-la-camara-de-diputados-inicia-discusion-de-iniciativa-sobre-redise-o-de-la-administracion-publica-federal-ricardo-monreal
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/esta-semana-la-camara-de-diputados-inicia-discusion-de-iniciativa-sobre-redise-o-de-la-administracion-publica-federal-ricardo-monreal
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El INE aprueba el presupuesto para la elección judicial bajo las críticas de Sheinbaum | EL PAÍS 

México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-05/el-ine-aprueba-el-presupuesto-para-la-eleccion-judicial-bajo-las-criticas-de-sheinbaum.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-05/el-ine-aprueba-el-presupuesto-para-la-eleccion-judicial-bajo-las-criticas-de-sheinbaum.html


 

 
 
 

 
Instalan la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados 

 
 
Al instalar la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados, su presidenta, la 
diputada Rocío Abreu Artiñano (Morena) aseguró que trabajarán en conjunto 
con las cámaras del rubro y los empresarios, para llevar a México a un segundo 
nivel económicamente activo. 
 
Añadió que es primordial que se atienda la deficiencia en materia energética 
para así otorgarle viabilidad a las empresas que desean invertir en el país. 
 
“La Comisión de Energía es de vital importancia, ya que sus acciones 
repercuten en cada familia, pues atiende desde el precio de la gasolina, la 
calidad del aire, el huachicoleo, además de robustecer el control y el cuidado 
de las plataformas petroleras”, afirmó. 
 
La diputada Verónica Martínez García (PRI) expresó que este órgano legislativo 
tendrá como reto impulsar la transición a la generación de energías limpias y 
la reclasificación de las tarifas eléctricas, entre otros. 
 
Agregó que se debe trabajar en un proyecto donde participe el Gobierno 
Federal, los gobiernos estatales, la iniciativa privada y una suma de esfuerzo 
para hacer más competitivas a las industrias. 
 
En su intervención, la diputada Patricia Flores Elizondo (MC) dijo que su grupo 
parlamentario estará pendiente de que se cumpla la meta que dijo la 
presidenta de la República de hacer la transición energética y llegar hasta 45% 
en términos de energías renovables y sustentables, que es algo que interesa al 
país, ante el déficit importante observado en el sector. 
 
Por parte del bloque oficialista, el coordinador del PT, Reginaldo Sandoval 
Flores, comentó que uno de los ejes principales de la política energética del 
pasado sexenio fue el de la soberanía energética y en el actual las tareas son  
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impulsar acciones para implementar la transición energética, consolidar a 
Pemex y a la Comisión Federal de Electricidad en empresas públicas del Estado. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/04/instalan-la-comision-de-energia-de-
la-camara-de-diputados/ 
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“Fue una intermitencia técnica": Morena justifica voto 
fantasma de Pedro Haces y el PAN exige investigar a fondo 
 
 
La bancada de Morena y aliados salieron en defensa de Pedro Haces Barba, 
diputado que se ausentó de la sesión del 30 de octubre, quien ese día viajó a 
Nueva York a ver el último juego entre los Yankees y los Dodgers. 
 

 
 
En la sesión de ese miércoles se registró su voto a favor de la minuta de 
supremacía constitucional en la gaceta parlamentaria, aunque fue retirado tras 
ventilarse los motivos de su ausencia; el también dirigente sindical y 
empresario no ha desmentido los hechos. 
 
Ante la exigencia de una explicación por parte de legisladores del Partido 
Acción Nacional (PAN) y de Movimiento Ciudadano (MC), este lunes Ricardo 
Monreal, coordinador de Morena citó a Hugo Rosas, secretario de Asuntos 
Parlamentarios para que diera una respuesta en la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo). 
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Rosas argumentó que se trató de “una intermitencia técnica”, que registró por 
error el voto de Haces Barba, el cual, resaltó, fue borrado horas después. 
 
Tanto Rosas como Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de 
Diputados, asumieron la responsabilidad de la “intermitencia técnica”. 
 
Gutiérrez Luna llegó preparado al encuentro de la Jucopo para respaldar la 
versión de Hugo Rosas e incluso minimizó el hecho cuando dijo que “no había 
sido determinante en la votación porque se hizo la corrección”. 
 
En entrevista con Latinus, Raúl Lozano Caballero, coordinador de Movimiento 
Ciudadano (MC), entregó un escrito con tres puntos a Monreal Ávila: 
investigación exhaustiva porque la secretaría de la Mesa Directiva canta votos 
y luego los quita, una explicación real la próxima semana para deslindar 
responsabilidades. 
 
“Hay antecedentes de votos fantasma en otros dictámenes y el último punto 
fue que, en apego a la transparencia, se pueda volver a someter a votación la 
minuta de supremacía constitucional”, comentó. 
 
El emecista mencionó que “tanto el presidente de la Cámara de Diputados 
como Gutiérrez Luna se comprometieron a dar una explicación puntual la 
próxima semana”. 
 
José Elías Lixa, vicecoordinador del PAN, exigió una investigación a fondo del 
voto fantasma del diputado de Morena Haces Barba. Tras los señalamientos de 
la oposición, Reginaldo Sandoval, coordinador del Partido del Trabajo (PT) pidió 
tranquilidad casi a gritos, porque “lo que dice Hugo y Sergio es cierto”. 
 
“Nosotros hicimos nuestra propia investigación y coincide plenamente con lo 
que ellos dijeron”, afirmó el líder petista. 
 
En entrevista con Latinus, Raúl Bolaños Cacho Cué, vicecoordinador del PVEM 
confirmó que reconoció el esfuerzo de Gutiérrez Luna por dejar en claro el 
tema del voto fantasma. 
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“Yo destaqué que Sergio asumió su responsabilidad porque el tablero depende 
de Mesa Directiva, también la petición a Hugo Rosas para que diera una 
explicación”, indicó. 
 
Bolaños Cacho Cué comparó el esfuerzo por poner orden a diferencia del 
Senado, porque “ya vimos lo que pasó la semana pasada; resulta que en la 
Cámara de Diputados hay más orden en los debates”. 
 
Al término de la Jucopo, Monreal Ávila dio una conferencia de prensa en la que 
el tema del voto fantasma lo cedió a Gutiérrez Luna, aunque cuando hubo 
preguntas sobre el asunto las cortó en su mayoría, lo mismo que Gutiérrez 
Luna. 
 
El presidente de la mesa dijo que “esa intermitencia técnica se presenta a veces 
cuando por equivocación algún diputado utiliza una tableta que no le 
corresponde”. 
 
“A veces se da esa intermitencia, se carga momentáneamente el voto, se revisa 
y ya no fue contabilizado. Es un tema evidentemente técnico que tiene que ver 
con la proveeduría de internet”, subrayó. 
 
Una reportera consideró que no era creíble hablar de una tablet cuando la 
votación fue presencial y el sufragio se emite en la curul a partir de datos 
biométricos. 
 
El viernes pasado, Latinus dio a conocer que en la votación del dictamen en 
materia de vivienda, Pedro Haces y los diputados de Morena, Raymundo 
Vázquez Conchas y Enrique Vázquez Navarro, también se ausentaron de la 
sesión y sus votos están contabilizados en la gaceta parlamentaria. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/4/fue-una-intermitencia-tecnica-morena-
justifica-voto-fantasma-de-pedro-haces-el-pan-exige-investigar-fondo-
127614.html 
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Comentario / Maru Rojas (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “Ayer domingo el 

presidente de la Junta de Coordinación política de la Cámara 

de Diputados, Ricardo Monreal, subrayó que los legisladores de 

Morena asumen con este trámite, su papel como agentes 

reformadores de la 4° Transformación. En sus redes sociales, 

publicó textual que ‘con esta transformación se fortalece la 

relación entre justicia y pueblo’, insistió que esta es la reforma más 

profunda de los últimos 200 años y para fortalecer la reforma 

Judicial, ya están listas también las Leyes secundarias que se 

deben de aprobar para complementar. 

 

Él ya aceptó que no estuvo presente (Pedro Haces), que sí 

apareció su voto, su voto fue eliminado, pero no era el único, 

incluso a mitad de la sesión la diputada que coordina la 

bancada de Movimiento Ciudadano, Ivonne Ortega, nos pidió 

que viéramos cuantas personas había en el Pleno, era una 

reforma constitucional (Supremacía Constitucional) y no había ni 

50 diputados en el Pleno, ella pedía que se diera una rectificación 

de quorum para que no siguiera la sesión”.  

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1pW5BiJgre_eBDCLxBiU5WT7IQIDE9UcZ/vie

w?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1pW5BiJgre_eBDCLxBiU5WT7IQIDE9UcZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pW5BiJgre_eBDCLxBiU5WT7IQIDE9UcZ/view?usp=sharing
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Comentario / Sergio Sarmiento 
(Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- “El 
coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal se enorgulleció 
este domingo en un video que difundió en redes sociales por las numerosas 
enmiendas que el régimen ha realizado en los últimos dos meses en la 
Constitución. En este inicio de legislatura ha modificado 39 artículos 
constitucionales, todos en beneficio del pueblo, continuaremos, es lo que dice. 
La verdad es que nos debería preocupar esta vorágine de enmiendas, esta 
vorágine, 39 cambios en tan solo dos meses, el gobierno ha hecho una nueva 
constitución. Tener una Constitución que un gobierno puede cambiar a 
discreción, no es positivo para ningún país, una Constitución debe ser 
suficientemente permanente, no puede ser un marco jurídico que los políticos 
cambien cada vez que se les antoje”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1lu_7YNVgVq6Hv1UuXpDHUwgaW3tm6wxM/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1lu_7YNVgVq6Hv1UuXpDHUwgaW3tm6wxM/view


 

 
 
 
 
 

 

La Doctísima Opinión / Carolina Rocha (Periodista), 

Vicente Gálvez (Periodista) y Jaime Guerrero 

(Periodista)* 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CAROLINA ROCHA).- “En esta redefinición 

de los términos, oposición, contrapesos, equilibrio de poderes, en 

donde eso es lo que tendremos que estar discutiendo, pues ya 

salió el del Poder Legislativo, que es el único que nos faltaba en 

esta plática a decir: Oigan, ¡tranquilos, sereno moreno, tranquila, 

Mila!, que no pasa nada, pues lo dice Monreal, yo no sé, no pasa 

nada por su casa, aguacate de mi corazón, yo no sé si ponerme 

nerviosa, pero eso es lo que él dice, que si analizamos todo está 

muy bien.  

 

- RICARDO MONREAL: “Es una decisión difícil y hay 

obviamente dudas sobre el futuro, pero no se preocupen, vamos 

a salir adelante y es algo nuevo que, por supuesto, genera 

incertidumbre, zozobra y hasta temor en algunos de los sectores. 

No creo que sea justificado este temor porque será la mayoría de 

la gente la que decida quienes son sus jueces”. 

 

- VICENTE GÁLVEZ: “¿Sus acompañantes se veían 

preocupados, o no?” 
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- LICENCIADA PENAGOS: “Sí me permite presentarme, soy la 

licenciada Penagos, soy diputada plurinominal por la Legislatura 

66, vengo a traerles un mensaje del licenciado Monreal, todo está 

bien, no pasa nada, no estemos negativos”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8570?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8570&authkey=!AMaMXyzvTbss4L0&ithint=video&e=AyM0Xo  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8570?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8570&authkey=!AMaMXyzvTbss4L0&ithint=video&e=AyM0Xo
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8570?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8570&authkey=!AMaMXyzvTbss4L0&ithint=video&e=AyM0Xo
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Comentario / Edmundo Jacobo Molina (Exsecretario 

Ejecutivo – INE) 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Es tan acelerado el 

proceso de reformas de la 4T y sus aliados, que están en marcha 

otras cosas, que luego por ver estos grandes eventos, los estamos 

perdiendo de vista, quiero referirme a dos en particular; uno, el 

jueves de la semana pasada en la Cámara de Diputados se 

instaló la Comisión que va a hacer el estudio de la reforma 

político-electoral, recordemos que recién inició su mandato la 

presidenta Claudia Sheinbaum y anunció que esa reforma en 

particular, que forma parte del famoso Plan C, que dejó el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, pasaría al siguiente 

periodo legislativo, a mí me llama la atención que se haya 

instalado ya la Comisión para esos propósitos en particular. 

Si a esto le sumamos que en esta iniciativa (Creación de 3 nuevas 

Secretarías), como Ricardo Monreal ya lo mencionó, 

desaparecen los órganos autónomos, desaparecería el INAI, el 

INAI entre otras atribuciones, tiene la atribución de cuidar la 

protección de los datos personales”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmA6A8LtdWRERAWu?e=URpAdE

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmA6A8LtdWRERAWu?e=URpAdE
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Entrevista / Guadalupe Acosta Naranjo (Integrante de la 

Comisión Coordinadora – Frente Cívico Nacional) 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- “No hemos visto a la peor 

Claudia López Obrador porque esto es un cogobierno, porque a 

ella le gusta ser vicepresidenta, no le gusta ser Presidenta, está 

contenta de vicepresidenta, está la agenda completita, la dicto 

el 5 de febrero. No es que esté enojada, ni molesta, no va a dejar 

que se le suban a las barbas ni Marcelo, ni Monreal, ni Adán, ella 

es la única que habla con el padre fundador (AMLO), nadie más 

puede hablar con el padre fundador y esos que andan ahí de 

vivillos se van a meter en una bronca porque no conocen a 

Claudia.  

Todavía le ponen un cuarto candado después de la tómbola y 

las designaciones y Claudia lo dijo en la mañanera, “¿oigan eso 

quién les dijo que así era?”, dos horas después dieron marcha 

atrás. Entonces la pregunta es; ¿fue una volada de Monreal y de 

Adán?, ¿o lo platicaron con el rancho de Palenque?, ella no va 

a permitir que nadie tenga la interlocución con el padre 

fundador más que ella”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmEfJuRxuR110JE1?e=4ewEzF 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmEfJuRxuR110JE1?e=4ewEzF
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CIUDAD DE MÉXICO (Reuters) - El Congreso de México probablemente 

podrá aprobar una reforma constitucional que elimine ciertas instituciones 

autónomas a mediados de noviembre, dijo el lunes el líder de la cámara baja. 

La reforma "probablemente saldrá entre el 11 y el 14 de noviembre", dijo en 

conferencia de prensa el líder de la Cámara de Diputados del partido 

gobernante Morena, Ricardo Monreal. 

(Reporte de Noe Torres y Raúl Cortés; Editado por Aida Peláez-Fernández) 

 

 

Mexico Congress likely to pass reform abolishing autonomous bodies by mid-November, official 

says 

 

https://www.msn.com/en-us/news/world/mexico-congress-likely-to-pass-reform-abolishing-autonomous-bodies-by-mid-november-official-says/ar-AA1tuXCM
https://www.msn.com/en-us/news/world/mexico-congress-likely-to-pass-reform-abolishing-autonomous-bodies-by-mid-november-official-says/ar-AA1tuXCM
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Reforma para desaparecer órganos autónomos, lista para debate en Diputados, afirma Monreal; 

detalla proceso y fechas clave 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/reforma-para-desaparecer-%C3%B3rganos-aut%C3%B3nomos-lista-para-debate-en-diputados-afirma-monreal-detalla-proceso-y-fechas-clave/ar-AA1tvc9k
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/reforma-para-desaparecer-%C3%B3rganos-aut%C3%B3nomos-lista-para-debate-en-diputados-afirma-monreal-detalla-proceso-y-fechas-clave/ar-AA1tvc9k
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Mexico Congress likely to pass reform abolishing autonomous bodies by mid-November, official 

says | The Star 

https://www.thestar.com.my/news/world/2024/11/05/mexico-congress-likely-to-pass-reform-abolishing-autonomous-bodies-by-mid-november-official-says
https://www.thestar.com.my/news/world/2024/11/05/mexico-congress-likely-to-pass-reform-abolishing-autonomous-bodies-by-mid-november-official-says
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Advierte Noemí Luna que su bancada mantendrá 
su ofensiva contra Supremacía Constitucional 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- La coordinadora del PAN en 
la Cámara de Diputados, Noemí Luna, advirtió que su partido mantendrá una 
firme ofensiva contra la ley que llamó de supremacía dictatorial y sostuvo que 
las modificaciones a los artículos 105 y 107 de la Constitución, aprobadas y 
publicadas en cuestión de horas, rompen con la división de poderes y eliminan 
el sistema de pesos y contrapesos. Luna Ayala manifestó que Morena y sus 
aliados han decidido redoblar sus ataques para acabar con la democracia, 
ahora van por la división de poderes y los Derechos Humanos, están firmes en 
su propósito de aniquilar a todas las instituciones. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/13Zr3CS3L1PYGg_Q6e-dPxd1Mupir915E/view 
 

https://drive.google.com/file/d/13Zr3CS3L1PYGg_Q6e-dPxd1Mupir915E/view


 

 
 
 
 

PAN mantendrá ofensiva contra supremacía constitucional; 
podría ser el inicio de establecer un Estado autocrático: 

Noemí Luna 

 
 
La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, 
aseguró que su partido seguirá firme en su oposición a la reforma en materia 
de supremacía constitucional, ya que podría ser el inicio de otros intentos para 
establecer un Estado autocrático.  
 

 
 
En un comunicado la legisladora subrayó que esta reforma, que modificó los 
artículos 105 y 107 de la Constitución Política, representa un grave retroceso 
democrático, ya que elimina los contrapesos y deja sin recursos de 
impugnación judicial a las y los ciudadanos frente a cambios constitucionales. 
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Advirtió que la iniciativa “rompe con la división de poderes, acaba con los 
derechos humanos y convierte a México en un país sin defensas ante posibles 
abusos del Gobierno Federal”. 
 
Además, destacó que el proceso para aprobar esta ley fue “desaseado” y 
advirtió que el PAN continuará la lucha en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, de ser necesario, en instancias internacionales. 
 
“Esta ley abre la puerta a imponer cambios que violan los derechos humanos 
y los principios democráticos”, afirmó. 
 
Denunció que con esta medida el federalismo queda debilitado, dejando a los 
estados “indefensos ante las imposiciones del Gobierno de la República”. Esta 
situación podría derivar en un país de “abusos y atrocidades, como sucede en 
regímenes autocráticos”. 
 
Reafirmó el compromiso de su partido para defender la libertad, la democracia 
y un Poder Judicial independiente. “No cederemos ante la tiranía ni 
permitiremos que callen nuestras voces. Nuestra lucha por un México mejor 
sigue”, sentenció. 
 
“Desde el Partido Acción Nacional alzamos la voz con firmeza y rechazamos 
rotundamente esta reforma que intenta imponer una autocracia disfrazada de 
democracia”, concluyó. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192670 
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PVEM CELEBRA SEDÉ PUBLICIDAD DICTAMEN 
MATERIAL DE PROTECCIÓN CUIDADO ANIMAL 

 

 
 

El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista en la Cámara de 
Diputados del H.Congreso de la Unión celebra el acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política (JUCOPO). 
El próximo  6 de noviembre  darán a conocer  la declaratoria de publicidad en 
la sesión ordinaria del Pleno al dictamen de la Comisión de Puntos 
Constitucionales que reforma los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección y cuidado 
animal, con el propósito de ser abordado en las sesiones de la siguiente 
semana. 
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Reconocen la voluntad política de la Presidencia de la JUCOPO y de las 
Coordinaciones de los demás grupos parlamentarios para aprobar la solicitud 
del Partido Verde para que este importante asunto sea enlistado y votado por 
el Pleno.  

Señalan que el dictamen propone establecer en el texto constitucional la 
prohibición del maltrato a los animales y el deber del Estado de garantizar su 
protección, trato adecuado, conservación y cuidado.  

La publicidad, discusión y votación de este dictamen refuerza la convicción 
del Partido Verde de seguir luchando para alto definitivo a los abusos y malos 
tratos en contra de los animales, lo cual incluye no solo lastimarlos y 
causarles la muerte, sino utilizar animales silvestres para espectáculos. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/pvem-celebra-sede-publicidad-
dictamen-material-de-proteccion-cuidado-animal/1682651 

 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/pvem-celebra-sede-publicidad-dictamen-material-de-proteccion-cuidado-animal/1682651
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/pvem-celebra-sede-publicidad-dictamen-material-de-proteccion-cuidado-animal/1682651
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Moreira considera atentado al principio  

de “deliberación democrática” 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- En el PRI prevalece 

una crítica fuerte de inconformidad a la reforma al Poder Judicial, 

durante la transmisión semanal que hace Rubén Moreira, afirma 

que estas iniciativas aprobadas violan el principio de 

“deliberación democrática”, no van a resolver problemas de la 

injusticia a la justicia mexicana y todo lo contrario, lo que van a 

hacer es entregar a Morena y aliados todas las sentencias futuras 

emitidas por los tribunales federales. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlYpunDjXuOLbfA4?e=XpOuD2

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlYpunDjXuOLbfA4?e=XpOuD2
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Sostiene Rubén Moreira que reforma de 
Supremacía Constitucional llevará a un PJ a modo 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- El coordinador del PRI en la Cámara de 
Diputados, Rubén Moreira afirmó que la reforma de Supremacía Constitucional llevará a la 
construcción de un Poder Judicial a modo para el gobierno de Morena. El legislador sostuvo 
que no se trata de una reforma de justicia, que la gente no va a elegir a jueces, que no va a 
mejorar México y pidió no confundir a Ministerio Público, jueces, policías porque lo que se 
debe hacer es una reforma integral, así como no confundir Poder Judicial Federal con Poder 
Judicial local, donde se están tirando por la borda a gentes brillantes y honestas. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1t0VFhXsQKL6-s84ldgxW1WB7cCxFZHk9/view 
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Señala Ivonne Ortega que impugnarán 
Supremacía Constitucional por voto fantasma 

 
CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La coordinadora parlamentaria de 
Movimiento Ciudadano, en la Cámara de Diputados, Ivonne Ortega resaltó 
que impugnarán la reforma de Supremacía Constitucional debido a que Pedro 
Haces no estaba, pero sí se registró su voto, además de que se registró también 
en comisiones. Pese al voto fantasma, Ricardo Monreal afirmó que la reforma 
de Supremacía Constitucional ya es derecho vigente y texto constitucional que 
debe ser observado por todos y todas.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1pLKOTzsG6Q2CNBk3DX0xuZ4zntTsxTnK/view 

https://drive.google.com/file/d/1pLKOTzsG6Q2CNBk3DX0xuZ4zntTsxTnK/view
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Una  máxima en política: no hay fecha no que se cumpla. 

Hoy, dos horas previas al mediodía, en la sede de Pino Suárez , número 2, 

Centro Histórico CDMX, epílogo de controversial, aberrante proyecto de 

leyes que, hace 9 meses exactos, presentó en Cámara de Diputados, un 

hombre con la investidura exacerbada que ofrece nuestra Ley de leyes. 

La reforma de la mal llamada reforma judicial, que, hay que decirlo en tiempo 

y forma, su redacción, extingue el Poder Judicial Federal, legado del 

Constituyente de 1917, a México; producto de una década de Revolución 

Mexicana que costó vidas, de hombres, mujeres y niños. 

Una Carta Magna, con división de Poderes; cada uno de ellos, con facultades 

exclusivas, que garantizan el ejercicio del poder político, social y económico 

del país, como el del Poder Judicial, contrapeso constitucional del Poder 

Legislativo y Judicial. 

Hoy, con la prohibición para que Suprema Corte de Justicia en la Nación, 

prohíba reformas constitucionales que aprueba el grupo mayor en el 

Congreso de la Unión, Morena, nuestro sistema político imperante, se 

quebranta, porque propicia la voluntad del partido político en turno, y el 

Presidente o Presidenta que lleva el poder, para que el titular del Poder 

Ejecutivo Federal, sea preponderante sobre los otros dos Poderes. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MÉXICO: HOY, SCJN, DECIDE, CONSTITUCIÓN DE 1917 O DICTADURA ESTADOS UNIDOS: 

¿KAMALA HARRIS? ¿DONALD TRUMP? ¿QUIÉN? 
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¡Vamos, pues!, ni el amparo es legítimo, ante una decisión presidencial, que 

apruebe su partido dominante en las Cámaras de Diputados y Senadores, 

cual reforma constitucional, a través de una reforma o iniciativa de ley que 

presente en el Poder Legislativo. 

Además, tendrá exacerbado poder, de facto, al ser el fiel de la balanza en las 

candidaturas para jueces, ministros o magistrados, que postule el partido 

que se va llevar todos esos encargos, por ser el preponderante. 

Es decir, tendrá otra “mayoría calificada”, en el Poder Judicial, como la tienen 

hoy, en el Poder Legislativo; todas las plazas de los juzgadores, las ocuparán 

jueces, ministros y magistrados, “a modo”. 

Que no tiene otro nombre más que el de la dictadura perfecta, que ni Carlos 

Salinas de Gortari maquinó en su sexenio. 

Pues hoy, finalmente, en la sesión del pleno de la Corte, en una fecha 

emblemática para Estados Unidos, por su elección presidencial, a 9 meses 

exactos de que el que ya ocupó el poder, exacerbado, en este país, presentó 

aberrante reforma, se define si va o no va, porque hasta el momento, la 

Corte, tiene la palabra en ese asunto. 

Lo que resuelva, dará la vuelta al mundo y en los equipos de campaña de 

Kamala Harris, Partido Demócrata y Donald Trump, Partido Republicano, 

recibirán la información que les proporcione, seguramente, el embajador 

Ken Salazar o sus enlaces con el gobierno mexicano. 

En los últimos meses, 8 ministros leales a la Constitución de 1917, reciben 

presiones, amenazas, guerra sucia, periodicazos, politiquería y 

politiporquería, a manera de amedrentarlos, acciones viles que no los 

inquietan, porque entre la clase política en el poder, ya tenían lo que 

anhelaron: su renuncia. 

Semana pasada, en tiempo y forma, presentaron su dimisión al encargo, a 

partir de agosto próximo, las y los ministros: Norma Lucía Piña Hernández, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Juan Luis González 
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Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Alberto Pérez Dayán, 

Javier Lynez Potisek y Luis María Aguilar Morales, quien termina su periodo 

como integrante de la Corte, este mes. 

No creemos, pero no se descarta, que, entre estos 8 ministros, haya alguna 

o alguno, con deseos de pasar a la historia de ministro traidor o ministra 

traidora a la patria, como en Cámara de Senadores, Reyna Celeste Ascencio 

Ortega, Michoacán, PRD, traicionó al partido del sol azteca y se pasó a 

Morena; José Sabino Herrera Dagdug, quien la secunda. 

Y el célebre traidor a la patria, el senador Miguel Ángel Yunes Márquez. 

Con el voto de ellos, dieron el pase aprobatorio a la reforma de la mal 

llamada reforma judicial. 

Hoy, en la Corte, el asunto de que presuntamente ya cooptaron o 

corrompieron a un ministro que estaba  en contra de ese proyecto y el 

reciente, que prohíbe al pleno de la Corte, prohibir reformas a la Constitución 

que apruebe el Poder Legislativo, se puede repetir. 

La dignidad, reiteramos en este espacio, no tiene precio ni sexenio. El gusto 

les va durar seis años, pero traidores serán toda su vida. Y millones de 

mexicanos, los conocen, al menos a aquellos tres senadores. 

Este martes 5 de noviembre, fecha histórica en México, por la resolución del 

pleno de la Corte, en el candente, estridente asunto de elección de jueces, 

ministros y magistrados que, en su proyecto de sentencia al caso, el ministro 

ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, declara 

inconstitucionalidad de ese Decreto que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el pasado 15 de septiembre de este años. 

Ayer, en Cámara de Diputados, el coordinador del grupo mayor y presidente 

en Junta de Coordinación Política, hizo a un lado el discurso virulento contra 

los ministros patriotas, leales a la Constitución de 1917, en especial, contra 

la presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández: 
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-“Vamos a esperar, primero. Yo espero que la serenidad y la prudencia en 

algunos de los ministros, prevalezca e impere; se pueda restablecer esa 

actitud serena y estrictamente constitucional”. 

-“Vamos a esperar. No adelanto vísperas, pero, en todo caso, lo que ellos 

realicen, firmen, aprueben, el Poder Legislativo tiene que reaccionar y el 

Poder Legislativo está preparado”, reiteró y resaltó. 

No quiso arriesgarse a un adelanto de la reacción del grupo mayor en Cámara 

de Diputados, si la resolución de la Corte, es resolver que elección de 

ministros, jueces y magistrados, es inconstitucional: 

-“… tengo que esperar a que esto se concrete el día de mañana o pasado. Lo 

digo con toda seriedad, estamos preparados para cualquier escenario, 

cualquier escenario”. 

Dijo lamentar mucho, si la Corte se atreviera a invalidar una reforma 

constitucional. 

-“Me daría mucha tristeza y se terminaría con todos los criterios de 

jurisprudencia, Constitución, doctrina y ley. Sería muy grave la intromisión 

hacia el Poder Legislativo de la Suprema Corte de Justicia. Y espero que 

impere en algunos de ellos, la sensatez y el criterio estrictamente 

constitucional”. 

Ricardo Monreal Ávila, parafraseó a José María Iglesias, presidente de la 

Corte, en la época juarista: 

-“Por encima de la Constitución, nada”.  

-“Nadie por encima de la Constitución”. 

Tiene razón el político de Zacatecas. Pero se le adelantó un Presidente que 

ya fue, al pisotear la Constitución, perfilar otra, a modo, y extinguir, de facto, 

un Poder, en un Estado republicano, como el nuestro. 

Puso fin a la división de Poderes, y nadie dijo nada. 
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Por lo pronto, este vergonzante capítulo en la historia constitucional del país, 

hoy, finalmente -luego de 9 meses de insultos, guerra sucia, politiquería, 

politiporquería, de la clase política en el poder, contra los ministros en la 

Corte-, se decide. 

Se fortalece la crisis constitucional que ya está, desde que el asunto se 

revivió, luego de la elección de Estado del 2 de junio pasado, que no se olvida, 

crisis que propició aberrante reforma, que formaliza la dictadura perfecta en 

México, cual en tiempo y forma, advertimos en este espacio. 

Este asunto de la reforma en México, a la mal llamada reforma judicial, 

¡seguro!, está en los cuarteles de campaña de los candidatos presidenciales 

en Estados Unidos, y sus encargados de asuntos políticos y sociales en 

América Latina, siguen el desenlace. 

Saben de la elección del 2 de junio pasado, y de la reforma que extingue 

división de Poderes en México, con ruta hacia la dictadura, estilo Rusia, Cuba, 

Venezuela, Nicaragua… 

Y de los flagelos de violencia y delincuencia. Y los resultados para los 

ciudadanos norteamericanos, consumidores de drogas, de la política de 

abrazos y no balazos en el pasado reciente. 

Este martes, en México, acapara atención entre la clase política de oposición 

y en el poder, la sesión pública del pleno en Suprema Corte de Justicia en la 

Nación y el epílogo al puyante asunto de elección de jueces, ministros y 

magistrados. 

E, igual que en Estados Unidos y el mundo, los mexicanos también estarán 

atentos al desenlace de la elección constitucional para Presidente o 

Presidenta en Estados Unidos. 

Un país donde la ley es la ley y, ¡ni en broma!, incluyen la tómbola, pirinola, 

el trompo, el volado, las canicas, cual figuras en una reforma constitucional, 

para designar candidatos a una plaza en el Poder Judicial Federal. 
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Ni mucho menos, en Estados Unidos, van a pedir apenas cinco años de 

experiencia para encargos judiciales, como tampoco, van a minimizar el 

título de una casa de estudios como la UNAM, para dar importancia a la carta 

recomendación de cinco vecinos, para ocupar una plaza de juzgador. 

En materia de combate a violencia y delincuencia, el que menos conviene al 

gobierno mexicano, gane elección presidencial, es Donald Trump. 

Elección constitucional presidencial en Estados Unidos, donde la contienda 

es cerrada y, cualquiera, Kamala o Trump, puede ganar, con ligera ventaja, 

de apenas un punto sobre el candidato o candidata perdedor o perdedora. 

Si la elección es muy cerrada, ¡seguro!, que el resultado, no se conoce hoy. 

Kamala Harris, de llegar a la Casa Blanca, aplicaría mano dura con su vecino 

del sur y en el gobierno de Estados Unidos y, no sería la continuidad de la 

administración Biden, como “ya saben dónde”. 

Empero, quien gane, ambos representan los intereses típicos de los 

norteamericanos, los cuales, son contrarios a los mexicanos; ambos, van por 

el combate a la migración ilegal hacia su país; tratarán que las importaciones 

de productos mexicanos, se subordinen a sus necesidades y que no afecte a 

sus productores. 

Trump, es mucho más rudo, más agresivo y Kamala Harris, y parecería 

moderada, pero no se sabe más de ella, en su estilo de ejercer el poder, 

porque no ha gobernado. 

La verdad, gane quien gane, las cosas van a seguir cual hoy: los 

norteamericanos van a exigir a México, que contenga la migración de 

mexicanos, como de Centro y Sudamérica: seguirán en la exigencia de 

combate al narcotráfico (aunque los consumidores de la droga sean ellos y 

allá, no hacen nada para evitarlo). 

Como también, pondrán más exigencia al Tratado de Libre Comercio entre 

su país, Canadá y México y buscarán más ventajas para ellos, en el T-Mec y 

en todo lo que ellos quieran. 
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O cómo interpretar que Trump, así lo adelantó: más aranceles a los 

productos que importan nuestro país. 

Un comentario que hacen entre la clase política de oposición, es que si gana 

Kamala Harris -que no sería la continuidad de la administración Biden-, pone 

nerviosos a los hombres del gobierno mexicano. 

¡Y suceda lo inédito en México! 

Es cosa de esperar ambos asuntos y su repercusión en la relación bilateral: 

declarar inconstitucional elección de jueces, ministros y magistrados. 

Y elección presidencial, constitucional, en Estados Unidos. 

En este modesto espacio, adelantamos qué sucederá primero: antes o 

después de la elección presidencial en Estados Unidos, resolver si va o no va 

la reforma judicial en México, en el pleno de la Corte. 

La fecha, hoy, ¡justo el día de la elección de Presidente o Presidenta en EU! 

Como en política nada es casualidad ni coincidencia, el primero en advertir 

ello, fue el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. 

¡Hoy, supermartes, para México y Estados Unidos! 

La dictadura perfecta o la Constitución de 1917, con división de Poderes. 

¿Kamala Harris? ¿Donald Trump? 

EN EL CHACALEO 

El presidente en mesa directiva de Cámara de Diputados, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, da la cara, mientras el diputado Pedro Haces, la esconde. ¡No 

se vale!... Debe presentarse en la tribuna popular de San Lázaro y explicar “al 

pueblo” que tanto cacarean en sus discursos, que fue lo que realmente 

sucedió el día de la votación de la reforma a los artículos 107 y 105 de nuestro 

Código Supremo… ¡Cuidado!... Cuando el PRI o el PAN en el liderazgo del 

Poder Legislativo Federal, no ejercían la representación popular en la curul o 

escaño, con vulgar descaro, en votación por tablero, por cédula, nominal o 
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económica… Falta de oficio, bagaje y sensibilidad política, para permitir 

“errores” de potentados legisladores, que tienen la curul, como un privilegio 

más… No es casual ni coincidencia, lo que exige coordinadora parlamentaria 

del PAN, Noemí Berenice Luna Ayala, cuando rechaza que hubo 

“intermitencia”: “la verdad, es que es una explicación que queda cortísima y 

lo que nosotros exigimos es que se haga una investigación seria, una 

investigación a profundidad, porque esto es delicadísimo”… O sea, añade, 

“¡no podemos confiar en nuestro propio sistema de votación! Si esto sucedió 

la semana pasada, es porque lo detectamos, porque lo dijimos, pero, 

¿cuántas votaciones habrán pasado?”… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... Sigue 

sentido el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, porque los 8 

ministros en SCJN, patriotas, leales a la Constitución 1917, lo minimizan y no 

le dan el “nivel” que tiene su investidura cuando en la carta-renuncia que le 

enviaron la semana, no mencionan su nombre y jerarquía… El grupo mayor 

en el Poder Legislativo Federal, se ocupa y preocupa por legislar para el que 

ya fue, y poco o nada les interesa el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

Ley Federal de Ingresos y todo el paquete económico del 2025, en el gobierno 

de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo…. El 15 de este mes, presenta el 

paquete económico del próximo año, el titular de Hacienda y Crédito Público, 

Rogelio Ramírez de la O, cual obliga artículo 74 en nuestra Ley de Leyes... 

Política social, el rubro con más inversión, como se perfila política pública en 

esa materia, del gobierno federal… Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…     

mailto:juanlopez23@hotmail.com
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; REFORMA PARA ELIMINAR ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS LISTA PARA DEBATE, EL DICTAMEN SE PRESENTARÁ EN LA 

SESIÓN DE MAÑANA MIÉRCOLES 6 DE NOVIEMBRE 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), señalo que la reforma constitucional para eliminar los órganos autónomos, 
incluido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Inai), podría aprobarse entre el 11 y el 14 de noviembre. Monreal indicó 

que el dictamen se presentará en la sesión de mañana miércoles 6 de noviembre, y su 
discusión en el pleno está prevista para la siguiente semana. Durante esa misma sesión, 
también se dará a conocer la reforma constitucional en materia de bienestar animal. 

También se le dará publicidad a los dictámenes de las reformas constitucionales para ampliar el catálogo para 
dictar prisión preventiva oficiosa: por narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de fentanilo, 
defraudación fiscal, uso de facturas falsas, entre otros delitos; y el proyecto de rediseño de la Administración 
Pública Federal, para crear la Secretaría de la Mujer, y la Secretaría de Ciencia y Tecnología. El relativo a los 
órganos autónomos, que plantea función de extinción, y vamos a recuperar el dictamen de la reforma 
constitucional; entonces, es probable que estas tres puedan estar saliendo, si así lo deciden las mayorías 
calificadas y las legislaturas de los estados, entre más o menos del 11 y el 14 del mes de noviembre. Dicho 
dictamen, para desaparecer a la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), el 
INAI, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y el Sistema 
Nacional de Mejora Continua de la Educación, fue aprobado el pasado 23 de agosto, por los diputados de 
Morena y sus aliados en la Comisión de Puntos Constitucionales, por 22 votos a favor y 17 en contra. 
  
CLAUDIA SHEINBAUM; NO SE PUEDE NEGOCIAR LO QUE HA DECIDIDO EL PUEBLO, LA REFORMA 

AL PODER JUDICIAL ES PARTE DE LA TRANSFORMACIÓN 
  

La presidenta Claudia Sheinbaum, aseguró que la reforma al Poder Judicial es parte de la transformación que 

apoya la mayoría del pueblo de México por lo que ocho ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) no pueden intentar cambiarla ya que es un hecho constitucional. No se puede negociar lo 
que ha decidido el pueblo y lo que ya es Constitución. Ya es parte de la Constitución la reforma al Poder Judicial. 
Destacó que quienes intentan detener la elección de jueces, magistrados y ministros solo buscan defender sus 
propios intereses, mientras que con la democratización del Poder Judicial son los mexicanos y mexicanas 
quienes podrán elegir a quienes estén dentro de las instituciones encargadas de impartir justicia. Aseguró que 
el Gobierno de México se encuentra preparado para la resolución que será discutida, y posiblemente votada, el 
día de hoy en la SCJN y destacó que es la Corte la que está creando un problema constitucional, pues destacó 
que no tienen las atribuciones para legislar sobre la Constitución, ya que esto solo le corresponde a la Cámara 
de Diputados, de Senadores y a los Congresos locales. Tiene que quedar muy claro que ocho ministros no 
pueden estar por encima del pueblo de México y que quien está poniendo en duda la reforma, que ya es parte 
de la Constitución, no es la Presidenta de la República, son los ocho ministros y ministras. Manifestó que la 
democracia ya no es de las élites, como ocurría en anteriores gobiernos, como el del expresidente Ernesto 
Zedillo, quien también reformó al Poder Judicial, pero para ser él quien eligiera a los ministros y ministras, lo 

que ocasionó que nunca fueran sometidas a cuestionamientos algunas decisiones que estuvieron en contra del 
pueblo de México, como fue el caso del Fobaproa. La Corte recibía instrucciones del Presidente de la República. 
Por lo anterior, enfatizó que con la reforma al Poder Judicial se acabó con el dedazo en la elección de ministros 
y ministras, pues ahora será el pueblo quien vote por ellos. Mientras no traicionemos al pueblo, el pueblo nos 
va a apoyar, mientras estemos cerca del pueblo, el pueblo nos va apoyar, porque aquí no hay divorcio entre 
gobierno y pueblo como era en el pasado, entonces la reforma al Poder Judicial es parte de este proceso de 
transformación. Recordó que la reforma al Poder Judicial será un ejemplo para el mundo. El pueblo de México 
va a votar por jueces, por las y los jueces, magistrados y ministros. 
  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR CUAUHTÉMOC OCHOA; EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, ATENTO PARA 
ANALIZAR LEY DE INGRESOS 2025 

  
El presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, es 

un hombre muy comprometido con su labor legislativa pues tiene experiencia probada, ya que ha sido dos veces 
diputado federal, primero en 2003-2006 por el Partido Verde y luego en 2021-2024 por Morena. Además, fue 
subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Habrá que seguirlo muy de cerca, porque en su estado natal, Hidalgo,la gente comenta que sería un gran 
candidato de Morena  para ser el próximo gobernador en las elecciones de 2028. Por lo pronto, el senador ya 
está listo para la discusión de la Ley de Ingresos de la Federación y la Ley Federal de Derechos para el año 
2025 que deberá aprobarse antes del 30 de noviembre, por ello informó que los integrantes de este órgano 
legislativo se reunirán, en los próximos días, con funcionarios de la secretaría de Hacienda. Además, refrendó 
el compromiso de la comisión para trabajar de manera responsable y garantizar finanzas públicas sanas, con 
las que pueda desempeñarse adecuadamente la nueva administración. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; LA ELECCIÓN DE JUECES, 

MINISTROS Y MAGISTRADOS ES IRREDUCTIBLE 
  
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, aseguró que, independientemente del 
fallo que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre el proyecto del ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, no se detendrá el proceso para elegir a jueces, ministros y magistrados, ya que 

es una posición irreductible Cabe recordar que el Pleno de la SCJN acordó discutir hoy 5 de noviembre la 
propuesta de Juan Luis González Alcántara, que busca invalidar las disposiciones constitucionales relativas 
a la elección de jueces y magistrados, pero continuar con la elección de los ministros. Fernández 
Noroña consideró que la renovación del Poder Judicial, lo que incluye a jueces, ministros y magistrados, es un 

mandato popular, pero, además, no se puede permitir que ocho personas estén por encima del pueblo y de los 
poderes de la república, porque eso sería condenar a la patria a ninguna posibilidad de transformación. Ellos 
que hablan de una república de división de poderes son los que están rompiendo el equilibrio de poderes y 
pretenden plantear la supremacía del Poder Judicial; eso es inaceptable. Insistió que la Suprema Corte no tiene 
facultades para echar atrás artículos vigentes en la Constitución, porque sólo el Constituyente Permanente, las 
cámaras del Congreso de la Unión y las legislaturas estatales, pueden cambiar la Carta Magna. Es el colmo de 
la arrogancia, de la soberbia y de la irresponsabilidad. Para nosotros es irreductible nuestra posición, no nos 
vamos a echar atrás; se va a elegir a las personas juzgadoras, es irreductible, es un mandato popular. Que 
pase lo que quieran, nosotros no nos moveremos ni un milímetro de la elección de personas juzgadoras, este 
país ya abrió camino. Mencionó que los comités de evaluación para la elección de las personas juzgadoras 
emitieron la convocatoria, para que los interesados en participar en la elección que se llevará a cabo en junio 
de 2025 se inscriban al proceso. También informó que el Senado de la República declarará improcedente la 
declinación de 227 magistrados y 110 jueces, porque sus cargos serán elegidos hasta el año 2027. En este 
sentido, aseguró que los y las personas juzgadoras que renuncien o decidan no participar en el proceso 
electoral, se les respetará su retiro con fundamento en su salario actual. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ; ENVIÓ 

PROMOCIÓN A LA SCJN PARA DESECHAR CINCO ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD A LA 
REFORMA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

  
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, comunicó que envió 

una promoción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para desechar cinco acciones de 
inconstitucionalidad sobre la reforma de supremacía constitucional. Simplemente reiteramos lo que ya todos 
sabemos, que es derecho positivo, que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la 
consecuencia es que sobresean todos los juicios que están conociendo. Pudiera parecer una redundancia, pero 
creemos que no está de más haber presentado estos documentos. Relató que hay quien cree que la Corte hará 
lo que quiera, y nosotros creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas que se aprueban 
aquí en la Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo, en el Constituyente Permanente. Y por eso hicimos 
esa promoción. Gutiérrez Luna subrayó que esa promoción se deriva de la aprobación de supremacía 

constitucional. Lo único que se hace es hacerles ver que existe una norma vigente, que ellos también la 
conocen, que es esta reforma que aprobamos la semana pasada, que hicimos declaratoria el jueves y ese 
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mismo día se publicó en el Diario Oficial de la Federación, y que al sobrevenir esta causa pues tienen que 
sobreseerse los juicios que están en conocimiento de la Suprema Corte. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; IMPULSA LA REFORMA DE VIVIENDA EN MÉXICO. 
  
La senadora Ana Lilia Rivera, señalo que la nueva reforma de vivienda en México da facultades a INFONAVIT 

y la CONAVI para construir viviendas con enfoque social destinándolas al arrendamiento y futuras compra para 
los trabajadores, con ello se busca abordar la crisis de vivienda asequible en el país y fomentar un desarrollo 
urbano más sostenible. La legisladora fue muy firme cuando celebro lo que llamo una victoria para las y los 
trabajadores, ya que es un derecho obtener una vivienda digna. El objetivo de esta reforma es facilitar el acceso 
a vivienda digna y asequible para grupos vulnerables, así como mejorar las condiciones de vivienda en zonas 
marginadas, dando a las y los trabajadores la seguridad de tenencia, asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad. 
En la sesión de comisiones unidas, la senadora resalto que la vivienda digna es un derecho fundamental 
consagrado en el articulo 4 de la constitución mexicana, y en el Articulo 123, que reconoce que este derecho 
va mas allá de una necesidad individual es una obligación social con esta iniciativa también se propone regular 
los precios de la vivienda para evitar especulación y garantizar que los desarrollos inmobiliarios sean accesibles. 
Esta Reforma pretende generar la construcción de 1 millón de viviendas para el pueblo mexicano, mismas que 
lograrán beneficiar a 55 millones de trabajadores, también permite la otorgación de créditos que se podrán usar 
en la construcción de vivienda para los trabajadores, los créditos también se podrán utilizar para la adquisición 
de terrenos, esta reforma avala el acceder a viviendas en arrendamiento social cuya mensualidad no podrá 
exceder del 30 por ciento del salario. La reforma al artículo 123 de la constitución se aprobó en el senado con 
106 votos a favor en lo general. Al fomentar el acceso a vivienda digna, se pretende resolver el déficit que se 
tiene en materia de vivienda y se espera una mejora en la calidad de vida de muchas familias, la construcción 
de nuevas viviendas podría generar empleos en el sector de la construcción y en industrias relacionadas. La 
reforma de vivienda en México tiene el potencial de transformar el panorama de la vivienda en el país, pero su 
éxito dependerá de la colaboración gobierno, sector privado y la sociedad civil. Será crucial monitorear su 
implementación para así lograr ajustar las políticas según valla siendo necesario con esto garantizar que cumpla 
con su objetivo. 
  

DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PAN MANTENDRÁ OFENSIVA CONTRA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL; 
PODRÍA SER EL INICIO DE ESTABLECER UN ESTADO AUTOCRÁTICO 

  
La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, aseguró que su partido seguirá 

firme en su oposición a la reforma en materia de supremacía constitucional, ya que podría ser el inicio de otros 
intentos para establecer un Estado autocrático. La legisladora subrayó que esta reforma, que modificó los 
artículos 105 y 107 de la Constitución Política, representa un grave retroceso democrático, ya que elimina los 
contrapesos y deja sin recursos de impugnación judicial a las y los ciudadanos frente a cambios constitucionales. 
Advirtió que la iniciativa rompe con la división de poderes, acaba con los derechos humanos y convierte a 
México en un país sin defensas ante posibles abusos del Gobierno Federal. Destacó que el proceso para 
aprobar esta ley fue desaseado y advirtió que el PAN continuará la lucha en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, de ser necesario, en instancias internacionales. Esta ley abre la puerta a imponer cambios que violan 
los derechos humanos y los principios democráticos. Denunció que con esta medida el federalismo queda 
debilitado, dejando a los estados indefensos ante las imposiciones del Gobierno de la República. Esta situación 
podría derivar en un país de abusos y atrocidades, como sucede en regímenes autocráticos. Reafirmó el 
compromiso de su partido para defender la libertad, la democracia y un Poder Judicial independiente. No 
cederemos ante la tiranía ni permitiremos que callen nuestras voces. Nuestra lucha por un México mejor sigue. 
Desde el Partido Acción Nacional alzamos la voz con firmeza y rechazamos rotundamente esta reforma que 
intenta imponer una autocracia disfrazada de democracia. 
  

DIPUTADOS FEDERICO DÖRING Y HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ; CONVOCAN A MANIFESTACIÓN EN LA 
SCJN HOY MARTES PARA EXIGIR QUE DECLARE LA NULIDAD DE LA SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL 
  
Los diputados Federico Döring Casar y Héctor Saúl Téllez Hernández, señalaron que darán la batalla por el 

rescate de los derechos de todas y todos los capitalinos y mexicanos ante las canalladas de Morena. En ese 
sentido los diputados del PAN convocaron a simpatizantes y militantes a alzar la voz hoy martes en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para exigir que se declarare la nulidad de la venganza judicial y la 
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supremacía dictatorial. La supremacía constitucional no debe ser avalada y es un proceso chairo que busca 
Morena para debilitar la voz ciudadana ante inconformidades legislativas. Los legisladores afirmaron que la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo salió más peligrosa que el expresidente Andrés Manuel López 
Obrador. En verdad que desconocemos quién asesora a la mandataria en estos temas judiciales y 

parlamentarios, todo va ligado a la venganza de quienes no votaron por ellos en las pasadas elecciones. 
Añadieron que Morena en San Lázaro quiere apropiarse de procesos parlamentarios, secuestrar la Constitución 
Política al estilo “Varguitas”, de película “La Ley de Herodes”. Los panistas indicaron que la mayoría del pueblo 
no votó por estas aberraciones constitucionales que la 4T está impulsando. Por eso estamos convocando a una 
extensa movilización hoy martes para protestar contra esta supremacía dictatorial; Morena no puede tener el 
control de todo ni destruir los derechos ciudadanos. 
  

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL CONTRIBUYE A CREAR UN PODER 
JUDICIAL A MODO Y DESTRUIR LA SEPARACIÓN DE PODERES 

  
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que la reforma en 

materia de supremacía constitucional sólo contribuye a crear un Poder Judicial ajustado a los intereses del 
gobierno en turno, eliminando el control de constitucionalidad y los mecanismos de revisión. La reciente reforma 
promovida por Morena cierra el paso a la Corte para invalidar parte de la reforma judicial y erosiona principios 
fundamentales de la Constitución de 1917, como la separación de poderes. El legislador estuvo acompañado 
del economista Mario Di Costanzo y del diputado local Marco Antonio Mendoza Bustamante, quienes 
coincidieron en que esta reforma representa un retroceso democrático. Moreira Valdez señaló que, en cuestión 

de horas, la propuesta fue aprobada en los congresos estatales, sin un análisis profundo y sin permitir la 
deliberación democrática. Acusó que Morena y sus aliados tiran por la borda el trabajo de mentes brillantes y 
personas honestas del Poder Judicial, al tiempo que destruyen los principios de equilibrio que fundamentan la 
democracia mexicana. Por su parte, Marco Mendoza subrayó que estas modificaciones son un paso hacia el 

centralismo y podrían convertir el sistema político en una monarquía disfrazada de democracia. Recordó que 
existen cláusulas pétreas en la Constitución, disposiciones irreformables que no deberían modificarse, pues 
protegen la división de poderes. Di Costanzo también expresó su preocupación porque, a su juicio, estas 

decisiones abren la puerta para que el gobierno actual realice cambios peligrosos, como la toma de las reservas 
internacionales del Banco de México o de los fondos de ahorro para el retiro (Afore). 
  

DIPUTADO RICARDO MEJÍA; CON LA SECRETARÍA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, 
MÉXICO AVANZARÁ HACIA UNA GOBERNANZA MODERNA 

  
El diputado Ricardo Mejía Berdeja (PT) afirmó que al establecer la Secretaría de Anticorrupción y Buen 

Gobierno, que sustituiría a la Secretaría de la Función Pública, México avanzará hacia una gobernanza 
moderna. Resaltó la creación de otras dependencias de gran importancia: la Secretaría de las Mujeres, la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y una agencia en telecomunicaciones. Explicó, 
que la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, propuesta por la titular del Ejecutivo Federal, Claudia 
Sheinbaum Pardo, será clave para garantizar el buen uso de los recursos públicos y fomentar una participación 
ciudadana activa. El diputado elogió la designación de Raquel Buenrostro como titular de la dependencia, al 

destacar su trayectoria de profesionalismo y honestidad en el servicio público. El también presidente de la 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción subrayó que la creación de esta secretaría busca prevenir, detectar 
y sancionar actos de corrupción, en línea con la política de austeridad de la Cuarta Transformación. La nueva 
Secretaría supervisará los procesos internos para asegurar transparencia y eficiencia en la administración 
pública, con una política de cero tolerancias a prácticas deshonestas. La dependencia trabajará en colaboración 
con instituciones como la Fiscalía General de la República (FGR) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
para fortalecer los controles contra la corrupción. Mejía Berdeja resaltó que esta dependencia dignificará la 

carrera del servicio público en México, la confianza ciudadana en las instituciones que, según él, se ha visto 
erosionada por años de corrupción. Como el caso de Genaro García Luna, exfuncionario sentenciado por 
corrupción durante el gobierno de Felipe Calderón. Precisó que, de aprobarse, la Secretaría de Anticorrupción 

y Buen Gobierno iniciaría operaciones en enero de 2025, con el objetivo de erradicar por completo los actos de 
corrupción en la gestión pública. 
  
 

 



 

OPINIÓN 05/11/2024 

RESCATEMOS ALTATA: SINALOA E ISLA CORTEZ SÁBADO 9 Y DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE 
SÚMATE A LA CARAVANA 

  
Sabado 9 y Domingo 10 de Noviembre ,proximo fin de Semana, van a abrir todos los Restaurantes de Altata, y 
tambien el Club de Playa , la idea es que con este impulso, ya toda la Bahia vuelva a su normalidad , y la 
economia se restablezca , muchas gracias 
  

KAMALA HARRIS VS DONALD TRUMP; HOY SE DEFINE QUIEN SERA EL PRESIDENTE DE EE.UU. 
  
Más de 75 millones de personas ya habían emitido su voto hasta el sábado en las elecciones de EE.UU., lo que 
representa más del 48 % del número total emitido en las elecciones presidenciales de 2020, cuando votaron 
154,6 millones de estadounidenses. En el caso del voto anticipado en persona, el nivel de participación supera 
ya, el total de votos depositados de este modo en las elecciones presidenciales de 2020 y muestra cómo la 
manera de votar de los estadounidenses está cambiando. La opción del voto anticipado, que se hizo más 
popular durante la pandemia, muestra que los votantes ya no están esperando al día de las elecciones, sino 
que son muchos los que prefieren emitir su voto o por correo o votando de manera anticipada en un centro de 
votación. El expresidente Donald Trump, durante un acto de campaña en Raleigh, Carolina del Norte, dijo que 

de ganar la elección presidencial hoy martes 5 de noviembre empezaría por imponer un arancel del 25 por 
ciento a todos los productos que México le envíe y podría aumentar hasta llegar al 100 por ciento si es que no 
ve algún cambio significativo en la frontera. Tenemos una nueva presidenta en México. Supuestamente es una 
mujer muy agradable, dicen, yo no la conozco. Voy a informarle desde el primer día o mucho antes, que si no 
detienen esta embestida de criminales y drogas que entran a nuestro país, voy a imponer de inmediato un 
arancel del 25 por ciento a todo lo que envíen a Estados Unidos. Si eso no funciona, lo subiré al 50, y si eso no 
funciona los aumentaré al 75 para los tipos duros, y los subiré al 100. Trump establecerá dicha medida a fin de 

buscar reducir los cruces ilegales de migrantes y disminuir el tráfico de drogas que mantiene a Estados Unidos 
en una emergencia sanitaria, principalmente por fentanilo. Trump reconoció que México es el principal socio 

comercial de Estados Unidos, pero aseguró que esto se debe a que se está estafando a dicho país con 
complicidad de la administración de Joe Biden y de la vicepresidenta Kamala Harris. Ganan una fortuna. Se 
han apoderado de nuestro país gracias al gobierno del presidente Joe Biden y Harris. 
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Adán y Mier, también 
fueron priistas 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

  

No gustó, para nada que el líder nacional del tricolor, Alejandro Moreno Alito los 
haya desnudado, al coordinador y vicecoordinador del Senado, Adán Augusto e 
Ignacio Mier que sus orígenes son priistas. 

Que no se les olvide que salieron del PRI al que ahora cuestionan y 

Que no saben debatir y que por eso no fueron candidatos de sus partidos, el 
primero para la Presidencia como una de las cuatro corcholatas y, el segundo al 
gobierno de Puebla que perdió ante su primo, Alejandro Armenta. 

Fue el debate acalorado de confrontación en la votación, la semana pasada de la 
reforma para evitar impugnar las reformas constitucionales, una especie de 
blindaje a la Presidenta. 

Alito, les restregó qué a pesar de todo, este régimen democrático sobrevivió a 
pesar de ustedes, bola de cínicos y corruptos que quieren hacer una dictadura. 

Que ellos, los priistas ninguno se arrepiente de lo que han vivido, de la 
persecución política, el ataque. 

Y les atizó con más rudeza, de esa mayoría que presumen en Morena, que 
construyeron, porque el pecado favorito del diablo, es la soberbia, y ya les tocara 
el tiempo, algo así, como que no siempre estarán arriba. 

Y que ellos, los morenos, no obtuvieron la mayoría calificada, ustedes se robaron 
la mayoría calificada, primero en el tribunal y después con dos senadores del PRD 
y uno del PAN y el que se fue de Movimiento Ciudadano. 
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En sus curules se mostraban fríos Adán y Nacho Mier, sin duda lo que más les 
dolía es que Alito les sacara que fueron priistas, Adán hasta secretario del partido 
en Tabasco, tierra del peje, líder de este movimiento de la 4T. 

Y bueno, a Adán no le quedó otra que soltar, sobre la mayoría que les dijo Alito 
que se robaron, que la cifra puede subir, poque traen en la mira otros cuantos 
senadores, de que partido, no lo dijo. 

Para nadie es secreto que Don Adán les está aplicando, para convencerlos, a los 
senadores en la mira que migren a Morena, es que, en algunos casos les da 
muestras de los expedientes que guardan en las procuradurías de justicia y, en 
otras de sus familiares. 

Es decir, como en los años de Arturo Durazo, levantaban a los personajes que no 
encajaban con el gobierno y para consignarlos, simplemente les sembraban en 
sus vehículos drogas con toda la impunidad, prepotencia y cinismo, hablamos de 
los años 80´s. 

Adán Augusto en esta legislatura su bancada llegó con 83 senadores, para la 
mayoría calificada se requieren dos tercios de los 128, es decir 86, por ello se 
apresuró a llevarse, al costo que fuera, a los dos senadores del PRD, Araceli 
Saucedo y José Sabino, faltaba uno y el día de la votación de la reforma al Poder 
Judicial, de forma sorpresiva sumaron al panista, Miguel Angel Yunes, mientras 
que ausente, ese día, como una alternativa de ayuda a los morenos, el de MC, 
Daniel Barreda. Y qué decir de la última adquisición, de la priista, Cinthya López. 

Por eso Alito les gritó que no construyeron la mayoría calificada y que el pueblo no 
se las dio, que se la robaron. 

Así la bancada de Don Adán amarró esa reforma que hoy llevará a elecciones por 
voto popular a jueces, magistrados y ministros, algo nunca visto. La formación y 
preparación judicial de los aspirantes a esos cargos, simplemente adiós. 

AUTONOMOS 15 DIAS DE VIDA 
Le había comentado que la reunión de las consejeras del INAI, que encabezó 
Julieta del Río Venegas con la secretaria de Gobernación, Rosa Isela Rodríguez 
les había dado esperanzas, de mantener vivos esos autónomos, mientras no 
llegará la propuesta a manos de la Presidenta Claudia Sheinbaum. Fue, sin duda 
una reunión de cortesía. 

Bueno, ayer el líder de los diputados, Ricardo Monreal soltó que la próxima 
semana estarán en la discusión y le puedo adelantar que no habrá, como dice 
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Gerardo Fernández Noroña, presidente del Senado, poder humano que los pueda 
parar. 

Puede hacer la lista de los siete autónomos que están en la antesala de su 
desaparición, entre ellos el INAI, la COFECE, y el IFETEL. 

Ya estaremos viendo al presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
celebrando, con bombo y platillo la aprobación de su eliminación, pues si algo 
tienen en San Lázaro, son diputados de sobra para los dos tercios que se pide. La 
represalia de Macuspana está más vigente que nunca. 

 

https://indicepolitico.com/adan-y-mier-tambien-fueron-priistas/  

 

https://indicepolitico.com/adan-y-mier-tambien-fueron-priistas/
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Ahora resulta que la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo se sorprende y no le gusta para na-
da que el Instituto Nacional Electoral, (INE) haya 
solicitado la nada despreciable cantidad de 13 mil 
millones de pesos para financiar la elección de 
jueces, magistrados y ministros, misma en la que 
se incluye una partida para pagar bonos a los con-
sejeros y altos mandos por concepto de “carga de 
trabajo” porque sí será dinámica la tarea de orga-
nizar unas elecciones a las que prácticamente na-
die les entiende, dígase lo que se diga. 

La capacidad de asombro de la jefa del Eje-
cutivo federal era un tanto cuanto desconocida, 
sobre todo en el marco de que la mandataria de 
México, por lo menos hasta hoy, estaba dispues-
ta a llegar hasta las últimas consecuencias con 
tal de sacar adelante la controvertida reforma al 
Poder Judicial. ¿Seguirá en esa tesitura? 

En la llamada mañanera del pueblo “bueno y 
sabio”, Sheinbaum dijo -palabras más, palabras 
menos- que ella esperaba que el cálculo sería más 
o menos de la mitad de los recursos antes citados, 
o sea, algo así como 7 mil millones de pesos, 
cuando mucho, que podría ser sujeto a ajustes. 

Específicamente señaló la mandataria: “Se 
puede llevar a cabo la elección, sin un monto tan 
importante, no hay financiamiento a partidos 
políticos, como en el caso de las elecciones que 
tienen apoyo directo del presupuesto público, 
para hacer las campañas electorales. Entonces 
creemos que se puede hacer con menos recur-
sos”. ¿Regaño al INE? Lo más probable es que 
los bonos por carga de trabajo no se los van a 
autorizar.   

Desde el inicio de la gestión de esta errada y 
llamada Cuarta Transformación, en su segundo 
piso, las preguntas no sólo entre los analistas 
económicos son de dónde saldrán los recursos 
para tanto programa social que ha anunciado la 
presidenta en esa dinámica de repartir dinero a 
diestra y siniestra al “pueblo bueno y sabio”. 

El mismísimo secretario de Hacienda y Crédi-
to Público, Rogelio Ramírez de la O, ha “sudado 
la gota gorda” y en su yo interno, no deja de pedir 
que no se lleven a cabo estas demenciales eleccio-
nes porque sabe bien que ese sería un gasto desti-
nado al bote de la basura y si no, al tiempo.  

A querer o no, la presidenta Sheinbaum se 
está metiendo en problemas con todo y que  en 

su mañanera, dijo que su gobierno ya tiene un 
plan, digamos, B, en el caso en el que en la dis-
cusión de hoy en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, donde se discutirá el proyecto pre-
sentado por el ministro Juan Luis González Al-
cántara en el que, como se recordará, plantea 
eliminar las elecciones de magistrados y jueces. 

Por lo anterior, de alguna manera se puede 
señalar que hoy, México tendrá su propio “super 
martes” debido a esta discusión en la que 8 mi-
nistros están en contra del último capricho ni 
más ni menos que de López Obrador. 

Con su estilo muy personal, la jefa del Ejecu-
tivo federal se lanzó en contra de los ministros 
de la Corte no afines a su antecesor y mentor: 
“No se puede negociar lo que ya está en la 
Constitución”, dijo en alguna parte de su maña-
nera y frases como esa, denotan que Sheinbaum 
Pardo está preocupada por lo que pueda ocurrir 
hoy y eso que tiene la asesoría personal y directa 
del expresidente López Obrador. 

MUNICIONES 
*** Con el sello de Ricardo Salinas Pliego y 
con 20 años de trayectoria, Italika se ha vuelto 
una marca puntera y esencial para el desarrollo 
de país, ya que tiene desde su origen un firme 
compromiso con la libertad, convencidos de que 
la motocicleta es una herramienta no sólo para 
trasladarse, sino para trabajar, para emprender y 
generar prosperidad para los usuarios y sus fa-
milias. Esto es indudable y hay que ratificarlo: 
la motocicleta empodera a sus usuarios y los 
acompaña en su día a día. Asimismo, el exitoso 
modelo de negocio Italika, ha convertido a la 
motocicleta en un medio de transporte incluyen-
te, con valor arraigado en el adn de Grupo Sali-
nas, al ofrecer diferentes opciones de financia-
miento y soluciones creadas especialmente para 
cada usuario. Con presencia en México, Guate-
mala y Honduras, junto a más de mil centros de 
servicio y un equipo de más de 5 mil colabora-
dores, el crecimiento de Italika ha sido exponen-
cial, impulsando la movilidad en toda la región. 
Además, gracias a su planta ‘Ensamblika’ en El 
Estado de México, cada 60 segundos se arma 
una nueva motocicleta, llegando a producir has-
ta un millón de unidades al año. Además, pronto 
abrirá sus puertas ‘Ensamblika’ Guadalajara lo 

que permitirá crecer la producción de estos ve-
hículos que ya son indispensables, hasta 500 mil 
unidades más, consolidándose como la armado-
ra de motocicletas más importante en Latinoa-
mérica.   
*** Este fin de semana, miles de trabajadores de 
La Cruz Azul en seis estados de la República 
unieron sus voces para rechazar la propuesta del 
secretario de Gobierno de Hidalgo, Guillermo 
Olivares, de negociar con quienes tienen toma-
da la planta del municipio de Tula; esto a través 
de un video y la colocación de mantas en sus 
centros de trabajo con leyendas como: “¡No ne-
gociamos con delincuentes! y ¡Exigimos que se 
cumpla la ley!” Es que apenas hace unos días, el 
funcionario se autopropuso como mediador en-
tre las partes involucradas en el conflicto, lo que 
echaría por tierra las sentencias que existen para 
que la directiva actual recupere las instalaciones 
que están detenidas desde 2021. 
*** Los diputados federales del grupo parla-
mentario del PRI, Nadia Navarro Acevedo y 
Jericó Abramo Masso, cuestionaron los tiem-
pos de entrega para el análisis de la Cuenta Pú-
blica 2022. Durante la sesión extraordinaria de 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
realizada hace unos días, manifestaron que el 
documento les llegó apenas unas horas antes de 
ser discutido, tiempo insuficiente para analizar 
algo tan serio como es un Presupuesto de Egre-
sos de la Federación.  Por su parte, la diputada 
Navarro Acevedo aseguró que este documento 
presentado por la Auditoría Superior de la Fede-
ración (ASF) definitivamente no cumple con las 
expectativas de transparencia, eficiencia y res-
ponsabilidad que tanto requiere el país.  
*** Por cierto, la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados, se reunió a puerta 
cerrada para discutir el tema de la desaparición 
de los organismos autónomos y tocó al coordi-
nador de Morena, Ricardo Monreal, anunciar 
que entre el 11 y 14 de este mes, se votará en el 
pleno la extinción de 14 de estos organismos. Se 
sabe que fue una tensa reunión en la que la opo-
sición votó en contra de esta medida que, sin du-
da, deja en la indefensión a la ciudadanía. 

LA RETAGUARDIA

Sheinbaum, en desacuerdo con  
presupuesto para elección judicial
- De la mano de Rica do Salinas, Italika genera prosperidad

Por Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com

El mismísimo 
secretario de Hacienda 

y Crédito Público, 
Rogelio Ramírez de  
la O, ha “sudado la  
gota gorda” y en su  
yo interno, no deja  
de pedir que no se  
lleven a cabo estas 

demenciales 
elecciones porque 

sabe bien que ese sería 
un gasto destinado al 

bote de la basura 
 y si no, al tiempo. 

Comunicación 02
Resaltado
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AVANZA EN SAN LÁZARO REFORMA SOBRE 
IGUALDAD SUSTANTIVA 

 
 

 
 
 

La Comisión de Puntos Constitucionales aprobó el dictamen de la reforma 
constitucional propuesta por la Presidenta Claudia Sheinbaum que garantiza 
la igualdad sustantiva, la erradicación de la violencia de género y la brecha 
salarial entre hombres y mujeres. 
La propuesta aprobada por unanimidad con 38 votos a favor, señala que el 
Estado será el encargado de garantizar el derecho a la igualdad sustantiva de 
las mujeres y establece que la actuación de las instituciones de seguridad 
pública deberá regirse por la perspectiva de género. 
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El texto que se discutirá mañana en el pleno establece la obligación de las 
instituciones de procuración de justicia de contar con fiscalías especializadas 
en la investigación de delitos relacionados con la violencia de género y 
plantea que a trabajo igual, corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
sexo, género ni nacionalidad de las personas, además de que las leyes 
establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha 
salarial de género. 
Annia Gómez, del PAN, dijo que si bien su bancada apoya la iniciativa de la 
Presidenta, la propuesta no cuenta con impacto presupuestal, lo que es 
grave, ante la obligación de las Fiscalías de contar con instancias 
especializadas para las mujeres. 
Recordó que de acuerdo con el Sistema Nacional de Seguridad Publica, 
durante la pasada Administración se cometieron 21 mil 298 asesinatos de 
mujeres, de los cuales cinco mil 446 fueron clasificados como feminicidios y 
15 mil 852 como homicidios dolosos. 
Eso significa, dijo, que cada mes ocurren 308 asesinatos de mujeres, lo que 
equivale a 10 diarios. 
Además, agregó, en el mismo periodo, el 911 recibió más de un millón 662 
mil llamadas de emergencia relacionadas con incidentes de violencia contra 
las mujeres, es decir, una cada dos minutos. 
Gómez llamó la atención sobre el hecho de que una iniciativa de esta 
envergadura no cuente con un impacto presupuestal y sobre el hecho de que 
tampoco esté prevista una discusión sobre el tema. 
"¿Por qué destacar este dato? Porque nos parece relevante que en una 
reforma de este tamaño, que es una reforma que obviamente es urgente para 
las mujeres, eso no está a discusión, pues no existe la parte de impacto 
presupuestal y no estamos viendo esa discusión en este dictamen y tampoco 
estamos vierta esa discusión de manera abierta", dijo. 
La priista Nadia Navarro coincidió en que la propuesta se encuentra 
incompleta, porque no considera los recursos necesarios para su 
implementación. 
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La legisladora adelantó que su bancada votará a favor de la iniciativa; no 
obstante, advirtió que aquello que no se refleja en el presupuesto se 
convierte en demagogia. 
"También hacemos énfasis en este aspecto presupuestal, porque como 
siempre decimos: aquello que no se refleja en el presupuesto, 
lamentablemente queda en demagogia y en discurso y estos discursos ya los 
hemos escuchado cada mes de noviembre o en marzo. 
"Se apresuran las iniciativas, se apresuran las reformas, porque entonces las 
mujeres formamos parte de una agenda prioritaria, lamentablemente, los 
otros 10 meses del año no aparecemos más que en el periódico, cuando nos 
señalan como víctimas de violencia y feminicidio", afirmó. 
En su turno, la emecista Iraís Reyes celebró que la iniciativa de la Presidenta 
no sea un capricho, como lo que han estado aprobando, sino que contribuya 
a reducir las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres. 
Dijo que entre las cosas que hay que subrayar de la propuesta es que 
reconoce la igualdad sustantiva como una obligación del Estado mexicano, 
incluye en la Constitución el derecho de las mujeres a ser libres de violencia y 
reconoce que la igualdad salarial entre hombres y mujeres se materializará a 
través de mecanismos considerados en las leyes secundarias, además de 
establecer la paridad en los Gabinetes municipales y estatales. 
"Reconocer el avance material de igualdad salarial, al establecer que esta 
igualdad va a tener efectividad, porque se van a señalar los mecanismos en 
unas leyes secundarias para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres, 
porque sabemos que por cada 100 pesos que gana un hombre, por un 
trabajo, un oficio, una mujer recibe 84 pesos", indicó. 
 
La morenista Julieta Vences adelantó que su bancada va a apoyar que la 
reforma cuente con recursos para su implementación. 
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La legisladora puso como ejemplo que en los últimos años, el Anexo 13 del 
Presupuesto destinado a las políticas de igualdad entre hombres y mujeres ha 
aumentado en un 200 por ciento. 
Vences no mencionó que especialistas y activistas de los derechos de las 
mujeres han denuncia que dicho anexo se encuentra "inflado", porque en el 
sexenio pasado se incluyeron los presupuestos de los programas prioritarios 
del Gobierno federal destinado para las mujeres, aun cuando éstos poco o 
nada tenían que ver con la igualdad de género. 
 
 
 
https://www.reforma.com/avanza-en-san-lazaro-reforma-sobre-igualdad-
sustantiva/ar2901738?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_ca
mpaign=promocion_suscriptor 
 
 
 

https://www.reforma.com/avanza-en-san-lazaro-reforma-sobre-igualdad-sustantiva/ar2901738?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/avanza-en-san-lazaro-reforma-sobre-igualdad-sustantiva/ar2901738?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/avanza-en-san-lazaro-reforma-sobre-igualdad-sustantiva/ar2901738?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
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Diputados aprueban en comisión la minuta de igualdad 
sustantiva enviada por Sheinbaum 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en la Comisión de Puntos Constitucionales la 
minuta de igualdad sustantiva para garantizar condiciones de igualdad a las 
mujeres en los ámbitos social, salarial, económico, jurídico y cultural. 
 

 
 
Por unanimidad, legisladores de los seis grupos parlamentarios, respaldaron la 
iniciativa enviada al Senado por la presidenta Claudia Sheinbaum, quien ha 
enfatizado que se “busca saldar una deuda histórica del Estado mexicano con 
las mujeres”. 
 
La presidenta de México ha mencionado que este reforma constitucional busca 
garantizar los derechos de las mujeres y una vida libre de violencias. 
 
La minuta será discutida este martes en el pleno de la Cámara de Diputados, 
donde se prevé que se repita la votación por unanimidad. 
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Gabriela Jiménez, vicecoordinadora de Morena e integrante de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, propuso que los legisladores lleven una prenda 
morada, “color de la igualdad”. 
 
La propuesta faculta en el artículo 73 a las autoridades federales para conocer 
de las medidas y órdenes de protección que deriven de violencias de género 
en contra de las mujeres y de delitos del fuero común relacionados con las 
violencias de género contra las mujeres.  
 
Se ordena la incorporación del principio de la perspectiva de género como 
principio rector de las fiscalías de los estados (artículo 116) y de la Ciudad de 
México (artículo 122). 
 
Establece en el artículo 4 constitucional que el Estado garantizará el goce y 
ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres.  
 
“Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias y que el Estado 
tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y 
niños”, indica. 
 
En el artículo 21 constitucional se precisa que la seguridad pública contempla 
deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, 
niñas y niños.  
 
También se incorpora la perspectiva de género en la actuación de todas las 
instituciones de seguridad pública. 
 
La reforma amplía la paridad de género para que sea aplicable en los 
ayuntamientos, por lo que en el artículo 41 se establece que los 
nombramientos de las personas titulares en la administración pública del 
Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y 
municipios, deberán observar el principio de paridad de género. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/4/diputados-aprueban-en-comision-la-
minuta-de-igualdad-sustantiva-enviada-por-sheinbaum-127621.html 
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La iniciativa de igualdad sustantiva salpica a la elección 
judicial 

 
 
Convencida de que habrá el presupuesto suficiente para hacer realidad la 
igualdad sustantiva en México, “porque ya tenemos una mujer presidenta”, 
Mary Carmen Bernal, diputada del Partido del Trabajo (PT) convocó a la 
población femenina a prepararse a ocupar espacios laborales en la 
administración pública. 
 

 
 
“Hay que hacerlo efectivo, porque resulta que de pronto no hay compañeras 
en algunos municipios que quieran participar en la administración pública 
municipal”, comentó. 
 
La diputada Bernal consideró que “tenemos que resolver este tema para que 
las mujeres se empoderen y hacer efectivo este artículo 41 de la Constitución”. 
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La iniciativa de Claudia Sheinbaum establece que los nombramientos de las 
personas titulares en la administración pública federal, entidades y municipios, 
deberán considerar el principio de paridad de género. 
 
Paulina Rubio Fernández, diputada del Partido Acción Nacional (PAN) retomó 
la intervención de la petista cuando recordó que “en la pasada reforma al 
Poder Judicial, miles de mujeres llegaron con base en el esfuerzo en erradicar 
esas brechas culturales, económicas, preparándose”. 
 
“Hoy, por desgracia, esa preparación no es tomada en cuenta. Y ahora tendrán 
que ir a una elección violando ese esfuerzo que realizaron por muchos años”, 
subrayó. 
 
La legisladora del PAN, si bien adelantó el voto a favor de su bancada de la 
iniciativa presidencial que también busca erradicar la violencia contra las 
mujeres, a la par expresó dudas respecto a su materialización por la falta de 
presupuesto. 
 
“Para que no haya ilusos o decepcionados, había políticas públicas como las 
guarderías, los centros de contra las mujeres que sufrían violencia en sus 
hogares, el Seguro Popular, esas eran políticas públicas que abonaban a la 
igualdad sustantiva y podríamos no empezar de cero”, consideró. 
 
Rubio Fernández dijo que “no podemos olvidar que todas estas políticas fueron 
erradicadas por el gobierno de Morena en la pasada administración”. 
 
“Hacemos votos para que todas y cada una de ellas sean repuestas, en su caso 
revisadas, mejoradas y reimpulsadas”, planteó. 
 
Sobre las estancias infantiles, Anaís Burgos, presidenta de la Comisión de 
Equidad de género que asistió a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
respondió:  "No se equivoquen, el programa cambió de forma, de nombre y 
cambió la manera de entregar los recursos públicos". 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 05-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
“Yo supervisé las estancias infantiles en el municipio de Chalco y le puedo decir 
fehacientemente, que eso era una burla, había 100 niños inscritos en el palacio 
municipal donde no viven niños, no hay familias, y entonces a quién se le 
entregaba ese recurso público”, preguntó. 
 
La diputada Burgos afirmó que ahora, ese dinero “se entrega a las madres 
trabajadoras de manera directa para que ellas decidan cómo, cuándo y con 
quién dejan a sus hijos al cuidado”. 
 
La diputada Rubio Fernández pidió la palabra por alusiones personales, no 
previstas en el formato de discusión aprobado, aunque el presidente de esa 
comisión, Leonel Godoy, cedió obsequioso a la petición “por tratarse de algo 
directo”. 
 
Rubio Fernández respondió que “la diputada me da la razón, porque ahora, 
tienen que andar buscando dónde dejar a sus hijos, esa es la realidad”. 
 
Nadia Navarro Acevedo, diputada del PRI, coincidió en que la iniciativa, “debe 
contar con presupuesto para que no quede sólo en demagogia o en discurso”. 
 
“Cada marzo o noviembre, se apresuran las reformas, es cuando las mujeres 
formamos parte de una agenda prioritaria, lamentablemente los otros 10 
meses del año, no aparecemos más que en el periódico cuando somos víctimas 
de violencia o de feminicidio”, concluyó. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/4/la-iniciativa-de-igualdad-sustantiva-
salpica-la-eleccion-judicial-127638.html 
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Revisión a sistemas de pensiones, plantean diputados 

federales 

 
 
La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados arrancó trabajos 
planteando el reto de revisar los sistemas de pensiones y jubilaciones en el 
país, para un retiro digno de los trabajadores, planteó el diputado presidente, 
Arturo Olivares. 
 
El legislador del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) advirtió que 
sin leyes que garanticen infraestructura y recursos para atender las crecientes 
necesidades en salud y seguridad social, esos sistemas en México serán 
desiguales e insuficientes. “Vivimos en un contexto de crecientes demandas en 
la atención médica y salud pública, donde millones de personas dependen del 
IMSS y del ISSSTE para recibir dicha cobertura. Sin embargo, sin leyes que 
garanticen recursos suficientes, infraestructura moderna y personal 
capacitado, estos servicios se vuelven insuficientes y desiguales”, alertó. 
 
Revisar sistema de pensiones 
Al instalar el organismo parlamentario manifestó que se trabajará en cambios 
legales que permitan proteger la seguridad social y mejorar los servicios de 
salud. “Discutiremos los cambios necesarios para actualizar los sistemas de 
pensiones y de jubilaciones. La realidad demográfica y económica de nuestro 
país cambió. Es fundamental adaptar nuestro sistema de pensiones para que 
las y los mexicanos puedan tener una vida digna en su retiro”, expresó. 
 
A la reunión de la Comisión en la que legisladores de todas las fracciones se 
presentaron y plantearon sus expectativas en el inicio de los trabajos, 
acudieron representantes de instancias como el IMSS, el ISSSTE y la Secretaría 
de Salud federal. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/4/revision-sistemas-de-
pensiones-plantean-diputados-federales-664007.html 
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Boletín No. 0286 

 

 

•    La preside el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena) 

 

•    Al emitir la declaratoria de instalación, dijo que se legislará para 

mejorar y actualizar la cobertura de los servicios de salud 

 

 

Este lunes quedó formalmente instalada la Comisión de Seguridad 

Social, presidida por el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena), quien 

resaltó que en esta instancia legislativa se propondrán y discutirán 

“iniciativas de gran calado para la protección social de las y los 

ciudadanos”.  

 

 

La seguridad social, afirmó, es un derecho humano que asegura la 

dignidad de cada ciudadano, protegiéndolo ante situaciones de 

enfermedad, invalidez, accidentes de trabajo, desempleo y retiro 

laboral.  “Es esencial comprender que legislar en materia de seguridad 

social significa mejorar y actualizar la cobertura de los servicios de 

salud”.   

 

Subrayó que se vive un contexto de creciente demanda en atención 

médica y salud pública, donde millones de personas dependen del IMSS 

y del ISSSTE para recibir dicha cobertura; sin embargo, “sin leyes que 

garanticen recursos suficientes, infraestructura moderna y personal 
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capacitado, estos servicios se vuelven insuficientes y desiguales”.    

 

Esta Comisión, agregó, juega un papel fundamental en la construcción 

de leyes, políticas y reformas que garanticen el blindaje social de las y los 

trabajadores y sus familias; se promoverán acciones tendientes a regular 

el buen funcionamiento de las instituciones de salud, se evaluarán y 

propondrán reformas que fortalezcan el sistema de seguridad social y 

hagan viable su sostenimiento para garantizar el acceso a servicios de 

calidad.  

 

Asimismo, dijo, es esencial contar con leyes que aseguren una adecuada 

financiación de los servicios de salud y con reglas claras que permitan a 

las instituciones operar eficientemente. “Discutiremos los cambios 

necesarios para actualizar los sistemas de pensiones y jubilaciones”.   

 

Diputadas y diputados 

 

El diputado Fernando Mendoza Arce (Morena) afirmó que dentro de las 

prioridades están legislar sobre la protección de las familias ante la 

pérdida de ingresos, ya que las afores no prevén un esquema de 

retribución sostenible a quien de manera inesperada pierde a la persona 

que es el sustento de la familia. También, la incorporación de personas 

que hoy laboran en sectores informales. “Tenemos el compromiso de 

hacer realidad que todos tengan garantizado el derecho a la salud, 

asistencia médica y protección de medios de subsistencia”. 

 

Del PVEM, la diputada Celia Esther Fonseca Galicia se comprometió a 

fortalecer el sistema de pensiones, mejorar el de salud y modernizar la 

seguridad social. Consideró fundamental garantizar que los adultos 

mayores, personas con discapacidades especiales, niñas y niños en 

situación de pobreza y desigualdad, tengan acceso a servicios de 

seguridad social. “Debe ser nuestra tarea asegurar que los sistemas de 
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protección social sean inclusivos, equitativos y efectivos”. 

 

La diputada Claudia Quiñones Garrido (PAN) sostuvo que la seguridad 

social es un tema de gran interés para todas y todos, ya que su correcta 

implementación es clave para atender las necesidades de las y los 

mexicanos y fortalecer las bases institucionales que permitan brindarles 

un mayor bienestar. “Debemos analizar cuál es el sistema más adecuado 

para el futuro del país, uno que no afecte las finanzas públicas pero que 

asegure los bienes, servicios y prestaciones de las y los trabajadores”  

 

Por el PT, el diputado Amarante Gonzalo Gómez Alarcón resaltó que la 

seguridad social representa uno de los pilares de la protección de 

derechos, bienestar y desarrollo de la sociedad. Y se tiene la 

oportunidad y responsabilidad de construir políticas que no solo 

aborden las necesidades actuales, sino que también anticipen los 

desafíos futuros y garanticen la estabilidad de las instituciones de 

seguridad y asistencia social.  “Aún existen desafíos como el asegurar 

una sostenibilidad del sistema de pensiones, ampliar la cobertura de 

salud a la población informal y mejorar la calidad de los servicios”.  

 

El diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez (PRI) planteó trabajar en 

perfeccionar los ordenamientos legales que sustentan el sistema de 

seguridad social, por lo que propondrán mecanismos que garanticen 

que las y los mexicanos tengan acceso digno a la salud, vivienda y 

pensiones, así como mejorar las condiciones de trabajo, ampliar la 

cobertura y acceso a la seguridad social. “Creemos que la seguridad 

social debe evolucionar en prestaciones y beneficios”.  

 

Del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba dijo que su grupo 

parlamentario se sumará al trabajo de la Comisión, para lo cual entregó 

al diputado Olivares Cerda un plan de trabajo. “Queremos entregarle el 

plan de trabajo que estaremos sumando junto con las acciones que 
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ustedes propongan para la siguiente Legislatura”. 

 

Gilberto Daniel Castillo García, diputado de Morena, enfatizó que la 

seguridad social va más allá de la asistencia médica por enfermedades 

en nuestro país. “Esta institución ampara los riesgos de trabajo, la 

maternidad en cuanto a la atención médica y pago de incapacidades, 

declaración de invalidez, jubilaciones y pensiones; guardería, vivienda y 

una diversidad de prestaciones sociales de subsistencia. Por ello, se 

pronunció por perfeccionar los ordenamientos legales y proponer 

mecanismos que salvaguarden su acceso de manera digna.    

 

En tanto, la diputada Sandra Beatriz González Pérez (Morena) indicó que 

la Comisión es un espacio donde se reafirma su responsabilidad y 

compromiso con el bienestar de las y los mexicanos.  “Nuestra prioridad 

es clara: trabajar por un México más justo en el que las condiciones de 

trabajo y el acceso a la seguridad social sean verdaderamente dignos y 

accesibles para todos y todas”.  Manifestó su compromiso de fortalecer 

iniciativas que garanticen acceso a servicios de atención médica, 

hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación.  

 

Hilda Magdalena Licerio Valdez, diputada del PVEM, se pronunció por 

impulsar políticas que amplíen y mejoren la cobertura y calidad de los 

servicios de seguridad social en cuanto a salud, vivienda, pensiones y 

prestaciones. Agregó que un sistema robusto es la base de una sociedad 

justa, inclusiva y resiliente. “Trabajemos juntos sin importar partidos ni 

colores para garantizar que cada mexicano tenga la certeza de que su 

seguridad está resguardada”. 

 

La diputada María Magdalena Rosales Cruz (Morena) destacó que es 

fundamental homologar los salarios porque no se puede seguir con la 

disparidad que no motiva a los trabajadores; también es relevante 

analizar las pensiones, el pago de vacaciones y aguinaldos. “Tenemos 
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que apuntar a la normatividad de las instituciones y trabajar en ello. 

Creo que hay consenso en los diputados de diferentes partidos de que 

se revise la normatividad de las instituciones del país”. 

 

A su vez, la diputada Cindy Winkler Trujillo (PVEM) consideró que se tiene 

la oportunidad de ayudar a los más vulnerables en los ámbitos de salud, 

bienestar, desempleo, enfermedad y vejez. Destacó la importancia de 

abordar el tema de las pensiones, que es el patrimonio de todos los 

mexicanos y las mexicanas y “donde se requiere toda nuestra atención y 

profesionalismo, pues representa garantizar el nivel de vida adecuado y 

digno para todos los adultos mayores”.  

 

La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora (PAN) apuntó que en 

esta instancia se podrán impulsar acciones legislativas que protejan a 

quienes más necesitan de un sistema de seguridad social justo, accesible 

y universal. Asimismo, promover medidas para fortalecer la salud 

preventiva, simplificar el acceso a pensiones y créditos de vivienda, 

reducir la edad de jubilación de 65 a 60 años y establecer un seguro de 

desempleo.  

 

Olegaria Carrazco Macías, diputada de Morena, expresó que la 

seguridad social es uno de los pilares sobre los cuales se quiere 

construir un país que atienda con sensibilidad las necesidades de la 

gente. Llamó a no mezclar colores partidistas porque lo importante es el 

bienestar de los ciudadanos. “Trabajaremos para que la seguridad social 

sea un instrumento de paz y estabilidad, sin barreras que impidan el 

acceso a la salud, a pensión digna y al bienestar”. 

 

En su oportunidad, la diputada Karina Isabel Martínez Montaño 

(Morena) se manifestó por fortalecer instituciones como el IMSS, ISSSTE 

e INSABI, toda vez que aún no se ha abatido el rezago en atención 

médica y abasto de medicamentos. Es importante, agregó, trabajar en 
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las pensiones para personas con discapacidad permanente y adultos 

mayores. “Tenemos que trabajar para ser incluyentes e implementar la 

perspectiva de género en todos los ámbitos e integrar sectores 

emergentes como el de las personas repartidoras de plataformas 

digitales”. 

 

La diputada Rosalinda Savala Díaz (Morena) expresó su convicción de 

que se va a legislar en favor de las y los mexicanos y ofreció su apoyo 

para trabajar por los derechos de las y los trabajadores.   

 

Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, también diputado de Morena, 

expresó que la seguridad social es mirar por todos y se congratuló de 

que el diputado Olivares Cerda encabece la Comisión. Asimismo, felicitó 

al IMSS porque es la “cabeza de la seguridad social en este país”.  

 

Participación de invitados 

 

Javier Guerrero García, director de Operación y Evaluación del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, reconoció la importancia de la Comisión y el 

trabajo legislativo, así como los retos que enfrentarán en materia de 

seguridad social. Externó la disposición del IMSS de trabajar 

conjuntamente para generar un entorno de diálogo y colaboración.  

 

El presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, Julio César Cervantes Parra, mencionó que con la reforma del 

2020 en la materia se fortalecieron las pensiones y una muestra de ello 

es que más de 70 mil trabajadores tuvieron derecho a una; además, 

hubo un incremento en las contribuciones y disminución en las 

comisiones. “Agradecemos todo el apoyo que tuvimos de esta soberanía 

para fortalecer la legislación y quedamos a sus órdenes” 

 

Asuntos generales 
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En este apartado, el diputado presidente Arturo Olivares Cerda informó 

que se designó a Eduardo Jiménez Maya como secretario técnico de la 

Comisión. 

 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inicia-

trabajos-la-comision-de-seguridad-social-de-la-camara-de-diputados 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inicia-trabajos-la-comision-de-seguridad-social-de-la-camara-de-diputados
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•    La preside el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena) 

 

•    Al emitir la declaratoria de instalación, dijo que se legislará para 

mejorar y actualizar la cobertura de los servicios de salud 

 

 

Este lunes quedó formalmente instalada la Comisión de Seguridad 

Social, presidida por el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena), quien 

resaltó que en esta instancia legislativa se propondrán y discutirán 

“iniciativas de gran calado para la protección social de las y los 

ciudadanos”.  

 

 

La seguridad social, afirmó, es un derecho humano que asegura la 

dignidad de cada ciudadano, protegiéndolo ante situaciones de 

enfermedad, invalidez, accidentes de trabajo, desempleo y retiro 

laboral.  “Es esencial comprender que legislar en materia de seguridad 

social significa mejorar y actualizar la cobertura de los servicios de 

salud”.   

 

Subrayó que se vive un contexto de creciente demanda en atención 

médica y salud pública, donde millones de personas dependen del IMSS 

y del ISSSTE para recibir dicha cobertura; sin embargo, “sin leyes que 

garanticen recursos suficientes, infraestructura moderna y personal 
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capacitado, estos servicios se vuelven insuficientes y desiguales”.    

 

Esta Comisión, agregó, juega un papel fundamental en la construcción 

de leyes, políticas y reformas que garanticen el blindaje social de las y los 

trabajadores y sus familias; se promoverán acciones tendientes a regular 

el buen funcionamiento de las instituciones de salud, se evaluarán y 

propondrán reformas que fortalezcan el sistema de seguridad social y 

hagan viable su sostenimiento para garantizar el acceso a servicios de 

calidad.  

 

Asimismo, dijo, es esencial contar con leyes que aseguren una adecuada 

financiación de los servicios de salud y con reglas claras que permitan a 

las instituciones operar eficientemente. “Discutiremos los cambios 

necesarios para actualizar los sistemas de pensiones y jubilaciones”.   

 

Diputadas y diputados 

 

El diputado Fernando Mendoza Arce (Morena) afirmó que dentro de las 

prioridades están legislar sobre la protección de las familias ante la 

pérdida de ingresos, ya que las afores no prevén un esquema de 

retribución sostenible a quien de manera inesperada pierde a la persona 

que es el sustento de la familia. También, la incorporación de personas 

que hoy laboran en sectores informales. “Tenemos el compromiso de 

hacer realidad que todos tengan garantizado el derecho a la salud, 

asistencia médica y protección de medios de subsistencia”. 

 

Del PVEM, la diputada Celia Esther Fonseca Galicia se comprometió a 

fortalecer el sistema de pensiones, mejorar el de salud y modernizar la 

seguridad social. Consideró fundamental garantizar que los adultos 

mayores, personas con discapacidades especiales, niñas y niños en 

situación de pobreza y desigualdad, tengan acceso a servicios de 

seguridad social. “Debe ser nuestra tarea asegurar que los sistemas de 
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protección social sean inclusivos, equitativos y efectivos”. 

 

La diputada Claudia Quiñones Garrido (PAN) sostuvo que la seguridad 

social es un tema de gran interés para todas y todos, ya que su correcta 

implementación es clave para atender las necesidades de las y los 

mexicanos y fortalecer las bases institucionales que permitan brindarles 

un mayor bienestar. “Debemos analizar cuál es el sistema más adecuado 

para el futuro del país, uno que no afecte las finanzas públicas pero que 

asegure los bienes, servicios y prestaciones de las y los trabajadores”  

 

Por el PT, el diputado Amarante Gonzalo Gómez Alarcón resaltó que la 

seguridad social representa uno de los pilares de la protección de 

derechos, bienestar y desarrollo de la sociedad. Y se tiene la 

oportunidad y responsabilidad de construir políticas que no solo 

aborden las necesidades actuales, sino que también anticipen los 

desafíos futuros y garanticen la estabilidad de las instituciones de 

seguridad y asistencia social.  “Aún existen desafíos como el asegurar 

una sostenibilidad del sistema de pensiones, ampliar la cobertura de 

salud a la población informal y mejorar la calidad de los servicios”.  

 

El diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez (PRI) planteó trabajar en 

perfeccionar los ordenamientos legales que sustentan el sistema de 

seguridad social, por lo que propondrán mecanismos que garanticen 

que las y los mexicanos tengan acceso digno a la salud, vivienda y 

pensiones, así como mejorar las condiciones de trabajo, ampliar la 

cobertura y acceso a la seguridad social. “Creemos que la seguridad 

social debe evolucionar en prestaciones y beneficios”.  

 

Del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba dijo que su grupo 

parlamentario se sumará al trabajo de la Comisión, para lo cual entregó 

al diputado Olivares Cerda un plan de trabajo. “Queremos entregarle el 

plan de trabajo que estaremos sumando junto con las acciones que 
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ustedes propongan para la siguiente Legislatura”. 

 

Gilberto Daniel Castillo García, diputado de Morena, enfatizó que la 

seguridad social va más allá de la asistencia médica por enfermedades 

en nuestro país. “Esta institución ampara los riesgos de trabajo, la 

maternidad en cuanto a la atención médica y pago de incapacidades, 

declaración de invalidez, jubilaciones y pensiones; guardería, vivienda y 

una diversidad de prestaciones sociales de subsistencia. Por ello, se 

pronunció por perfeccionar los ordenamientos legales y proponer 

mecanismos que salvaguarden su acceso de manera digna.    

 

En tanto, la diputada Sandra Beatriz González Pérez (Morena) indicó que 

la Comisión es un espacio donde se reafirma su responsabilidad y 

compromiso con el bienestar de las y los mexicanos.  “Nuestra prioridad 

es clara: trabajar por un México más justo en el que las condiciones de 

trabajo y el acceso a la seguridad social sean verdaderamente dignos y 

accesibles para todos y todas”.  Manifestó su compromiso de fortalecer 

iniciativas que garanticen acceso a servicios de atención médica, 

hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación.  

 

Hilda Magdalena Licerio Valdez, diputada del PVEM, se pronunció por 

impulsar políticas que amplíen y mejoren la cobertura y calidad de los 

servicios de seguridad social en cuanto a salud, vivienda, pensiones y 

prestaciones. Agregó que un sistema robusto es la base de una sociedad 

justa, inclusiva y resiliente. “Trabajemos juntos sin importar partidos ni 

colores para garantizar que cada mexicano tenga la certeza de que su 

seguridad está resguardada”. 

 

La diputada María Magdalena Rosales Cruz (Morena) destacó que es 

fundamental homologar los salarios porque no se puede seguir con la 

disparidad que no motiva a los trabajadores; también es relevante 

analizar las pensiones, el pago de vacaciones y aguinaldos. “Tenemos 
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que apuntar a la normatividad de las instituciones y trabajar en ello. 

Creo que hay consenso en los diputados de diferentes partidos de que 

se revise la normatividad de las instituciones del país”. 

 

A su vez, la diputada Cindy Winkler Trujillo (PVEM) consideró que se tiene 

la oportunidad de ayudar a los más vulnerables en los ámbitos de salud, 

bienestar, desempleo, enfermedad y vejez. Destacó la importancia de 

abordar el tema de las pensiones, que es el patrimonio de todos los 

mexicanos y las mexicanas y “donde se requiere toda nuestra atención y 

profesionalismo, pues representa garantizar el nivel de vida adecuado y 

digno para todos los adultos mayores”.  

 

La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora (PAN) apuntó que en 

esta instancia se podrán impulsar acciones legislativas que protejan a 

quienes más necesitan de un sistema de seguridad social justo, accesible 

y universal. Asimismo, promover medidas para fortalecer la salud 

preventiva, simplificar el acceso a pensiones y créditos de vivienda, 

reducir la edad de jubilación de 65 a 60 años y establecer un seguro de 

desempleo.  

 

Olegaria Carrazco Macías, diputada de Morena, expresó que la 

seguridad social es uno de los pilares sobre los cuales se quiere 

construir un país que atienda con sensibilidad las necesidades de la 

gente. Llamó a no mezclar colores partidistas porque lo importante es el 

bienestar de los ciudadanos. “Trabajaremos para que la seguridad social 

sea un instrumento de paz y estabilidad, sin barreras que impidan el 

acceso a la salud, a pensión digna y al bienestar”. 

 

En su oportunidad, la diputada Karina Isabel Martínez Montaño 

(Morena) se manifestó por fortalecer instituciones como el IMSS, ISSSTE 

e INSABI, toda vez que aún no se ha abatido el rezago en atención 

médica y abasto de medicamentos. Es importante, agregó, trabajar en 
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las pensiones para personas con discapacidad permanente y adultos 

mayores. “Tenemos que trabajar para ser incluyentes e implementar la 

perspectiva de género en todos los ámbitos e integrar sectores 

emergentes como el de las personas repartidoras de plataformas 

digitales”. 

 

La diputada Rosalinda Savala Díaz (Morena) expresó su convicción de 

que se va a legislar en favor de las y los mexicanos y ofreció su apoyo 

para trabajar por los derechos de las y los trabajadores.   

 

Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, también diputado de Morena, 

expresó que la seguridad social es mirar por todos y se congratuló de 

que el diputado Olivares Cerda encabece la Comisión. Asimismo, felicitó 

al IMSS porque es la “cabeza de la seguridad social en este país”.  

 

Participación de invitados 

 

Javier Guerrero García, director de Operación y Evaluación del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, reconoció la importancia de la Comisión y el 

trabajo legislativo, así como los retos que enfrentarán en materia de 

seguridad social. Externó la disposición del IMSS de trabajar 

conjuntamente para generar un entorno de diálogo y colaboración.  

 

El presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, Julio César Cervantes Parra, mencionó que con la reforma del 

2020 en la materia se fortalecieron las pensiones y una muestra de ello 

es que más de 70 mil trabajadores tuvieron derecho a una; además, 

hubo un incremento en las contribuciones y disminución en las 

comisiones. “Agradecemos todo el apoyo que tuvimos de esta soberanía 

para fortalecer la legislación y quedamos a sus órdenes” 

 

Asuntos generales 
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En este apartado, el diputado presidente Arturo Olivares Cerda informó 

que se designó a Eduardo Jiménez Maya como secretario técnico de la 

Comisión. 

 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inicia-

trabajos-la-comision-de-seguridad-social-de-la-camara-de-diputados 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inicia-trabajos-la-comision-de-seguridad-social-de-la-camara-de-diputados
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inicia-trabajos-la-comision-de-seguridad-social-de-la-camara-de-diputados


 

 
 
 
 

La diputada federal Merilyn Gómez gestiona recursos 
económicos para Jalisco 

 
La diputada federal por Morena y presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, Merilyn Gómez Pozos, estuvo de visita en Jalisco, con el objetivo de dar a conocer 
el trabajo que realiza con la intención de poder gestionar recursos económicos importantes 
para la entidad. 
 
“Decirles que hay reuniones permanentes con la subsecretaria de Egresos y obviamente 
pues yo estoy buscando las prioridades para mi estado, buscaré que eso suceda, no está 
descartado, pero no quiero asegurar y no quiero crear falsas expectativas de que en este 
presupuesto ya viene etiquetado como tal”, dijo. 
 

Detalló que el próximo 15 de 
noviembre la Comisión que preside 
estará recibiendo el proyecto de 
presupuesto 2025 del Gobierno 
Federal, y aunque por el momento 
no se ha podido conocer el monto 
de este paquete, aseguró que 
existen diversos rubros donde 
Jalisco requiere apoyo. 
 

 
Gómez Pozos, hizo énfasis en que los desacuerdos y confrontación que se dio en el pasado 
proceso electoral quedaron atrás. 
 
“Que tengan la tranquilidad que dejamos ya atrás el tema del proceso electoral que ahorita 
tenemos presidenta municipal, que tenemos gobernador electo, y que nuestra tarea y en la 
principal, la mía como jalisciense, será velar porque nos vaya muy bien a la ciudad de 
Guadalajara y al estado de Jalisco, y yo haré lo propio desde esta posición desde la 
comisión”, detalló. 
 
Señaló que tal y como lo ha mencionado la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, 
existen temas como la rehabilitación de carreteras a nivel nacional, el saneamiento del Río 
Santiago, mejoramiento de infraestructura, así como la ampliación de las líneas del tren 
eléctrico que serán una prioridad. 
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“Tenemos puertas abiertas, que eso es bien importante que lo sepan, porque por ahí se dice 
mucho que así como no llegue el paquete económico, pues ni una coma le vamos a mover 
y que fungiremos prácticamente como oficiales de partes, lo cual no es cierto, yo he tenido 
acercamientos una vez instalada la comisión la primer persona con la que yo me reporté es 
la subsecretaria de Egresos”, puntualizó. 
 
Merilyn Gómez, agregó que temas como la seguridad, la salud, y la educación también 
tendrán un apartado especial en la conformación del presupuesto, ya que existen regiones 
del país que requieren una intervención de manera urgente. 
 
La presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, confía en que habrá una 
conformación responsable del presupuesto, y sobre todo se pugnará para que a Jalisco le 
vaya bien. 
 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/merilyn-gomez-gestiona-recursos-
economicos-jalisco   
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https://www.alertaqronoticias.com/2024/11/04/lanza-pri-consulta-ciudadana-para-el-presupuesto-federal-

2025/ 

https://www.alertaqronoticias.com/2024/11/04/lanza-pri-consulta-ciudadana-para-el-presupuesto-federal-2025/
https://www.alertaqronoticias.com/2024/11/04/lanza-pri-consulta-ciudadana-para-el-presupuesto-federal-2025/
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https://cafenegroportal.com/aunque-no-lo-creas-merary-villegas-solicita-licencia-como-diputada-federal-

para-buscar-la-dirigencia-de-morena/ 

https://cafenegroportal.com/aunque-no-lo-creas-merary-villegas-solicita-licencia-como-diputada-federal-para-buscar-la-dirigencia-de-morena/
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https://losnoticieristas.com/post/693502/se-queda-en-la-dirigencia-de-morena-merary-villegas-solicito-

licencia-a-la-diputacion-el-31-de-octubre/ 

https://losnoticieristas.com/post/693502/se-queda-en-la-dirigencia-de-morena-merary-villegas-solicito-licencia-a-la-diputacion-el-31-de-octubre/
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promover-donacion-de-sangre/ 
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Da Cámara de Diputados casi 80 mil pesos a Pedro 
Haces para viaje a Suiza; 19 mil pesos de viáticos por 

día 
 
El coordinador de Operación Política de Morena en la Cámara de Diputados, el diputado 
federal, Pedro Miguel Haces Barba, viajó a Ginebra, Suiza, del 13 al 17 de octubre pasado 
para participar en la 149º Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP) y para lo que el 
Palacio Legislativo le otorgó 76 mil 248 pesos. 
 
De acuerdo con una respuesta a una solicitud de información que hizo EL UNIVERSAL, la 
Cámara de Diputados otorgó 19 mil 62 pesos de viáticos por día a Harces Barba. 
 
Sin embargo, al cuestionar sobre el costo de los boletos de avión, la Cámara Baja respondió 
que no cubrió los pasajes aéreos al legislador Pedro Haces a comisión internacional. 
 

“De acuerdo con los registros físicos y 
digitales con los que cuenta esta 
Dirección General, no le 
proporcionaron pasajes aéreos al 
diputado Pedro Miguel Haces Barba 
para la realización de viaje de comisión 
internacional a la ciudad de Ginebra, 
Suiza, con motivo de su participación 
en la 149 Asamblea de la Unión 
Interparlamentaria Mundial (UIP)”, 
respondió la Cámara de Diputados. 

 
Además, la Secretaría de Servicio Administrativo de Finanzas y la Dirección General de 
Servicios de la Cámara de Diputados, explicó que, de acuerdo con la normatividad 
administrativa, señala que los viáticos son el apoyo económico que se les proporciona a los 
legisladores para cubrir los gastos de hospedaje, alimentación y traslados locales. 
 
Al preguntar a la Cámara Baja sobre el nombre del hotel, su costo y el gasto del traslado 
terrestre, refirieron que “no cuentan con la información a ese nivel de detalle”. 
 
De igual forma, se cuestionó a la bancada de Morena sobre el gasto de los pasajes de avión 
y los viáticos proporcionados al legislador, pero el partido político respondió que no tiene 
información al respecto. 
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Voto fantasma 
El pasado jueves, se generó polémica en la Cámara de Diputados, luego de que Pedro Haces 
confirmó que no estuvo en el país el día de la votación de la supremacía constitucional, y 
pese a ello, apareció su voto en el tablero, por esto, la bancada del PAN informó que 
impugnaría el aval de la reforma y uno de los principales argumentos sería este voto ante la 
Suprema Corte y Juzgados de distrito. 
 
En entrevista con EL UNIVERSAL, Federico Döring aseveró que la ausencia de Haces confirma 
que Morena ha votado con “trampas”. 
 
“Él mismo ya reconoció el día de hoy que no estuvo, se ve que de inmediato tomó el avión 
de las cinco horas de vuelo de Nueva York a la Ciudad de México y pues hay una 
inconsistencia entre un voto emitido a favor en lo general del dictamen del día de ayer y el 
reconocimiento y confesión expresa de que no estuvo presente ni en el país ni en la sesión”, 
declaró el legislador panista. 
 
Temática de la Asamblea 
En contraste, el tema central de la Asamblea en Ginebra se enfocó en la ciencia, la tecnología 
y la innovación para un futuro más pacífico y sostenible. 
 
Los participantes accedieron a una plataforma donde los delegados deliberaron, 
intercambiaron opiniones e impulsaron la acción parlamentaria. 
 
Asimismo, la Asamblea adoptó resoluciones sobre el tratado por el Comité Permanente de 
Democracia y Derechos Humanos titulado “El impacto de la inteligencia artificial en la 
democracia, los derechos humanos y el Estado de Derecho”. 
 
Durante la participación del legislador Pedro Haces Barba, dijo ser un firme defensor del 
progreso científico, también que las tecnologías, así como la inteligencia artificial, son la 
mejor opción que se tiene para superar los retos del cambio climático, la propagación, las 
enfermedades o la baja en productividad. 
 
Haces Barba aseguró que la inteligencia artificial podría contribuir con 15.7 billones de 
dólares el día de hoy, adicionales a la economía mundial para el 2030. Esto equivale a un 
aumento del Producto Interno Bruto (PIB) del 26 % en China y el 14.5% en América del 
Norte, ya que estas dos regiones representan casi el 70 % de las ganancias totales previstas 
a nivel mundial. 
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“La mayoría de los ciudadanos en el mundo piensa que la inteligencia artificial acabará con 
los empleos, la mayoría de los ciudadanos piensa que se ampliará la brecha entre ricos y 
pobres y que empeorará el nivel de vida. Nuestro deber como legisladores es comprender 
y atender las necesidades y demandas de cada uno de nuestros países”. 
 
“En México estamos convencidos de que sólo con la colaboración internacional podemos 
enfrentar y darle una justa solución a este reto global que tanto nos hace falta en el mundo. 
Es por ello que hoy aquí ante ustedes ratifico el compromiso de los legisladores mexicanos 
que estamos aquí reunidos para trabajar todos juntos”, puntualizó Pedro Haces en su 
intervención en Ginebra, Suiza. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/da-camara-de-diputados-casi-80-mil-pesos-a-
pedro-haces-para-viaje-a-suiza-19-mil-pesos-de-viaticos-por-dia/  
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/04/llevan-a-corte-voto-fantasma-de-haces-

654619.html 
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SCJN recibe impugnación del PAN contra reforma de 

supremacía constitucional 
 

CIUDADDE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- La Suprema Corte recibió 

la impugnación del PAN contra la reforma de supremacía 

constitucional. ¡Híjole! Eso suena bien, pero entre la SCJN y el PAN 

tienen menos fuerza que Ricardo Anaya tratado de levantar a la 

senadora de una silla. 

 

El PAN argumenta que se aprobó la reforma por un “voto 

fantasma” del diputado Pedro 

Haces, que no estuvo en la sesión 

por irse a ver a los Estado Unidos 

un partido de beis. 

 

El diputado dice que no es 

necesario poncharla, que 

cuando mucho deberían darle 

un pase por bolas o algo así. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmj3O9Looq17PN8P?e=GJsrak 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmj3O9Looq17PN8P?e=GJsrak
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Ven en el Congreso sufragios fantasma 

Por primera vez desde que el Congreso de la Unión utiliza tableros 
electrónicos para que los legisladores federales emitan su voto, tanto la 
Cámara de Diputados como el Senado enfrentan acusaciones públicas 
de votos fantasma, en los que legisladores federales de Morena 
votaron, pero no estaban presentes. 

Primero fue en el Senado donde se alertó que en una votación 
aparecieron los votos de Ignacio Mier y Adán Augusto López, a pesar 
que ninguno de los dos estaba en el pleno. 

El 9 de octubre, frente al pleno, el coordinador de los senadores 
Movimiento Ciudadano, Clemente Castañeda, pidió al presidente del 
Senado, Gerardo Fernández, que “también sea estricto con los votos 
que aparecen en el tablero de senadoras y senadores que no está del 
todo claro si están presentes o no, porque eso acaba de ocurrir en la 
votación anterior. 

“Imagínense, nada más, una senadora o senador que dice: consígnese 
mi voto, porque estoy presente, y se consignan votos de senadores que 
no están presentes. Perdón, pero es el mundo al revés. Le pediría que 
tomara cartas en el asunto y que respetemos la institucionalidad de los 
votos del pleno”, denunció y exigió el emecista. 

Después entres los senadores de oposición se informó que ni el 
coordinador de los senadores de Morena, Adán Augusto López 
Hernández, ni el vicecoordinador de los morenistas, Ignacio Mier, 
estuvieron presentes durante la votación para modificar la Constitución, 
con el fin de que los salarios mínimos aumenten igual o por arriba de la 
inflación, nunca por abajo. 

Y la semana pasada el diputado morenista Pedro Haces admitió que no 
estuvo en la sesión en la que apareció su voto en la pantalla electrónica 
y se cantó su voto como válido. 
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Basado en la información que difundió un usuario de la red social de 
Equis, el grupo parlamentario del PAN hizo público que la noche del 30 
de octubre, cuando el pleno de la Cámara de Diputados votó la reforma 
constitucional para impedir que se impugnen las reformas 
constitucionales, ya sea por amparo, controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad, el morenista Pedro Haces no estaba 
en el recinto parlamentario. 

El voto de Pedro Haces apareció en el tablero electrónico de San 
Lázaro, en apoyo a la reforma que se votó; sin embargo, Vampipe, 
usuario de la red social de X, informó el 31 de octubre que Pedro Haces 
no estaba en la Cámara de Diputados, sino en Estados Unidos, en la 
Serie Mundial. 

Interrogado sobre su ausencia, Pedro Haces admitió el 31 de octubre 
que “ayer no estuve presente. Y el PAN no es mi papá para ver qué 
hago y qué no hago”. 

– ¿Dónde estaba? 

– Trabajando. Recuerden que soy un dirigente nacional obrero, tengo 
que recorrer todo el país, respondió y después retó a los panistas a que 
demuestren que estaba en Estados Unidos. 

Sin embargo, él no estuvo, su nombre apareció en el tablero electrónico 
y se incluyó en la votación oficial cantada al final, que luego de 
conocerse su ausencia fue borrado del reporte oficial. 

Ya presentó la queja interna y solicitó la información oficial de por qué 
apareció la votación de un legislador que no estaba presente, pero no 
ha tenido respuesta. 

Los panistas analizan presentar esta irregularidad a la Suprema Corte 
para que se sume a la discusión en torno a las violaciones al debido 
proceso legislativo. 

https://www.imagenradio.com.mx/ven-en-el-congreso-sufragios-fantasma 
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PAN presenta impugnación contra reforma de ‘supremacía constitucional’ por voto “fantasma” de 

Pedro Haces - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/pan-presenta-impugnacion-contra-reforma-de-supremacia-constitucional-por-voto-fantasma-de-pedro-haces/
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Pide Ernesto Sánchez a FGR reforzar sistema de 

recompensas para ubicar a criminales y personas 
desaparecidas 

 
 
El diputado federal Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN) pidió este lunes a la 
Fiscalía General de la República (FGR) elevar los montos del sistema de 
recompensas que opera, para que la ciudadana pueda coadyuvar aún más en 
el servicio social de aportación de datos o información a fin de ubicar a 
cabecillas de la delincuencia organizada y personas desaparecidas. 
 
“Cada vez más el dolor y coraje de las familias crece por la impotencia hacia las 
instituciones de seguridad y de procuración de justicia que no resuelven”, dijo 
en un comunicado. 
 
Sánchez Rodríguez comentó que, así como en su momento las autoridades 
federales ofrecieron cinco millones de dólares para encontrar a Joaquín “El 
Chapo” Guzmán, y casi 30 millones de pesos para Rubén Oseguera Cervantes, 
“El Mencho”, el resto de criminales deben ser considerados igual. 
 
Dijo que no debe existir algún tipo de clasismo para detener a líderes 
criminales ni cabecillas regionales, todos merecen ser tratados igual. 
 
Sánchez Rodríguez consideró que también los gobiernos estatales deben 
reforzar el sistema de recompensas para arrestar a delincuentes y encontrar 
personas. 
 
“Vamos a subir un punto de acuerdo para exhortar a la Fiscalía federal a que 
informe a cuántas personas ha liberado recompensas y qué delincuentes han 
sido atrapados gracias a este mecanismo”, anunció. 
 
Añadió que “sí creemos que haya corrupción aquí, que se oculte información 
o que no se entregue el dinero, vamos a revisar con detalle cómo funciona el  
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esquema de recompensas, pero también que se fortalezca para beneficio de la 
comunidad”. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192718 
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ASF detecta probable daño al erario público de Chiapas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- En Chiapas, la 

Auditoría Superior de la Federación detectó un probable o 

perjuicio de más de 58 millones de pesos al erario, en el gobierno 

de Rutilio Escandón. Esto por irregularidades en la compra de 

vehículos y recursos para tareas de seguridad pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmcOV_BK2ANJ-

_kh?e=VAMZQS 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmcOV_BK2ANJ-_kh?e=VAMZQS
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmcOV_BK2ANJ-_kh?e=VAMZQS
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Se relaja auditor de ASF con seis estados: Xpectro FM • Forbes México 

 

 

 

https://forbes.com.mx/se-relaja-auditor-de-asf-con-seis-estados-xpectro-fm/
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Cámara de Diputados recibe iniciativa para crear 3 

nuevas Secretarías 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El viernes por la tarde, 

la Cámara de Diputados recibió la iniciativa de la presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum, para crear 3 nuevas Secretarías y 

una agencia, se trata de la Secretaría de Mujeres, así como la 

Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación, 

así como la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, 

además de la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones.  

Cabe destacar que el proyecto de decreto reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

Administración Pública Federal, al justificar que se realizará una 

reingeniería en función de la eficacia, eficiencia, austeridad y 

gobernanza digital. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlsu1cinPx4-8VpL?e=PGmtLz

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlsu1cinPx4-8VpL?e=PGmtLz
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Sheinbaum envía iniciativa para cambiar  

estructura del gobierno federal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

La presidenta, Claudia Sheinbaum, envió a la Cámara de 

Diputados una iniciativa que reforma la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal para la creación de nuevas 

dependencias en el gobierno, entre ellas, la Secretaría de la 

Mujer. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wk6V4AyE5TsP0Ruf?e=2GUgy1

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wk6V4AyE5TsP0Ruf?e=2GUgy1
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Recibe Cámara de Diputados iniciativas de Claudia Sheinbaum 
para crear nuevas secretarías 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCEAN URESTI).- La Cámara de Diputados recibió las 
iniciativas enviadas por la presidenta Claudia Sheinbaum para crear la 
Secretaría de las Mujeres; la de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación; la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, 
además de transformar la Secretaría de la Función Pública en la Anticorrupción 
y de Buen Gobierno que va a absorber las facultades y funciones del INAI. 
Luego de aprobarse estas iniciativas, entrarían en funciones a partir del 
primero de enero de 2025.   
 
 
https://drive.google.com/file/d/1wuhZKCYVY-SQLqLxGuiPkp21bx_aAGNI/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1wuhZKCYVY-SQLqLxGuiPkp21bx_aAGNI/view
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¡Esto no le gusta a ‘Alito’ Moreno! En este MES 

podría iniciar el juicio político en su contra 

La Fiscalía de Campeche solicitó en el 2022 el desafuero y juicio 

político de 'Alito' Moreno, pero el caso se congeló 

 

El senador y dirigente del PRI, Alejandro ‘Alito’ Moreno se encuentra 
en problemas, pues tras su pleito con Gerardo Fernández Noroña, se 
estaría apretando el acelerador para llevar a cabo el juicio político en su 
contra antes de que acabe el año. 

Da clic aquí y entérate de todo sobre las elecciones y la política en 
nuestro canal de WhatsApp 

Así lo indicó el diputado de Morena, Hugo Éric Flores, presidente de la 
Sección Instructora quien señaló que ya tienen el expediente del 
senador para ser revisado, tomar la decisión de proceder o no y turnarlo 
al Pleno de la Cámara. 

https://politico.mx/
https://politico.mx/video-amenaza-norona-le-recuerda-a-alito-moreno-que-tiene-su-desafuero-pendiente
https://whatsapp.com/channel/0029Va7NNd9B4hda8ilvXY1k
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Aseguró que el expediente fue integrado por la Fiscalía del Estado de 
Campeche y es bastante extenso, pero confió en que logren desahogar 
el procedimiento para finales de noviembre. 

“Todo depende de la sustanciación del procedimiento, todo se va hacer 
conforme a derecho. Yo creo que tendrá que ser en este periodo 
legislativo. Yo podría decir que a finales de noviembre y a principios 
de diciembre”, señaló el morenista. 

Éric Flores señaló que quedan pendientes mil 246 solicitudes de 
juicio que no llevó a cabo la legislatura pasada y varios de ellos estaban 
sin relevancia o prescritos, por lo que solicitará que se aplique una 
nueva forma para turnarlos. 

Sin embargo, dijo que había ocho asuntos en reserva, entre ellos el 
de Arturo Zaldívar, Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, además de 
dos que no querían ser entregados, el del fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona y el de ‘Alito’. 

Ya que las autoridades campechanas buscaban procesar al priista por 
enriquecimiento ilícito, peculado y uso indebido de facultades en 2022. 
Pero la Sección Instructora no aclaró en su momento si el expediente 
llegó y nunca se realizó el procedimiento. 

 

 

https://politico.mx/esto-no-le-gusta-a-alito-moreno-en-este-mes-podria-

iniciar-el-juicio-politico-en-su-contra 

 

https://politico.mx/
https://politico.mx/video-zaldivar-vs-resolucion-de-alcantara-un-proyecto-politico-con-intencion-de-defender-privilegios
https://politico.mx/quien-es-uriel-carmona-fiscal-de-morelos-al-que-sheinbaum-acusa-de-encubrimiento
https://politico.mx/quien-es-uriel-carmona-fiscal-de-morelos-al-que-sheinbaum-acusa-de-encubrimiento
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Entrevista / Hugo Eric Flores Cervantes 
(Diputado – Morena) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCEAN URESTI).- “Soy presidente de la Comisión 
Jurisdiccional, ahí por cierto lo que hay por desahogar son 1246 asuntos, de 
los cuales, hay que decir que la mayoría de ellos ya están prescritos, juicios 
políticos de todos los niveles. Ahora que nosotros recibimos toda la 
documentación pues resultaba que había 8 asuntos en reserva, tengo 
necesariamente que decir dos que no se nos había querido entregar la 
documentación, el del fiscal de Morelos y el del senador conocido como Alito. 
El expediente de Alito Moreno viene de parte de la Fiscalía de Campeche, son 
muchísimos documentos, muchísimas las pruebas, hemos empezado ya la 
revisión de esta documentación y vamos a ser muy escrupulosos. Yo creo que 
tendrá que ser en este periodo legislativo”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1tSmFXfufMYBQi7CW3i3Dpa76clpn7G5H/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1tSmFXfufMYBQi7CW3i3Dpa76clpn7G5H/view
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https://eldemocrata.com/urge-auditoria-a-cmas-coatepec-acusa-diputado-federal-que-sobreexplota-

manantiales/ 
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05-11-24 LEGISLATIVO 

https://vivalanoticia.mx/el-tema-del-agua-prioridad-en-la-agenda-del-pvem-ante-el-problema-de-escasez-

que-se-tiene-diputado-federal-ricardo-madrid/ 

https://vivalanoticia.mx/el-tema-del-agua-prioridad-en-la-agenda-del-pvem-ante-el-problema-de-escasez-que-se-tiene-diputado-federal-ricardo-madrid/
https://vivalanoticia.mx/el-tema-del-agua-prioridad-en-la-agenda-del-pvem-ante-el-problema-de-escasez-que-se-tiene-diputado-federal-ricardo-madrid/


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

05/11/24 

PÁGINA 

 4 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

    
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

05/11/24 

PÁGINA 

 4 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 

 



 

 
 
 
 

Pide Cámara a SCJN desechar acciones contra 
reforma judicial 

 
La Cámara de Diputados pidió a la Suprema Corte de Justicia desechar las cinco acciones 
que discutirá mañana martes para determinar si invalida ciertas porciones de la reforma 
judicial. 
 
La Corte recibió este lunes un escrito de la Cámara para solicitar el sobreseimiento de las 
demandas, es decir, su desechamiento sin examinar ninguno de los temas planteados por 
los partidos políticos que las promovieron. 
 
La petición fue planteada con base 
en la reforma Constitucional 
publicada el jueves pasado, en la 
cual se estableció, de manera 
expresa, que "son improcedentes 
las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad 
que tengan por objeto controvertir 
las adiciones o reformas" a la Carta 
Magna. 
 
El segundo transitorio de la reforma 
menciona que ésta será aplicable a los asuntos que se encuentren en trámite. 
 
Fuentes de la Corte estimaron que el posible desechamiento de las acciones por esta 
reforma será el primer tema a discutir por el Pleno, y que es probable que algunos Ministros 
y Ministras podrían considerar que no es aplicable, ya que las acciones contra la reforma 
judicial técnicamente ya no están en trámite. 
 
El trámite de estos juicios habría concluido cuando el Ministro Juan Luis González Alcántara 
repartió el proyecto de sentencia a sus colegas el 28 de octubre, tres días antes de la 
publicación de la reforma. 
 
Para rechazar el sobreseimiento solicitado por la Cámara de Diputados, basta el voto de seis 
de los 11 integrantes de la Corte, que también tendrán que discutir los argumentos de 
improcedencia planteados por los otros Poderes. 
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Esta discusión será de trascendencia histórica, pues la Corte nunca ha resuelto una acción o 
controversia en la que lo impugnado es una reforma a la Constitución. 
 
El proyecto de González Alcántara dedica 45 páginas a sostener que estas reformas sí 
pueden ser revisadas, y en su caso, anuladas por ocho miembros de la Corte, porque el 
Poder Reformador de la Constitución no es omnipotente, sino que es un órgano constituido 
por la propia Carta Magna, y por tanto, no puede erosionar o eliminar sus principios 
fundamentales. 
 
"Debe ser claro, directo y evidente, desde la cuestión efectivamente planteada, que a la 
reforma Constitucional cuestionada se le atribuya el derrocamiento de la forma republicana, 
representativa, democrática, laica o federal del Estado Mexicano", se explica en el proyecto. 
 
Si la mayoría aprueba estos temas, la Corte estudiará el fondo del asunto, en el cual González 
Alcántara propone avalar la elección por voto popular de Ministros de la Corte y Magistrados 
del nuevo Tribunal de Disciplina Judicial y de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, pero invalida la elección de todos los demás jueces y magistrados 
del País, porque el sistema para nominarlos no garantiza su capacidad e independencia, ni 
el voto razonado y auténtico de los ciudadanos. 
 
La Corte también tiene pendiente una controversia abierta bajo el artículo 11 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que no sería afectada por la reforma de 
"supremacía Constitucional", cuyo proyecto toca presentar al Ministro Alberto Pérez Dayán. 
 
https://www.reforma.com/pide-camara-a-corte-desechar-acciones-vs-reforma-
judicial/ar2901463?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&u
tm_content=@reformanacional   
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/04/pide-camara-a-scjn-desechar-acciones-contra-

reforma-judicial-654731.html 
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1039793.html#google_vignette 
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Mesa de análisis / Santiago Torreblanca (Consejero 

nacional – PAN) / Raúl Lozano (Diputado – MC) / Jericó 

Abramo / (Diputado – PRI) / Arturo Ávila (Diputado – 

Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Otro lunes más 

previo al doble supermartes, resolución de la SCJN y elección en 

los Estados Unidos. Puede ser un día crucial para la democracia, 

el equilibrio de poderes en México, para la economía y la 

seguridad pública para todos. El proyecto yo creo que sí va a ser 

aprobado, va a alcanzar una mayoría de los 8 ministros. El ministro 

Juan Luis González Alcántara ha hecho un gran papel totalmente 

equilibrado en la Corte y no es primer constitucionalista que 

apoyaba a López Obrador y que hoy en día se ha deslindado de 

él, por su actuar antidemocrático”, dijo consejero Santiago 

Torreblanca. 

 

“Hoy el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados le pide a la Corte que sobresea el caso, derivado de 

la reforma del 105 y 107, diciéndole: Oye, como tu asunto está en 

trámite, tienes que aplicar el transitorio número dos. Pero, 

discúlpame, el asunto no está en trámite, ya el ministro, desde la 

semana pasada, circuló su proyecto. Se cerró la instrucción, lo 

que sucederá mañana es que habrá una discusión para discutir 

el sobreseimiento. La segunda sesión ya analizará el fondo”, 

argumentó el diputado Raúl Lozano. 

 

“Todos estamos atentos a lo que sucederá mañana en la Corte, 

hay un exceso de abusos constitucionales en esta materia. 

Mañana, si se decreta el proceso de inconstitucionalidad ¿qué 

va a pasar? Todos estamos atentos a qué va a hacer el Poder 

Ejecutivo ¿acatará la orden de la Corte, no la acatará? ¿entrará 

en un desacata jurídico o no entrará? 
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Aquí depende de lo que México luchó durante tantos años para 

tener equilibrio de poderes. Tenemos que garantizar y estar muy 

atentos a la resolución de mañana,” expresó el legislador Raúl 

Lozano. 

 

“Entiendo muy bien las posturas de mis compañeros de la 

oposición -del PRI-AN y MC-, lo entiendo porque ellos defienden 

a una aristocracia jurídica. Cuando los Constituyentes elaboraron 

nuestra Constitución, que crea la República, dejaron muy claro 

que constituían una nación democrática, representativa y 

federal. El Artículo 135 es muy claro: Solo el Poder Legislativo 

puede legislar en asuntos constitucionales. Por más que mis 

compañeros se ponga de pechito, por más que se arrastren ante 

el Poder Judicial, es una aberración jurídica, pero les tengo una 

noticia, mañana no se van a alcanzar los 8 votos; se los anticipo 

nada más para que duerman tranquilos. Te lo digo porque yo 

tengo información de que no van a atropellar la ley”, advirtió el 

diputado Arturo Ávila. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zNhXfex-

zrCxg446NqiBRcWY4Pk3kJFn/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1zNhXfex-zrCxg446NqiBRcWY4Pk3kJFn/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zNhXfex-zrCxg446NqiBRcWY4Pk3kJFn/view?usp=sharing


 

 
 
 

 
¡Acusan GOLPE DE ESTADO TÉCNICO! Arturo Ávila se lanza 

contra ministros de la SCJN 

 
 
Arturo Ávila, diputado y vocero del grupo parlamentario de Morena, acusó a 
los ministros de la SCJN de intentar un “golpe de Estado técnico” en caso de 
que invaliden partes de la reforma judicial. 
 

 
 
“Ese escenario es un golpe de estado técnico. tendríamos superministros con 
facultades por encima de la Constitución donde pueden legislar y tomar 
cualquier artículo de la Constitución”, explicó. 
 
El Poder Judicial parece que busca un Golpe de Estado Técnico, tendríamos 
súper Ministros con facultades meta constitucionales ? 
Los únicos facultados para reformar la ley, somos nosotros, el poder 
Legislativo. pic.twitter.com/cIGqCUZTTG 
 
— Arturo Ávila. (@arturoavila_mx) November 5, 2024 
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En entrevista con Ricardo Raphael, el morenista aseguró que en caso de que 
los ministros voten a favor el proyecto de Juan Luis González Alcantara 
Carrancá, el cual deja fuera la elección de jueces y magistrados, ellos verían la 
manera de continuar con el proceso. “Tendríamos que buscar la forma de 
seguir adelante con el proceso, porque la suspensión ni siquiera procede”, dijo. 
 
Lee: Punto por punto, las CLAVES para entender el proyecto del ministro 
Alcántara Carrancá que podría tumbar la reforma judicial 
 
Ante la pregunta sobre si creía que la Corte podría juntar los ocho votos para 
invalidar parte de la legislación en materia judicial, el legislador fue enfático y 
garantizó que eso no iba a ocurrir. 
 
"Muchos de ellos saben que sería un atropello a la Constitución; sería una 
violación a los principios constitucionales, no se van a juntar los ocho votos, te 
lo pudo garantizar", sentenció. 
 
?Platicamos con Arturo Ávila (@arturoavila_mx), vocero de diputados de 
@PartidoMorenaMx sobre el proyecto de sentencia de la @SCJN sobre la 
#ReformaJudicial 
 
Toda la información en #ARasDeTierra ? con @ricardomraphael | 
https://t.co/MSrQwruYky pic.twitter.com/zzbFnG4YoX 
 
— adn40 (@adn40) November 4, 2024 
 
Este 5 de noviembre, los ministros definirán el rumbo que tomará la legislación 
en materia judicial, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado 15 de septiembre. En caso de que avalen el proyecto de Alcántara 
Carrancá, se invalidaría la elección de jueces y magistrados; sin embargo, la 
presidenta Claudia Sheinbaum ha dicho que la reforma continuaría. 
 
 
https://politico.mx/acusan-golpe-de-estado-tecnico-arturo-avila-se-lanza-
contra-ministros-de-la-scjn 
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- “Yo creo que muchos 

de los ministros saben que tirar la reforma Judicial sería un 

atropello a la Constitución, sería una violación gravísima a los 

principio constitucionales. En un escenario hipotético, en donde 

se tumbe la reforma judicial, sería un golpe de estado técnico, es 

decir, tendríamos súper ministros con facultades meta 

constitucionales, es decir, por encima de la Constitución que hoy 

pueden legislar, que hoy pueden tumbar cualquier artículo de la 

Constitución, que hoy pueden tomar cualquier decisión”. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlo1pmG2F3NEMS8y?e=Jf7DiE  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlo1pmG2F3NEMS8y?e=Jf7DiE
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PAN impugnó Comité de Evaluación  

para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La bancada del 

PAN en la Cámara de Diputados, impugnó la creación del Comité 

de Evaluación integrado por el Poder Legislativo y que 

seleccionarán los candidatos para jueces, magistrados y ministros 

en el proceso electoral del próximo año, esto tras considerar que 

el comité fue aprobado de forma irregular al no contar con la 

participación de todas las fuerzas políticas. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlDyrIu8hToeqKRK?e=gAAzmp  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlDyrIu8hToeqKRK?e=gAAzmp
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PAN impugnó Comité de Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- Diputados del PAN impugnaron la conformación 

del Comité de Evaluación formado por el Congreso, 

argumentaron que los integrantes tienen afinidad a la 4T. El 

diputado Héctor Saúl, calificó el proceso de irregular y opaco. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wl4RraRRk48kKKRx?e=K6Xli7

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wl4RraRRk48kKKRx?e=K6Xli7


 

 
 
 

 
La reforma al Poder Judicial y el enfrentamiento sin 

precedentes entre poderes de la Unión 

 
 
En entrevista con Pamela Cerdeira, para MVS Noticias, en la mesa redonda, el 
tema: La reforma al Poder Judicial y el enfrentamiento sin precedentes entre 
poderes de la Unión. 
 
La reciente reforma al Poder Judicial desató una intensa polémica entre los 
distintos poderes de la Unión y partidos políticos, quienes expresan 
preocupaciones sobre su impacto en la democracia, la justicia y la 
independencia judicial. Diputados de Morena, Movimiento Ciudadano, PRI y 
PAN exponen sus posturas, cuestionando la naturaleza y alcances de la 
reforma. 
 
En su intervención, Arturo Ávila, diputado por Morena, celebró poder llevar 
cabo esta mesa de debate con todos los integrantes que están en contra de la 
reforma y su partido para poder explicar de qué va. 
 
Así, el diputado de Morena, defendió la propuesta, argumentando que se 
busca fortalecer un federalismo en el que las entidades federativas participen 
activamente en las decisiones de justicia. 
 
 "La Constitución de 1917 fundó a México como una República democrática, 
federal y representativa", afirmó Ávila. Sin embargo, acusó a los detractores de 
la reforma de hacer "ruido", calificando sus objeciones como una "oposición 
ruidosa" que exagera los efectos negativos de esta reestructuración. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/4/la-reforma-al-poder-judicial-
el-enfrentamiento-sin-precedentes-entre-poderes-de-la-union-664009.html 
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Diputados del PAN convocan a manifestarse en contra 

de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Federico Döring y Héctor Saúl 

Téllez, diputados pertenecientes a la bancada del PAN, 

convocaron a los militantes y simpatizantes de su partido para 

que se manifiesten el próximo 5 de noviembre afuera de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de la reforma 

al Poder Judicial. La protesta se llevará a cabo en medio de la 

discusión de los ministros sobre la constitucionalidad de la reforma 

la cual establece la elección popular de ministros, magistrados y 

jueces. 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wmohRjZkJeb6R_JK?e=90FggB 
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Convocan panistas a protesta contra supremacía 
 
Diputados del PAN convocaron a seguidores y militantes de su partido a manifestarse contra 
la reforma en materia de "supremacía constitucional". 
 
Los legisladores llamaron a levantar la voz mañana afuera de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, donde se discutirá el proyecto de sentencia del Ministro Juan Luis González 
Alcántara que propone invalidar parcialmente la reforma al Poder Judicial. 
 
Los panistas piden exigir a la Corte que declare la nulidad de la "venganza judicial" y de la 
reforma en materia de "supremacía dictatorial". 
 
La convocatoria fue lanzada por los diputados Federico Döring y Héctor Saúl Téllez, y el 
legislador federal y líder social, Héctor Barrera. 
 
La reforma en materia de 
"supremacía constitucional" no 
debe ser avalada, advirtieron, 
porque es resultado de un 
proceso "chairo" que busca 
debilitar la voz de la ciudadanía 
ante inconformidades 
legislativas. 
 
Morena, aseguraron, quiere 
apropiarse de los procesos 
parlamentarios y secuestrar la 
Constitución al estilo 
"Varguitas", en referencia al protagonista de la película La Ley de Herodes. 
 
Los legisladores sostuvieron que la mayoría del pueblo no votó por estas aberraciones 
constitucionales que la Cuarta Transformación está impulsando. 
 
"Por eso estamos convocando a una extensa movilización este próximo martes para 
protestar contra esta supremacía dictatorial; Morena no puede tener el control de todo ni 
destruir los derechos ciudadanos". 
 
Los panistas manifestaron su confianza hacia la SCJN para echar a abajo esta "chairoforma" 
de legislar de Morena. 
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Aseguraron que la presidenta Claudia Sheinbaum salió más peligrosa que su antecesor en 
el cargo, Andrés Manuel López Obrador. 
 
"En verdad que desconocemos quién asesora a la Mandataria en estos temas judiciales y 
parlamentarios, todo va ligado a la venganza de quienes no votaron por ellos en las pasadas 
elecciones", expusieron. 
 
https://www.reforma.com/convocan-panistas-a-protesta-contra-
supremacia/ar2901457?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robot
gr&utm_content=@reformanacional  
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Diputados del PAN convocan a manifestase este 
martes contra la “supremacía dictatorial” de la 4T 

 
Diputados del PAN convocaron a sus militantes y legisladores a manifestarse este martes 
afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y se exija que se anulen las 
reformas constitucionales en materia de “supremacía” de la Carta Magna, modificaciones 
que, señalan, callan la voz de los ciudadanos. 
 
Federico Döring y Héctor Saúl Téllez Hernández dijeron que en el panismo se deber alzar la 
voz el próximo martes en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para exigir que se 
declare la nulidad de “la venganza judicial y la supremacía dictatorial”. 

 
 “La supremacía constitucional no debe ser 
avalada y es un proceso chairo que busca 
Morena para debilitar la voz ciudadana 
ante inconformidades legislativas”. 
 
Los diputados también consideraron que la 
presidenta Claudia Sheinbaum “salió más 
peligrosa que López Obrador." 
 
“En verdad que desconocemos quién 
asesora a la mandataria en estos temas 

judiciales y parlamentarios, todo va ligado a la venganza de quienes no votaron por ellos en 
las pasadas elecciones”. 
 
En un comunicado conjunto, Döring Casar, vicecoordinador de la bancada federal, y Saúl 
Téllez criticaron a Morena en San Lázaro quiere apropiarse de procesos parlamentarios, 
secuestrar la Constitución al estilo “Varguitas” de La Ley de Herodes. 
 
Los panistas indicaron que la mayoría del pueblo no votaron por estas aberraciones 
constitucionales que la 4T está impulsando. 
 
“Por eso estamos convocando a una extensa movilización este próximo martes 5 de 
noviembre para protestar contra esta supremacía dictatorial; Morena no puede tener el 
control de todo ni destruir los derechos ciudadanos”. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/04/diputados-del-pan-convocan-a-
manifestase-este-martes-contra-la-supremacia-dictatorial-de-la-4t/  
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Diputados del PAN pedirán nulidad de reforma 
judicial en la SCJN 

 
Los diputados federales del Partido Acción Nacional (PAN) convocaron a simpatizantes y 
militantes de este instituto político a manifestarse mañana en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) para exigir que se declarare la nulidad de la reforma al Poder Judicial y 
los cambios a la Constitución en materia de inimpugnabilidad a las reformas. 
 
En un comunicado, le bancada blanquiazul detalló que serán los legisladores Federico 
Döring, Héctor Saúl Téllez Hernández, así como el ex diputado federal panista y Héctor 
Barrera Marmolejo, quienes “darán la batalla por el rescate de los derechos de todos los 
capitalinos y mexicanos ante las canalladas de Morena”. 
 

Enfatizaron que la reforma de la llamada 
supremacía constitucional no debe ser avalada 
porque es un proceso con el que Morena pretende 
debilitar la voz ciudadana ante inconformidades 
legislativas. 
 
Añadieron que Morena en la Cámara de Diputados 
quiere apropiarse de procesos parlamentarios y 

secuestrar la Constitución al estilo “Varguitas” en la película “La Ley de Herodes”. 
 
Los panistas indicaron que la mayoría del pueblo no votó “por estas aberraciones 
constitucionales que la 4T está impulsando”. 
 
Por eso, señalaron, convocan a una extensa movilización este martes para protestar contra 
esta “supremacía dictatorial, Morena no puede tener el control de todo ni destruir los 
derechos ciudadanos”. 
 
Al mismo tiempo, manifestaron su confianza hacia la SCJN para echar abajo esta forma de 
legislar de Morena. 
 
Los legisladores lamentaron las decisiones de la Presidencia de la República y criticaron 
quiénes son sus asesores en temas judiciales y parlamentarios, “todo va ligado a la venganza 
de quienes no votaron por ellos en las pasadas elecciones”, afirmaron. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/04/diputados-del-pan-pediran-nulidad-de-reforma-
judicial-en-la-scjn/  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 05-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.24-horas.mx/2024/11/04/diputados-del-pan-pediran-nulidad-de-reforma-judicial-en-la-scjn/
https://www.24-horas.mx/2024/11/04/diputados-del-pan-pediran-nulidad-de-reforma-judicial-en-la-scjn/


05-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-del-pan-convocan-a-manifestacion-en-la-scjn-el-martes-para-

exigir-que-declare-la-nulidad-de-la-supremacia-constitucional/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-del-pan-convocan-a-manifestacion-en-la-scjn-el-martes-para-exigir-que-declare-la-nulidad-de-la-supremacia-constitucional/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-del-pan-convocan-a-manifestacion-en-la-scjn-el-martes-para-exigir-que-declare-la-nulidad-de-la-supremacia-constitucional/


 

 
 
 

 
Diputados del PAN convocan a manifestación en la SCJN el 
martes para exigir que declare la nulidad de la supremacía 

constitucional 
 
 
Diputados del PAN convocaron a simpatizantes y militantes a alzar la voz el 
próximo martes en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para exigir 
que se declarare la nulidad de la venganza judicial y la supremacía dictatorial. 
 

 
 
A través de un comunicado, los diputados Federico Döring Casar y Héctor Saúl 
Téllez Hernández señalaron que “darán la batalla por el rescate de los derechos 
de todas y todos los capitalinos y mexicanos ante las canalladas de Morena”. 
 
“La supremacía constitucional no debe ser avalada y es un proceso ‘chairo’ que 
busca Morena para debilitar la voz ciudadana ante inconformidades 
legislativas”, aseguraron. 
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Los legisladores afirmaron que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo salió 
más peligrosa que el expresidente Andrés Manuel López Obrador. “En verdad 
que desconocemos quién asesora a la mandataria en estos temas judiciales y 
parlamentarios, todo va ligado a la venganza de quienes no votaron por ellos 
en las pasadas elecciones”, aseveraron. 
 
Añadieron que Morena en San Lázaro quiere apropiarse de procesos 
parlamentarios, secuestrar la Constitución Política al estilo “Varguitas”, de 
película “La Ley de Herodes”. 
 
Los panistas indicaron que la mayoría del pueblo no votó por estas 
aberraciones constitucionales que la 4T está impulsando. 
 
“Por eso estamos convocando a una extensa movilización este próximo martes 
para protestar contra esta supremacía dictatorial; Morena no puede tener el 
control de todo ni destruir los derechos ciudadanos”, enfatizaron. 
 
Manifestaron su confianza hacia la SCJN para echar abajo esta “chaira” forma 
de legislar de Morena. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192720 
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El PAN saldrá a las calles a desmentir todos los engaños de la 
4T: Jorge Romero 

 
 
Al realizar un evento masivo en el teatro “Del Calvario” con militantes del 
estado de Durango, el candidato a la dirigencia nacional del Partido Acción 
Nacional (PAN), Jorge Romero, manifestó que la principal tarea que tienen que 
hacer las y los panistas, es la de recorrer todo el país a hablar con los 
ciudadanos y desmentir todas las mentiras que la 4T está divulgando a nivel 
nacional. 
 
 

 
 
“El 2 de junio en la elección pasada, Morena ganó un 54% y nadie se los discute, 
pero eso significa también que hay un 46% de la gente que no votó por ellos; 
no es verdad que 9 de cada 10 mexicanos les aplauden a su gobierno; en seis 
años la 4T no ha resuelto la inseguridad en este país, como por ejemplo en 
Sinaloa, Chiapas, Zacatecas; así como la calidad de los servicios médicos tan  
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deficientes que quedaron muy lejos de como nos decían de Dinamarca”, 
añadió. 
 
Jorge Romero sostuvo que, a través de Acción Nacional, se defenderá al país y 
a sus instituciones de un gobierno cada vez más autoritario “cada vez más 
enojón, porque si algunos pensaban que este gobierno nuevo iba a ser distinto, 
mejor nos vamos haciendo a la idea de que va a ser peor, un gobierno que no 
le gusta que se opine distinto y si tiene que doblarte el brazo, lo tratará de 
hacer”.  
 
Sostuvo que el PAN promoverá los buenos ejercicios de gobierno en los estados 
que gobierna, así como de las presidencias municipales, porque se ha 
demostrado que se ha hecho un mejor trabajo que Morena. Acompañado por 
alcaldes, regidores, diputados locales y federales de la entidad como Verónica 
Pérez, Patricia Jiménez, Antonio Choa, César Rivas, José Luis Covarrubias, Juan 
Borral, Giovanni Capurro, Rita Lozano, Alejandro Mojica,  Gabriela Vázquez, 
Fernando Rocha, Mayra Rodríguez,  Amalena González, Carlos Maturino, 
Londres Motello, José  Torral, Gerardo Galadís, Teresa Soto y la senadora María  
Salome Elyd Sáenz. 
 
Al referirse al proceso interno, Jorge Romero señaló que se  pretende 
demostrarle a las y los ciudadanos de este país que  en el PAN por más elección 
interna que exista, “no nos  estamos agarrando a sombrerazos; en Acción 
Nacional  entendemos que es urgente nuestra unidad, por más  diferencias que 
tengamos, para luego trabajar el verdadero  reto que es ponernos enfrente de 
una 4T que es cada vez más  autoritaria y más dictatorial”.  
 
Finalmente, agregó que, de ser elegido dirigente nacional del  partido, buscará 
colocar en una nueva era al PAN en donde  tenga a nivel nacional “más 
estrategia, con más agilidad, con  más táctica, con más astucia, escogiendo 
nuestras batallas,  pero aquellas que habremos de dar con toda nuestra  
determinación, con toda nuestra vida”. 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/11/4/el-pan-saldra-las-calles-desmentir-
todos-los-enganos-de-la-4t-jorge-romero-508747.html 
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PAN impugna comités con juicio  

de derechos ciudadanos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El Partido Acción 

Nacional reiteró su rechazo a la forma en la que se han llevado 

los procedimientos, en concreto, el nombramiento de 

integración del comité de evaluación para la elección judicial. 

Se impugnó ayer la creación mediante un juicio de derecho 

ciudadano, se acusa de aprobar el comité de manera irregular, 

así lo afirma Héctor Saúl Tellez. 
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https://lineapolitica.com/legisladores-convocan-levantar-la-voz-contra-la-supremacia-dictatorial/ 

https://lineapolitica.com/legisladores-convocan-levantar-la-voz-contra-la-supremacia-dictatorial/
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Diputados del PAN convocan a manifestación frente a la SCJN este martes - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/diputados-del-pan-convocan-a-manifestacion-frente-a-la-scjn-este-martes/
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https://notatamaulipas.com/2024/11/04/eleccion-de-jueces-es-para-que-la-gente-los-conozca-dice-

diputado-federal/ 

https://notatamaulipas.com/2024/11/04/eleccion-de-jueces-es-para-que-la-gente-los-conozca-dice-diputado-federal/
https://notatamaulipas.com/2024/11/04/eleccion-de-jueces-es-para-que-la-gente-los-conozca-dice-diputado-federal/
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https://voxpopulinoticias.com.mx/2024/11/con-la-eleccion-judicial-al-fin-la-gente-conocera-a-sus-jueces-

diputado-de-tamaulipas/ 

https://voxpopulinoticias.com.mx/2024/11/con-la-eleccion-judicial-al-fin-la-gente-conocera-a-sus-jueces-diputado-de-tamaulipas/
https://voxpopulinoticias.com.mx/2024/11/con-la-eleccion-judicial-al-fin-la-gente-conocera-a-sus-jueces-diputado-de-tamaulipas/
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Si la Corte invalida la reforma judicial ya tenemos otros planes, revela Fernández Noroña 

https://forbes.com.mx/si-la-corte-invalida-la-reforma-judicial-ya-tenemos-otros-planes-afirma-fernandez-norona/
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Noroña advierte que elecciones de Poder Judicial continuarán a pesar de la 

SCJN: “No nos vamos a echar para atrás” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/norona-advierte-que-elecciones-de-poder-judicial-continuaran-a-pesar-de-la-scjn-no-nos-vamos-a-echar-para-atras/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/norona-advierte-que-elecciones-de-poder-judicial-continuaran-a-pesar-de-la-scjn-no-nos-vamos-a-echar-para-atras/
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Fernández Noroña: Senado no pedirá nada a la Suprema Corte 

https://la-lista.com/poder/fernandez-norona-senado-no-pedira-a-corte-que-no-discuta-acciones-contra-reforma-judicial
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Un Poder Judicial politizado ahuyenta a las inversiones: Coparmex 

https://forbes.com.mx/un-poder-judicial-politizado-ahuyenta-a-las-inversiones-coparmex/
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De manera “precautoria”, INE aprueba solicitar 13 mil mdp 
para elección judicial 

 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) solicitará a la Cámara de Diputados una 
partida “precautoria” por 13 mil millones de pesos para financiar la 
organización de las primeras elecciones de cargos del Poder Judicial, a 
celebrarse el 1º de junio de 2025. 
 

 
 
El Consejo General del INE, máxima autoridad del instituto, aprobó su 
anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2025, que incluye el gasto para 
la elección de personas juzgadoras que, pese a las críticas vertidas por la 
presidenta Claudia Sheinbaum, asciende a 13 mil 205 millones de pesos. 
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La partida presupuestal incluye un bono por carga de trabajo que será pagado 
a todas las funcionarias y funcionarios del INE, por un monto de mil millones 
de pesos. 
 
Por la mañana, la presidenta Claudia Sheinbaum hizo nuevas críticas al monto 
calculado por el INE, y pidió que éste sea revisado a la baja. 
 
“Entiendo que van a revisarlo nuevamente, y si no, vamos a enviar un escrito, 
porque no entendemos cómo es que habían dicho que máximo 7 mil millones 
y ahora están prácticamente duplicándolo”, señaló Sheinbaum en la 
conferencia mañanera de este lunes. 
 
 
Aprobación del presupuesto para elecciones de jueces y magistrados 
Horas más tarde, por unanimidad, el Consejo General aprobó el proyecto que 
había sido elaborado por las áreas técnicas del INE y aprobado 
preliminarmente en la Junta General Ejecutiva. 
 
En total, el INE pide 40 mil millones de pesos para 2025 
Los 13 mil millones de pesos para la elección de jueces son sólo una de las 
partidas incluidas en el anteproyecto aprobado por las consejeras y consejeros, 
el cual será enviado a la Secretaría de Hacienda para que ésta lo incluya en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que el Ejecutivo enviará 
a la Cámara de Diputados el próximo 15 de noviembre. 
 
El Consejo acordó esta partida de manera “precautoria”; es decir, en previsión 
de que pueda ocurrir la elección de personas juzgadoras en los términos 
establecidos en la reforma judicial, pero con la posibilidad de que haya cambios 
por las controversias que aún se discuten en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, enfatizó el carácter 
precautorio de la partida presupuestal aprobada, y explicó que el cálculo de los 
13 mil millones de pesos lo hicieron las áreas técnicas del INE desde el mes de 
septiembre, antes de que se recibieran las primeras notificaciones de jueces 
que han otorgado suspensiones en contra del proceso electoral. 
 
Otros consejeros, como Jaime Rivera, se pronunciaron en contra de que se 
discutiera y aprobara este presupuesto para la elección judicial, pues existen 
controversias constitucionales que, de hecho, comenzarán a discutirse mañana 
en el pleno de la Suprema Corte. 
 
También de manera precautoria, el INE aprobó solicitar al Congreso una 
partida de 4 mil 620 millones de pesos para una eventual Consulta Popular en 
2025, que aún podría promoverse durante el mes de noviembre. 
 
Además, se aprobó solicitar 15 mil 295 millones de pesos como presupuesto 
operativo del instituto; esto es, para pago de nómina y las funciones cotidianas 
del instituto, como la emisión de la credencial para votar. 
 
Adicionalmente, el INE incluye en su solicitud de presupuesto el financiamiento 
público para gasto ordinario de los partidos políticos, que en 2025 asciende a 
7 mil 354 millones de pesos. Este dinero lo administra el INE, pero no forma 
parte de su patrimonio, pues se entrega directamente a los partidos. 
 
A pesar de que los partidos no tienen participación alguna en las elecciones 
del Poder Judicial, sus prerrogativas anuales para gasto ordinario están 
contempladas en la Constitución. 
 
Todas las partidas incluidas en el anteproyecto de presupuesto del INE suman 
un gran total de 40 mil 170 millones de pesos, que significa la cifra más alta 
que el instituto haya solicitado en sus más de 30 años de historia. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/ine-aprueba-solicitar-13milmdp-eleccion-
judicial 
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INE aprueba solicitud de presupuesto para elecciones 

del Poder Judicial 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- En sesión 

extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del INE, fue 

aprobado el presupuesto precautorio de 13,205 millones 143 mil 

620 pesos para organizar la elección de los integrantes del Poder 

Judicial en 2025. 

En los próximos días, este presupuesto precautorio deberá ser 

aprobado por el Consejo General del INE y para el próximo año, 

el INE solicitará a la Cámara de Diputados un presupuesto de más 

de 40 mil millones de pesos, tanto del presupuesto ordinario como 

del extraordinario, para la elaboración de los comicios del Poder 

Judicial. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlM9D3AeyTQM5qNg?e=pZdPsQ

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlM9D3AeyTQM5qNg?e=pZdPsQ
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INE aprueba presupuesto de 13 mil 205 millones de pesos para elección del Poder Judicial 

pese a crítica de Sheinbaum - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/ine-aprueba-presupuesto-de-13-mil-205-millones-de-pesos-para-eleccion-del-poder-judicial-pese-a-critica-de-sheinbaum/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/ine-aprueba-presupuesto-de-13-mil-205-millones-de-pesos-para-eleccion-del-poder-judicial-pese-a-critica-de-sheinbaum/
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La Presidenta de México arremete contra 
Corte Suprema en medio de inminente 
crisis Constitucional 
Sheinbaum acusa a la Corte de extralimitarse mientras se prepara para 
votar reforma que hace que casi todos los jueces sean elegidos por 
votación 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta mexicana , Claudia Sheinbaum, acusó a la Corte Suprema del país de 
excederse en sus funciones y “tratar de cambiar lo que el pueblo de México 
decidió”, mientras se prepara para discutir si anular partes de una reforma judicial 
transformadora. 

Se espera que el tribunal vote el martes si la controvertida reforma viola otras 
partes de la Constitución, lo que prepara el terreno para un enfrentamiento con 
Sheinbaum apenas un mes después de iniciar su gobierno. 

La medida llevaría a México a un sistema en el que casi todos sus jueces, incluida la 
Corte Suprema, son elegidos por voto popular. 

Ningún otro país del mundo tiene un sistema semejante. Estados Unidos elige a los 
jueces de los niveles inferiores, mientras que Bolivia elige a 26 jueces en sus 
tribunales superiores. Pero en México se someterían a votación miles de puestos en 
todos los niveles. 

Mexico president lashes out at supreme court amid looming constitutional crisis | Mexico | The 
Guardian 

https://www.theguardian.com/world/claudia-sheinbaum
https://www.theguardian.com/world/mexico
https://www.theguardian.com/world/2024/nov/04/mexico-supreme-court-claudia-sheinbaum-judicial-reform
https://www.theguardian.com/world/2024/nov/04/mexico-supreme-court-claudia-sheinbaum-judicial-reform
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Tenemos un plan: Sheinbaum por análisis de reforma Judicial  

 

https://la-lista.com/poder/politica/si-deciden-a-favor-o-en-contra-tenemos-un-plan-sheinbaum-por-analisis-de-reforma-judicial
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Sheinbaum critica presupuesto del INE para elección de jueces; prepara escrito para proponer un 

monto menor - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/sheinbaum-critica-presupuesto-del-ine-para-eleccion-de-jueces-prepara-escrito-para-proponer-un-monto-menor/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/sheinbaum-critica-presupuesto-del-ine-para-eleccion-de-jueces-prepara-escrito-para-proponer-un-monto-menor/
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Sheinbaum tiene un plan en caso de que SCJN invalide Reforma Judicial: “No me quiero adelantar 

pero estamos preparados” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/sheinbaum-arremete-contra-la-scjn-previo-a-discusion-de-reforma-judicial-esta-provocando-un-problema-constitucional/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/sheinbaum-arremete-contra-la-scjn-previo-a-discusion-de-reforma-judicial-esta-provocando-un-problema-constitucional/
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Sheinbaum defiende designación de Arturo Zaldívar en el Comité de Evaluación; niega cercanía 

con Morena - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/sheinbaum-defiende-designacion-de-arturo-zaldivar-en-el-comite-de-evaluacion-niega-cercania-con-morena/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/sheinbaum-defiende-designacion-de-arturo-zaldivar-en-el-comite-de-evaluacion-niega-cercania-con-morena/
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Sheinbaum revira a Zedillo: "No es una crisis, pero la Corte está provocando un problema 

Constitucional" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-revira-a-zedillo-no-es-una-crisis-pero-la-corte-esta-provocando-un-problema-constitucional/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-revira-a-zedillo-no-es-una-crisis-pero-la-corte-esta-provocando-un-problema-constitucional/
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La votación en la Corte sobre la reforma judicial eleva la tensión 

entre Morena y los ministros del Supremo | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-05/la-votacion-en-la-corte-sobre-la-reforma-judicial-eleva-la-tension-entre-morena-y-los-ministros-del-supremo.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-05/la-votacion-en-la-corte-sobre-la-reforma-judicial-eleva-la-tension-entre-morena-y-los-ministros-del-supremo.html
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Crisis institucional: en Banxico ahora creen que si Claudia no acata a la Corte luego 

Morena irá por las reservas 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/crisis-institucional-en-banxico-ahora-creen-que-si-claudia-no-acata-a-la-corte-luego-morena-ira-por-las-reservas/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/crisis-institucional-en-banxico-ahora-creen-que-si-claudia-no-acata-a-la-corte-luego-morena-ira-por-las-reservas/
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En Banxico creen que si Claudia no acata a la Corte luego Morena podría ir por las reservas 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/crisis-institucional-en-banxico-ahora-creen-que-si-claudia-no-acata-a-la-corte-luego-morena-ira-por-las-reservas/
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Norma Piña dedica emotivo mensaje a trabajadores del Poder Judicial a un día de la resolución de la 
SCJN sobre reforma - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/norma-pina-dedica-emotivo-mensaje-a-trabajadores-del-poder-judicial-a-un-dia-de-la-resolucion-de-la-scjn-sobre-reforma/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/norma-pina-dedica-emotivo-mensaje-a-trabajadores-del-poder-judicial-a-un-dia-de-la-resolucion-de-la-scjn-sobre-reforma/
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TEPJF rechaza emitir una opinión sobre la reforma judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/tepjf-rechaza-emitir-una-opinion-sobre-la-reforma-judicial/
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Lanzan convocatoria para elección judicial 2025: Estos son los requisitos y fechas clave para 

postularse - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/lanzan-convocatoria-para-eleccion-judicial-2025-estos-son-los-requisitos-y-fechas-clave-para-postularse/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/lanzan-convocatoria-para-eleccion-judicial-2025-estos-son-los-requisitos-y-fechas-clave-para-postularse/
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MC presentó ante la SCJN 7 mil firmas contra la reforma 

judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Movimiento 

Ciudadano presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 7 mil firmas de ciudadanos en contra de la reforma al 

Poder Judicial. 

 

Acompañada por diputado también emecista Armando Ruiz, la 

legisladora Laura Ballesteros señaló que, a través de la 

presentación de un amicus curiae, se exhiben diversas 

irregularidades de parte de Morena y sus aliados para aprobar 

esta reforma. 

 

Los diputados de MC dijeron que no van a ser cómplices de la 

consumación de la violación a la Constitución, ya que esta, 

advirtieron, va a tener serias consecuencias. 

 

https://drive.google.com/file/d/1K4-1XjIDMs-vGn9SbUG3f_-Z8O--

gzZq/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1K4-1XjIDMs-vGn9SbUG3f_-Z8O--gzZq/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1K4-1XjIDMs-vGn9SbUG3f_-Z8O--gzZq/view?usp=sharing
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Mesa de Diálogo / Arturo Ávila (Diputado – Morena) / 

Laura Ballesteros (Diputada – MC) / Rubén Moreira 

(Coordinador de diputados – PRI) / Federico Döring 

(Diputado – PAN) / Rafael Carlos Quesada García (Juez 

Décimo Tribunal Federal Laboral de Asuntos Individuales 

en la CDMX) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “Me gusta mucho traer 

el tema de lo que puede llegar a pasar el día de mañana con 

este proyecto completamente antijurídico y en el orden de las 

barbaridades jurídicas. Nuestra Constitución, por allá de 1917, los 

Constituyentes fundan el Estado Mexicano como una República 

democrática, federal y representativa. En esa lógica nace el 

Artículo 135 constitucional, que establece que el único poder que 

puede llevar a cabo reformas constitucionales es el Poder 

Constituyente, el Poder Reformado. ¿Cuál es el Poder 

Reformador? Es la Cámara de Diputados y de Senadores con la 

mayoría calificada y la mitad más uno de los Congresos de los 

estados. Todo este sistema de enorme democracia decidió que 

íbamos a llevar a cabo reformas constitucionales”; Explicó el 

diputado Arturo Ávila. 

 

“Hay que empezar por el principio, hablemos de por qué Morena, 

de buenas a primera, en poco más de una semana hacía acá, 

decidió meter la Ley de Supremacía de Morena sobre la 

Constitución. Porque si todo esto que nos dice Arturo fuera 

verdad, entonces no hubieran emitido esta reforma. Si están tan 

seguros que la Corte no tiene ningún tipo de incidencia ni 

injerencia sobre las acciones de inconstitucionalidad y 

menesteres ¿para qué la reforma supremacista? Esa es la primera 

gran pregunta que no han sabido responder, pero que forma 

parte de todo un tejido de mentiras donde lo que nos están 

diciendo es que es la gente la que les está pidiendo que hagan 

esta reforma. La realidad es otra, es el Expresidente de la  
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República el que le está pidiendo a Morena que hagan eso”, 

comentó la diputada Laura Ballesteros. 

 

“Se ha construido en este país una narrativa falsa y además 

perniciosa y polarizante. Empezamos con una reforma de justicia 

que no es de justicia, porque no va a aumentar ni a mejora la 

misma. La segunda, la falsedad de que la gente va a seleccionar 

a los juzgadores, eso es totalmente falso, es un engaño. Es tan 

inoportuna la reforma, que si ahorita le pregunto a quién aquí 

representa a Morena cuántos tipos de boletas vamos a tener en 

la elección, no lo saben, porque no lo sabe absolutamente nadie. 

Nadie sabe cuántas boletas va a haber, es más, la convocatoria 

ya difiera mucho del texto original de la Constitución”, señaló el 

coordinador Rubén Moreira. 

 

“Cuando yo era senador hicimos la reforma Derechos humanos 

del 2011 y jamás habíamos tenido en la historia de México una 

reforma constitucional tan regresiva como esta. Nunca nadie se 

había atrevido, una mayoría, a arrebatarnos derechos humanos 

previamente reconocidos a los mexicanos. La reforma de 2011 

reconoció, en términos de comisionalidad, que se interpreta lo 

que haga el Estado mexicano, sus leyes y sus reformas a la 

Constitución, en función de lo que establecen las leyes que de 

ella emanan y los tratados internacionales. ¿Por qué lo pusimos? 

Porque la lógica que argumentaban el Rasputín de la justicia, 

Zaldívar y otros en ese momento, era que para garantizar que tus 

derechos humanos como mexicano estuvieran de vanguardia y 

que no hubiera de primera, segunda o tercera generación”, 

expuso el legislador Federico Döring. 
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“Este es un ejercicio inédito para mí, yo estoy del lado del Poder 

Judicial de la Federación y escucho a los compañeros que están 

aquí están haciendo política. Con su discurso ustedes están 

haciendo política, yo los escucho detenidamente y siento que 

tienen un interés por la sociedad y por México y eso es algo muy 

importante para mí. ¿Qué tenemos mañana? Un momento 

histórico, decisivo, de la democracia del país, eso es lo que 

tenemos desde agosto que se han tenido todos estos diálogos 

por la reforma judicial. El momento que tenemos mañana es un 

momento de esperanza, que muchas personas tenemos de que 

se conserve la República y el Poder Judicial de la Federación de 

manera democrática, en conjunción con los otros poderes del 

Estado”, refirió el juez Rafael Carlos Quesada. 

 

https://drive.google.com/file/d/1OdNer609S--

bLWLFn_NJqeHuo60C0p2y/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1OdNer609S--bLWLFn_NJqeHuo60C0p2y/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1OdNer609S--bLWLFn_NJqeHuo60C0p2y/view?usp=sharing
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Mesa de debate / Rubén Moreira (Coordinador Diputados - PRI) / 
Emilio Álvarez (Exsenador) / Israel Zamora (Exsenador) / Raúl 

Bolaños (Diputado - PVEM) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Están realmente preocupados por 
el presente sin querer construir lo que viene en un futuro, estamos transitando 
a una República en la que, sí efectivamente hoy tenemos nosotros tenemos 
una mayoría calificada, pero por qué mejor no se preocupan por construir sus 
mayorías, ahí está el reto para ustedes”. Señaló Raúl Bolaños. 
 
“Estamos ante la posibilidad de una crisis constitucional o de ruptura 
constitucional, sí, porque nos está empujando una mala práctica y eso, yo creo, 
que también es para distraer la atención de muchas cosas que pasan en este 
país”. Expuso Rubén Moreira. 
 
“Hay otro criterio que es una contradicción de criterio que se dio en la Suprema 
Corte que resuelve la primera sala en donde estaban Norma Piña, Ríos Farjad, 
Pardo Rebolledo y González Alcántara Carrancá y ellos determinaron, lo 
mismo, el proceso es uno hasta la ejecución de la sentencia. Mañana se van a 
echar maromas para decir que no implementan el artículo segundo transitorio 
de la reforma al artículo 105 y 107 porque se cerró la instrucción”. Afirmó Israel 
Zamora. 
 
“Que un gobierno se planté como horizonte el desacato es muy grave, con qué 
autoridad moral les dices a la gente que viola la ley que está fuera de la ley, 
con qué autoridad moral le dices a los ciudadanos que cumplan la ley si 
empezando por la Presidenta y le pregunta al legislativo incluso si puede violar 
la ley y su mayoría le dice, sí, viola”. Enunció Emilio Álvarez. 
 
 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8540?cid=75F18D3264FEE48F&r
esId=75F18D3264FEE48F!8540&authkey=!AMvdTJofVSyFI8U&ithint=video&e=LENcSd 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8540?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8540&authkey=!AMvdTJofVSyFI8U&ithint=video&e=LENcSd
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8540?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8540&authkey=!AMvdTJofVSyFI8U&ithint=video&e=LENcSd
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Las Mangas del Chaleco / Santos Briz (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DHITURBIDE).- La panista Rocío 

González recriminó a Jesús Roberto Corral del PT que le mandara 

besos desde la Tribuna. “Le voy a pedir que se dirija a mí como 

diputada y que no me esté aventando besos”, pidió la panista. 

Este miércoles entre veladoras y máscaras por el día de muertos, 

fue aprobada en la Cámara de Diputados la reforma de 

Supremacía Constitucional. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlSoSbcN03ILN_A6?e=ToKUIo

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wlSoSbcN03ILN_A6?e=ToKUIo
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Una  máxima en política: no hay fecha no que se cumpla. 

Hoy, dos horas previas al mediodía, en la sede de Pino Suárez , número 2, 

Centro Histórico CDMX, epílogo de controversial, aberrante proyecto de 

leyes que, hace 9 meses exactos, presentó en Cámara de Diputados, un 

hombre con la investidura exacerbada que ofrece nuestra Ley de leyes. 

La reforma de la mal llamada reforma judicial, que, hay que decirlo en tiempo 

y forma, su redacción, extingue el Poder Judicial Federal, legado del 

Constituyente de 1917, a México; producto de una década de Revolución 

Mexicana que costó vidas, de hombres, mujeres y niños. 

Una Carta Magna, con división de Poderes; cada uno de ellos, con facultades 

exclusivas, que garantizan el ejercicio del poder político, social y económico 

del país, como el del Poder Judicial, contrapeso constitucional del Poder 

Legislativo y Judicial. 

Hoy, con la prohibición para que Suprema Corte de Justicia en la Nación, 

prohíba reformas constitucionales que aprueba el grupo mayor en el 

Congreso de la Unión, Morena, nuestro sistema político imperante, se 

quebranta, porque propicia la voluntad del partido político en turno, y el 

Presidente o Presidenta que lleva el poder, para que el titular del Poder 

Ejecutivo Federal, sea preponderante sobre los otros dos Poderes. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MÉXICO: HOY, SCJN, DECIDE, CONSTITUCIÓN DE 1917 O DICTADURA ESTADOS UNIDOS: 

¿KAMALA HARRIS? ¿DONALD TRUMP? ¿QUIÉN? 
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¡Vamos, pues!, ni el amparo es legítimo, ante una decisión presidencial, que 

apruebe su partido dominante en las Cámaras de Diputados y Senadores, 

cual reforma constitucional, a través de una reforma o iniciativa de ley que 

presente en el Poder Legislativo. 

Además, tendrá exacerbado poder, de facto, al ser el fiel de la balanza en las 

candidaturas para jueces, ministros o magistrados, que postule el partido 

que se va llevar todos esos encargos, por ser el preponderante. 

Es decir, tendrá otra “mayoría calificada”, en el Poder Judicial, como la tienen 

hoy, en el Poder Legislativo; todas las plazas de los juzgadores, las ocuparán 

jueces, ministros y magistrados, “a modo”. 

Que no tiene otro nombre más que el de la dictadura perfecta, que ni Carlos 

Salinas de Gortari maquinó en su sexenio. 

Pues hoy, finalmente, en la sesión del pleno de la Corte, en una fecha 

emblemática para Estados Unidos, por su elección presidencial, a 9 meses 

exactos de que el que ya ocupó el poder, exacerbado, en este país, presentó 

aberrante reforma, se define si va o no va, porque hasta el momento, la 

Corte, tiene la palabra en ese asunto. 

Lo que resuelva, dará la vuelta al mundo y en los equipos de campaña de 

Kamala Harris, Partido Demócrata y Donald Trump, Partido Republicano, 

recibirán la información que les proporcione, seguramente, el embajador 

Ken Salazar o sus enlaces con el gobierno mexicano. 

En los últimos meses, 8 ministros leales a la Constitución de 1917, reciben 

presiones, amenazas, guerra sucia, periodicazos, politiquería y 

politiporquería, a manera de amedrentarlos, acciones viles que no los 

inquietan, porque entre la clase política en el poder, ya tenían lo que 

anhelaron: su renuncia. 

Semana pasada, en tiempo y forma, presentaron su dimisión al encargo, a 

partir de agosto próximo, las y los ministros: Norma Lucía Piña Hernández, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Juan Luis González 
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Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Alberto Pérez Dayán, 

Javier Lynez Potisek y Luis María Aguilar Morales, quien termina su periodo 

como integrante de la Corte, este mes. 

No creemos, pero no se descarta, que, entre estos 8 ministros, haya alguna 

o alguno, con deseos de pasar a la historia de ministro traidor o ministra 

traidora a la patria, como en Cámara de Senadores, Reyna Celeste Ascencio 

Ortega, Michoacán, PRD, traicionó al partido del sol azteca y se pasó a 

Morena; José Sabino Herrera Dagdug, quien la secunda. 

Y el célebre traidor a la patria, el senador Miguel Ángel Yunes Márquez. 

Con el voto de ellos, dieron el pase aprobatorio a la reforma de la mal 

llamada reforma judicial. 

Hoy, en la Corte, el asunto de que presuntamente ya cooptaron o 

corrompieron a un ministro que estaba  en contra de ese proyecto y el 

reciente, que prohíbe al pleno de la Corte, prohibir reformas a la Constitución 

que apruebe el Poder Legislativo, se puede repetir. 

La dignidad, reiteramos en este espacio, no tiene precio ni sexenio. El gusto 

les va durar seis años, pero traidores serán toda su vida. Y millones de 

mexicanos, los conocen, al menos a aquellos tres senadores. 

Este martes 5 de noviembre, fecha histórica en México, por la resolución del 

pleno de la Corte, en el candente, estridente asunto de elección de jueces, 

ministros y magistrados que, en su proyecto de sentencia al caso, el ministro 

ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, declara 

inconstitucionalidad de ese Decreto que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el pasado 15 de septiembre de este años. 

Ayer, en Cámara de Diputados, el coordinador del grupo mayor y presidente 

en Junta de Coordinación Política, hizo a un lado el discurso virulento contra 

los ministros patriotas, leales a la Constitución de 1917, en especial, contra 

la presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández: 
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-“Vamos a esperar, primero. Yo espero que la serenidad y la prudencia en 

algunos de los ministros, prevalezca e impere; se pueda restablecer esa 

actitud serena y estrictamente constitucional”. 

-“Vamos a esperar. No adelanto vísperas, pero, en todo caso, lo que ellos 

realicen, firmen, aprueben, el Poder Legislativo tiene que reaccionar y el 

Poder Legislativo está preparado”, reiteró y resaltó. 

No quiso arriesgarse a un adelanto de la reacción del grupo mayor en Cámara 

de Diputados, si la resolución de la Corte, es resolver que elección de 

ministros, jueces y magistrados, es inconstitucional: 

-“… tengo que esperar a que esto se concrete el día de mañana o pasado. Lo 

digo con toda seriedad, estamos preparados para cualquier escenario, 

cualquier escenario”. 

Dijo lamentar mucho, si la Corte se atreviera a invalidar una reforma 

constitucional. 

-“Me daría mucha tristeza y se terminaría con todos los criterios de 

jurisprudencia, Constitución, doctrina y ley. Sería muy grave la intromisión 

hacia el Poder Legislativo de la Suprema Corte de Justicia. Y espero que 

impere en algunos de ellos, la sensatez y el criterio estrictamente 

constitucional”. 

Ricardo Monreal Ávila, parafraseó a José María Iglesias, presidente de la 

Corte, en la época juarista: 

-“Por encima de la Constitución, nada”.  

-“Nadie por encima de la Constitución”. 

Tiene razón el político de Zacatecas. Pero se le adelantó un Presidente que 

ya fue, al pisotear la Constitución, perfilar otra, a modo, y extinguir, de facto, 

un Poder, en un Estado republicano, como el nuestro. 

Puso fin a la división de Poderes, y nadie dijo nada. 
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Por lo pronto, este vergonzante capítulo en la historia constitucional del país, 

hoy, finalmente -luego de 9 meses de insultos, guerra sucia, politiquería, 

politiporquería, de la clase política en el poder, contra los ministros en la 

Corte-, se decide. 

Se fortalece la crisis constitucional que ya está, desde que el asunto se 

revivió, luego de la elección de Estado del 2 de junio pasado, que no se olvida, 

crisis que propició aberrante reforma, que formaliza la dictadura perfecta en 

México, cual en tiempo y forma, advertimos en este espacio. 

Este asunto de la reforma en México, a la mal llamada reforma judicial, 

¡seguro!, está en los cuarteles de campaña de los candidatos presidenciales 

en Estados Unidos, y sus encargados de asuntos políticos y sociales en 

América Latina, siguen el desenlace. 

Saben de la elección del 2 de junio pasado, y de la reforma que extingue 

división de Poderes en México, con ruta hacia la dictadura, estilo Rusia, Cuba, 

Venezuela, Nicaragua… 

Y de los flagelos de violencia y delincuencia. Y los resultados para los 

ciudadanos norteamericanos, consumidores de drogas, de la política de 

abrazos y no balazos en el pasado reciente. 

Este martes, en México, acapara atención entre la clase política de oposición 

y en el poder, la sesión pública del pleno en Suprema Corte de Justicia en la 

Nación y el epílogo al puyante asunto de elección de jueces, ministros y 

magistrados. 

E, igual que en Estados Unidos y el mundo, los mexicanos también estarán 

atentos al desenlace de la elección constitucional para Presidente o 

Presidenta en Estados Unidos. 

Un país donde la ley es la ley y, ¡ni en broma!, incluyen la tómbola, pirinola, 

el trompo, el volado, las canicas, cual figuras en una reforma constitucional, 

para designar candidatos a una plaza en el Poder Judicial Federal. 
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Ni mucho menos, en Estados Unidos, van a pedir apenas cinco años de 

experiencia para encargos judiciales, como tampoco, van a minimizar el 

título de una casa de estudios como la UNAM, para dar importancia a la carta 

recomendación de cinco vecinos, para ocupar una plaza de juzgador. 

En materia de combate a violencia y delincuencia, el que menos conviene al 

gobierno mexicano, gane elección presidencial, es Donald Trump. 

Elección constitucional presidencial en Estados Unidos, donde la contienda 

es cerrada y, cualquiera, Kamala o Trump, puede ganar, con ligera ventaja, 

de apenas un punto sobre el candidato o candidata perdedor o perdedora. 

Si la elección es muy cerrada, ¡seguro!, que el resultado, no se conoce hoy. 

Kamala Harris, de llegar a la Casa Blanca, aplicaría mano dura con su vecino 

del sur y en el gobierno de Estados Unidos y, no sería la continuidad de la 

administración Biden, como “ya saben dónde”. 

Empero, quien gane, ambos representan los intereses típicos de los 

norteamericanos, los cuales, son contrarios a los mexicanos; ambos, van por 

el combate a la migración ilegal hacia su país; tratarán que las importaciones 

de productos mexicanos, se subordinen a sus necesidades y que no afecte a 

sus productores. 

Trump, es mucho más rudo, más agresivo y Kamala Harris, y parecería 

moderada, pero no se sabe más de ella, en su estilo de ejercer el poder, 

porque no ha gobernado. 

La verdad, gane quien gane, las cosas van a seguir cual hoy: los 

norteamericanos van a exigir a México, que contenga la migración de 

mexicanos, como de Centro y Sudamérica: seguirán en la exigencia de 

combate al narcotráfico (aunque los consumidores de la droga sean ellos y 

allá, no hacen nada para evitarlo). 

Como también, pondrán más exigencia al Tratado de Libre Comercio entre 

su país, Canadá y México y buscarán más ventajas para ellos, en el T-Mec y 

en todo lo que ellos quieran. 
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O cómo interpretar que Trump, así lo adelantó: más aranceles a los 

productos que importan nuestro país. 

Un comentario que hacen entre la clase política de oposición, es que si gana 

Kamala Harris -que no sería la continuidad de la administración Biden-, pone 

nerviosos a los hombres del gobierno mexicano. 

¡Y suceda lo inédito en México! 

Es cosa de esperar ambos asuntos y su repercusión en la relación bilateral: 

declarar inconstitucional elección de jueces, ministros y magistrados. 

Y elección presidencial, constitucional, en Estados Unidos. 

En este modesto espacio, adelantamos qué sucederá primero: antes o 

después de la elección presidencial en Estados Unidos, resolver si va o no va 

la reforma judicial en México, en el pleno de la Corte. 

La fecha, hoy, ¡justo el día de la elección de Presidente o Presidenta en EU! 

Como en política nada es casualidad ni coincidencia, el primero en advertir 

ello, fue el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. 

¡Hoy, supermartes, para México y Estados Unidos! 

La dictadura perfecta o la Constitución de 1917, con división de Poderes. 

¿Kamala Harris? ¿Donald Trump? 

EN EL CHACALEO 

El presidente en mesa directiva de Cámara de Diputados, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, da la cara, mientras el diputado Pedro Haces, la esconde. ¡No 

se vale!... Debe presentarse en la tribuna popular de San Lázaro y explicar “al 

pueblo” que tanto cacarean en sus discursos, que fue lo que realmente 

sucedió el día de la votación de la reforma a los artículos 107 y 105 de nuestro 

Código Supremo… ¡Cuidado!... Cuando el PRI o el PAN en el liderazgo del 

Poder Legislativo Federal, no ejercían la representación popular en la curul o 

escaño, con vulgar descaro, en votación por tablero, por cédula, nominal o 
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económica… Falta de oficio, bagaje y sensibilidad política, para permitir 

“errores” de potentados legisladores, que tienen la curul, como un privilegio 

más… No es casual ni coincidencia, lo que exige coordinadora parlamentaria 

del PAN, Noemí Berenice Luna Ayala, cuando rechaza que hubo 

“intermitencia”: “la verdad, es que es una explicación que queda cortísima y 

lo que nosotros exigimos es que se haga una investigación seria, una 

investigación a profundidad, porque esto es delicadísimo”… O sea, añade, 

“¡no podemos confiar en nuestro propio sistema de votación! Si esto sucedió 

la semana pasada, es porque lo detectamos, porque lo dijimos, pero, 

¿cuántas votaciones habrán pasado?”… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... Sigue 

sentido el senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, porque los 8 

ministros en SCJN, patriotas, leales a la Constitución 1917, lo minimizan y no 

le dan el “nivel” que tiene su investidura cuando en la carta-renuncia que le 

enviaron la semana, no mencionan su nombre y jerarquía… El grupo mayor 

en el Poder Legislativo Federal, se ocupa y preocupa por legislar para el que 

ya fue, y poco o nada les interesa el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

Ley Federal de Ingresos y todo el paquete económico del 2025, en el gobierno 

de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo…. El 15 de este mes, presenta el 

paquete económico del próximo año, el titular de Hacienda y Crédito Público, 

Rogelio Ramírez de la O, cual obliga artículo 74 en nuestra Ley de Leyes... 

Política social, el rubro con más inversión, como se perfila política pública en 

esa materia, del gobierno federal… Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…     

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; REFORMA PARA ELIMINAR ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS LISTA PARA DEBATE, EL DICTAMEN SE PRESENTARÁ EN LA 

SESIÓN DE MAÑANA MIÉRCOLES 6 DE NOVIEMBRE 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), señalo que la reforma constitucional para eliminar los órganos autónomos, 
incluido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Inai), podría aprobarse entre el 11 y el 14 de noviembre. Monreal indicó 

que el dictamen se presentará en la sesión de mañana miércoles 6 de noviembre, y su 
discusión en el pleno está prevista para la siguiente semana. Durante esa misma sesión, 
también se dará a conocer la reforma constitucional en materia de bienestar animal. 

También se le dará publicidad a los dictámenes de las reformas constitucionales para ampliar el catálogo para 
dictar prisión preventiva oficiosa: por narcomenudeo, extorsión, producción y comercialización de fentanilo, 
defraudación fiscal, uso de facturas falsas, entre otros delitos; y el proyecto de rediseño de la Administración 
Pública Federal, para crear la Secretaría de la Mujer, y la Secretaría de Ciencia y Tecnología. El relativo a los 
órganos autónomos, que plantea función de extinción, y vamos a recuperar el dictamen de la reforma 
constitucional; entonces, es probable que estas tres puedan estar saliendo, si así lo deciden las mayorías 
calificadas y las legislaturas de los estados, entre más o menos del 11 y el 14 del mes de noviembre. Dicho 
dictamen, para desaparecer a la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), el 
INAI, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y el Sistema 
Nacional de Mejora Continua de la Educación, fue aprobado el pasado 23 de agosto, por los diputados de 
Morena y sus aliados en la Comisión de Puntos Constitucionales, por 22 votos a favor y 17 en contra. 
  
CLAUDIA SHEINBAUM; NO SE PUEDE NEGOCIAR LO QUE HA DECIDIDO EL PUEBLO, LA REFORMA 

AL PODER JUDICIAL ES PARTE DE LA TRANSFORMACIÓN 
  

La presidenta Claudia Sheinbaum, aseguró que la reforma al Poder Judicial es parte de la transformación que 

apoya la mayoría del pueblo de México por lo que ocho ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) no pueden intentar cambiarla ya que es un hecho constitucional. No se puede negociar lo 
que ha decidido el pueblo y lo que ya es Constitución. Ya es parte de la Constitución la reforma al Poder Judicial. 
Destacó que quienes intentan detener la elección de jueces, magistrados y ministros solo buscan defender sus 
propios intereses, mientras que con la democratización del Poder Judicial son los mexicanos y mexicanas 
quienes podrán elegir a quienes estén dentro de las instituciones encargadas de impartir justicia. Aseguró que 
el Gobierno de México se encuentra preparado para la resolución que será discutida, y posiblemente votada, el 
día de hoy en la SCJN y destacó que es la Corte la que está creando un problema constitucional, pues destacó 
que no tienen las atribuciones para legislar sobre la Constitución, ya que esto solo le corresponde a la Cámara 
de Diputados, de Senadores y a los Congresos locales. Tiene que quedar muy claro que ocho ministros no 
pueden estar por encima del pueblo de México y que quien está poniendo en duda la reforma, que ya es parte 
de la Constitución, no es la Presidenta de la República, son los ocho ministros y ministras. Manifestó que la 
democracia ya no es de las élites, como ocurría en anteriores gobiernos, como el del expresidente Ernesto 
Zedillo, quien también reformó al Poder Judicial, pero para ser él quien eligiera a los ministros y ministras, lo 

que ocasionó que nunca fueran sometidas a cuestionamientos algunas decisiones que estuvieron en contra del 
pueblo de México, como fue el caso del Fobaproa. La Corte recibía instrucciones del Presidente de la República. 
Por lo anterior, enfatizó que con la reforma al Poder Judicial se acabó con el dedazo en la elección de ministros 
y ministras, pues ahora será el pueblo quien vote por ellos. Mientras no traicionemos al pueblo, el pueblo nos 
va a apoyar, mientras estemos cerca del pueblo, el pueblo nos va apoyar, porque aquí no hay divorcio entre 
gobierno y pueblo como era en el pasado, entonces la reforma al Poder Judicial es parte de este proceso de 
transformación. Recordó que la reforma al Poder Judicial será un ejemplo para el mundo. El pueblo de México 
va a votar por jueces, por las y los jueces, magistrados y ministros. 
  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR CUAUHTÉMOC OCHOA; EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, ATENTO PARA 
ANALIZAR LEY DE INGRESOS 2025 

  
El presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, es 

un hombre muy comprometido con su labor legislativa pues tiene experiencia probada, ya que ha sido dos veces 
diputado federal, primero en 2003-2006 por el Partido Verde y luego en 2021-2024 por Morena. Además, fue 
subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Habrá que seguirlo muy de cerca, porque en su estado natal, Hidalgo,la gente comenta que sería un gran 
candidato de Morena  para ser el próximo gobernador en las elecciones de 2028. Por lo pronto, el senador ya 
está listo para la discusión de la Ley de Ingresos de la Federación y la Ley Federal de Derechos para el año 
2025 que deberá aprobarse antes del 30 de noviembre, por ello informó que los integrantes de este órgano 
legislativo se reunirán, en los próximos días, con funcionarios de la secretaría de Hacienda. Además, refrendó 
el compromiso de la comisión para trabajar de manera responsable y garantizar finanzas públicas sanas, con 
las que pueda desempeñarse adecuadamente la nueva administración. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; LA ELECCIÓN DE JUECES, 

MINISTROS Y MAGISTRADOS ES IRREDUCTIBLE 
  
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, aseguró que, independientemente del 
fallo que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre el proyecto del ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, no se detendrá el proceso para elegir a jueces, ministros y magistrados, ya que 

es una posición irreductible Cabe recordar que el Pleno de la SCJN acordó discutir hoy 5 de noviembre la 
propuesta de Juan Luis González Alcántara, que busca invalidar las disposiciones constitucionales relativas 
a la elección de jueces y magistrados, pero continuar con la elección de los ministros. Fernández 
Noroña consideró que la renovación del Poder Judicial, lo que incluye a jueces, ministros y magistrados, es un 

mandato popular, pero, además, no se puede permitir que ocho personas estén por encima del pueblo y de los 
poderes de la república, porque eso sería condenar a la patria a ninguna posibilidad de transformación. Ellos 
que hablan de una república de división de poderes son los que están rompiendo el equilibrio de poderes y 
pretenden plantear la supremacía del Poder Judicial; eso es inaceptable. Insistió que la Suprema Corte no tiene 
facultades para echar atrás artículos vigentes en la Constitución, porque sólo el Constituyente Permanente, las 
cámaras del Congreso de la Unión y las legislaturas estatales, pueden cambiar la Carta Magna. Es el colmo de 
la arrogancia, de la soberbia y de la irresponsabilidad. Para nosotros es irreductible nuestra posición, no nos 
vamos a echar atrás; se va a elegir a las personas juzgadoras, es irreductible, es un mandato popular. Que 
pase lo que quieran, nosotros no nos moveremos ni un milímetro de la elección de personas juzgadoras, este 
país ya abrió camino. Mencionó que los comités de evaluación para la elección de las personas juzgadoras 
emitieron la convocatoria, para que los interesados en participar en la elección que se llevará a cabo en junio 
de 2025 se inscriban al proceso. También informó que el Senado de la República declarará improcedente la 
declinación de 227 magistrados y 110 jueces, porque sus cargos serán elegidos hasta el año 2027. En este 
sentido, aseguró que los y las personas juzgadoras que renuncien o decidan no participar en el proceso 
electoral, se les respetará su retiro con fundamento en su salario actual. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ; ENVIÓ 

PROMOCIÓN A LA SCJN PARA DESECHAR CINCO ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD A LA 
REFORMA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

  
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, comunicó que envió 

una promoción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para desechar cinco acciones de 
inconstitucionalidad sobre la reforma de supremacía constitucional. Simplemente reiteramos lo que ya todos 
sabemos, que es derecho positivo, que está vigente esta reforma que hicimos y que, por lo tanto, la 
consecuencia es que sobresean todos los juicios que están conociendo. Pudiera parecer una redundancia, pero 
creemos que no está de más haber presentado estos documentos. Relató que hay quien cree que la Corte hará 
lo que quiera, y nosotros creemos que nuestra obligación es defender las leyes y las reformas que se aprueban 
aquí en la Cámara de Diputados, en el Poder Legislativo, en el Constituyente Permanente. Y por eso hicimos 
esa promoción. Gutiérrez Luna subrayó que esa promoción se deriva de la aprobación de supremacía 

constitucional. Lo único que se hace es hacerles ver que existe una norma vigente, que ellos también la 
conocen, que es esta reforma que aprobamos la semana pasada, que hicimos declaratoria el jueves y ese 
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mismo día se publicó en el Diario Oficial de la Federación, y que al sobrevenir esta causa pues tienen que 
sobreseerse los juicios que están en conocimiento de la Suprema Corte. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; IMPULSA LA REFORMA DE VIVIENDA EN MÉXICO. 
  
La senadora Ana Lilia Rivera, señalo que la nueva reforma de vivienda en México da facultades a INFONAVIT 

y la CONAVI para construir viviendas con enfoque social destinándolas al arrendamiento y futuras compra para 
los trabajadores, con ello se busca abordar la crisis de vivienda asequible en el país y fomentar un desarrollo 
urbano más sostenible. La legisladora fue muy firme cuando celebro lo que llamo una victoria para las y los 
trabajadores, ya que es un derecho obtener una vivienda digna. El objetivo de esta reforma es facilitar el acceso 
a vivienda digna y asequible para grupos vulnerables, así como mejorar las condiciones de vivienda en zonas 
marginadas, dando a las y los trabajadores la seguridad de tenencia, asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad. 
En la sesión de comisiones unidas, la senadora resalto que la vivienda digna es un derecho fundamental 
consagrado en el articulo 4 de la constitución mexicana, y en el Articulo 123, que reconoce que este derecho 
va mas allá de una necesidad individual es una obligación social con esta iniciativa también se propone regular 
los precios de la vivienda para evitar especulación y garantizar que los desarrollos inmobiliarios sean accesibles. 
Esta Reforma pretende generar la construcción de 1 millón de viviendas para el pueblo mexicano, mismas que 
lograrán beneficiar a 55 millones de trabajadores, también permite la otorgación de créditos que se podrán usar 
en la construcción de vivienda para los trabajadores, los créditos también se podrán utilizar para la adquisición 
de terrenos, esta reforma avala el acceder a viviendas en arrendamiento social cuya mensualidad no podrá 
exceder del 30 por ciento del salario. La reforma al artículo 123 de la constitución se aprobó en el senado con 
106 votos a favor en lo general. Al fomentar el acceso a vivienda digna, se pretende resolver el déficit que se 
tiene en materia de vivienda y se espera una mejora en la calidad de vida de muchas familias, la construcción 
de nuevas viviendas podría generar empleos en el sector de la construcción y en industrias relacionadas. La 
reforma de vivienda en México tiene el potencial de transformar el panorama de la vivienda en el país, pero su 
éxito dependerá de la colaboración gobierno, sector privado y la sociedad civil. Será crucial monitorear su 
implementación para así lograr ajustar las políticas según valla siendo necesario con esto garantizar que cumpla 
con su objetivo. 
  

DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PAN MANTENDRÁ OFENSIVA CONTRA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL; 
PODRÍA SER EL INICIO DE ESTABLECER UN ESTADO AUTOCRÁTICO 

  
La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, aseguró que su partido seguirá 

firme en su oposición a la reforma en materia de supremacía constitucional, ya que podría ser el inicio de otros 
intentos para establecer un Estado autocrático. La legisladora subrayó que esta reforma, que modificó los 
artículos 105 y 107 de la Constitución Política, representa un grave retroceso democrático, ya que elimina los 
contrapesos y deja sin recursos de impugnación judicial a las y los ciudadanos frente a cambios constitucionales. 
Advirtió que la iniciativa rompe con la división de poderes, acaba con los derechos humanos y convierte a 
México en un país sin defensas ante posibles abusos del Gobierno Federal. Destacó que el proceso para 
aprobar esta ley fue desaseado y advirtió que el PAN continuará la lucha en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, de ser necesario, en instancias internacionales. Esta ley abre la puerta a imponer cambios que violan 
los derechos humanos y los principios democráticos. Denunció que con esta medida el federalismo queda 
debilitado, dejando a los estados indefensos ante las imposiciones del Gobierno de la República. Esta situación 
podría derivar en un país de abusos y atrocidades, como sucede en regímenes autocráticos. Reafirmó el 
compromiso de su partido para defender la libertad, la democracia y un Poder Judicial independiente. No 
cederemos ante la tiranía ni permitiremos que callen nuestras voces. Nuestra lucha por un México mejor sigue. 
Desde el Partido Acción Nacional alzamos la voz con firmeza y rechazamos rotundamente esta reforma que 
intenta imponer una autocracia disfrazada de democracia. 
  

DIPUTADOS FEDERICO DÖRING Y HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ; CONVOCAN A MANIFESTACIÓN EN LA 
SCJN HOY MARTES PARA EXIGIR QUE DECLARE LA NULIDAD DE LA SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL 
  
Los diputados Federico Döring Casar y Héctor Saúl Téllez Hernández, señalaron que darán la batalla por el 

rescate de los derechos de todas y todos los capitalinos y mexicanos ante las canalladas de Morena. En ese 
sentido los diputados del PAN convocaron a simpatizantes y militantes a alzar la voz hoy martes en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para exigir que se declarare la nulidad de la venganza judicial y la 



 

OPINIÓN 05/11/2024 

supremacía dictatorial. La supremacía constitucional no debe ser avalada y es un proceso chairo que busca 
Morena para debilitar la voz ciudadana ante inconformidades legislativas. Los legisladores afirmaron que la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo salió más peligrosa que el expresidente Andrés Manuel López 
Obrador. En verdad que desconocemos quién asesora a la mandataria en estos temas judiciales y 

parlamentarios, todo va ligado a la venganza de quienes no votaron por ellos en las pasadas elecciones. 
Añadieron que Morena en San Lázaro quiere apropiarse de procesos parlamentarios, secuestrar la Constitución 
Política al estilo “Varguitas”, de película “La Ley de Herodes”. Los panistas indicaron que la mayoría del pueblo 
no votó por estas aberraciones constitucionales que la 4T está impulsando. Por eso estamos convocando a una 
extensa movilización hoy martes para protestar contra esta supremacía dictatorial; Morena no puede tener el 
control de todo ni destruir los derechos ciudadanos. 
  

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL CONTRIBUYE A CREAR UN PODER 
JUDICIAL A MODO Y DESTRUIR LA SEPARACIÓN DE PODERES 

  
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que la reforma en 

materia de supremacía constitucional sólo contribuye a crear un Poder Judicial ajustado a los intereses del 
gobierno en turno, eliminando el control de constitucionalidad y los mecanismos de revisión. La reciente reforma 
promovida por Morena cierra el paso a la Corte para invalidar parte de la reforma judicial y erosiona principios 
fundamentales de la Constitución de 1917, como la separación de poderes. El legislador estuvo acompañado 
del economista Mario Di Costanzo y del diputado local Marco Antonio Mendoza Bustamante, quienes 
coincidieron en que esta reforma representa un retroceso democrático. Moreira Valdez señaló que, en cuestión 

de horas, la propuesta fue aprobada en los congresos estatales, sin un análisis profundo y sin permitir la 
deliberación democrática. Acusó que Morena y sus aliados tiran por la borda el trabajo de mentes brillantes y 
personas honestas del Poder Judicial, al tiempo que destruyen los principios de equilibrio que fundamentan la 
democracia mexicana. Por su parte, Marco Mendoza subrayó que estas modificaciones son un paso hacia el 

centralismo y podrían convertir el sistema político en una monarquía disfrazada de democracia. Recordó que 
existen cláusulas pétreas en la Constitución, disposiciones irreformables que no deberían modificarse, pues 
protegen la división de poderes. Di Costanzo también expresó su preocupación porque, a su juicio, estas 

decisiones abren la puerta para que el gobierno actual realice cambios peligrosos, como la toma de las reservas 
internacionales del Banco de México o de los fondos de ahorro para el retiro (Afore). 
  

DIPUTADO RICARDO MEJÍA; CON LA SECRETARÍA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, 
MÉXICO AVANZARÁ HACIA UNA GOBERNANZA MODERNA 

  
El diputado Ricardo Mejía Berdeja (PT) afirmó que al establecer la Secretaría de Anticorrupción y Buen 

Gobierno, que sustituiría a la Secretaría de la Función Pública, México avanzará hacia una gobernanza 
moderna. Resaltó la creación de otras dependencias de gran importancia: la Secretaría de las Mujeres, la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y una agencia en telecomunicaciones. Explicó, 
que la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, propuesta por la titular del Ejecutivo Federal, Claudia 
Sheinbaum Pardo, será clave para garantizar el buen uso de los recursos públicos y fomentar una participación 
ciudadana activa. El diputado elogió la designación de Raquel Buenrostro como titular de la dependencia, al 

destacar su trayectoria de profesionalismo y honestidad en el servicio público. El también presidente de la 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción subrayó que la creación de esta secretaría busca prevenir, detectar 
y sancionar actos de corrupción, en línea con la política de austeridad de la Cuarta Transformación. La nueva 
Secretaría supervisará los procesos internos para asegurar transparencia y eficiencia en la administración 
pública, con una política de cero tolerancias a prácticas deshonestas. La dependencia trabajará en colaboración 
con instituciones como la Fiscalía General de la República (FGR) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
para fortalecer los controles contra la corrupción. Mejía Berdeja resaltó que esta dependencia dignificará la 

carrera del servicio público en México, la confianza ciudadana en las instituciones que, según él, se ha visto 
erosionada por años de corrupción. Como el caso de Genaro García Luna, exfuncionario sentenciado por 
corrupción durante el gobierno de Felipe Calderón. Precisó que, de aprobarse, la Secretaría de Anticorrupción 

y Buen Gobierno iniciaría operaciones en enero de 2025, con el objetivo de erradicar por completo los actos de 
corrupción en la gestión pública. 
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RESCATEMOS ALTATA: SINALOA E ISLA CORTEZ SÁBADO 9 Y DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE 
SÚMATE A LA CARAVANA 

  
Sabado 9 y Domingo 10 de Noviembre ,proximo fin de Semana, van a abrir todos los Restaurantes de Altata, y 
tambien el Club de Playa , la idea es que con este impulso, ya toda la Bahia vuelva a su normalidad , y la 
economia se restablezca , muchas gracias 
  

KAMALA HARRIS VS DONALD TRUMP; HOY SE DEFINE QUIEN SERA EL PRESIDENTE DE EE.UU. 
  
Más de 75 millones de personas ya habían emitido su voto hasta el sábado en las elecciones de EE.UU., lo que 
representa más del 48 % del número total emitido en las elecciones presidenciales de 2020, cuando votaron 
154,6 millones de estadounidenses. En el caso del voto anticipado en persona, el nivel de participación supera 
ya, el total de votos depositados de este modo en las elecciones presidenciales de 2020 y muestra cómo la 
manera de votar de los estadounidenses está cambiando. La opción del voto anticipado, que se hizo más 
popular durante la pandemia, muestra que los votantes ya no están esperando al día de las elecciones, sino 
que son muchos los que prefieren emitir su voto o por correo o votando de manera anticipada en un centro de 
votación. El expresidente Donald Trump, durante un acto de campaña en Raleigh, Carolina del Norte, dijo que 

de ganar la elección presidencial hoy martes 5 de noviembre empezaría por imponer un arancel del 25 por 
ciento a todos los productos que México le envíe y podría aumentar hasta llegar al 100 por ciento si es que no 
ve algún cambio significativo en la frontera. Tenemos una nueva presidenta en México. Supuestamente es una 
mujer muy agradable, dicen, yo no la conozco. Voy a informarle desde el primer día o mucho antes, que si no 
detienen esta embestida de criminales y drogas que entran a nuestro país, voy a imponer de inmediato un 
arancel del 25 por ciento a todo lo que envíen a Estados Unidos. Si eso no funciona, lo subiré al 50, y si eso no 
funciona los aumentaré al 75 para los tipos duros, y los subiré al 100. Trump establecerá dicha medida a fin de 

buscar reducir los cruces ilegales de migrantes y disminuir el tráfico de drogas que mantiene a Estados Unidos 
en una emergencia sanitaria, principalmente por fentanilo. Trump reconoció que México es el principal socio 

comercial de Estados Unidos, pero aseguró que esto se debe a que se está estafando a dicho país con 
complicidad de la administración de Joe Biden y de la vicepresidenta Kamala Harris. Ganan una fortuna. Se 
han apoderado de nuestro país gracias al gobierno del presidente Joe Biden y Harris. 
  
 

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Adán y Mier, también 
fueron priistas 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

  

No gustó, para nada que el líder nacional del tricolor, Alejandro Moreno Alito los 
haya desnudado, al coordinador y vicecoordinador del Senado, Adán Augusto e 
Ignacio Mier que sus orígenes son priistas. 

Que no se les olvide que salieron del PRI al que ahora cuestionan y 

Que no saben debatir y que por eso no fueron candidatos de sus partidos, el 
primero para la Presidencia como una de las cuatro corcholatas y, el segundo al 
gobierno de Puebla que perdió ante su primo, Alejandro Armenta. 

Fue el debate acalorado de confrontación en la votación, la semana pasada de la 
reforma para evitar impugnar las reformas constitucionales, una especie de 
blindaje a la Presidenta. 

Alito, les restregó qué a pesar de todo, este régimen democrático sobrevivió a 
pesar de ustedes, bola de cínicos y corruptos que quieren hacer una dictadura. 

Que ellos, los priistas ninguno se arrepiente de lo que han vivido, de la 
persecución política, el ataque. 

Y les atizó con más rudeza, de esa mayoría que presumen en Morena, que 
construyeron, porque el pecado favorito del diablo, es la soberbia, y ya les tocara 
el tiempo, algo así, como que no siempre estarán arriba. 

Y que ellos, los morenos, no obtuvieron la mayoría calificada, ustedes se robaron 
la mayoría calificada, primero en el tribunal y después con dos senadores del PRD 
y uno del PAN y el que se fue de Movimiento Ciudadano. 
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En sus curules se mostraban fríos Adán y Nacho Mier, sin duda lo que más les 
dolía es que Alito les sacara que fueron priistas, Adán hasta secretario del partido 
en Tabasco, tierra del peje, líder de este movimiento de la 4T. 

Y bueno, a Adán no le quedó otra que soltar, sobre la mayoría que les dijo Alito 
que se robaron, que la cifra puede subir, poque traen en la mira otros cuantos 
senadores, de que partido, no lo dijo. 

Para nadie es secreto que Don Adán les está aplicando, para convencerlos, a los 
senadores en la mira que migren a Morena, es que, en algunos casos les da 
muestras de los expedientes que guardan en las procuradurías de justicia y, en 
otras de sus familiares. 

Es decir, como en los años de Arturo Durazo, levantaban a los personajes que no 
encajaban con el gobierno y para consignarlos, simplemente les sembraban en 
sus vehículos drogas con toda la impunidad, prepotencia y cinismo, hablamos de 
los años 80´s. 

Adán Augusto en esta legislatura su bancada llegó con 83 senadores, para la 
mayoría calificada se requieren dos tercios de los 128, es decir 86, por ello se 
apresuró a llevarse, al costo que fuera, a los dos senadores del PRD, Araceli 
Saucedo y José Sabino, faltaba uno y el día de la votación de la reforma al Poder 
Judicial, de forma sorpresiva sumaron al panista, Miguel Angel Yunes, mientras 
que ausente, ese día, como una alternativa de ayuda a los morenos, el de MC, 
Daniel Barreda. Y qué decir de la última adquisición, de la priista, Cinthya López. 

Por eso Alito les gritó que no construyeron la mayoría calificada y que el pueblo no 
se las dio, que se la robaron. 

Así la bancada de Don Adán amarró esa reforma que hoy llevará a elecciones por 
voto popular a jueces, magistrados y ministros, algo nunca visto. La formación y 
preparación judicial de los aspirantes a esos cargos, simplemente adiós. 

AUTONOMOS 15 DIAS DE VIDA 
Le había comentado que la reunión de las consejeras del INAI, que encabezó 
Julieta del Río Venegas con la secretaria de Gobernación, Rosa Isela Rodríguez 
les había dado esperanzas, de mantener vivos esos autónomos, mientras no 
llegará la propuesta a manos de la Presidenta Claudia Sheinbaum. Fue, sin duda 
una reunión de cortesía. 

Bueno, ayer el líder de los diputados, Ricardo Monreal soltó que la próxima 
semana estarán en la discusión y le puedo adelantar que no habrá, como dice 
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Gerardo Fernández Noroña, presidente del Senado, poder humano que los pueda 
parar. 

Puede hacer la lista de los siete autónomos que están en la antesala de su 
desaparición, entre ellos el INAI, la COFECE, y el IFETEL. 

Ya estaremos viendo al presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
celebrando, con bombo y platillo la aprobación de su eliminación, pues si algo 
tienen en San Lázaro, son diputados de sobra para los dos tercios que se pide. La 
represalia de Macuspana está más vigente que nunca. 

 

https://indicepolitico.com/adan-y-mier-tambien-fueron-priistas/  

 

https://indicepolitico.com/adan-y-mier-tambien-fueron-priistas/
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Ahora resulta que la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo se sorprende y no le gusta para na-
da que el Instituto Nacional Electoral, (INE) haya 
solicitado la nada despreciable cantidad de 13 mil 
millones de pesos para financiar la elección de 
jueces, magistrados y ministros, misma en la que 
se incluye una partida para pagar bonos a los con-
sejeros y altos mandos por concepto de “carga de 
trabajo” porque sí será dinámica la tarea de orga-
nizar unas elecciones a las que prácticamente na-
die les entiende, dígase lo que se diga. 

La capacidad de asombro de la jefa del Eje-
cutivo federal era un tanto cuanto desconocida, 
sobre todo en el marco de que la mandataria de 
México, por lo menos hasta hoy, estaba dispues-
ta a llegar hasta las últimas consecuencias con 
tal de sacar adelante la controvertida reforma al 
Poder Judicial. ¿Seguirá en esa tesitura? 

En la llamada mañanera del pueblo “bueno y 
sabio”, Sheinbaum dijo -palabras más, palabras 
menos- que ella esperaba que el cálculo sería más 
o menos de la mitad de los recursos antes citados, 
o sea, algo así como 7 mil millones de pesos, 
cuando mucho, que podría ser sujeto a ajustes. 

Específicamente señaló la mandataria: “Se 
puede llevar a cabo la elección, sin un monto tan 
importante, no hay financiamiento a partidos 
políticos, como en el caso de las elecciones que 
tienen apoyo directo del presupuesto público, 
para hacer las campañas electorales. Entonces 
creemos que se puede hacer con menos recur-
sos”. ¿Regaño al INE? Lo más probable es que 
los bonos por carga de trabajo no se los van a 
autorizar.   

Desde el inicio de la gestión de esta errada y 
llamada Cuarta Transformación, en su segundo 
piso, las preguntas no sólo entre los analistas 
económicos son de dónde saldrán los recursos 
para tanto programa social que ha anunciado la 
presidenta en esa dinámica de repartir dinero a 
diestra y siniestra al “pueblo bueno y sabio”. 

El mismísimo secretario de Hacienda y Crédi-
to Público, Rogelio Ramírez de la O, ha “sudado 
la gota gorda” y en su yo interno, no deja de pedir 
que no se lleven a cabo estas demenciales eleccio-
nes porque sabe bien que ese sería un gasto desti-
nado al bote de la basura y si no, al tiempo.  

A querer o no, la presidenta Sheinbaum se 
está metiendo en problemas con todo y que  en 

su mañanera, dijo que su gobierno ya tiene un 
plan, digamos, B, en el caso en el que en la dis-
cusión de hoy en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, donde se discutirá el proyecto pre-
sentado por el ministro Juan Luis González Al-
cántara en el que, como se recordará, plantea 
eliminar las elecciones de magistrados y jueces. 

Por lo anterior, de alguna manera se puede 
señalar que hoy, México tendrá su propio “super 
martes” debido a esta discusión en la que 8 mi-
nistros están en contra del último capricho ni 
más ni menos que de López Obrador. 

Con su estilo muy personal, la jefa del Ejecu-
tivo federal se lanzó en contra de los ministros 
de la Corte no afines a su antecesor y mentor: 
“No se puede negociar lo que ya está en la 
Constitución”, dijo en alguna parte de su maña-
nera y frases como esa, denotan que Sheinbaum 
Pardo está preocupada por lo que pueda ocurrir 
hoy y eso que tiene la asesoría personal y directa 
del expresidente López Obrador. 

MUNICIONES 
*** Con el sello de Ricardo Salinas Pliego y 
con 20 años de trayectoria, Italika se ha vuelto 
una marca puntera y esencial para el desarrollo 
de país, ya que tiene desde su origen un firme 
compromiso con la libertad, convencidos de que 
la motocicleta es una herramienta no sólo para 
trasladarse, sino para trabajar, para emprender y 
generar prosperidad para los usuarios y sus fa-
milias. Esto es indudable y hay que ratificarlo: 
la motocicleta empodera a sus usuarios y los 
acompaña en su día a día. Asimismo, el exitoso 
modelo de negocio Italika, ha convertido a la 
motocicleta en un medio de transporte incluyen-
te, con valor arraigado en el adn de Grupo Sali-
nas, al ofrecer diferentes opciones de financia-
miento y soluciones creadas especialmente para 
cada usuario. Con presencia en México, Guate-
mala y Honduras, junto a más de mil centros de 
servicio y un equipo de más de 5 mil colabora-
dores, el crecimiento de Italika ha sido exponen-
cial, impulsando la movilidad en toda la región. 
Además, gracias a su planta ‘Ensamblika’ en El 
Estado de México, cada 60 segundos se arma 
una nueva motocicleta, llegando a producir has-
ta un millón de unidades al año. Además, pronto 
abrirá sus puertas ‘Ensamblika’ Guadalajara lo 

que permitirá crecer la producción de estos ve-
hículos que ya son indispensables, hasta 500 mil 
unidades más, consolidándose como la armado-
ra de motocicletas más importante en Latinoa-
mérica.   
*** Este fin de semana, miles de trabajadores de 
La Cruz Azul en seis estados de la República 
unieron sus voces para rechazar la propuesta del 
secretario de Gobierno de Hidalgo, Guillermo 
Olivares, de negociar con quienes tienen toma-
da la planta del municipio de Tula; esto a través 
de un video y la colocación de mantas en sus 
centros de trabajo con leyendas como: “¡No ne-
gociamos con delincuentes! y ¡Exigimos que se 
cumpla la ley!” Es que apenas hace unos días, el 
funcionario se autopropuso como mediador en-
tre las partes involucradas en el conflicto, lo que 
echaría por tierra las sentencias que existen para 
que la directiva actual recupere las instalaciones 
que están detenidas desde 2021. 
*** Los diputados federales del grupo parla-
mentario del PRI, Nadia Navarro Acevedo y 
Jericó Abramo Masso, cuestionaron los tiem-
pos de entrega para el análisis de la Cuenta Pú-
blica 2022. Durante la sesión extraordinaria de 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
realizada hace unos días, manifestaron que el 
documento les llegó apenas unas horas antes de 
ser discutido, tiempo insuficiente para analizar 
algo tan serio como es un Presupuesto de Egre-
sos de la Federación.  Por su parte, la diputada 
Navarro Acevedo aseguró que este documento 
presentado por la Auditoría Superior de la Fede-
ración (ASF) definitivamente no cumple con las 
expectativas de transparencia, eficiencia y res-
ponsabilidad que tanto requiere el país.  
*** Por cierto, la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados, se reunió a puerta 
cerrada para discutir el tema de la desaparición 
de los organismos autónomos y tocó al coordi-
nador de Morena, Ricardo Monreal, anunciar 
que entre el 11 y 14 de este mes, se votará en el 
pleno la extinción de 14 de estos organismos. Se 
sabe que fue una tensa reunión en la que la opo-
sición votó en contra de esta medida que, sin du-
da, deja en la indefensión a la ciudadanía. 

LA RETAGUARDIA

Sheinbaum, en desacuerdo con  
presupuesto para elección judicial
- De la mano de Rica do Salinas, Italika genera prosperidad

Por Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com

El mismísimo 
secretario de Hacienda 

y Crédito Público, 
Rogelio Ramírez de  
la O, ha “sudado la  
gota gorda” y en su  
yo interno, no deja  
de pedir que no se  
lleven a cabo estas 

demenciales 
elecciones porque 

sabe bien que ese sería 
un gasto destinado al 

bote de la basura 
 y si no, al tiempo. 

Comunicación 02
Resaltado
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Deadline: ¿Y la Auditoría Superior, apá? 

https://forbes.com.mx/deadline-y-la-auditoria-superior-apa/
https://forbes.com.mx/deadline-y-la-auditoria-superior-apa/
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Women who vote early may 

be kingmakers in this election 
 

Tight race hits finish line 
 

A historic race, down to the wire 
 

Worry and hope on last 

day of voting 
 

Etats-Unis: Harris-Trump, la 

démocratie en jeu 
 

Feijóo pide a La Moncloa que 

asuma el mando y aparte a 

Mazón 
 

America votes as polls show 

dead heat 
 

ONG ponen en entredicho 

selección del Poder Moral 
 

Ahora Fernández debe declarar 

por la violencia a Fabiola 
 

Harris or Trump: US faces its 

moment of reckorning 
 

EUA vão às urnas divididos e 

sob temor de contestação do 

resultado 
 

Dorothy Pérez ratificada por una 

amplia mayoría del Senado como 

la primera mujer contralora 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Trump y Harris cerraron sus campañas empatados en las encuestas  

•Trump prometió imponer arancel a importaciones de México si no frena la migración 

•Aumentaron a más de 3.000 muertes en Líbano por los ataques de Israel 

•Evo Morales apeló al apoyo de organismos internacionales en enfrentamiento con Arce 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
 

Diputados pidieron a la Corte desechar impugnaciones a la reforma de supremacía 

constitucional.- Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, envió una solicitud a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se 

desechen cinco acciones de inconstitucionalidad relacionadas con la reforma de 

supremacía constitucional. [INFOBAE] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Ricardo Monreal confirmó la fecha para discutir proyecto de extinción de organismos 

autónomos en la Cámara de Diputados.- En una de las legislaturas con mayor actividad 

en los años recientes, el diputado Ricardo Monreal Ávila anunció que continuará la 

discusión y votación de algunas iniciativas enviadas al Congreso de la Unión por el 

expresidente Andrés Manuel López Obrador, entre las que se encuentra la extinción de 

organismos autónomos. Al respecto, dio a conocer la fecha de su discusión y posible 

aplicación. [INFOBAE, FORBES, LA LISTA, THE STAR, MSN]  
 

Sheinbaum, sobre la votación de la Corte para invalidar la reforma judicial: “Tenemos un 

plan”.- Ricardo Monreal, alfil de Morena en la Cámara de Diputados, anunció que la 

elección del Poder Judicial seguirá su ruta con la publicación de la convocatoria de 

aspirantes a jueces, magistrados y ministros. “Siempre sostuvimos la necesidad de un 

cambio de régimen y era necesario plasmarlo en la Constitución”, dijo Monreal, al 

destacar que se han reformado 39 artículos constitucionales en esta Legislatura, que 

comenzó en septiembre pasado. [EL PAÍS] 

  

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PAN 
 

Diputados del PAN convocaron a manifestación frente a la SCJN este martes.- Federico 

Döring Casar y Héctor Saúl Téllez Hernández, diputados del PAN, convocaron a una 

movilización frente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para pedir la nulidad de 

la reforma judicial. [INFOBAE] 
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LEGISLATIVO 

SENADO 
 

Si la Corte invalida la reforma judicial ya tenemos otros planes, reveló Fernández Noroña.- 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, Gerardo Fernández 

Noroña, aseguró que el Senado y Morena ya poseen los planes a ejecutar en caso de que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza Norma Piña, invalide la reforma 

constitucional al Poder Judicial. [FORBES, INFOBAE, LA LISTA]  
 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  
 

Se relaja auditor de ASF con seis estados: Xpectro FM.- Las cero observaciones en montos 

por comprobar del gasto federalizado en seis gobiernos, Tamaulipas, Querétaro, Yucatán, 

Quintana Roo, San Luis Potosí y Ciudad de México, despertaron sospechas en el 

desempeño del personal de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), de acuerdo con 

una investigación de la plataforma Xpectro FM. [FORBES, FORBES] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum reviró a Zedillo: "No es una crisis, pero la Corte está provocando un problema 

Constitucional".- Claudia Sheinbaum dedicó buena parte de su mañanera a la defensa 

de la reforma al Poder Judicial frente a las críticas del expresidente Ernesto Zedillo y la 

discusión próxima en torno al proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carranca, 

asegurando que es la propia Corte la que está provocando un problema Constitucional. 

[LA POLÍTICA ONLINE, INFOBAE, SPUTNIK] 
 

Sheinbaum tiene un plan en caso de que SCJN invalide reforma judicial: “No me quiero 

adelantar pero estamos preparados”.- Este martes 5 de noviembre, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) discutirá un proyecto que propone invalidar parcialmente la 

reforma al Poder Judicial de la Federación pese a que ésta ya tiene casi dos meses de 

haber entrado en vigor; al respecto, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo pidió esperar 

los resultados de la votación, pero advirtió que su administración está preparada para 

cualquiera que sea la resolución. [INFOBAE, LA LISTA, THE GUARDIAN] 
 

Sheinbaum promete buena relación con quien gane las elecciones en Estados Unidos: 

“Buscaremos la mejor comunicación”.- En el marco de la elección en los Estados Unidos y 

la relación comercial que sostiene México con el país vecino, la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo emitió un posicionamiento diplomático respecto a la visión que tiene en 

caso de que gane Kamala Harris, candidata demócrata, o Donald Trump, candidato 

republicano. [INFOBAE, EFE, SPUTNIK, SPUTNIK] 
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Sheinbaum con 70 % de aprobación en primer mes de Gobierno.- De acuerdo con la 

encuesta del diario El Financiero, realizada en octubre, la desaprobación al trabajo de la 

mandataria fue de 24 %, con un 6 % de consultados que no respondió. Lo mejor valorado 

del arranque de la administración resultan los apoyos sociales, con 70 % de opinión positiva 

y 16 % negativa, así como el tratamiento otorgado a los derechos de las mujeres, con 66 

% de valoración favorable y 20 % desfavorable, refiere el estudio. [PRENSA LATINA] 
 

México se solidarizó con el pueblo español tras el paso de la DANA.- La presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum, se solidarizó con la población de Valencia y de otras regiones 

de España que fueron afectadas por la depresión aislada en niveles altos (DANA), que ha 

dejado más de 200 personas fallecidas. [SPUTNIK] 
 

Los gobernadores respaldan la estrategia de García Harfuch pero temen por una ola de 

deserciones en sus policías.- El análisis se reitera en diversas geografías y va más allá de 

los colores políticos: los gobernadores respaldan la estrategia de seguridad de Omar 

García Harfuch pero temen que el primer efecto de la misma sea una salida masiva de 

elementos en policías municipales y corporaciones estatales. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Trump prometió imponer arancel a importaciones de México si Gobierno de Sheinbaum 

no frena la migración.- El expresidente Donald Trump y candidato republicano a la 

Presidencia de Estados Unidos prometió durante un mitin electoral en Raleigh, en el estado 

de Carolina del Norte, imponer un arancel a las importaciones de México si el Gobierno 

liderado por la presidenta Claudia Sheinbaum no frena la migración. [EUROPA PRESS, 

TELEMUNDO, SWISSINFO, INFOBAE, EL PAÍS, THE WASHINGTON POST, FORBES, SPUTNIK, RT, LA 

POLÍTICA ONLINE] 
 

JUDICIAL 
 

Lanzan convocatoria para elección judicial 2025: Estos son los requisitos y fechas clave 

para postularse.- El Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación emitió una 

convocatoria pública para el proceso de selección de candidatos a 881 cargos en el 

sistema judicial, con miras a la elección extraordinaria de 2025. [INFOBAE] 
 

Norma Piña dedicó emotivo mensaje a trabajadores del Poder Judicial a un día de la 

resolución de la SCJN sobre reforma.- En medio de la tensión por la aplicación de la 

reforma al Poder Judicial, y a un día de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

vote el proyecto de Juan Luis González Alcántara Carrancá, la ministra presidenta Norma 

Piña dirigió un mensaje a trabajadores del Poder Judicial. En él, declaró que los defendió 

al asegurar que han sido “víctimas de calumnias”. [INFOBAE] 
 

INE aprobó presupuesto de 13 mil 205 millones de pesos para elección del Poder Judicial 

pese a crítica de Sheinbaum.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 

el presupuesto precautorio para la realización del proceso electoral extraordinario de 

2025, en donde se elegirán 881 cargos de jueces, magistrados y ministros del Poder Judicial 

de la Federación. La aprobación tuvo lugar a pesar de la crítica emitida por Claudia 

Sheinbaum Pardo sobre el costo. [INFOBAE, INFOBAE, FORBES, EL PAÍS] 
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TEPJF rechazó emitir una opinión sobre la reforma judicial.- Luego de que el ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá, solicitó 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) su opinión sobre la reforma 

en materia judicial, la Sala Superior resolvió que no puede atender la solicitud de esa forma 

y dieron a conocer sus motivos. [INFOBAE] 
 

GENERAL 
 

'El Chapo' Guzmán habría planeado el secuestro de 'El Mayo' para entregarlo a Estados 

Unidos.- Joaquín 'El Chapo' Guzmán, exlíder del Cártel de Sinaloa, habría organizado el 

secuestro de su rival Ismael 'El Mayo' Zambada para que sus hijos Joaquín y Ovidio pudieran 

negociar beneficios con las autoridades de Estados Unidos, de acuerdo con una 

investigación publicada en la revista Proceso. [RT] 
 

Por qué estas elecciones en Estados Unidos serán tan cruciales para México.- El pueblo de 

México no votará en las elecciones presidenciales de Estados Unidos del 5 de noviembre, 

pero tiene mucho en juego en el resultado. [BLOOMBERG] 
 

Ataque armado en Acapulco dejó a cinco integrantes de una familia asesinados.- Cinco 

personas fueron asesinadas al interior de una vivienda, mientras que dos personas más 

resultaron heridas en un ataque armado en el poblado de Tres Palos, municipio de 

Acapulco, informó la Fiscalía General del Estado de Guerrero. [LA LISTA, EL PAÍS]  
 

Ejército argumenta que mató a dos migrantes colombianos en defensa propia en Baja 

California.- El Ejército mexicano vuelve a estar en el ojo público tras usar la fuerza de las 

armas contra un grupo de migrantes por segunda vez en un mes. El 1 de octubre, masacró 

a seis personas al sur de Chiapas procedentes de Egipto, El Salvador y Perú que viajaban 

en un camión de ganado junto a ciudadanos también de India, Nepal, Cuba o Pakistán. 

La historia se repitió este sábado cuando una patrulla de la Guardia Nacional acribilló otro 

vehículo, mató a dos colombianos -Yuli Vanessa Herrera Marulanda, de 37 años, y Ronaldo 

Andrés Quintero Peñuelas, de 20- e hirió a otros cuatro en Baja California. [EL PAÍS, 

WASHINGTON POST] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Ucrania afirmó que las tropas norcoreanas fueron ya atacadas en la provincia rusa de 

Kursk.- Las autoridades ucranianas aseguraron que ya se han producido los primeros 

enfrentamientos con las tropas norcoreanas desplegadas en la provincia rusa de Kursk, 

días después de que Kiev alertara de que era cuestión de horas de que se dieran los 

combates y reprochara a sus socios no haberles dotado con las capacidades suficientes 

para hacerlas frente. [EUROPA PRESS, SWISSINFO, THE INDEPENDENT] 
 

Zelenski: hay 11.000 norcoreanos en la región rusa de Kursk.- El presidente de Ucrania, 

Volodímir Zelenski, dijo que hay 11.000 militares norcoreanos para luchar al servicio de Rusia 

en la región rusa de Kursk, donde el Ejército de Ucrania desarrolla una incursión desde el 

pasado mes de agosto. [DW] 
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GENERAL 
 

Putin se reunió en Moscú con la ministra de Exteriores de Corea del Norte en medio de la 

polémica por el envío de tropas.- El presidente de Rusia, Vladimir Putin, se reunió con la 

ministra de Exteriores de Corea del Norte, Choe Son Hui, en el Kremlin, confirmó el portavoz 

de la Presidencia rusa, Dimitri Peskov, un encuentro que llega en pleno aumento de la 

tensión a raíz del envío de tropas norcoreanas a territorio ruso. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

Lavrov alertó de que la OTAN busca ampliar su influencia en Asia-Pacífico en detrimento 

de la ASEAN.- El ministro de Asuntos Exteriores de Rusia, Sergei Lavrov, alertó que la OTAN 

no esconde su objetivo de ampliar cada vez más su influencia en Asia y Pacífico, en 

detrimento de otras alianzas regionales, estableciendo estrategias supuestamente 

defensivas "a miles de kilómetros de las costas euroatlánticas". [EUROPA PRESS] 
 

Estados Unidos dijo que los soldados norcoreanos en Ucrania son “blanco legítimo” si 

entran en combate.- Estados Unidos advirtió de que los soldados norcoreanos 

desplegados en Ucrania -10.000, según espionaje militar estadounidense- “se convertirán 

en blancos militares legítimos si entran en combate contra Ucrania, o en operaciones de 

apoyo al combate”. [EFE] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Aumentaron a cerca de 43.400 los palestinos muertos por la ofensiva de Israel contra la 

Franja de Gaza.- Las autoridades de la Franja de Gaza, controladas por el Movimiento de 

Resistencia Islámica (Hamás), elevaron a cerca de 43.400 los muertos a causa de la 

ofensiva militar desatada por Israel contra el enclave tras los ataques perpetrados el 7 de 

octubre de 2023 por el grupo islamista y otras facciones palestinas. [EUROPA PRESS] 
 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 
 

Palestina acusó a Israel de "ignorar las normas internacionales" al prohibir las actividades 

de la UNRWA.- La Autoridad Palestina acusó a Israel de "ignorar todas las normas 

internacionales" con su prohibición de las actividades de la Agencia de Naciones Unidas 

para los Refugiados de Palestina en Oriente Próximo (UNRWA) y recalcó que el objetivo de 

las autoridades israelíes es "liquidar" el asunto de los refugiados palestinos huidos de los 

territorios tras la creación del Estado de Israel en 1948. [EUROPA PRESS] 
 

Hamás acusó a Israel de bombardear un hospital del norte de la Franja de Gaza.- El 

Ministerio de Salud de la Franja de Gaza, bajo control de Hamás, acusó al Ejército israelí 

de “bombardear y destruir” el único hospital que aún funciona en el norte del territorio 

palestino, donde reportó numerosos heridos. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

 

 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-putin-reune-moscu-ministra-exteriores-corea-norte-medio-polemica-envio-tropas-20241104165728.html
https://www.swissinfo.ch/spa/putin-se-reuni%c3%b3-con-la-canciller-de-corea-del-norte-en-el-kremlin/87980678
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lavrov-alerta-otan-busca-ampliar-influencia-asia-pacifico-detrimento-asean-20241104113749.html
https://efe.com/mundo/2024-11-04/eeuu-guerra-ucrania-soldados-norcoreanos/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-aumentan-cerca-43400-palestinos-muertos-ofensiva-israel-contra-franja-gaza-20241104121558.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-palestina-acusa-israel-ignorar-normas-internacionales-prohibir-actividades-unrwa-20241104112241.html
https://www.swissinfo.ch/spa/ham%c3%a1s-acusa-a-israel-de-bombardear-un-hospital-del-norte-de-la-franja-de-gaza/87976527
https://www.swissinfo.ch/spa/ham%c3%a1s-acusa-a-israel-de-bombardear-un-hospital-del-norte-de-la-franja-de-gaza/87976527


 

 

05 DE NOVIEMBRE DE 2024 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

El titular de Exteriores egipcio habló con Blinken sobre los esfuerzos para un alto el fuego 

en Gaza y Líbano.- El ministro de Exteriores de Egipto, Badr Abdelati, conversó por teléfono 

con su homólogo estadounidense, Antony Blinken, sobre los esfuerzos actuales para lograr 

un alto el fuego en la Franja de Gaza y Líbano para rebajar las tensiones en Oriente 

Próximo. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Israel canceló su acuerdo de 1967 con la UNRWA tras veto parlamentario.- Israel notificó a 

Naciones Unidas la cancelación de su acuerdo de 1967 con la agencia de la ONU para 

los refugiados palestinos (UNRWA), afirmó una fuente oficial, después de que el Parlamento 

israelí prohibió con dos leyes sus actividades en Israel y los territorios palestinos ocupados. 

[EFE] 
 

CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 
 

Israel confirmó que atacó Damasco y aseguró que el objetivo era un cuartel de Hezbolá.- 

El Ejército de Israel confirmó haber lanzado un ataque en la región de la capital siria de 

Damasco y aseguró que el objetivo era el cuartel general de inteligencia de la milicia chií 

libanesa Hezbolá.  [SWISSINFO, DW, SPUTNIK] 
 

GENERAL 
 

Canciller alemana visita Kiev mientras Ucrania se prepara para impacto de elecciones en 

Estados Unidos.- La principal diplomática de Alemania llegó a la capital ucraniana, Kiev, 

en una visita no anunciada, en lo que parecía ser una muestra de apoyo europeo a 

Ucrania en la víspera de una elección presidencial en Estados Unidos que podría traer 

cambios significativos en la política de Washington hacia la invasión rusa de plena escala 

sobre su vecino. [AP] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Aumentaron a más de 3.000 los muertos en Líbano por los ataques de Israel.- Las 

autoridades sanitarias de Líbano actualizaron a más de 3.000 las víctimas mortales de los 

ataques perpetrados por el Ejército de Israel en el último año, especialmente desde 

mediados de septiembre, cuando redoblaron su ofensiva contra el partido-milicia chií 

Hezbolá. [EUROPA PRESS, AP, SWISSINFO] 
 

Ejército de Israel informó de la muerte de dos altos mandos de Hezbolá en ataques sobre 

el sur de Líbano.- Las Fuerzas de Defensa de Israel informaron de la muerte de dos altos 

mandos de Hezbolá durante una serie de ataques lanzados sobre dos pequeñas 

poblaciones situadas en el sur de Líbano, Sultaniyeh y Safad el Battij. [EUROPA PRESS] 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-titular-exteriores-egipcio-habla-blinken-esfuerzos-alto-fuego-gaza-libano-20241104044227.html
https://efe.com/mundo/2024-11-04/israel-unrwa-gaza-guerra-acuerdo-1967/
https://www.swissinfo.ch/spa/israel-confirm%c3%a1-que-atac%c3%b3-damasco-y-asegura-que-el-objetivo-era-un-cuartel-de-hizbul%c3%a1/87982645
https://www.dw.com/es/siria-acusa-a-israel-de-bombardear-las-afueras-de-damasco/a-70687579
https://noticiaslatam.lat/20241104/reportan-que-israel-lanza-ataques-a-las-instalaciones-civiles-en-el-sur-de-damasco-1158773229.html
https://apnews.com/article/ucrania-guerra-rusia-alemania-baerbock-zelenskyy-cc6fa893fac906bc45f5d7ac092ad96e
https://www.europapress.es/internacional/noticia-aumentan-mas-3000-muertos-libano-ataques-israel-20241104184829.html
https://apnews.com/article/israel-libano-hezbollah-guerra-5ecbfcd14f93bff208be60324a0cdbad
https://www.swissinfo.ch/spa/los-muertos-en-el-l%c3%adbano-por-los-ataques-de-israel-superan-los-3.000-tras-a%c3%b1o-de-conflicto/87981719
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ejercito-israel-informa-muerte-dos-altos-mandos-hezbola-ataques-sur-libano-20241104140702.html


 

 

05 DE NOVIEMBRE DE 2024 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Trump y Harris cerraron sus campañas empatados en las encuestas.- Empatados en las 

encuestas, Donald Trump y Kamala Harris quemaron sus últimos cartuchos electorales a 

pocas horas de unas presidenciales en Estados Unidos que tienen en ascuas al mundo. 

[SWISSINFO, EFE] 
 

Trump insiste en su esprint final en Pensilvania.- El republicano recorre en la última jornada 

de su campaña cuatro ciudades en tres Estados decisivos con parada en Reading, donde 

el 70 % de la población hispana, un grupo al que necesita para ganar. [EL PAÍS, AP, EUROPA 

PRESS, FRANCE 24, SWISSINFO, FINANCIAL TIMES]  
 

Kamala Harris afirmó que comentarios de Trump sobre las mujeres “ofenden a todos”.- 

Kamala Harris dijo que el comentario de Donald Trump de que protegerá a las mujeres “les 

guste o no” demuestra que el candidato presidencial republicano no comprende el 

“derecho de las mujeres para tomar decisiones sobre sus propias vidas, incluyendo sus 

propios cuerpos”. [LOS ANGELES TIMES] 
 

Harris lanzó un mensaje de cierre positivo en Michigan.- Durante los últimos meses, la 

vicepresidenta Kamala Harris utilizó sus actos de campaña para describir a Donald Trump 

como inestable, desquiciado y una amenaza para la democracia. Pero dos días antes de 

las elecciones, se abstuvo de mencionar su nombre durante un acto en el campus de la 

Universidad Estatal de Michigan, coronando su último fin de semana de campaña con un 

tono más optimista. [TIMES] 
 

Comenzó semana electoral clave en Estados Unidos.- Comienza una semana electoral 

clave en Estados Unidos: el expresidente republicano Donald Trump intentará regresar a la 

Casa Blanca mientras la vicepresidenta Kamala Harris buscará mantener al Partido 

Demócrata en el poder. [LOS ANGELES TIMES] 
 

El sorteo diario de $1 millón de Elon Musk en los estados péndulo puede continuar hasta el 

martes, falla juez de Pennsylvania.- El fiscal de distrito Larry Krasner calificó la llamada 

lotería como una estafa que viola las leyes electorales del estado y ha pedido que sea 

cancelada. Abogados del multimillonario aliado de Trump han dicho que los ganadores 

no son elegidos al azar. [TELEMUNDO] 
 

Votantes en Estados Unidos deciden decenas de propuestas electorales sobre vida, 

muerte, impuestos y más.- Al elegir a los funcionarios que formularán y aplicarán las leyes, 

los votantes en docenas de estados decidirán también sobre más de 140 propuestas que 

afectan la forma de vivir, trabajar y morir legalmente. [LOS ÁNGELES TIMES] 

 

 
 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/trump-y-harris-cierran-sus-campa%c3%b1as-empatados-en-las-encuestas/87976358
https://efe.com/mundo/2024-11-04/eeuu-elecciones-encuestas-harris-trump/
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-11-04/trump-insiste-en-su-esprint-final-en-pensilvania-y-en-cortejar-al-votante-latino.html
https://apnews.com/article/eeuu-elecciones-trump-harris-a28c54931c12dc8473cd2596e777d0b4
https://www.europapress.es/internacional/noticia-harris-concentra-pensilvania-trump-viaja-tres-estados-ultimo-dia-campana-20241104152513.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-harris-concentra-pensilvania-trump-viaja-tres-estados-ultimo-dia-campana-20241104152513.html
https://www.france24.com/es/ee-uu-y-canad%C3%A1/20241104-harris-y-trump-aceleran-sus-campa%C3%B1a-por-cuatro-estados-p%C3%A9ndulo-en-la-v%C3%ADspera-de-las-elecciones
https://www.swissinfo.ch/spa/harris-y-trump-llegan-empatados-en-las-encuestas-y-con-m%c3%adnima-distancia-en-estados-claves/87982497
https://www.ft.com/content/defcece1-8ea5-43e5-8f99-10d08c161195
https://www.latimes.com/espanol/eeuu/articulo/2024-11-04/kamala-harris-afirma-que-comentarios-de-trump-sobre-las-mujeres-ofenden-a-todos
https://time.com/7171844/harris-pitches-positive-closing-message-in-michigan/
https://www.latimes.com/espanol/eeuu/articulo/2024-11-04/lo-ultimo-comienza-semana-electoral-clave-en-eeuu
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/elecciones-estados-unidos-2024/un-juez-permite-que-continue-el-sorteo-de-1-millon-diarios-para-votant-rcna177710
https://www.latimes.com/espanol/eeuu/articulo/2024-11-05/votantes-en-eeuu-deciden-decenas-de-propuestas-electorales-sobre-vida-muerte-impuestos-y-mas
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GENERAL 
 

Trabajadores de Boeing votaron acuerdo salarial que podría poner fin a la huelga.- Los 

trabajadores de una fábrica de Boeing de la costa oeste de Estados Unidos votarán sobre 

una oferta de contrato mejorada que podría poner fin a una huelga de siete semanas y 

reiniciar la producción de aviones en el atribulado fabricante de aviones. [FORBES] 
 

600 trabajadores del New York Times se declaran en huelga el víspera de las elecciones.- 

Más de 600 desarrolladores de software y trabajadores que gestionan el soporte técnico 

digital de The New York Times se declararon en huelga un día antes de las elecciones 

presidenciales y al Congreso de Estados Unidos, anunció el propio periódico. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Milei defendió decisión de echar a Mondino de cancillería y califica de imperdonable voto 

en la ONU.- El presidente argentino, Javier Milei, calificó de “imperdonable error” el 

reciente voto de su país en Naciones Unidas en contra del embargo económico que 

Estados Unidos le impuso a Cuba y que le llevó a echar a la entonces canciller, Diana 

Mondino. [AP] 
 

Milei reconoció llevarse mal “con el 85 % de los periodistas”: “Me parece que mienten”.- 

El presidente argentino, Javier Milei, reconoció que se lleva mal con el 85 % de los 

periodistas, porque le parece que son mentirosos, y aunque indicó que no es rencoroso, 

advirtió que recuerda las calumnias. [EFE] 
 

Fiscalía argentina pide declaración de Alberto Fernández en la causa por posibles malos 

tratos.- El fiscal federal argentino, Ramiro González, presentó una petición ante la Justicia 

para la declaración indagatoria del expresidente de Argentina, Alberto Fernández, en la 

causa por posibles malos tratos contra su expareja Fabiola Yañez. [EUROPA PRESS, 

SWISSINFO, EL PAÍS, THE INDEPENDENT] 
 

BOLIVIA 
 

Evo Morales apeló al apoyo de organismos y personalidades internacionales en su 

enfrentamiento con Arce.- El expresidente boliviano, Evo Morales, hizo un llamado al apoyo 

de organismos y personalidades internacionales en el marco de su conflicto con el 

Gobierno del presidente Luis Arce, antiguo aliado. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

CHILE 
 

Arrancó juicio contra agente de Carabineros de Chile acusado de dejar ciego a un 

manifestante en 2019.- Un tribunal de Santiago, la capital de Chile, inició el juicio contra 

un agente de Carabineros acusado de cargos de lesiones graves por dejar ciego con una 

escopeta antidisturbios a un manifestante durante el estallido social de 2019. [EUROPA 

PRESS, EFE]  

https://forbes.com.mx/trabajadores-de-boeing-votan-acuerdo-salarial-que-podria-poner-fin-a-la-huelga/
https://www.swissinfo.ch/spa/600-trabajadores-del-new-york-times-se-declaran-en-huelga-el-v%c3%adspera-de-las-elecciones/87981687
https://apnews.com/article/argentina-millei-mondino-voto-onu-embargo-cuba-6dc80e319b2680667a4454cf71c72118
https://efe.com/mundo/2024-11-04/argentina-javier-milei-periodistas/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-fiscalia-argentina-pide-declaracion-alberto-fernandez-causa-posibles-malos-tratos-20241104182230.html
https://www.swissinfo.ch/spa/fiscal%c3%ada-argentina-pide-llamar-a-declarar-a-alberto-fern%c3%a1ndez-por-el-caso-fabiola-y%c3%a1nez/87983164
https://elpais.com/argentina/2024-11-05/un-fiscal-pide-indagar-a-alberto-fernandez-por-golpes-recurrentes-y-violencia-psicologica-contra-su-expareja.html
https://www.independentespanol.com/noticias/mundo/europa/fiscal-pide-indagatoria-de-expresidente-argentino-alberto-fernandez-en-causa-de-violencia-de-genero-b2641282.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-evo-morales-apela-apoyo-organismos-personalidades-internacionales-enfrentamiento-arce-20241104170219.html
https://www.swissinfo.ch/spa/morales-insiste-en-un-%22di%c3%a1logo-sincero%22-con-el-gobierno-de-arce-y-mediaci%c3%b3n-internacional/87982440
https://www.europapress.es/internacional/noticia-arranca-juicio-contra-agente-carabineros-chile-acusado-dejar-ciego-manifestante-2019-20241104184135.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-arranca-juicio-contra-agente-carabineros-chile-acusado-dejar-ciego-manifestante-2019-20241104184135.html
https://efe.com/mundo/2024-11-04/chile-expolicia-juicio/
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COLOMBIA 
 

La disidencia de Segunda Marquetalia confirmó que 'Iván Márquez' está vivo: "Se 

comunica con nosotros".- El jefe negociador de Segunda Marquetalia, José Vicente 

Lesmes, alias 'Walter Mendoza', confirmó que el líder de esta disidencia de las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), Luciano Marín Arango, alias 'Iván Márquez' 

está vivo, después de que hace algo más de una semana se especulara con su muerte 

durante una intervención quirúrgica. [EUROPA PRESS] 
 

PERÚ 
 

Boluarte afirmó que cumbre APEC será una vitrina para mostrar la vocación de paz de 

Perú.- La presidenta peruana, Dina Boluarte, afirmó que la cumbre del Foro Económico 

Asia Pacífico (APEC), que se celebrará en Lima la semana que viene, será una vitrina para 

mostrar la vocación de paz del país andino y su seguridad como socio comercial. 

[SWISSINFO] 
 

EUROPA 

ESPAÑA 
 

Las lluvias torrenciales en España inundaron ahora Cataluña.- Las lluvias torrenciales que 

han caído en Tarragona y Barcelona, de hasta 115 litros por metro cuadrado, dejaron a 

Cataluña, en el noreste de España, sin trenes de cercanías, con cortes en la alta velocidad 

y vuelos cancelados, han inundado carreteras y provocaron crecidas en algunos ríos, a 

punto de desbordarse. [DW] 
 

España despliega más militares en la zonas inundadas ante la indignación de la 

ciudadanía.- España envió más soldados al este del país, afectado por las inundaciones, 

donde los equipos de rescate rastrearon aparcamientos subterráneos en busca de 

cadáveres y se multiplicaron las protestas por la gestión gubernamental de una catástrofe 

en la que han muerto al menos 217 personas. [FORBES] 
 

MOLDAVIA 
 

La presidenta reelecta de Moldavia llamó a la "unificación de la sociedad" en un guiño a 

los rusófonos.- La presidenta de Moldavia, Maia Sandu, hizo un llamado a la "unificación 

de la sociedad" y se ha comprometido a gobernar para todos, en un guiño a los rusófonos, 

en sus primeras declaraciones tras lograr la reelección en el cargo en la segunda vuelta 

de las elecciones presidenciales. [EUROPA PRESS, FRANCE 24, EFE] 
 

REINO UNIDO 
 

Reino Unido prometió medidas contundentes para frenar el cruce de migrantes en el canal 

de la Mancha.- Las autoridades británicas prometieron la puesta en marcha de medidas 

contundentes para frenar el cruce de migrantes en el canal de la Mancha, donde muchos 

ponen su vida en peligro a bordo de embarcaciones precarias. [EUROPA PRESS] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-disidencia-segunda-marquetalia-confirma-ivan-marquez-vivo-comunica-nosotros-20241104162737.html
https://www.swissinfo.ch/spa/boluarte-afirma-que-cumbre-apec-ser%c3%a1-una-vitrina-para-mostrar-la-vocaci%c3%b3n-de-paz-de-per%c3%ba/87983075
https://www.dw.com/es/las-lluvias-torrenciales-en-espa%C3%B1a-inundan-ahora-catalu%C3%B1a/a-70686344
https://forbes.com.mx/espana-despliega-mas-militares-en-la-zonas-inundadas-ante-la-indignacion-de-la-ciudadania/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-presidenta-reelecta-moldavia-llama-unificacion-sociedad-guino-rusofonos-20241104014956.html
https://www.france24.com/es/europa/20241104-la-europe%C3%ADsta-maia-sandu-se-proclama-vencedora-de-las-elecciones-en-moldavia
https://euroefe.euractiv.es/section/ampliacion/news/presidenta-maia-sandu-ganadora-elecciones-moldavia/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-reino-unido-promete-medidas-contundentes-frenar-cruce-migrantes-canal-mancha-20241104125005.html
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ASIA 

CHINA 
 

China instó a la Unión Europea a encontrar una solución comercial aceptable para los 

vehículos eléctricos.- China instó a Francia a presionar a la Comisión Europea hacia una 

solución aceptable tanto para la industria europea como para la china de vehículos 

eléctricos, mientras que Francia dijo que el bloque no cederá en asuntos clave mientras 

presiona para revocar un arancel sobre el brandy. [FORBES] 
 

COREA DEL NORTE 
 

Corea del Norte lanzó varios misiles de corto alcance hacia el mar de Japón.- Corea del 

Norte lanzó varios misiles balísticos de corto alcance hacia el mar de Japón- llamado mar 

del Este en las dos Coreas-, informó en un comunicado el Estado Mayor Conjunto 

surcoreano. [SWISSINFO, EFE] 
 

INDONESIA 
 

Una erupción volcánica en Indonesia quemó casas y mató al menos a 10 personas.- Al 

menos 10 personas murieron en Indonesia debido a una serie de erupciones volcánicas 

que se han intensificado en la remota isla de Flores, según informó el lunes la Agencia 

Nacional de Gestión de Desastres de Indonesia. [AP] 
 

PAKISTÁN 
 

Pakistán busca extender el mandato de jefes militares.- El Parlamento de Pakistán aprobó 

una legislación para extender los mandatos de los jefes militares de tres a cinco años, a 

pesar de las protestas de los legisladores que afirmaron que se aprobó apresuradamente 

sin permitir comentarios de la oposición. [AP] 
 

ÁFRICA 

SUDÁN  
 

Presidente de transición de Sudán reorganizó su gabinete y nombró un nuevo ministro de 

Exteriores.- El líder del Ejército sudanés y presidente del Consejo Soberano de Transición, 

Abdelfatá al Burhan, realizó una reorganización de su gabinete que incluyó el 

nombramiento de un nuevo ministro de Exteriores, en medio de especulaciones sobre 

supuestas tensiones internas tras más de un año y medio de guerra con las Fuerzas de 

Apoyo Rápido, sin que las autoridades hayan explicado los motivos de la decisión. 

[EUROPA PRESS] 
 

https://forbes.com.mx/china-insta-a-la-ue-a-encontrar-una-solucion-comercial-aceptable-para-los-vehiculos-electricos/
https://www.swissinfo.ch/spa/corea-del-norte-lanza-varios-misiles-de-corto-alcance-hacia-el-mar-de-jap%c3%b3n/87986584
https://efe.com/mundo/2024-11-05/corea-del-norte-misil-mar-de-japon/
https://apnews.com/article/indonesia-volcan-flores-muertos-lewotobi-laki-585567f603026c7604d14bf81bb45291
https://apnews.com/article/pakistan-ejercito-5b8fece3679ffde040d89b46c3e5fa31
https://www.europapress.es/internacional/noticia-presidente-transicion-sudan-reorganiza-gabinete-nombra-nuevo-ministro-exteriores-20241104075813.html
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